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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY 8/1959 de 25 de junio por el que se fa
culta al M inisterio de Obras Públicas para llevar a cabo 
la revisión y reajuste de la R. E N F E., acomodándola
en  l o  posible a lo preceptuado en la Ley de 26 de di
ciem bre de 1958.

La Ley de veintiséis de diciembre de mil ñovecientob cin
cuenta y ocho, sobre Entidades Estatales Autónomas obliga a 
llevar a cabo una revisión y reajuste de las distintas entidades 
de carácter estatal a lob efectos de incluirlas en alguno de los 
grupos que previene

Entie estas entidades se encuentra la Red Nacional de Ferro
carriles Españoles, creada oor la Ley de veinticuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno Esta Entidad de indudable 
trascendencia en cuanto a su funcionam iento sobre la entera 
econom ía nacional, constituye un organism o «sul generis» de 
tal importancia y especialidad que su propuesta de clasificación 
y adaptación a la citada Ley no puede formularse dentro del 
plazo señálado por la disposición transitoria primera de la Ley 
de Entidades Estatales Autónomas, por lo que es necesario, por 
razones de urgencia dictar el oportuno Decreto-ley que permita 
realiza» los estudios correspondientes fuera de la perentoriedao 
de) plazo mencionado. j

El reajuste de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
supone un estudio detenido sobré su estructura orgánica y fun
cionamiento, y en este sentido resulta altam ente conveniente' 
aprovechar las enseñanzas deducidas de los trabajos sobre racio
nalización de empresas que con relación a esta entidad se están 
realizando por un Instituto especializado.

Por todo ello es necesario que por el Ministerio de Obras 
Públicas se realicen, dentro de un plazo prudencial, los estud.os 
de readaptación de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
a la Ley de Entidades Estatales Autónomas, haciendo al G o 
bierno la propuesta correspondiente.

Por lo expuesto, en uso de la atribución contenida en el 
articulo trece de la Ley de.C or.es y oída ia Comisión a que so 
refiere el articule décim o de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, a propuesta del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y hueve, '

D I 8 P O N G O :
Articulo primero.— Por el Ministerio de Obras Púbbcas se 

procederá a llevar a cabo la revisión y reajuste de todas las 
disposiciones reguladoras de la Red Naciona’ de los Ferrocarriles 
Españoles, en cuanto a su creación, organización y funciona
miento. amoldándolas en lo posible a lo preceptuado en !a Ley 
de veintiséis de diciembre de mi) novecientos cincuenta y ocho 
de Entidades Estatales Autónomas.

D icha revisión se efectuará en un plazo que finalizará el día 
primero de diciembre dej presente año, elaborando un inform e- 
propuesta al Consejo de Ministros sobre la forma de llevar a 
cabo la referida adaptación.

Articulo segundo.—Quedan derogadas cuantas prescripciones 
sobre esta materia se contienen en las disposiciones transitorias 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y cualesquiera otras* que se opongan a le precep
tuado en este Decreto-ley. del que se dará cuenta inmediata a 
las Cortes.

Asi lo d i ‘OO•*»■/?• ñor o ’ ore ente Decreto-ley. dado en Madrid 
a veinticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

'FRANCISCO FRAN CO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de junio de 1959 por Ja que se suprim e 
la franquicia postal concedida, por Orden d e 18 de di
ciembre de 1957.

Jlusfcrísimo señor,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
quede suprimida, a partir del 1 de judo próximo la frat.nuieia 
postal concedida por su Orden de 18 de diciembre de 1957 para 

• la correspondencia ordinaria de cartas y ta rje ta s  postales expe
dían por persona) de as Fuerzas M ilitares residentes en «as Pro
vincias de Ifn i y de Sahara.

Lo que digo a V. I. para su conocuniento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1959.

CARRERO

Umo. Sr. D irector general de Plazas y Provincias Africana»

ORDEN dp 23 de junio de 1959 por la que se dictan nor
mas para la expedición y uso de la tarjeta de identidad  
personal de los funcionarios que integran las diversas 
plantillas de la Presidencia del Gobierno.

Ilustrisim os señores:

De una parte, la creación de nuevos Organismos en «a Pre
sidencia del Gobierno y la Incorpcraciór a la misma de funcio
narios procedentes de la Zona Norte ce Marruecos, como con
secuencia de lo dispuesto en las Leyes ae 27 de diciembre de 1956 
y Decretos de 28 de marzo de 1957. v de o tra  la conven;, ncia 
de unificar el modelo de ta rje tas de identidad en uso voi los 
funcionarios de cuantos Organismos integran esta Presidencia 
de) Gobierno, aconsejan dictar una norma de carácter general 
er^relación con el formato, expedición y tenencia de dicho do
cumento.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° La ta r je ta  de Identidad personal para el use de
los funcionarios pertenecientes a Cuernos, escalas o cargos de
pendientes de la Presidencia del Gobierno servirá, en todo mo
mento. para Justificar exclusivamente el carácter de funciona
rio público del poseedor y su afección u esta Presidencia.

Art. 2.° Será facilitada a todos lo** funcionarios que se har 
11er: al servicio activo o supernum erario y. en consecuencia po
drá ser usada por los que desempeñan cargos en plantilla y 
estén en posesión de nom bram iento acreditativc de que )a ca
tegoría adm inistrativa que ostentan lo es en propiedad.

Art 3.° La ta rje ta  de identidad estará constituida por una 
cartu lina xle 105 x74 milímetros, que llevará en su centro el Es
cudo de España y la siguiente inscripción* «Estado Español» 
«Presidencia del Gobierno». «Subsecretaría, Dirección General
u Organismo». T arje ta  de Identidad núm. ...........  Nombre y dos
apellidos del funcionario. Cuerpo a que pertenece y categoría 
adm inistrativa. M adrid  de ......  de 19....... El Ministro Sub
secretario. el Director general o Jefe del Organismo. En su parte 
rectangular izquierda llevara la fotografía del interesado del ta 
maño 3.5 x 5. y debajo de ésta la firma del poseedor

Art 4.° La ta rje ta  de identidad se confeccionará por la Pre
sidencia del Gobierno y se expedirá por el Organismo corres
pondiente de la misma. En ella se estam pará, como uueccí esta

b lec id o . la firma del interesado: será visada por la aubuidad  
que corresponda, según los casos, y llevará el sello en seco de 
la Presidencia.

Art. 5.° Los funcionarios interesados solicitarán de quien, 
tenga la facultad de expedición la correspondiente ta r j - tp  de 
identidad acom pañando a sus instancias dos fotografías tam a- 

' fio 3,5 x 5. Una de éstas se estam para en la ta rje ta  que ha de 
d is fru ta r el interesado, y o tra en el duplicado de la misma que 
quedará archivado en el Organismo correspondiente.

Art. 6 .° Una vez rellenadas y visadas las tarje tas, se cur
sarán  al interesado a su respectivo destino, y al hacerle entrega 
de la misma su Jefe inm ediato cuidará bajo su responsabú.dad, 
de que el funcionario estam pe su firma

Art 7.° Los funcionarios que pasen a la situación de exce
dencia voluntaria al solicitarla deberá i acom pañar la ta r je ta  
de identidad que posean, y ios que cesen al servicio activo por

cualquier causa les será recogido el expresado documente por 
I la Habilitación correspondiente aJ. efectuarles el últimr pago 
! de haberes a que tengan derecho
| Art. 3.° En caso de extravío de la ta r je ta  de identidad, el 
¡ funciona roí deberá dar cuenta ai Organismo que se la facilitó, 

que dispondrá la publicación en el BOLETIN O FICIAi DEL 
ESTADO de Ja anulación de ia misma y expedirá una  nueva 
ai interesado.

Art. 9.° La ta rje ta  de identidad será renovada en cada 
cambio de categoría adm inistrativa que tenga el funciónívio, a  
cuyo efecto deberá rem itir dos nuevas litografías. tamaño .*.5*5, 
junto con las copias de su nuevo título administrativo

Art. io. Serán visadas por el Minisi ro Subsecretario las ta r 
je tas de identidad ele los altos careos. y por los Directores gene
rales y Jefes cíe Organismos tas 'correspondientes a los funcio- 

¡ nanos que de ellos dependan.
¡ Art. 11. A partir de: día siguiente al de la publicación de 
! esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.' los fun- 
j cionarios a que les afecte que no se t allen en posesión Je tar- 
! je ta  de identidad vendrán en la obligación de solicitarla con 

arreglo a cuanto  en la misma se dispone.
Los funcionarios que ya estén en posesión de ta r je ta  de iden

tidad extendida por los diferentes O rganismos de la Presidencia 
del Gobierno podrán continuar en ej d isfru te de ésta, o solicitar 
voluntariam ente la que se crea por la presente Orden.

En lo sucesivo las diversas Direcciones G enerales de esta 
i Presidencia únicam ente podrán extender a favor de sus fun

cionarios la ta r je ta  de Identidad con sujeción a cuanto se dis
pone en esta Orden.

Art 12 Los preceptos de esta Orden no serán de api "'ación 
n, los funcionarios del Consejo de Estado, por cuanto  á los mis
mos se les extiende, por d:cho Alto Cuerpo Consultivo, tai Jeta 
de identidad, de conformidad con lo establecido en el artícu- 

, lo 107 de su Reglam ento orgánico
I Art 13 Las dudas qué puedan surgir en la aplicación de 

cuanto se dispone en esta Orden serán resueltas por la Subse- 
j cretaria de la Presidencia del Gobierno 
i Lo digo a VV II. para su conocimiento y dem ás efectos, 

Dios guarde a VV II  muchos años 
! Madrid. 23 de junio de 1959.
j CARRERO

limos. Sres. Directores generales. Secretario  general técnico y  
Oficial Mayor de esta Presidencia.

\
ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se declaran 

normas conjuntas de obligado cum plim iento én los tres 
Ejércitos las que se relacionan.

Excelentísimo» señores:
A probadas por la Comisión In term in isteria l de Normalización 

M ilitar, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 del Re
glam ento Provisional oel Servicio de Normalización M ilitar. Or
den de 27 de febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 74),

E sta Presidencia del Gobierno tiene a  bien aeclarar norm as 
«conjuntas» de obligado cum plim iento en los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, las *omprendidas en la siguiente relación:

NM-A-8 EMA: Acido sulfúrico para  la elaboración de pól
voras y explosivos.

NM-E-10 EMA: Escayolas em pleadas en talleres ópticos.
NM-P-11 EMA: Papel cristal
Lo que comunico a VV EE. para  su conocimiento y efecto».
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros del Ejército, de M arina, del Aire y C a
p itán  G eneral Jefe del Alto Estado Mayor,

ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se declara nor
ma conjunta de obligado cum plim iento por los Ejércitos

 de Tierra y Aire la que se relaciona.

Excelentísimos señores:

Aprobadas por la Comisión In term in isteria l de Normaliza
ción M ilita r y de acuerdo x n  lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglam ento Provisional del Servicio de Normalización M ilitar, 
Orden de 27 de febrero ae 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 74),
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Esta Presidencia de) Gobierno tiene a bien declarai norma «conjunta» de obligado cumplimiento en los Ejércitos de Tie

rra y Aire* la comprendida en la siguiente relación:NM-A-9 EA Aparatos ópticos Ficha de características.Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos Dios guarde a VV EE múchos años.Madrid 24 de junio de 1959
CARRERO

Excmos. Sres Ministros del Ejército, del Aire y Capitán General Jefe del Alto Estado Mavor.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
CORRECCION de erratas de la Orden de 29 mayo de 1959 que elevaba el precio de los impresos de ciro postal tributario.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma. puLlieada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 143. de 16 de junio ae 1959 a continuación se rectifica como sigue: En la página 8598. primera columna, linea 15 donde dice: «...determinado por el artículo segundo de la Orden.. », debe decir: «...determinado por r-3 artículo tercero de la Orden...»

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 1067 / 1959. de 18 de junio, por el que quedan derogados los Decretos de 9 de octubre de 1946 y 24 de octubre de 1947 sobre vagones de propiedad particular.
Por Decreto de nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y seis fueron dictadas las condiciones que habrían de regir en el transporte de mercancías en vagones de propiedad particular. * por el de veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete se limitó la propiedao v disfrute de los abiertos comprendidos en ellos
La primera de estas disposiciones pretendía regular dentro de cauces lícitos ese transporte respetando los derechos de la industria del mismo v reconociendo ios de cualquiei clase de transportistas en vagones ordinarios y los de propieoades de esta clase it material en la cesión y arriendo del mismo con tal que se sujetaran a las normas diptadas que impidieron abusos fáciles de realizarse dada la difícil situación en qúe los transportes se desarrollaban debido a la escasez de carburantes falta de locomotoras e insuficiencia de los parques de vagones de las Empresas ferroviarias
La contumacia de gran número de propietarios de vagones ordinarios alquilando los mismos al margen de esas normas, con agio y lucro indebido, obligó a que se dictara la segunda disposición
Desaparecidas aquellas circunstancias y resultando de interés para la explotación ferroviaria el fomentar el incremento, la modernización y la oebida conservación del parque de vagones de propiedad particulár es conveniente no mantener limitaciones que puedan perjudicar a los propietarios sin que con ello se obtenga mejora alguna en el regular servicio debiéndose también dado el tiempo transcurrido desde la implantación de las disposiciones mencionadas, actualizar aque- ila* normas cuyo m antenimiento procedeEn su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Por el Ministerio de Obfas Públicas se dictarán las disposiciones necesarias para establecer las con

diciones en que podrán ser transportadas las mercancías en los vagones de propiedad particularArtículo segundo.—Las Empresas de Ferrocarriles tendrán opción de compra de ’os vagones de propiedad particular al ¡ ser solicitada por los propietarios su transferencia. I

Articulo tercero.—Quedan derogados los Decretos de nueve ae octubre de mil novec.ent.os cuarenta y  seis y  veinticuatrode octubre de mil novecientos cuarenta y  siete
Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Maarid adieciocho de junio de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUEROD1AZ

DECRETO 1068/ 1959, de 18 de junio, por el que se crea una Subdirección General en la Dirección General de Obras Hidráulicas
Los Centros directivos de distintos Departamentos ministeriales vienen estructurándose en Subdirecciones cuando la importancia de los Servicios lo requiere, creándose unas veces una Suodirección única encargada de auxiliar al Director general y de desempeñar las funciones delegadas que se le confieran y otras, en que la delimitación oe aquellos servicios lo aconseja, agrupándolos en vjarias. siendo los Subdirectores respectivos los elementos de coordinación y  en'ace con el Director El creciente aumento de la labor encomendada a la Dirección General de Obras Hidráulicas hace necesario completar su organ zación actual resultando adecuada, en este caso, la creación de una Sub- dirección única
En su virtud a prtipuesta del Ministro ae Obras Públicas y previa aprobación de) Consejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La I nrección General de Obras Hidráulicas será auxiliada en el cometido de sus funciones por. una Subdirección General.

' Articulo segundo —El Subdirector general de Obras Hidráulicas será libremente designado y separado por el Ministro de Obras Públicas entre los funcionarios en activo do su Departamento
Articulo tercero.—La función de asistencia que se encomienda al Subdirector genera) abarcará los siguientes extremos:a) Preparación v estudio de cuantos Informes y trabajos le encomiende el Director general
b) Resolución de todos aquellos asuntos y expedientes de la competencia de) Directo: general de carácter delegable. en que le confiera tal delegación.
c) El conocimiento y resolución de todos aquellos asuntos que por disposición ministerial se le encomienden
d) La representación de la Dirección General en ausencia del titular
Así lo aispongo por el presente Decreto dado en Madrid a dieciocho de junio de'm il novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se crea la 
Sección de Archivo General, dependiente de la Subsecretaria

ílustrisimo señor:
Eli Archivo General de este Departamento constituye en la actualidad una simple oficina adscrita a ia Sección Central, y organización que no responde a i» importancia y volumen de 7 su cometido lo que ha motivado un anormal desarrollo de 

archivos particulares en las Direcciones Generales y Secciones, que retienen as: documentación cuya vida administrativa está 
terminada v cuya custodia ''ebe estar encomendada al Archivo General.

Por otra parte, el próximo traslado de los fondos del citado 
Archivo a los locales destinados al efecto en los Nuevos Ministerios que con su mayor amplitud permitirán una mejora en 
ios servicios de aquél. la necesidad de introducir nuevas direc
trices de organización en sustitución de ios antiguos critpiros 
que informaron su constitución, y de apiovechar los adelantos
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de la técnica en la materia, con el fin de acomodar el funcio
namiento del Archivo a los principios de economía, celeridad y 
eficacia preconizados por la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. son razones que aconsejan 'la modificación de su 
actual estnictura, dándole el lango e importancia adecuados 
para que dentro de su maivo pueda llevarse a cabo la reorga
nización que precisa con las necesarias garantías de éxito.

En su virtud.
Esie Ministerio ha tenido a óien disponer:
Artículo 1 J Dependiente de la Subsecretaría, se crea la Sec

ción de Archivo General, que asumirá el cometido del actual 
Servicio de Archivo afecto a la Sección Central.

Art. 2.° Serán funciones de la referida Sección: 
a ) ' La custodia > conservación, debidamente clasificados y 

catalogados, de los documentos, libros proyectos y expedientes 
del Ministerio que hayan finalizado su vida administrativa.

b> El despacho cío todas las peticiones de esos foñdos que, 
con carácter oíicial. se soliciten por las distintas dependencias 
del Ministerio.

c) Evacuar las consultas oficiales relativas a los mismos, 
d» Evacuar asimismo, cuando se .soliciten a través de la Sec

ción de Información v Servicio Interior, las consultas particu
lares relacionadas con la documentación conservada en el Ar
chivo.

e> Diligenciar los exhortos iudicalc^ y expedir las certifica
ciones referentes ti. hojas de servicios, títulos u otros documentos 
que obren en ei

O Informar sobre ia documentación que ha de ser microíll- 
mada'y. ♦,n su caso, ia e.u.q,odla. conservación y exhibición de la 
misma.

g) Atender a lo.-'investigadores legalmente autorizados.
Art. * Al fi emo de ia Sección de Archivo General figurará

el funcional io del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos que por designación del Ministerio de Educa
ción Nacional tenga a su cargo el citado Archivo, y a quien 
(orresj>ondeij  H direvciun técnica del mismo, conforme a las 
normas vigentes en su especialidad y la administrativa, confor
me a las que rijan en Ministerio de Obras Públicas.

Art. 4 '• I.,a Sección de Arc liivo General se dividirá en dos 
Negociados, a saber:

Negociado l . 1 Tendrá a so cargo los asuntos relacionados con 
los fondos del Archivo referentes a la Subsecretaría y a las Di
recciones Generalas de Carreteras y Caminos Vecinales, y de 
•Ferrocarriles. Tmiivias y Transportes por Carretera.

Negociado 2 Le uu responderán ios asuntos relacionados con 
los fondos de ái Secretaria General Técnica y de las Direcciones 
Generales de. Obras Públicas y de Puertos y Señales Marítimas, 
y el Sei vicio de Microarchivo.
‘ Art. 5.'» Estos Negociados se hallarán a cargo de funcionar

nos de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil del 
Departamento.

Art C.° Por el Jefe de la Sección de Archivo General se so
meterá a la aprobación del Ministerio un proyecto de Reglamen
to del funcionamiento del Archivo. El expresado Jefe prestará 
su colaboración y asesoi amiento para la reorganización funcio
nal de la Biblioteca del -Departamento, encuadrada en la Secre
taría General Técnica. '

Art 7.° Los archivos particulares de las Direcciones Gene
rales y Secciones del Ministerio remitirán al Archivo General, 
mediante e( oportuno inventario, aquellos documentos, libros, ex-< 
péchenles y provectos cuya vida administrativa esté terminada. 
Para hacer ei expurgo de los que actualmente se encuentran en 
dichos archivos particulares y formar esos inventarios se cons
tituirá un grupo ■' . trabajo con un funcionario del Archivo Ge
neral. otro del particular de la Dirección o Sección de que se 
trate y los auxiliares necesarios de ésta. La formación de los 
inventarios y pos:erior traslado de la documientación que com
prendan ni Archivo General se hará en forma escalonada, a fin 
de no producir en éste una excesiva acumulación simultánea de 
fondos por clasificar, catalogar y acondicionar.

En lo sucesivo, la remisión do documentación de los archivos 
particulares al^General se hará con una periodicidad no supe
rior a un a fio.'

Lo que participo a V. I- para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid 16 de junio de 19S9.

VIGON

I:»ho. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 

DECRETO 1069/1959, de 27 de mayo. de ordenación del 
curso preuniversitario.

El curso preuniversitario fue establecido en la Enseñanza 
Media por el articulo ochenta y tres de la Ley de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta v tres, y después de haber 
sido organizado mediante disposiciones emanadas del Ministe
rio de Educación Nacional, fué ratificado en su estructura y 
definido en su contenido por el Decreto de trece de septiembre 

; de mil novecientos cincuenta y siete. '
! Para obtener una mayor estabilidad en sus prácticas for- 
j mativas conviene retocar ligeramente algunas de las normas 
\ de aquel Decreto; pero las ventajas de disponer de un texto 
I único aconsejan la promulgación de un nuevo Decreto que sus

tituya al anterior, aunque en él se recojan literalmente todos 
los preceptos que no han experimentauo modificación.

El texto que ahora se promulga no modifica los fines ni la, 
estructura del curso; no altera la entidad de las materias 
que lo integran; tan sólo tiende a favorecer la mejor prepa
ración de los alumnos, haciendo que algunas materias qus 
antes variaban anualmente a discreción del Ministerio adquie
ran ahora la fijeza conveniente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primera—El curso preuniversitario será obligato
rio para los Bachilleres citados en el párrafo primero del ar
tículo ochenta y tres de )a Ley de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres, y su realización se basará 
en lo dispuesto en el párrafo segundo del mismo artículo.

Artículo segundo.—El curso sólo podrán seguirlo los Bachfc» 
lleres: /

ai Como alumnos oficiales, en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y en los Centros oficiales de Patronato, 

b> Como colegiados, en los Centros no oficiales reconocidos 
superiores de Enseñanza Media.

c) Como colegiados, igualmente, en los Centros especiali
zados que. se autoricen para la exclusiva finalidad de enseñar 
este curso, ya sea en España, ya en el extranjero. Estos Cen
tros sólo podrán funcionar si el Ministerio de Educación les 

i concede expresamente esta facultad y si algún Instituto o 
I Colegio reconocido superior asume la responsabilidad acadé

mica de la buena marcha de los estudios, con la facultad de 
autorizar el paso al examen de madurez.

Artículo tercero.—Los Colegios reconocidos superiores,'para 
ostentar esta clasificación, deberán tener obligatoriamente en
tre sus actividades el curso preuniversitario siempre ^que su 
matricula total en los cursos quinto y sexto sea de sesenta 
o más alumnos, y cuando siendo de treinta o más, sin llegar 
a sesenta radiquen en una población cuyo censo alcance las 
cincuenta mil almas.

Esta obligación la podrán cumplir a través de los Centros 
especializados antes mencionados de la misma localidad. Los 
Colegios reconocidos superiores podrán transformar su curso 
preuniversitario en Centro' especializado, en régimen coopera
tivo con otros Centros de la localidad.

Artículo cuarto.—Todos los alumnos que habiendo apro
bado los exámenes , de grado superior del Bachillerato hayan 
hecho el depósito para la obtención del título correspondiente; 
podrán solicitar libremente la inscripción en cualquiera de los 
Centros capacitados para dar las enseñanzas de este curso y 
escoger también libremente las enseñanzas especiales de Letras 
o de Ciencias, aunque sean distintas dev las estudiadas en el 
Bachillerato superior. En este último caso el alumno estará 
obligado a adaptarse al nivel establecido para los que no han 
cambiado de sección

Artículo quinto.—Los alumnos no podrán inscribirse en el 
mismo año académico en las dos secciones de Letras y de 
Ciencias del curso preuniversitario; pero sí podrán hacerlo 
en años académioos distintos én cualquiera de los tres su
puestos siguientes:

: a) Al repetir el curso, conforme, a io dispuesto en el artícu
lo vigésimo segundo, por no haber obtenido ni el certificado 

i de aptitud ni el de escolaridad.
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b) Al repetir el curso, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo vigésimo cuarto, por no haber superado las pruebas de 
madurez

c) Por decisión del propio alumno, que deseare seguir los 
estudios de las dos secciones.

Artículo sexto —Quienes sigan los estudios del curso pre
universitario abonarán la tasa legal poi inscripción de ma
trícula, sin embargo cuando los estudios comprendan sólo 
la parte específica del curso (Letras o Ciencias), los alumnos 
abonarán únicamente la mitad de la tasa reglamentaria, sin 
perjuicio de las reducciones o exenciones legales que. cuando 
procedan se aplicarán tomando por base esa media tasa.

Los alumnos oficiales abonarán, además, las tasas integras 
por permanencias aunque sólo cursen la parte específica, sin 
perjuicio de las reducciones o exenciones legales.

Artículo séptimo.—Para la realización del curso preuniver
sitario se utilizarán conferencias o clases, según las materias.

Por conferencia se entiende la expoíición hecha por algún 
especialista sobre los puntos fundamentales de una cuestión, 
que habrá de ser resumida por los alumnos en sus cuadernos 
y ampliada en forma de composición sobre la base de lecturas 
diversas señaladas por el Profesor. También son conferencias 
las lecciones preparatorias de las visitas. Las conferencias co
rrerán a cargo del Profesorado del Centro y de conferencian
tes invitados libremente.

Por clase se entiende la unidad didáctica dedicada al apren
dizaje de las distintas materias que componen el curso.

Artículo octavo.—El curso preuniversitario estará constitui
do por unas materias comunes a todos los alumnos del mismo 
y por otras específicas de, la sección de Letras y de la de 
Ciencias.

Artículo noveno.
Uno.—Serán materias comunes a todos los alumnos las si

guientes :
a) Estudios de Lengua y Literatura Españolas centrados 

en la obra de un escritor de habla española
Se estuchará monográficamente una obra del autor y gené

ricamente su producción literaria, comparándola con la de sus 
coetáneos y encuadrándola en su época histórica.

Se destinarán a esta materia dos conferencias o clases por 
semana durante todo el curso.

b) Estudio monográfico de un tema actual en sus aspectos 
religioso, filosófico y social.

Durante todo el curso, dos conferencias o clases por semana.
c) Estudio monográfico de un tema de Geografía.
Durante todo el curso, dos conferencias o clases por semana.
d) Perfeccionamiento del idioma moderno cursado por cada 

'  alumno en el Bachillerato superior, con el fin de poder expre
sarse en dicho idioma de palabra y por escrito.

Todas las clases habrán de ser desarrolladas en el respec
tivo idioma.

Se destinará a esta materia durante todo el curso una 
clase diaria dedicada a la conversación, traducción y comen
tario de textos de dicho Idioma.

Dos.-^-Serán materias específicas de la sección.de Letras: -
e) Estudio de una obra latina clásica o de parte de ella 

hasta llegar a traducirla sin diccionario.
Durante todo el curso.; una clase diaria.
f) Estudio de una obra griega clásica o de parte de ella, 

hasta llegar a traducirla* sin diccionario.
Durante todo el curso, una clase diaria.
Tres.—Serán materias específicas de la sección de Ciencias:
g) Curso de Matemáticas.
Durante todo el curso, una clase diaria.
h) Curso de Física.
Durante todo el curso, tres clases alternas por semana.
i) Curso de Biología
Durante todo el curso, tres clases alternas por semana.
Artículo diez — Anualmente, y con la debida antelación, 

el Ministerio publicará los temas concretos a que se refiere el 
articulo anterior en sus párrafos 8). b). c) é) y f). Las mate
rias de los párrafos g). h) e i) serán permanentes y su estudio 

;se acomodará a los cuestionarios que el Ministerio publique. 
Para el estudio del idioma moderno—párrafo d)—no se reque
rirán tenias anualefc ni cuestionarios fijos.

Artículo once. — En cada Centro podrán organizarse cur
sos monográficos sobre materias elegidas por el mismo, dedi
cándoles una conferencia o clase semanal.
* También se realizará el programa de visitas a que se refie

ren los artículos siguientes de este Decreto, dedicando una
conferencia a la preparación de cada una de las visitas.

Articulo doce.—Entra las actividades dei curso preuniversi
tario deberán figurar lugar destacado las visitas a museos, 
bibliotecas, fábricas., y laboratorios, así como a otros Centros 
dei Estado y a Entidades no estatales.

Los Centros del Estado que deberán ser visitados con pre- 
ferencia serán los de interés más general y que signifiquen 
más claramente las actividades encomendadas a cada una de 
las ramas de la Administración Pública y de la Defensa Na
cional Las visitas serán precedidas de una conferencia pre
paratoria dada por un Profesor del Centro o por un repre
sentante del organismo que se haya de visitar, si éste volun
tariamente se presta a ello. Estas conferencias versarán sobre 
la organización y actividad de la Entidad correspondiente

Artículo trece. — Para organizar el calendario de las vi
sitas y de las conferencias preparatorias en cada localidad 
en donde exista más de un Centro cíe Enseñanza Media con 
curso preuniversitario se constituirá una Junta de Directores 
de estos Centros.

Constituirán la Junta un Director de Instituto, si existiese 
en la localidad, y seis Directores, como máximo, de los demás 
Centros que impartan el curso preuniversitario.

Donde hubiere más de un Instituto o más de seis de los 
otros Centros se renovará anualmente la Junta: los Directores 
de Institutos se sustituirán por orden de antigüedad personal 
en el escalafón: ’ los de los otros Centros, por orden alfabético 
de la denominación con que aparezcan registrados en el Mi
nisterio de Educación Nacional; si tuvieran denominación 
igual se ordenarán por antigüedad, y en caso de duda resol
verá sin apelación la Dirección General de Enseñanza Media.

Presidirá la Junta:
a) En ias poblaciones en que exístar Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media, el Director del Instituto que forme parte 
de la Junta

b) En las restantes poblaciones, el más antiguo de los 
Directoreís de Colegio que formen parte de dicha Junta

Artículo catorce.—Corresponderá a las Juntas que se esta
blecen en el articulo anterior:

a) Promover y recibir ofertas de Entidades estatales y no 
estatales para dar conferencias sobre su materia y para mos
trar sus obras, fábricas, museos y cualquier otro tipo de ins
talaciones que posean.

b) Formular el calendario de visitas y conferencias pre
paratorias. agregando en lo posible a los alumnos de distintos 
Centros para evitar la repetición innecesaria de las conle^en- 
'rias. regulando la sucesión de las visitas a las distintas insta
laciones de acuerdo con las autoridades y los Directores de 
las mismas y teniendo en cuenta que los componentes de cada 
visita no podrán ser más numerosos que los de un grupo de 
alumnos del curso.

En las poblaciones pequeñas se tenderá a que sean visita  ̂
das las Entidades más significativas de la vida administra:iva, 
cultural o económica de la comarca. En los grandes medios 
urbanos, el número de visitas por curso no será tnferioi a aiez.

Artículo quince.—Por la Inspección de Enseñanza Media 
del distrito se expedirá cada año gratuitamente una tar.ieta de 
identificación a cada uno de los grupos que estudien el curso 
preuniversitario en su zona Estas tarje:as servirán para que 
todas las Entidades dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional permitan la entrada gratúita en sus establecimientos 
a los grupos que las exhiban y para que puedan prestarles la 
mayor cooperación posible las Entidades estatales correspon
dientes a otros Ministerios y las no estatales, contribuyendo 
así a la mejor formación de la Juventud española.

Artículo dieciséis.—El número máximo de alumnos en las cla
ses del curso preuniversitario será de treinta

Para las conferencias podrán reunirse distintos grupos, y 
aun distintos Centros, de acuerdo con la capacidad del local 
disponible.

Artículo diecisiete.—El horario se distribuirá de manera que 
las conferencias, clases y visitas se agrupen en la mañana q 
en la tarde, destinando la otra media, jornada ai trabajo per
sonal.

Artículo dieciocho.—En el curso preuniversitario sólo podrá 
haber libros de texto para las disciplinas específicas de la sec- 
pión de Ciencias. Su autorización se sujetará a lo dispuesto 
para ios textos de los cursos del Bachillerato.

Para el repaso de la Gramática en ios idiomas clásicos y 
modernos, cuando fuefa Imprescindible, cada alumno empleará 
los mismos textos que hubiera utilizado en el Bachillerato.

Las bibliotecas de los Centros docentes pondrán a disposi- 
cióñ de los alumnos para su consulta los libros más necesa
rios en las diversas disciplinas. '
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Las bibliotecas públicas atenderán muy especialmente a 

los alumnos del curso preuniversitario en la utilización de sus 
fondos, y les iniciarán al*principio del curso en el mecanismo 
de su funcionamiento.

Artículo diecinueve.— Cada alumno llevará un cuaderno para 
reflejar sus actividades en cada una de las disciplinas comunes 
del curso y en las específicas de la sección de Letras o, en 
su caso, para los ejercicios prácticos de las disciplinas de 
Ciencias 4

Estos cuadernos estarán sellados y fechados cada diez pági- 
ñas por el Centro en que estudie el alumno En la portada 
figurarán el nombre y apellidos del alumno, y cada trabajo
deberá ir firmado y fechado por el mismo.

En los cuadernos correspondientes reseñará el alumno se
manalmente las conferencias a que haya asistido, con las ilus
traciones esquemas y dibujos que hayan de acompañarlas, y 
escribirá los ejercicios semanales de redacción.

Aparte de estos cuadernos llevará los que los Profesores le
indiquen en las otras materias.

Todos los cuadernos serán revisados por los Profesores y 
estarán a disposición de la Inspección cuando ésta los solicite.

Artículo veinte.— La responsabiliaad inmediata del curso co
rrerá a cargo de un Profesor delegado bajo las órdenes de la 
Dirección del Centro.

En los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de régi
men común ejercerá estas funciones el mismo Jefe de estudios.

Artículo veintiuno.— La dispensa del curso preuniversitario 
permite pasar directamente del examen de grado superior a 
las pruebas de madurez, sin necesidad de que transcurra el 
tiempo del curso normal.

Esta dispensa se concederá a los afectados por las normas 
vigentes sobre convalidación de estudios y a aquellos que cum
plan, al menos, veintiún años en el año natural en que pre
tendan examinarse. La dispensa eximirá de la obligación de 
matricularse en el curso preuniversitario y de abonar las tasas 
del mismo.

La dispensa por causa de convalidación de estudios se acre
ditará mediante copia literal, autorizada por el Director del 
Instituto, de la orden de convalidación.

La dispensa por razón de edad será concedida por el Direc
tor del respectivo Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
un documento donde haga constar la pecha de nacimiento del 

. interesado, de acuerdo con la certificación de nacimiento que 
deberá obrar en el archivo del Instituto.

El alumno que tenga derecho a la dispensa podrá hacer uso 
de ella aunque con anterioridad se hubiera inscrito en el curso 
preuniversitario o en las pruebas de madurez y no hubiera 
obtenido la aprobación en aquél o en éstas.

Artículo veintidós.— Para ser admitidos a las pruebas univér- 
sitariae de madurez, los alumnos habran ^e estar en posesión del 
certificado del Centro bajo cuya responsabilidad académica 
hayan seguido el curso preuniversitario.

El Ministerio de Educación Nacional podrá establecer modelos 
oficiales de certificados.

Los certificados se darán solamente en mayo, tendrán ca
rácter gratuito y serán de dos clases:

a) De aptitud, que habilitará para presentarse a las pruebas 
de madurez en las convocatorias de Junio y septiembre del 
mismo año académico.

b) De escolaridad, que habilitará para presentarse exclusl- 
*  vamente en la convocatoria de septiembre del mismo año aca

démico.
Los alumnos que no obtengan ninguno de estos certificados 

deberán hacer un nuevo curso preuniversitario.
/  Quienes^estén dtepensados del curso preuniversitario deberán 

presentar los certificados mencionados en el artículo veintiuno 
del presente Decreto. .<

Artículo veintitrés.— Las pruebas universitarias de madurez 
serán, de dos clases: una prueba común para todos los alum
nos y pruebas específicas para cada una de las secciones de 
Letras o de Ciencias. %

L— La prueba común constará de dos ejercicios:

Primero. -Escrito, redactado en contestación a las preguntas 
de un tema sacado a suerte entre los enviados por el Minis
terio de Educación Nacional, referentes al contenido de los apar
tados a), b) y c) del número uno del artículo noveno ,dé este 
Decreto. #

Segundo. Oral, de conversación y traducción del idioma mo
derno a que se refiere el apartado d) ,del mismo número.

II. La prueba específica de Letras constará de dos ejercicios, 
ambos escritos:

Primero. Traducir con diccionario un trozo latino y de 
cualquier obra del autor propuesto para el correspondiente afio 
académico, de acuerdo con el apartado e) del número uno del 
artículo noveno, y otro trozo griego de cualquier obra del autor 
a que se refiere el apartado f) del mismo número.

Segundo. Traducir sin diccionario y comentar desde el 
punto de vista literario y cultural parte de la obra o fragmento 
latino y de la obra o fragmento griego designados para el 
correspondiente año académico, de acuerdo con los apartados 
e) y f) citados.

m .— La prueba específica de Ciencias constará de tres ejer
cicios, todos ellos escritos:

Primero. Desarrollo razonado de un problema de Matemá
ticas y exposición de un tema del cuestionario de Matemáticas 
que esté en vigor, conforme al apartado g) del número uno del 
artículo noveno.

Segundo. Desarrollo razonado de un problema de Física y  
exposición de un tema del cuestionario de física— apartado h) 
del número citado.

.Tercero. Exposición de un teína de Biología, perteneciente 
al cuestionario establecido conforme al apartado i).

Artículo veinticuatro.— La aprobación de la prueba común 
será imprescindible para presentarse a la especifica de cual
quier Sección, y tendrá validez definitiva.

Los alumnos que al término de la convocatoria de septiem
bre no hayan superado la prueba común, tanto si no compa
recieron como si se les declaró no admitidos, deberán hacer 
un nuevo curso preuniversitario completo. v

Los que al término de la convocatoria de septiembre no 
hayan superado la prueba específica de una Sección tendrán que 
repetir la escolaridad del curso, inscribiéndose sólo en la Sec
ción que elijan y no en las materias comunes;

La obligación de repetir el curso no afectará a quienes gocen 
de dispensa conforme a lo dispuesto en el articülo veintiuno.

Artículo veinticinco.—Los Rectores podrán autorizar, a título 
individual y con carácter extraordinario, la presentación a las 
pruebas específicas de las dos Secciones en las convocatorias 
de un mismo curso académico a los alumnos que h&biéndo hecho 
el curso preuniversitario en una sola de sus Secciones 'o «solici
ten, con* las siguientes condiciones:

a) Ha&rá de tratarse de alumnos que hayan obtenido cali
ficación de sobresaliente en el examen de grado superior 5 que 
posean el certificado de aptitud previsto en el apartado á) del 
artículo veintidós.

b) La autorización sólo tendrá validez para un curso aca
démico.

Artículo veintiséis.— Los Rectores designarán de entre l<fe 
Catedráticos de su Universidad competentes en la materia objeto 
de examen los Tribunales necesarios para Juzgar por separado 
loa ejercicios de la prueba común, los de la específica de letras 
v los de la de Ciencias.

Los Tribunales de la prueba común se compondrán de cinco 
miembros, y los de las especificas, de tres, actuando de -Presi
dente el Catedrático más antiguo, y de Secretario, el ínáa 
Moderno.

Artículo veintisiete.— La participación señalada en el primer 
párrafo del articuló noveilta y  cuatro de la Ley de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres sé asigna a un 
Inspector de Enseñanza Media, que formará parte de cada uno 
de los Tribunales en calidad de Secretario adjunto, al que se 
le encomiendan las siguientes misiones:

a) Formar las tandas de examinandos, de acuerdo con el 
número conveniente y con la igualdad de idioma moderno en ?a 
prueba común.
• b) De acuerdo con el Presidente, publicar el calendarlo ge

neral de las pruebas y los llamamientos diarios,
. c) Colaborar en la vigilancia de las pruebas escritas y estar 

presente en las orales y en las deliberaciones del Tribunal.
d) Ayudar'al Secretario en la redacción de las actas par- 

cialej de cada ejercicio, con la. puntuación dada por cada uno 
de los jueces, 3 del acta final de la prueba, con. las notos medias 
obtenidas por cada alumno.

e) Suscribir una diligencia en el libro de calificación esco
lar del alumno, haciendo constár él 1 esultado de tes pruebas.

f) Enviar al Ministerio los datos que le sean pedidos con 
fines estadísticos y de perfeccionamiento del Bachillerato

El Secretario adjunto carecerá de voz y de voto en el Tri
bunal. y tendrá a su servicio para desempeñar- las anteriores 
misiones el personal administrativo necesario.
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Articulo veintiocho,—La calificación de cada ejercicio, será 
la media resultante de las concedidas por los jueces, que podrán 
otorgar de cero a diefc puntos, ¿

Lá calificación de las distintas pruebas será:
L En la prueba' común, la media de las obtenidas en sus 

dos ejercicios,
EL En la especifica de Letras, igualmente la media de las 

obtenidas en sus dos ejercicios.
XTL En la específica de Ciencias, la media de las obtenidos 

en sus tres ejercicios. v
La puntuación menor de cinco obtenida en la prueba común 

dará lugar a la calificación de «no admitido»; la de cinco pun
tos o más se calificará de «admitido», expresándose la puntua
ción obtenida.

En la prueba específica el alumno que obtenga puntuación 
inferior a cinco será calificado de «no apto» en dicha prueba; 
el que obtenga cinco puntos o más será calificado de «apto», 
expresándose la puntuación obtenida,

La puntuación final y la consiguiente calificación se obten
drán calculando la media de la puntuación lograda en la prue
ba común y en la especifica.

Al alumno calificado de «no aptos en la prueba especifica 
tiq se lé otorgará la calificación final.

Articulo veintinueve.—La aprobación de las pruebas universi
tarias de madures en la Sección de Letras da acceso a la Fa
cultad de Filosofía y Letras, a la de Derecho y a la de Ciencias 
Políticas. Económicas y Comerciales.

Su aprobación en la Sección de Ciencias da acceso a las Fa* 
(mitades de Ciencias, Medicina, Farmacia y Veterinaria, a la de 
Ciencias Políticas Económicos y Comerciales y a las Escuelas 
técnicas Superiores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogados el Decreto de trece de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y siete (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de siete de octubre del mismo año) y todas las 
disposiciones de rango inferior dictadas para la regulación del 
curso preuniversitario y de las pruebas universitarias de ma
dures.

Por el contrario, seguirá vigente el Decreto de diecisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de doce de Julio), relativo a la enseñanza 
del curso preuniversitario en el extranjero, con la modificación 
que se establece en el articulo segundo, párrafo c), del presente 
Decreto,

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarios pora el cum
plimiento del presente Decreto.

Tercera.—Este Decreto regirá desde el año académico mil 
novecientos cincuenta y nueve-mil novecientos sesenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

f r a n c isc o  f r a n c o

feí Ministro de Educación Nacional,
JSSÜS R ?8t0  OARClA.MtNA

MINISTERIO DE TR ABA JO

ORDEN de 20 de junio de 1959 por lo que se excluye al 
persona! comprendido en la Organización Nacional de 
Ciegos de la Aplicación de los Seguros Sociales

Ilustrisimo señor;

se han suscitado dudas acerca de si la Organización Nacional 
de Ciegos y sus afiliados deben estar sometidos a los Regíme
nes ae Seguros Unificados V Mutualismo Laboral o si, por el 
contrario, dicha Organización, por sus característicos propias, 
puede considerarse autónoma a este respecta

Para resolver esta cuestión se ha de tener en cuenta, por 
un lado, que la Organización Nacional de Ciegos no tiene el ca
rácter de Empresa, sino de Entidad de carácter benéfico, con 
eersonalidad Jurídica de Derecho público, que asume como pro
pias las fundones asistenciaies más importantes en favor de 
ios invidentes a quienes agrupa, y, de otra, que dichos afiliados 
actúan por su cuenta en la venta de cupones, en régimen de

gran Mutualidad, percibiendo una comisión por tales trabajos y 
sin. que, por tanto, puedan considerarse estos servicios como de 
carácter laboral.

Además, la Organización Nacional de Ciegos cumple una im
portante finalidad social cual es la de prestar asistencia mate
ria. y moral a sus miembros, dentro de una unidad patrimonial 
cuyo fortalecimiento se resentiría si merced a la aplicación de 
los Seguros Sociales a sus afiliados se separasen de la misma, 
como jubilados, a quienes fuesen cumpliendo las condiciones 
necearlas pora tener derecho a prestaciones.

También existen en las mismas empleados videntes que es
tán considerados como asistentes de los ciego» que tienen, de 
acuerdo con el Reglamento de dicha Institución iguaies ven
tajas y beneficios que los no videntes, en cuyas circunstancia* 
se estima conveniente equipararles para evitar en cualquier caso 
posibles diferencias, en la obtención de los beneficios que pu
dieran adquirir en los regímenes do previsión social o Tos oue 
les correspondan por dicha Organización.

Por lo que queda expuesto.
Este Ministerio, de acuerdo con el de la Gobernación, ha 

tenido a bien resolver:
1.« Que no m  de aplicación laTfglslación correspondiente a 

los Regímenes de Seguros Sociales. Obligatorios y Mutualismo 
Laboral al personal no vidente integrado en la Organización 
Nacional de Ciegos.

2.« Animismo ee excluye de los mencionados regímenes al 
personal vidente afiliado a la Caja de Previsión Socia, de la 
Organización Nacional de Ciegos. /

3.* El Servicio de Mutualidades Laborales podrá convenir 
con la Caja de Previsión Social de la Organización Nacional de 
Ciegos el reconocimiento recíproco de cuotas entre el 'églmen 
dt previsión de la mencionada Organización y las Mutualida
des Laborales de donde procedan o a donde pueda tro«ladar*l 
el personal que por cualquier causa cese de pertenecer a dicha 
Oaja de Previsión Social,

Lo digo a V. X, para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. í. muchos afios,
Madrid, 20 de junio de 1950.

SANZ ORRIO

limo, flr Director general de Previsión.

DECRETO 1070/1959 de 25 de junio, sobre subsidio de 
paro en la industria textil lanera.

El proceso actual de reajuste de la industria textil lanera, 
determinado por diversos factores de orden económico, origina 
situaciones transitorias de paro que deben ser atendidas ade
cuadamente.

En tal sentido la representación sindloal de la expresada 
industria textil lanera sollolta el establecimiento de un subsidio 
que gravite en la mínima cuantía posible sobro el coate actual 
de la mano de obra, de farmá que no tenga repercusión en 
los precios de venta de los tejidos, a lo que se han comprome
tido formalmente o través de la Jefatura dél Sindicato Nacional 
Textil.

La financiación de eete subsidio, encaminado como medida 
.transitoria a superar la actual situación cojmntural, recaerá 
iniilalmente sobre las Empresas del Sector Lanero, podiendo É 
recabarse, sin embargo, si el momento se considerara propicio, 
una participación obrera en la medida en que fuera indispen
sable.

La administración del subsidio se encomienda ai Instituto 
Nacional de Previsión, como órgano gestor de la Seguridad So
cial, con la intervención del Consejo Asesor de la Dirección J 
General de Empleo, en el que estén presentes los representantes 
de empresarios y trabajadores

En atención a todo lo expuesto, a propuesta del Ministre 
de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión cei día doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y huete,

D I S P O N G O

v Articulo primero.—Con efectos del primero de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y con carácter provisional, ee 
establece el subsidio de paro del personal de la industria textil 
lanera, con excepción del llamado paro tecnológico, compren
dido en los Reglamentaciones de Trabajo siguientes:

a) Sector lona, de veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres;
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b) Fabricación de boinas, de diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.
c; Fabricación de mantas de lana y mantas y muletones do mezcla de veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis;
ch Fabricación de alfombras y tapices, de treinta y uno deenero de mil novecientos cuarenta y siete; ye) Acondicionamiento textil lanero, de primero de julio demil novecientos cuarenta y nueve.Aniculo segundo.—Podrán acogerse a este subsidio los trabajadores en paro involuntario total o parcial adscritos a empresas comprendidas en el artículo anterior que obtengan la autorización administrativa del Delegado provincial de Trabajo para suspenden* o rescindir la relación laboral de los trabajadores o de alguno de ellos o para reducir el número de dias de su labor en ta semana, de acuerdo con el Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro y sus disposiciones complementarias.Artículo tercero.—Toda clase de empresas encuadradas en la industria textil lanera comprendidas en las Reglamentaciones laborales antes expresadas vienen obligadas a contribuir a los fondos del subsidio de paro con la aportación del uno por ciento sobre el importe de los salarios sujetos a cotización para seguros sociales satisfechos a su personal de todos sus grupos y categorías nrofesionalesEsta cuota será revisable anualmente mediante Orden del Ministerio de Trabajo
Artículo cuarto —Percibirá y administrará los fondos del subsidio el Instituto Nacional de Previsión, en forma análoga a lo establecido en la Orden de once de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve para la industria textil algodonera, con intervención del Consejo Asesor de la Dirección General de Empleo, integrado por empresarios y trabajadores de la industrió textil lanera designados por el Ministerio de Trabajo a propuesta del Sindicato Nacional Textil. Dada la concentración industrial doi sector lanero en la región catalana, la sede de este Consejo Asesor radicará en Barcelona.Articulo quinto—El importe del subsidio será del setenta y cinco por ciento del salario base de cotización del trabajador, y se percibirá durante trece semanas consecutivas.Dichas trece semanas podrán prorrogarse por otras trece semanas más como máximo por resolución de la Dirección General de Empleo, a propuesta del Consejo AsesorArtículo sexto —La aplicación del subsidio de paro en el sector lanero no podrá Jus ificar ninguna elevación en los precios.El Ministerio de Trabajo adoptará las oportunas medidas de vigilancia en evitación de que el subsidio de paro repercuta en perjuicio de los niveles de productividad.Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar las normas que requiera el cumplimiento de esta disposición.
Así lo dispongo poi el presente ‘Decreto, dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.FERMIN SANZ ORRIO

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A

D EC R E TO  1071 1959 de 25 de junio, por el que se regula  
la cam pañ a de cereales y legum inosas de 1959-60.

La política económica que se viene desarrollando tiene como destacados puntos de apoyo, entre otros, la estabilización de la producción triguera, la seguridad y regularidad de la compra de las cosechas a les agricultores por el Servicio Nacional de! Trigo encargado de su almacenamiento y distribución v el normal abastecimiento de pan en toda la Nación.Las mayores cosechas que se van produciendo requieren capitales crecientes para su financiación y, a su vez. mavor capaddad de almacenamiento, que en parte importante se está resolviendo con la constante ampliación de la Red Ná cional de Silos y Graneros Para lograr la colaboración de los agricultores reteniendo los trigos en sus explotaciones se considera conveniente estimular aquélla ampliando sustancial- mentf» las bonificaciones por depósito y conservación que habrán de percibí i ’os trigos que compre el Servicio Nacional a partir del mes de enero.

Finalmente, los progresos constantes logrados en la producción. así como en las técnicas agronómicas de tipificación de trigos, aconsejan preparar para el futuro algunas variaciones de clasificación de éstos y teniendo en cuenta la conve
niencia de que las que hayan de modificarse sean conocidas por los agricultores en tiempo oporluno. el Gobierno anuncia su proposito de hacer público tales extremos antes de la nueva siembra de cereales de otoño.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—La campaña de cereales y leguminosa» de mil novecientos cincuenta y nueve-sesenta, que comprende desde el día primero de junio de mil novecientos cincuenta y . nueve al día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta, se regulará por las prescripciones del presente Decreto.

CAPITULO PRIMERO 
Cereales pan ificab les

Artículo segundo.—Uno.—De a c a rd o  con lo preceptuado por la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta se declara de interés nacional, a todos los efectos, la siembra de trigo, la ejecución de cuantos trabajos y labores agrícolas requieran su adecuado cultivo, así como la realización de las operaciones de recolección, conducentes unos y otras a la obtención de los máximos rendimientos con las mejores calidades posibles.Dos. — El cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada Ley, en cuanto se refiere al señalamiento de superficies obli- gatoria* de trigo para el año agrícola de mil novecientos cincuenta y nueve-sesenta, se orientará en el senrido de permMr la sustitución de este cereal en tierras marginales, que en años anteriores a él se dedicaban por otros cultivos destinados a granos de piensos, forrajeros o pratenses A tal fin. el Ministerio de Agricultura, medíanle la Orden ministerial anuaj correspondiente, prevendrá que. previa justificación y propuesta de las Jefaturas Agronómicas Provinciales a la Dirección General de Agricultura, por ésta se podrá levantar la obligatoriedad de siembra de trigo en el referido año agrícola en determinadas explotaciones, términos municipales e incluso comarcas en los que circunstancias económicas asi lo aconsejen.
Articulo tercero.—U ne—En la recolección próxima, los productores de trigo reservarán de su cosecha la parte necesaria para sfmiente, calculándose ésta con arreglo a las superficies reales de siembra y cantidades unitarias que convenga emplear en cada caso.
Dos.—Los productores de trigo, rentistas e igualadores podrán reservar las cantidades de dicho cereal que necesiten para alimentación propia, de sus familiares, obreros y servidumbre
Artículo cuarto.—Uno—Los agricultores vendrán obligados a entregar al Servicio Nac:onal del Trigo la totalidad de la cosecha de este cereal disponible fiara venta, que se determinará en función de los rendimientos unitarios, superficies realmente sembradas y reservas de siembra y consumo.
Dos.—La regulación de las compras y el almacenamiento y financiación de trigo, tanto de la reserva nacional ya constituida, cuanto del procedente de la cosecha anual, serán ordenadas adecuadamente por el Ministerio de Agricultura, a propuesta del Servicio Nacional del Trigo, a fin de que la entrega de la mercancía se realice en sus almacenes en tiempo y condiciones económicas convenientes. Cuando ello no fuera posible. dicho Servicio adquirirá el trigo por el sistema de compra en depósito en panera del agricultor, contratando inicial- mente como máximo, el noventa por ciento de la cantidad aforada. En uno y otro caso, el Servicio Nacional del Trigo otorgará las máximas facilidades para la ejecución de las operaciones, proponiendo a dicho Ministerio las medidas esoe- ciales que considere necesariasTres.—En las compras con inmovilización de mercancía en panera del agricultor se considerará ésta como almacén depositario. siendo de aplicación una retribución de almacenamiento. por depósito, seguro y conservación, de cincuenta céntimos por quintal métrico y mes desde que se formalice el depósito hasta que se ordene la entrega.
Cuatro.—El agricultor depositario está obligado a transportar por su cuenta, en el plazo que se fije, las partidas objeto de depósito desde panera hasta el almacén del Servicio Nació-
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nal d el T rigo  en que form alizó el c o n tra to  donde se procederá 
a  la pesada y liquidación final de la com pra.

C inco — En caso de que por circun stan cias especiales, para 
e v ita r operaciones dobles de carga, descarga y estibas con ven ga 
que la re tirad a  del grano se verifique d irectam ente en p anera 
del agricu ltor la 'pesada final será efectuada en origen p or el 
S ervicio  Na clona j del T rigo

Seis-— Los productores de trigo serán considerados en todo 
m om ento cóm c depositarios de sus cosechas vendibles h asta  la 
rer izacióu de su entrega total al Servicio  N acional del Trigo, 
respondiendo an te  este O rganism o de la conservación del pro
ducto »en su poder, tan to  de la ca lid ad  com o de la can tid ad  

Siete.— Los agricultores que, por carecer de otros piensos, 
n ecesiten  para atend er necesidades de su explotación  consum ir 
trigos de los tipos cu a rto  cu a r.o  bis v quinto, y deficientes o 
deteriorados de los otros tipos de su propia cosecha, declarados 
en su C -l. lo so licitarán  del S ervicio  N acional del Trigo, que 
podrá autorizarlo  atendiendo las c ircu n stan cias concurrentes 
y  de acuerdo con las instrucciones que a este efecto  reciba 
del M inisterio de A gricu ltu ra

A rticu lo  quiiv.o —  Uno. —  El trigo, como cereal panificabie 
fu n d am en tal, no podrá ser dedicado al consum o de gan ado 
sa lvo  las excepciones au torizadas en el artícu lo  anterior o ‘ que 
el G obierno acuerde *

Dos.— El centeno, el m aiz y la escaña cbntinúan de Ubre 
disposición de los agricu ltores quienes podrán vén den os en 
com ercio norm al a otros agricultores, a gan aderos y a indus
tr ia s  tran sform ad o ras no harin eras, bien d irectam en te c  a 
trav és de interm ediarios legaim ent^ es.ablecídos en quienes de
leguen, pero nunca d irectam en te  a fábricas de harin as, m olinos 
m aquileros de trigo  panaderías o in du strias análogas.

T res.— E! S ervicio  N acion al del T rigo  com prará  siem pre que 
reúnan  condiciones com erciales adecuadas, aquellas p artid as de 
cen ten o que los agricu ltores hubieren declarado com o disponi
bles para ven ta  y que d irectam en te ofrezcan  a dicho O rga 
nism o.

A rticu lo  sexto .— Uno.— Las bases de tip ificación  de los trigos 
p a ra  la cam pañ a que com ienza en prim ero de ju n io  de mil 
n ovecientos cin cu en ta  y nueve y term in a  en tre in ta  y uno de 
m ayo  de mil novecientos sesenta, son las sigu ien tes:

T ip o  prim ero.— T rigos can deales finos. Aragón y sim ilares 
de g ia d o  uno y otros trigos especiales con peso especifico de 
seten ta  y siete kilogram os h ecto litro  y hum edad no superior 
a l doce po» ciento-

Se enten d erán  «grado uno» aquellos trigos que, adem ás de 
cum p lí' d ichas condiciones, contengan m enos de vein ticin co por 
cien to de gran os de fractu ra  blanda y yesosa, siendo el resto 
com p letam en te hom ogéneo y de a lta  calidad.

T ip o  segundo.— T rigo s duros-finos y sim ilares, con peso espe
cífico de seten ta  y nueve kilogram os hecto litro  y  hum edad no 
superior al doce por ciento.

T ip o tercero.— T rigos can d eales corrien tes y  blandos sim i
lares. con Péso específicc de* seten ta  y siete kilogram os h ecto 
litro  y hum edad no superior al doce por cien to

S e incluyen ta m b ié n . en este tipo los trigos que, siendo de 
varied ad es com p randidas en el t-ipo prim ero, no m erezcan la 
c lasificación  de «grado uno»

T ip o  c u a r to — T rigo s sem ibastos, rojos o blancos, sem iduros 
o  blandos con peso específico de seten ta  y  seis kilogram os hec
to litro  y  hum edad no superior a l doce por ciento.

T ip o  cu a rto  bis.— T rigo s que. cum pliendo las condiciones se
ñ ala d a s p ara  los del tipo cuarto , corresponden a variedades 
de c a ra c te n s  leas harln o -p an ád eras de in ferio r calid ad  o me
nor rendim iento.

T ip o  quinto. — T rigo s bastos, rojos o blancos, de fractu ra  
yesosa. con peso especifico de seten ta  v cinco kilogram os hec
to litro  y hum edad no su p e ro r  al trece  por ciento.

Dos.— El cen ten o de tipo com ercial norm al ten d rá  un peso 
específico de seten ta  kilogram os h ecto litro  y  hum edad no supe
rior ál trece por ciento

T res.— Los tipos com erciales de trigo  y el centeno que adquie
ra  e) S ervicio  N acional del T rigo  se con sid erarán  com o nor
m ales cuando la can tid ad  de im purezas in ertes y no perni
ciosas ~aue contenga se hallen com prendidas en tre  el dos y  el 
dos v m edio por ciento

A rticu lo  séptim o —  Uno; —  El S ervicio  N acional del T rigo  
ca lifica rá  com o sucias «as p artid as de trigo y cen;eno que ten 
gan  m ás de* c in co*p o r cien to de im purezas form ad as por tie
rras gran os v otras materia^ extra ñ a s d iferen tes ai trigo 
o centeno Las p artid as de trigo sucio, asi c(jmo las m ezcladas 
con centeno serán objeto de regulación especial por el Servicio  
N acional del T rigo  para su adquisición

Dos.— El S ervic io  N acion al del T rigo  descon tará  siete  cin- I

cuento pesetas por qu in tal m étrico de t r igo cuando e l porcen
ta je  de im purezas se halle com prendido entre el tres y el cu a tro  
por ciento, y quince pesetas por quintal m étrico si la can tid ad  
de im purezas estuviera  com prendida entre el cu a tro  y e] 'ánco 
por ciento.

Tres.— R especto uel cen ten o cuyo povccir.njc de im purezas 
se halle  com prendido en tre  él tres y ni cu atro  por cienío, ei 
S ervicio  N acional del Trigo descontará la can tid ad  de cinco 
pesetas, y la de once pesetas si la» im purezas están ^em pren
didas .entre el cuatro  y el cinco por ciento, am bas referidas a l 
quintal m étrico.

C u a iro .— P a ra  las m ezclas de trigo v cen ten o— t van q u i l ló n -  
regirán  las condiciones anteriores de lim pieza y hum edad, y 
su precio será regulado por el S ervicio  N aciora l del T riao. a ten 
didas la calid ad  y proporciones de la mezcla.

C inco.— Los trigos com ercia les y el centeno "oz--ran de u n a  
bonificación por quin tal m étricc de cinco poseías cincuen ta  cén 
tim os y de cuatro  pesetas, respectivam ente, cuando la propor
ción de im purezas que con ten gan  sea inferior al uno y m edio 
por ciento.

S ets .— No ten d rán  la consideración  de norm ales los trigos y 
cen ten os cuya hum edad exceda en un uno por viento de «a 
establecida  com o m áxim a al definir los diversos tipos de estos 
cereales, asi com o tam poco los que arro jen  peso in ferior en  
das k ilogram os por hecto litro  al señ alado para los diversos tipos 
y los calificados com o cuetos.

S iete.— Los trigos y centenos quo de acuerdo con las nor
m as anteriores no ten gan  la consideración de norm ales, se 
c lasificarán  por el Servicio  N acional dei Trigo m ediante tablas 
que recojan  lo s , d istin tos grados posibles de los que estén en 
condiciones de norm al valoración. D icho S ervicio  estab lecerá  
a  est* efecto  las correspondientes norm as de calificación  y con
secuente valoración, basada en el peso especifico y candad de 
los granos, teniendo en cu en ta  la can tid ad  y calid ad  de las 
im purezas contenidas.

O cho.—«Cuantío su rjan  d iferen cias sobre calificación  de oar- 
tidas cíe trigo  y  ceríteno en .re  vendedores y Jefe de A lm acén  
del Servicio  N acional del T rigo, trqtara  de resolver la d iscre
p ancia el J ° fe  Provincial, y si 110 se llegara  a buen acuerdo, 
éste so lic itará  do la J e fatu ra  Agronóm ica proceda a realizar* 
el análisis y  em isión de) correspondiente inform e, a la v ista  
del cual form alizará  su resolución. y

Nueve.— Si el vendedor con tin úa disconform e con la resolu
ción del Je fe  P rovincial del S ervicio, podrá recurrir ante el 
D elegado N acional, quien so licitará  dictam en de la D irección  
G en eral de A gricu ltu ra, que servirá de base para su resolución, 
la cual pondrá fin a la vía ad m in istra , i va.

D iez.— En las p artid as que sean objeto de discusión, el S e r
vicio N acional del T rigo  podrá abonar el ochen ta poi cien to 
del valor com ercial apreciado in icialm en te por el Servicio, salvo 
el caso de trigos húm edos o anorm ales, que serán retirados 
por el a gricu ltor para  que pueda con tin u ar su m ejor aco n d icio 
n am ien to o preparación.

O n ce.— El S ervicio  N acional del T iig o  pondrá a disposición 
Ce los agricultores, en todos sus a lm acenes y centros do recep
ción. a p arato s de m edida, debidam ente contrastados, para  deter
m inación  del peso especifico.

C A P IT U L O  S E G U N D O  

Legu m in osas y otros cereales de consum o hum ano

A rticu lo  octavo.— U no.— L as legum inosas y los otros cereales 
Ce ponsum o hum ano con tin úan  en libertad de com ercio, c ircu 
lación y precio. 

Dos.— El. S ervicio  N acional del T rigo, no obstante, podrá 
adquirir, a  los precios Que m ás ad elan te  se detallan, los granos 
de cereales y legum inosas que los agricu ltores deseen v o lu n ta 
riam ente entregar siem pre que respondan a cara cterística s co
m erciales norm ales -y que p reviam en te le sean declarados y 
ofrecidos d irectam en te  por los propios agricu ltores com o dispo
nibles para  la venta.

Tres.—C o n  el mism o criterio, el M inisterio de A gricu ltu ra , 
a  través de la Com isaria G en eral de A bastecim ien tos y T ra n s
portes podrá orden ar al S ervicio  N acional del T rigo  Id  adqu i
sición del arroz de la próxim a cosecha a los precios de g a ra n 
tía  que fijen y  en las condiciones que es.ab lezcan  las dlsoosi- 
ciones vigentes' en el m om ento de la com pra, actu an d o el S er
vicio N acional del T rigo  com o m an d atario  a nom bre y cu e n ta  
de dicha Com isaria  G en e ra l .

C u arto  —  Por la C om isaría  G en eral de A bastecim ien tos y  
T ran sp ortes se adop tarán  las m edidas oportun as p a ra  lo gra r 
la  regu lación  com ercial de éstos productos.



B .  O .  d e l  E . - N ú m .154 29 ju nio 1959 9169

CAPITULO TERCERO
s -Ptrnsós y  subproducto?, de molineríd

Artículo noveno.—Uno.—Los agricultores vendrán obligado* a poner en conocimiento del Servicio Nacional del Trigo los datos de las cosechas que obtengan de cebada y avena, debien- •do lormular a tal efecto las declaraciones correspondientes en forma análoga a las relativas a trigo y centeno; no obstante, dichos piensos quedarán de libre disposición de aquéllos para consumo de su explotación o venta en el mercado nacionalDos.—Igual libertad de consumo f  venta gozarán los restantes cereales y leguminosas de piensos El Servicio Nacional del Trigo, no obstante, podrá comprar, a los precios que más adelante se especifican, las partidas de dichos granos que le sean ofrecidas voluntariamente por ios agricultores.Tres.—E¡ Ministerio de Agricultura, a través de Ui Comisaria General de Abastecimientos y Transportes y» del Servicio Nacional del Trigo, vigilará los precios de mercado de los subproductos de molinería y restos de limpia. En el caso de que se produjesen alzas excesivas, perturbadoras del mercado normal. sobre pasando iu modera clámeme los índices generales tornados cano base por Comisaría General para determinar el precio d»d pan. dicho Ministerio nodrñ intervenirlos en La medida que estime opurvuno, a fin de lograr la estabilización general de estos productos, oas^ indi.spoursahk: para el desarrollo normal de nuestra ganadería.Cuatro.—Los subproductos producidos por el trigo de canje serán retirados per los propios agricultores en la cantidad total producida.
CAPITULO CUARTO 

P r e c i o s
Articulo décimo.—Uno.—Para la campaña que comprende desde el fuá primero de junio de mi’ novecientos cincuenta ynueve al día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta. el precio de tasa del trigo al so’o efecto del pago de larenta de los arrendamientos rústicos y de igualas, será el de

doscientas cuarenta pesetas por quintal métricoLos—Cuando por convenio do las partes contratantes o por exigencia legal, el pago del canon de riego deba realizarse mediante eutrega de una caniidad en numerario que guarde relación con el precio del trigo o que corresponda al precio 
oficial de tasa do unn determinada cantidad de este cereal, se entenderá que dicho precio es el antes definido de doscientas cuarenta pesetas por quintal métrico.Tres.—Con las únicas excepciones do trigo procedentes del cobro de rentas o de igualas o del canon de riego mencionadas en los párrafos anteriores, que será abonado al indicado precio de doscientas ciaren tu pesetas por quintal métrico, el Servicio Nacional del Trigo satisfará al agricultor, cualquiera que fuere el lugar de origen del cereal, por los distintos tipos comerciales de trigo definidos en el artículo sexto, los siguientes precios, referidos siempre al quintal mélrico de mercancía sana. seca, limpia, sin envase, pesada y estibada en almacén de dicho Servicio Nacional.Tipo primero.—Quinientas veinte pesetas por quintal métrico.Tipo segundo.—Quinientas seis pesetas por quintal métricoTipo tercero.—Quinientas sets pesetas por quintal métricoTipo cuano.—Cuatrocientas noventa y seis pesetas por quintal métrico.Tipo cuarto bis.—Cuatrocientas ochenta y seis pesetas por quintal métrico.Tipo qipnto—Cuatrocientas sesenta y seis péselas por quintal métrico.Cuairo.—El centeno del tipo comercial normal se abonará por el Servicio Naclongl del Trigo al precio de trescientas se* senta y cinco pesetas por quintal métrico.Cinco.—Para estimular ia colaboración de los agricultores en el almacenamiento de sus cosechas de trigo se e s ta b ^ e n  las bonificaciones por depósito y conservación siguientes que serán de aplicación según los distintos meses de la campaña:

Pesetas por Qm.

Noviembre  ........  t ,0 ..e   2,00D iciem bre   ....... ' ................ ... ... ... 4,00Enero ........................................................    12,00Febrero .............................................       14,00Marzo ...................................................................... 16.00Abril • c* •• • ©•• ••• • o»o ••• ooe ««o 18.00

I Seis.—El Servicio Nacional del Trigo, de acuerdo con la Co=misaría General de Abastecimientos y Transportes adquirirá los trigos producidos en terrenos mejorados, al amparo de las órdenes vigentes del Ministerio de Agricultura, abonando las primas fijadas. Los gastos que se ocasionen por este concepto se satisfarán en lo, formo, cuantía y condiciones en que fueron, realizados en campañas precedentes, con cargo a las correspondientes cuentas de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes y del Servicio Nocional del Trigo, previa aprobación del Ministerio de Agricultura.A fin de evitar que con tal medida protectora pudiera orientarse la producción hacia la de trigos de mala calidad, en la, actual campana y sucesivas quedarán excluidos de esta bonificación los del tipo quinto.Artículo undécimo. — Uno. — El Servicio Nacional del Trigo podrá adquirir la cebada y avena que le sean ofrecidos por los agricultores, a los precias de garantía de trescientas cuarenta y trescientas pesetas por quintal métrico, respectivamente* para mercancía sana, seca, limpia, sin envase, pesada y estibada, en los almacenes de compra del Servicio Nacional del Trigo destinados a estos efectos.Dos.—Los precios de garantía para la compra por el Servicio Nacional del Trigo de los demás cereales y leguminosa# serán los siguientes, referidos siempre al quintal métrico de mercancía sana, seca, limpia, sin envases, pesada y estibada en almacenes del Servicio Nacional del Trigo:
Pesetas

/ « s

a) Escaña en S ev illa   .... ... ... ...    250Maíz en Sevilla ....................  T...................................  350b) Garbanzos blancos castellanos de 55 a 65 granospor o n z a ..............................................................................  600Judías corrientes en León ... ... ... ... .........................   600Lentejas an d a lu zas    ... ... ... ...  ........... 480Lentejas caste llanas   ... ....  ............   ... 520Habas en S ev illa ................. . ... u ................................ 380c) Algarrobas en Valladolid ... ... ...     '¿50Almortas én Valladolid ... ... ...     350Yeros en Burgos  .......... . ....................*........................  350V eza ........................................   ... ... ...     ... 350
. Tres.—En relación con los productos anteriores, por el Servicio Nacional del Trigo se establecerán los precios de la* distintas variedades y tipos comerciales existentes én España, habida cuenta de las diferencias que. por razón de calidad, correspondan en relación con los fijados;

Cuatro.—Los precios señalados para granos de cereales y leguminosas fijados en el presente artículo, tienen solamente la condición de garantía para el agricultor a fin de asegurarle la salida y venta de sus cosechas.
Artículo duodécimo.—Uno.—A los efectos de lo dispuesto en el Decreto-ley ele Ordenación Triguera, de veintitrés de agosto de mil novecientos treinta v siete; Reglamento para su aplicación. de seis de octubre de mil novecientos treinta y siete, y la, Ley de treinta de Julio de mil novecientos cuarenta y uno, todos los productos nacionales o importados que durante la campaña de recogida que se regula por el presente Decreto reciba r! Servicio Nacional del Trigo, serán vendidos pdr éste a los precios que resulten de incrementar directamente los de adquisición en diez pesetas por quintal métrico, destinándose este importe a sufragar los gastos comerciales de los productos adquiridos» independiente dicho aumento del que. en ciertos casos, v para compensación de gastos de transpone, pudiera autorizar el Ministerio de Agricultura, al que se faculta expresamente para ello.Dos.—Como resarcimiento de los gastos y pérdidas producidos por la conservación y almacenamiento de cereales panificablea durante la campaña, la formación y sostenimiento de las reservas nacionales, los derivados del pago de las indemnizaciones correspondientes a los trigos y centenos más limpios que los definidos como normales y, en general, para compensar cualesquiera otras pérdidas y riesgos derivados de si| especifica labor, el Servicio Nacional del Trigo recargará directamente en cinco pesetas el precio de venta del quintal métrico de trigo o centeno.Tres.—Para compensar el pago de las primas progresivas de almacenamiento, abonadas a los agricultores por el Servicio Nacional del Trigo, se incrementarán directamente por dicho Servicio los precios de venta en nueve pesetas por quintal métrico.Artículo decimotercero.—Uno.—La. venta del cereal panifica- 

ble por el Servicio Nacional del Trigo a  la industria harinera s*
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perfecciona per el mero hecho de la adjudicación de los distintos 
cupos de dicho cereal a los respectivos fabricantes.

Dos.—La entrega del trigo a la fabricación se verificará 
por el Servicio Nacional del Trigo en el momento en que las 
circunstancias d? almacenamiento y demás a ponderar se de
terminen por el mismo. *

Tres.--El precio del cereal adjudicado a la fabricación será
el que resulte de la aplicación de las normas establecidas en el
presente Decreto.

Cuatro.—El Servicio Nacional del Trigo entregará la mer
cancía pesada a pie de báscula en panera o almacén c o ra n te .

Cinco.—En las adjudicaciones de trigo, centeno y cemás 
productos que el Servicio Nacional de’ Trigo realice a los 
fabricantes de harinas u otros compradores, se tendrán en cuen

c a  las bonificaciones o gravámenes coirespondientes al estado 
de limpieza y sequedad de los trigos, asi como las economías 
que. a ,causa del lugar y condiciones oe su entrega en granero 
o silo, se traduzcan en menor coste de la retirada, comeicial- 
mente valoradle, liquidándose estas diferencias por los adju 
dicatarios separadamente del precio inicial

Seis.—Estas normas serán de espec al aplicación a los trigos 
limpios, así como a las entregas en ios silos en condicionen es
pecialmente beneficiosas para los compradores y a los depósitos 
o almacenes de tránsito que el Servicio Nacional del Trigo 
establezca para la mejor distribución de sus productos.

Siete.—Los cereales, panificables reservados pará uso par
ticular que se acrediten y autoricen per el Servicio National 
dei Trigo con destino a reserva de consumo de agrien;1 ores, 
rentistas o igualadores, se consideran a toaos los efectos 
como objeto de compraventa por el Servicio, bien sean mol
turados en régirren de fábrica o de maquila

Ocho.—El Servicio Nacional del Trigc queda facultado para 
realizar la movilización de la reserv¿ nacional del trigo y 
productos por él adquiridos en la forma que permita obtener 
su mejor utilización

Nueve.—Asimismo, el Ministerio de Agricultura, a propuesta 
de la Comisaría General de Abastecimirntos y Transpones y 
del Servicio Nacional del Trigo, podrá ordenar el que por 
ésra se verifiquen adjudicaciones forzosas a los fabricantes 
de harinas, de aquellas partidas de trigo que fuese conveniente 
movilizar. Análoga medica podrá adoptarse respecto del cen
teno cuando el volumen de las existencias de este cereal en 
poder del Servicio Nacional del Trigo así lo hiciere acon
sejable.

Diez.—Igualmente queda facultado el Servicio Naciona* del 
Trigo para reteríer las partidas de trigc especiales con destino 
a siembra, exportación o fabricación ae productos de alta ca
lidad. cuya venta y utilización, según sus diversas caracterís
ticas, será regulada por dicho Servido

Artículo decimocuarto.—Uno.—De conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento oara aplicación del Decreto-ley de 
Ordenación Triguera, las ventas de trigo a los fabricantes serán 
al contado, sirviéndose los pedidor previo ingreso del importe 
en una de las cuentas del Servicio Nacional, abierta en la 
provincia donde el cereal se adquiera

Dos.—No obstante, cuando el volumen de existencias de 
trigo en poder del Servicio Nacional asi lo aconseje par.» no 
interrumpir compras a los a g r ic u lto r  o situar conveniente
mente la reserva nacional, y con el fin de obtener, además 
una mejor utilización de la capacidad de almacenamient» que 
las fábricas de harinas posean facilitando a la vez su rrejoT 
producción técnica, se autoriza al Servicio Nacional parí rea 
lizar ventas de trigo a los fab rica rte  con pago aplazado v 
garantía solidaria de cualquiera de los Bancos concertado- con 
el Servicio

Tres.—Cualquier excepción que se pueda suscitar respecto a 
lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo deberá ser 
acordada previamente por el Consejo de Ministros que en su 
resolución señalara los plazos periód ros fijot- en los que ha 
de efectuarse el ‘pago al Servicio National del Trigo ae las 
entregas o anticipos que se le urdena.se realizar.

Articulo decimoquinto.—Los consumidores e industriales trans 
formadores ce cereales y leguminosas vendidos por el Servicie- 
Nacional del Trigo vendrán obligados, a justificar ante la Co
misaria General de Abastecimientos v Transportes de acuerdo 
con las normas que ésta dicte, la petición de las canrdades 
que deseen comprar así como la movilización y el uso ae las 
partidas adjudicadas ¡

Artículo decimosexto—Uno.—El movimiento de productos ao 1 
quiridos por el Servicio Nacional del Trigo, el régimen de las 
ventas de los mismos a agricultores industriales u otros ’sua 
rios así como la molturación de las re-ervas de consumo rete 
nicas por. los agricultores, se efectuara con arreglo a ooima*- ; 
que a ta í  efecto señale el Ministerio de Agricultura a uavés I

de la Comisaria Genera) de* Abastecimientos y Transportes o 
del Servicio Nacional del Trigo.

Dos.—En cumplimiento de lo disouesto en el artieme oc
tavo del Decreto-ley de Ordenación t.iguera. el Servicie Nar 
cional será el único abastecedor de trigo y centeno a la indus
tria harinera nacional, en la cantidad que el libre con Mimo 
de pan vaya demandando y con sujeción, en todo caso a las 
normas reguladoras que señale la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Tres.—A tal efecto el mencionado Servicio Naciona. de 
acuerdo con los planes señalados por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes realizará las ventas ae trig< y 
centeno en forma que quede asegurado en todo momento, el 
abastecimiento nacional, compaginando con este objet ve el 
otorgamiento de la libertad que fuese pasible a la industria 
harinera para efectuar en los silos v almacenes de dichn ¡Ser
vicio las compras de trigo, conforme a lo preceptuado en este 
Decreto y en el articulo ciento diez de la Orden del M iorterio  
de Agricultura de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

CAPITULO QUINTO

Semillas

Artículo decimoséptimo.—Uno.—Los agricultores productores 
de trigo para semilla vendrán obligados conforme a lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Agricultura de nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta v uno a entregar dicho 
cereal al Organismo correspondiente antes del día quinrr de 
septiembre del año en curso, en perfectas condiciones um er- 
ciales de pureza botánica y de poder germinativo com pfnado.

Dos.—Las primas establecidas en .os artículos cuarto quin
to y sexto de dicho Decreto de nueve de ‘noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. se modifican en la forma si
guiente:

a) Para la semilla «certificada» adquirida por el instituto 
Nac;onal para la Producción de Semilla* Selectas de los ^ o p e 
radores que la hayan producido cribada y envasada por éstos, 
abonará dicho Instituto una prima de ciento cuarenta pesetas 
por quintal métrico

b) Las semillas calificadas como «puras» y «habilitadas» ad
quiridas por el Servicio Nacional del Trigo percibirán las primas 
de cuarenta y ocho y veinte pesetas por quintal métrico res
pectivamente.

Tres.—El trigo entregado en cumplimiento de lo que dispone, 
e párrafo primero de este artículo que no reuniere, a juicio 
del organismo receptor, las características botánicas, comercia
les. de poder germinativo y sanitarias adecuadas, será consi
derado como comercial, abonándose al agricultor únicamente el 
precio correspondiente a :al calificación.

Articulo decimoctavo.—Uno.—Las gastos que la producción, 
selección, conservación, movimiento y distribución de semillas 
ocasionen al Servicio Nacional del Trigo como consecuencia de 
Ir» dlspuejrotj en el Decreto del Ministerio de Agricultura de nueve 
«r noviembre de mil novec.°ntos cincuenta y uno y de lo esta- 
b1ecido en el artículo precedente, se cargará a la cuenta «Gas
tos. selección y desinfección de semillas», que recogr las opera
ciones autorizadas por el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de dieciséis de junio de mi! novecientos cuarenta y dos

Dos.—La entrega de simiente al labrador por el Servicio Na
cional del Trigo se realizará por trueaue con trigo limpio del 
mismo tipo comercial, excluidas sus impurezas, con unas pri
mas adicionales de treinta \ diez pesetas oor quintal métrico 
para lo¡> trigos «puros» y «habilitados» respectivamente

CAPITULO SEXTO 

Industrias molturadoras

Artículo decimonoveno.—Sin perjuicio de a misión enco
mendada a la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes poj Decreto conjunto de los Ministerios de Industria y 
Comercio y de Agricultura ue siete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y o.ho y disposiciones legales complementarías el 
funcionamiento de ’as fábricas de harinas y de los molinos ma- 
quileros se regulará poi lo preceptuado en e! Reglamento para 
desarrollo del Decreto-ley de Ordenación Triguera de -eis de 
octubre de mil novecientos treinta y siete y en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres En su virtud, corresponde a) Ser
vicio National del Tr:go la vigilancia y ordenación de aquellas 
actividades así como la eprericn de las infracciones ■ on ’as 
multas que especifica la Orden de referencia e incluso con cierre



B. O. del E.— Núm. 154 29 junio 1959 9171

temporal o definitivo de la fábrica o dei molino, al la falta fuera * 
de extrema gravedad, pudiendo, en este último caso, los infrac
tores recurrir en alzada ante el Ministerio de ‘ Agricultura.

CAPITULO SEPTIMO
Normas varias

Artículo vigésimo.—El Ministerio de Agricultura, a través de 
 ̂ la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, deter
minará las condiciones de rr.oituración de los cereales panifica- 
bles, trigo y centeno, definiendo las . clases de harina que ha 
de producirse con destino n la elaboración del pan

Artículo vigésimo primero.—Uno.—‘La circulación del trigo que 
se traslade, desde la finca de los productores o sus paneras 
¿i los almacenes del Servicio Nacional del Trigo c a los mo
linos, de una finca a otra de un mismo propietario dentro de 
la misma provincia, o de los almacenes del Servicio a su des
tino en las Industrias molturadoras, irá acompañada por 
lá declaración o documento establecido por dicho Servicio Na
cional. Si el traslado se realiza entre fincas del mismo propie
tario situadas en distintas provincias, se necesitará permiso es-, 
pedal del Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo o 
de* Jefe Provincial por él autorizado.

Dos.—El Servicio Nacionaí del Trigo, atendiendo costumbres 
tradicionales, continuará determinando las zonas limítrofes de 
provincias en las que pueda autorizarse con carácter perma
nente el régimen de transportes de trigo producido en una de 
ellas a los almacenes del Servicio o molinos situados en la 
otra.

Artículo vigésimo segundo.—Uno.—Todo agricultor produc
tor vendrá obligado a declarar al Servicio Nacional del Trigo, 
en escrito ajustado al modelo que se señale, cuantos datos 
considere dicho Servicio necesario o conveniente recabar ,para 
el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en el presente 
Decreto. Dicha obligación será también exigible a todos los 
industriales y usuarios de productos adquiridos al Servicio Na
cional del Trigo.

Articulo vigésimo tercero.—Uno.—Aquellos agricultores que 
no cumplan la obligación de entregar el trigo disponible para 
la venta o infrinjan las disposiciones sobré recogida de cose
chas que, de acuerdo con las normas de este Decreto, Be dic* 
ten, asi, como los que se negaren a facilitar Iob datos que se 
lea Boliciten o incurran eh falsedad al formular sus declara
ciones, perderán el derecho no sólo al percibo de las primas 
sobre el precio establecidas en los artículos séptimo y décimo 
del presente Decreto, sino también a cuanto» beneficios otorga 
éste.

Dos.—Sin perjuicio de lo anteriormente indicado por el Mi
nisterio de Agricultura podrá acordarse la interveción a tra
vés del Servicio Nacional del Trigo, de la totalidad de la co
secha del infractor, abonándole el importe que resulte, de-* 
duciendo cien pesetas por quintal métrico del precio da? trigG 
correspondiente a cada tipo comercia*.

Artículo vigésimo cuarto.—Uno.—Durante la campaña mil 
novecientos cincuenta y nue^e-sesenta continuará en vigor cuan
to sé dispone en el Decreto del Ministerio de Agricultura de 
quince de diciembre de mil novecientos oincuenta, que. faculta 
ai mismo para imponer sanciones a los agricultores que no 
hubieran realizado la entrega de la totalidad de su consecha 
de trigo disponible para *a venta en las condiciones estable
cidas o infrinjan las normás generales que el presente Decreto 
establece.

Dos.—Las sanciones a que se hace referencia en el párrafo
anterior podrán imponerse con independencia de las que auto
riza el artículo vigésimo tercero de este Decreto.

Artículo vigésimo quinto.—Uno.—De acuerdo con lo dispues
to en los artículos dieciocho del Decreto-ley de Ordenación, 
Triguera y noventa y dos de la Orden del Ministerio de Agri
cultura' de diecinueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, queda facultado el Servicio Nacional del Trigo 
para arrendar los almacenes o locales que considere necesa
rios para el cumplimiento de su misión, pudiendo recabar a 
dicho fin, el auxilio de los Gobernadores civiles y Ayuntamien
tos, que deberá sefle prestado por éstos con la máxima efi
cacia.

Dos.—Los arrendamientos forzosos que se concierten sólo 
tendrán vigencia durante la campaña que por esté Decreto se 
regula. .

Artículo vigésimo sexto.—Se faculta al Ministro de Agri
cultura para que por sí, o a través de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes o del Servicio Naclohal del 
Trigo, adopte las medidas y dicte las órdenes que considere 
más convenientes para el mejor cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presento Decreto.

Artículo vigésimo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo precep* 
tuado en el presente Decreto.
• Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de junio dé mil novecientos cincuenta y nueve. 
ei Ministro de Agricultura,

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de A gricultura,

CIRILO CANOVAS GARCIA

II. a u t o r id a d e s  y  p e r s o n a l

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro

vincias Africanas por la que se asciende a don Manuel 
Gracián Pascual, Taquígrafo del Gobierno General de 
la Provincia de Guinea.

limo. Sr.* De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25. en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Provincia de Guinea,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien ascender, a los efectos de la deter
minación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al Rervicio de aquella Administración, a don Manuel Gracián 
Pftacual a Taquígrafo del Gobierno General de la Provincia 
de Guinea, con el sueldo anual de 20.520 pesetas y antigüedad 
del 20 de mayo del corriente año, percibiendo lá diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuesto 
de la provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro- 
cedenteBv

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
limo. Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas* 

y Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra a 
don Jesús de la Serna Burgaleta Subinspector de En
señanza en el Continente de la Provincia de Guinea.

limo. 8i\: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 03. de 18 de abril 
último, para la provisión de la plaza oe Subinspector de Ense
ñanza en el Continente, vacante en el Servicio de Enseñanza 
de la Provincia de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien designar para 
ocupar la misma a don Jesús de la Sema Burgaleta, cebando 
en el destino que venía desempeñando en el mencionado Ser
vicio y  percibiendo en bu nuevo cargo el sueldo anual de pese
tas 19.200,* consignadas en la sección sexta, .capítulo primero, 
artículo primero, grupo único, del presupuesto de la Prov.ncia, 
más la gratificación de residencia y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1959.

CARRERO

Btno. Sr, Director general de Plazas y Provincia^ Africanos.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve en corrida de Escalas a distintos 
funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Ernesto Morillo Pelúez y don Melchor Martín y López sean 
promovidos a la categoría de Jetes de Negociado de orim tra 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones; don Vicente Asensio 
Jiménez y don J o ^  Izquierdo Ruiz. a la de Jefes de Negocia
do de segunda, y don Luis Cea Romero, a la de Jefe de Nego
ciado de tercera, en vacantes que actualmente existen en las 
exprsadas categorías, sueldos correspondientes a las mismas, an
tigüedad para todos los efectos del 9 del presente mes y con
tinuando en sus actuales destinos.

Lo digo, a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1959.—El Director general. José María 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal cíe este Centro.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO 1072/1959, de 25 de junio , por el que se nom
bra Gobernador militar de Granada y Subinspector de 
la 9.ª Región Militar aL General de Brigada de Infan
tería don Gustavo Fernández Escudero.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería
don Gustavo Fernández Escudero, a las órdenes del Ministro
del Ejército, pase a ejercer el cargo de Gobernador milita, de
Granada y Subinspector de la novena Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO 1073/1959, de 18 de junio , por el que se as
ciende al empleo de General de Brigada del Cuerpo Ju
rídico de la Armada al Coronel del referido Cuerpo don 
Gerardo González-Cela y Gallego.

Una vez cumplidos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente • a propuesta del Ministro de Marina y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de 
junio de mi1 novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en ascender al empleo de General de Brigada del 
Cuerpo Jurídico de la Armada, con antigüedad de esta fecha» 
al Coronel del referido Cuerpo don Gerardo González-Cela y 
Gallego. *

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio c;e mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Marina,
FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO 1074/1959, de 18 de junio, por el que se dispone 
cese como Delegado del Ministro de Marina en la Direc
ción de Construcciones e Industrias Navales Militares 
el Contralmirante don Pedro Sans Torres.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese como Delegado del Ministro de Ma

rina en la Dirección de Construcciones e Industrias Nadales

Militares el Contralmirante don Pedro Sans Torres, por pasar 
a ocupar otro cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio ce mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 El M inistro de Marine.,
| FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

 M I N I S T E R I o de la gobernacion

 ORDEN de 17 de junio de 1959 por la que se asciende a 
Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía 

 a los funcionarios del expresado Cuerpo que se citan

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía dos 
vacantes de Comisario Principal.

j . Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956. 
i Decreto de 8 ote junio del mismo año y presupuestos vigentes, ha 
| tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso de 
: escala con el sueldo anual de 35.160 pesetas, a los Comisartoa 

de primera clase del mi uno Cuerpo que a continuación se re- 
| lacioiuur

Don Emilio Vita Peneln. con antigüedad vde 17 de mayo de 
1959. en Barcelona: y

Don Nicomedes Antonio Tenájas Martínez, con antigüedad 
de 22 de mayo ce 1959. en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 17 de 1unio de 1959.

ALONSO VEGA
Exi.mo. Sr. Director ceneral de Seguridad.

ORDEN de 17 de ju n io d e 1959 por la que se asciende a 
Comisarios de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a los funcionarios del expresado Cuerpo que 

 se citan.

Excmo. S r .: Existiendo en el Cuerpo General de p olicía dos  
vacantes de Comisario de primcia clase.

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de Junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocien
tas ochenta pesetas, a los Comisarios de segunda clase del 
mismo Cuerpo que a continuación se relacionan:

Don Ciro Llera Llerena. con antigüedad de 17 de mayo de 
1959. en Zaragoza; y

Don Adolfo Borgoño Radicales, con antigüedad de 22 de 
mayo de 1959 en Barcelona.

’ 1:0 que comunico a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos aüo^.
Madrid, 17* de junio de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

 ORDEN de 17 de junio de 1959 por la que se nomlra Jefe
 Superior de Policía de La Coruña a don Mariano Ca

brero Hernández.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en 
los artículos cuarto y séptimo del Decreto de 3l de octubre próx

imo pasado,
 Este Ministerio ha tenido a bien designar para el c a ^ o  de 
|J e f e  Superior de Policía de La Coruña al Comisario de primer»
 clase del Cuerpo General de Policía don Mariano Cabrero Her*
 nández.

Lo que participo a V. E. para su r'onocimiento y efectos, 
 Dios guarde a V E. muchos años, 
 Madrid, 17 de junio de 1959.

ALONSO, VEGA

1 Exftno. Sr. Director general de Seguridad.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

O RD EN  de 22 de j unio de 1959 sobre adjudicación de 
terrenos subastados en Guinea.

limo. Si\: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la subasta anunciada por la Dirección General de 
F'.azas y Provincias Africanas en el BOLETIN* O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 18 de marzo de 1959. examinados los antecedentes 
de la propuesta y habida cuenta de io previsto en el aparta
da b) del artículo 25 de la Ley de 4 de mayo de 1948 y dispo
siciones concordantes,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
1. ‘ Queda aprobada la subasta celebrada el 18 de mayo

ne 1959 en la Dirección General de Plazas y Provincias A fri
canas íespecto de las parcelas que se describen a continuación 
y cuyos adjudicatarios y capital de censo o precio de adjudi
cación respectivo son los siguientes:

a ) Terreno situado en la Guinea Continental Española lu
gar denominado Vabe-Elancha (demarcación de Puerto Ira- 
dier». con una superficie de quinientas hectáreas, si las hubie
re. de bosque libre del Estado, dentro de los siguientes limi
tes: Norte, manglares del río Elancha y bosque del Estado; 
Sur. no Vabe; Este, biccvos del bosque del Estado, y O^ste. 
manglares del rio Vabe. Se adjudica, a censo redimible durante 
veinte años y por un capital de censo de quinientas mil pe
setas. a don Antonio Lavín Maraña

b) Terreno situado en la Guinea Continental Española, 
lugar denominado Malaneha (demarcación de Puerto Iradier), 
con una superficie de mil diecisiete hectáreas, si las hubiere 
oc bosque libre del Estado, dentro de los siguientes límites: 
Norte, antigua concesión de don Antonio Barbero y don Félix 
Ararnbulazabala y bosque del Estado: Sur, terreno de los po
blados de Nono, Betimbe Marlancha y Bonche; Este bosque 
oel Estado, y Oesle concesión forestal de la Empresa «Soco
lad» Se adjudica, a censo redimible durante veinte años y 
por un capita. de censo de novecientas cuarenta y un mil 
una pesetas, a don Miguel Blasco Tusquets.

e) Terreno situado en la Guinea Continental Española, lu
gar denominado kilómetro 14 de la carretera de Bata a Se
villa de Niefang (demarcación de Bata), con oiiperñcie de 
noventa y nueve hectáreas y sesenta y siete áreas, si la hu
biere, de'bosque libre del Estado, dentro de ios siguientes lí
mites: Norte, fínca de Ventura Andeque; Sur y Este, bosque 
eje] Estado, y Oeste, bosque del Estado y finca de don José 
Martorell Se adjudica, en propiedad provisional y por el piecio 
de setenta y cinco mi, pesetas, a «Comunidad Hacienda Ma- 
ninidra».

d) Terreno situado en la Guinea Continental Española, en 
e1 lugar denominado Minang Mitong (demarcación de Puerto 
Iradier). con una superficie de mil hectáreas, si las hubiere, 
y dentro de los siguientes.límites: Norte, terrenos de poblados 
y bosque del Estado: Sur. bosque del Estado y mangles, Este, 
mangles, y Oeste, bosque del Estado y mangles Se adjudica, 
en propiedad provisional y por el precio de un millón sesenta 
mil cien pesetas, a «Compañía Vasco Africana. S A.»

2.° Las antedichas concesiones se entenderán sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a las condiciones generales y par
ticulares anunciadas para ’.j subasta.

3.° El precio, o la doble anualidad de canon, en su caso, 
que corresponda por las parcelas adjudicadas, se ingresará en 
la Tesorería de Guinea por los adjudictarios respectivos den- 
tr«- de los tres mases siguientes a la publicación de esta Orden 
er el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I muchos añbs.
Madrid, 22 de junio de 1959.

/

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

O R D EN  de 17 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplim iento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimient > y cumplimiento de sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el pteí- 
to contencioso-administrativo número 557 promovido por don 
Angel Pelluz Granja contra Orden cíe la Presidencia del Gobier
no de 19 de septiembre de 1958. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la demanda deducida poi con An
gel Pelluz Granja contra resoluciones de la Presidencia del Go
bierno del 19 de septiembre de 1958. que desestimó su petición 
cíe que le fuera concedida la gratificación fija que disfrutan los 
funcionarios cíe la Subsecretaría de la misma, y de 30 de octu
bre de dicho ano, que denegó la reposición interesada del an
terior licuerao. las cuales confirmamos por ser ajustadas a De
recho: sin oue haya lugar a hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ‘BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Madrid, 17 de junio de 1959.

CARRERO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

C O R R EC C IO N  de erratas de la Orden de 25 de mayo 
de 1959 que aprobaba el Convenio entre el Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hortícolas y e l M inis
terio de Hacienda para el pago de los I mpuestos sobre 
el Gasto que gravan el pimentón dentro del concepto 
«Conservas».

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 141, 
de 13 de junio ae 1.959. a* continuación se rectifica ccm-.* sigue: 

En la página 8477, segunda columna, linea 38 donde dice: 
«...que establecen las normas décima y duodécima...», debo 
decir: «...que establecen las normas décima y undécima...».

C O R R EC C IO N  de erratas de la Orden de 21 de mayo 
de 1959 que adjudicaba las obras de reparador de cubiertas

 y terrazas del edificio que ocupa la Delegación 
de Hacienda en Valladolid.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 
141. de 13 de junio de 1959. a continuación se rectifica como 
sigue: ■ '

En la página 8478. segunda columna, línea 16 donde dice: 
«...«Industrias Ibérica», domiciliada en esta capital.. » ; debe 
decir: «...«Industrias Iberia», domiciliada en esta capital..,».

A N U N C IO S  de lo s  Tribunales Provinciales de Contraban
do y Defraudación de Badajoz, Pontevedra y Algeciras 
por los que se hacen públicas diversas sanciones

Desconociéndose en la actualidad el paradero de Roger Ca
mille Fromenty y que figura encartado en el expediente que se 
ipdica. por la presente queda notificado del acuerdo dictado 
por este Tribunal, condenándole a la multa que se expresa 
como autor de ia infracción que también se detalla:

Número del expediente: 369/59.
Nombre del encartado: Roger Canulle Fromenty.
Multa de defraudación: 69.888,75 pesetas.
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La presente notificación se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del interesado, hacendóle saber que 'a mul
ta ha de hacerla efectiva en el plazo de quince días haiDiles, 
pues en caso contrario se dispondrá el cumplimiento de pena 
subsidiaria a ra?ón de un día de privación de libertad por 
cada 10 pesetas de multa, advirtiéndole que el expresado fallo 
es apelable ante el Tribunal Superior de Contrabando v De
fraudación.

Badajoz, 12 de junio de 1959.—El Secretario, Carlos Mar
tínez.

3.505.
• • •

Este Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente y en sesión del día 8 de mayo de 1959. 
a! conocer el expediente número 277 de 1958. acordó el si
guiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número 2. del artículo «sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. en relación con el articulo 28 2.*, de la 
misma.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Jesús Sánchez Iglesias.

3.° Imponerle la multa siguiente:
Jesús Sánchez Iglesias. 15.568 pesetas. Total importe de 

la multa, quince mil quinientas sesenta y ocho pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidia

ria de privación de libertad correspondiente, por tiempo no 
superior a dos años.

5.° Declarar el comiso uel cobre y coche aprenendldos.
6.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
*,7.° Absolver de toda responsabilidad a don Vicente Mos

quera Arroyo y don Ramón Treviño Méndez
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
esta, notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince días, a parti, de la pu
blicación de esta notificación significándole que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que. bajo su 
responsabilidad y con arreg o a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación

11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee de
berá hacer constar a continuación , de esta cédula los que ¡ 
fueren y su valor aproximado, presentándose en esta Secre
taría en el término de tres días con una relación descriptiva ' 
d> los mismos, con el suficiente detalle para üevai a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no mgresa en el Tesoro la multa qu° le ha, sido 
impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día por cada 10 pesetas de multa y 
dentro de los límites de duración máxima a que se contrae 
el número 4 del artículo 22 de la Lev de Contrabando y De
fraudación

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Jesús Sánchez Iglesias, cuyo último do
micilio conocido era en la calle Uruguay, número 34. tercero, 
Vigo. y en la actualidad en ignorado paradero

Pontevedra, 18 de junio de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente,

3.529.
• • •

Este Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente y en sesión del día 8 de mayo de 1959. 
ai conocer el expediente número 561 de 1958. acordó el siguien
te fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en él número 2 del artículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, 11 de .sep
tiembre de 1953. en relación con el artículo 28. i.a de la misma

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, fen con-* 
cepto de autores, a Placeras Rodríguez Digna Costas. María 
Libarata, Inocencia Moldes Delia Domínguez y Digna Porto 
por la mercancía a cada una aprehendida, y el rjesto sin reo

3.° Imponerles las multas siguientes:
Placeres Rodríguez Bouza. 1.479 peeetaa.

Lina Costas Fernández 807 pesetas.
María Libarata Núñez. 1.546 pesetas.
Inocencia Moldes González. 1.613 pesetas.
Delia Domínguez Lsin segunde), 1412 pesetas.
Digna Porto Martínez 1.143 pesetas.
Total importe de 'a multa. 8.000 pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsi

diaria de privación de libertad correspondientes, no superior 
a un año para cada reo

5.° Declarar el comiso del cobre aprehendido.
6.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago 

de las multas impuestas a Placeres Rodríguez. Lina Costas y 
María Labarata. a sus maridos, y de la impuesta a Delia Do
mínguez, a sus padres.

Declarar que hay lugar a concedei premio a los apreben- 
sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la publicación 
de esta notificación, y contra dicho fallo no se da recurso al
guno.

Requerimiento.—Se requiere a las inculpadas para que bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953 manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectivas las muHas impuestas Si los poseen de
berán hacer constar en esta Secretaría los que fueren v su 
valor aproximado en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo ou embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro las multas que 
les han sido impuestas Si no los poseen o. poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento se dé- 
cietará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa y dentro de los hmites de duración máxima a que 
se contrae el número 4 del artículo 22 de la Ley de Contra
bando y Defraudación

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Placeres Rodríguez Bouza. cuyo último 
domicilio conocido era en Pesqueiras-Salvatierra de Miño y 
en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 13 de junio oe 1959.—El Secretario.—Visto bue
no, el Presidente.

3.528.
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 8 de mayo .de 1959. al conocer 
del expediente número 438 de 1958 acoidó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2) del ar.ículo sép
timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. en relación con el artículo 28. primera, de 
la misma.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Caimen Carrera. Dolores Castro. Ma
ruja Costas y Cándida Rincón, por la mercancía a ellas apre
hendidas y el re.-to. sin reo.

3 o Imponerles las multas siguientes:
Carmen Carrera González 672 pesetas.
Dolores Castro Fernández. 605 pesetas
Maruja Costas Fernández 874 oese.as.
Cándida Rincón Alvares. 605 pesetas.
Total importe de !a m ulta: 2,756 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá ia pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente no superior a un año 
para cada reo.

5.° Declarar eJ comiso del cobre aprehendido-
6.° Declarar responsables subsidiarlos, en cuanto al pago 

de las multas impuestas a Dolores Castro y a Maruja Costas, 
a sus padres y marido, respectivamente.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensorea

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo, en 6rta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en aue se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo no se da recurso al
guno.

Requerimiento:' Se requiere a usted para que, bajo su res
ponsabilidad ,y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si lo» posee, deberá
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hacer constar en esta Secretaría los que fueren y su valor 
aproxim ado en el térm ino de tres días,- con una relación des
crip tiva de los mismos, con el suficiente detalle para  llevar 
a  cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la m ulta que le 
h a  sido im puesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
m enta lo dispuesto^ en el presente requerim iento, se decretará 
el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de m ulta 
y dentrc de les límites de duración m áxim a a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de C ontrabando y 
Defraudación.

Lo que .se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Dar a conocimiento de Carm en C arrera González, cuyo últim o 
domicilio conocido era R ibadetea-Puent^areas y en la actuali
dad en ignorado paradero.

Pontevedra. 17 de ^unio de 1959.—El Secretario.—Conforme: 
el Delegado-Presidente.

3.527. I
• • •

El Tribunal de C ontrabando y Defraudación, en Comisión
Perm a :ente y en ■•esión dei día 24 de mayo de 1959, al cono
cer del expediente número 1.009 de 1958, acordó el siguiente 
fallo :

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando, de 
menor cuantía, comprendida en el núm ero 2) del artículo sép
tim o de la Ley de C ontrabando y Defraudación, de 11 de sep
tiem bre de 1953. en relación con el articulo 28, prim era, de la 
misma.

2.° D eclarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a C laudina Lemos Milagros Carnero. Ma
ría  Saura y Carmen Leiros Rodríguez, y el resto de la m er
cancía. sin reo.

3.° Im ponerles las m ullas siguientes:
C laudina Lemos Costal. 1.363 pesetas.
Milagros C arnero Pérez, 1.363 pesetas.
M aría Saura Freiría, 585 pesetas.
Carm en Leiros Rodr.guez, 1.460 pesetas.
T otal im porte de la m ulta : 4.171 pesetas.
4 ° En caso de insolvencia, ^e im pondrá la pena subsidiaria 

de privación de lioertad correspondiente, por tiempo no supe
rior a un año para  cada reo.

5.° D eclarar el comiso del cobre aprehendido.
6.° Declarai responsables subsidiarios, en cuanto  al pago 

de la m ulta im puesta a M i'agros Cam ero, a sus padres.
7.° D eclarar que hay logar a conceder premio a los apre- 

hen8ores.
El im porte de la m ulta im puesta ha de ser ingresado, pre

cisam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días hábiles a contar de la fecha en que se 
pub’ique esta notificación, y contra dicho fallo no se da re
curso alguno.

Requerim iento —Se requiere a usté*.! para que, bajo su res
ponsabilidad y  con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
del texto refundido de la Ley de C ontrabando y Lefraudación. 
de 11 de septiem bre de 1953. manifiesie si tiene r  no bienes 
cor que hacer efectiva la m ulta im puesta Si los posee, deberá 
hacerlo constar en esta Secretaría los .que fueren y su, valor 
aproximado, en el térm ino de tres días, con una relación des- 

* criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de 
quince dias hábiles no ingresa en el Tesoro la m ulta que le 
ha  sido im puesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
m enta lo dispües.o en el presente requerimiento, se decretará 

1 el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas de m ulta y 
dentro de los limites de duración máxima, a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y 

'D efraudación. %
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para  conocimiento de Claudina Lemos Costal, cuyo último do
micilio conocido era Fonda Juanito . calle Real. Puenteareas, v 
en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 18 de junio de 1959.—El Secretario.—Visto bue
no. el Delegado-Presidente.

3.528.
• • •

El T ribunal de C ontrabando y Defraudación, en Comisión, 
Perm anente y en sesión del día 8 de mayo de 1959. al conocer 
dei expediente núm ero 750 de 1958. acordó el siguiente fallo*

1° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuan tía  Comprendida en el número segundo del articulo 7.®

de la Ley de C ontrabando y Defraudación de 11 de sept'em bre 
de 1953, en relación con el articulo 28, segunda, de la misma.

2.° D eclarar responsable ae la expreoada infracción, en con
cepción de autora, a Engracia M artínez C osta

3.° Im ponerle la m ulta siguiente: 5.250 pesetas. Total im
porte de la multa, cinco mil doscientas cincuenta pesetas

4.° En cáso de insolvencia se im pondrá la pena subsidiarla 
de privación de libertad correspondiente por tiempo no superior 
a dos años.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida
C.° D eclarar responsable subsidiario en cuanto al pago de 

la m ulta im puesta a Engracia Martin?? Costa, al marido
7.°' D eclarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El im porte de la m ulta im puesta ha de ser ingresado, preci

sam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días, a contar de la fecna en que se publ que la 
presente notificación, y contra dicho (alio puede in te rp o n e  re
curso de alzada an te  el T ribuhal Superior de C ontrabando y 
Defraudación en el plazo de quince días a partir de la pnoiicar 
ción de esta notificación en el BOLETIN OFICIAL DEr ES
TADO. significándole que la interpo.vción del recurso nc sus
pende la ejecución del fallo.

R equerim iento—Se requiere a usted para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en ej artículo 8f* del 
Texto refund ido ,de la Ley de C ontrabando y Defraudación de 
11 de septiem bre de 1953. manifieste m tiene o no oienes con 
que hacer efectiva la m ulta im puesta Si los posee deberá hacer 
constar a continuación de esta cédula los que fueren y su valor 
aproximado. env:ando a la Secretaría de este T ribunal en el 
térm ino de tres días, una relación d '*criptiva de los. mismos, 
cOii el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo «ejecu
tándose dichos bienes si en el plazo de quince días háb’lr* no 
ingresa en el Tesoro la m ulta que le ha sido, im puesta Si no 
los posee o. poseyéndolas, no cum plim enta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará e1 inm ediato cum plim iento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón ^  un  
día por cada diez pesetas de m ulta ** dentro de tos límite^ de 
duración máxima a que se contrae el número cuarto del artícu
lo 22 de la Ley de C ontrabando y Defraudación

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EST/.DO 
para conocimiento de Engracia M artínez Costa, cuyo domicilio 
conocido era en Ronda, núm en 12. «Bar Ribadavia». Vigo v en  
la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 17 de junio de 1959.—El Secretario.—Visto bue
no: ei Delegado Presidente.

3.525.
• • •

El limo. S r Presidente de este Tríbunal. en virtud de las 
facultades que le confieren los articu os 53 y 76 de la vigente 
Ley de C ontrabando y Defraudacjón de fecha 11 de septiem
bre de. 1953. ha dictado en el expediente número 803/59 el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida fuña infracción de contrabando de 
m ínim a cuantía com prendida en eí artículo séptimo de la 
Ley citada.

2.° D eclarar responsable en concepto de autor, a Bartolomé 
González Gavilán.

3.° Im poner la siguiente m ulta de auinien tas setenta v seis 
pesetas.

4.° En caso de insolvenr.a. se impondrá la pena de priva
ción de libertad de cincuenta y siete días

5.° D eclarar el comiso de los gen* - os aprehendidos.
6.° D eclarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerim iento.—Se requiere al inculpado para que bajo 

su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 86 de la misma Ley. m anifieste si tiene o no bienes para  
hacer efectiva la m ulta impuesta, y si los posee deberá nacerlo 
constar los .que fuesen y su valor ap rr.ximadu enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el rérmino de tres día." una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para  llevar a cabo su embargo. Si no lo posee, o. poseyén
dolos. no cumplim enta lo lisouesto en el presente requeri
miento. se decretará el Inmediato cumplim iento de la cena 
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por 
cada 10 pesetas de multa, con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESIA DO  
para conocimiento del que dijo llamarse Bartolomé González 
G avilán y estar avecindado en Algeciras.

Algeciras. 19 de junio de 1959.—El Secretario.-^*Visto bueno: 
el Presidente.

3.509.
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Desconociéndose el actual, domicilio del que dijo llamarse | 
José Luis Martínez Cuadrados y estar avecindado en Barce
lona. por la presente se le comunica aue el Tribunal, en sesión 
de día 19 de junio de 1959. ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 569/59, de menor cuartía:

1.° Que es responsable en concepto de autor.
2.o Imponerle la siguiente multa de 3 880 pesetas, y para j 

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un ¡ 
di? por cada 10 pesetas de multa, con el límite máximo de : 
duración que señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando ¡ 
y Defraudación de fecha U de septiembre de 1953. j

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a\ los 

api ehensores.
. Adviniéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el Mguiente a 
la de la publicación de la presente notificación, apelación que. 
en su caso, habrá de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria, si bien dirigida a dicho Tribunal, como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario

Requerimiento.—Se requiere ai ihcupado para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley. manifieste si tienen o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
coi.star los que fuesen y su valor an'oximado, enviando a la 
Secretaría dé este Tribunal, en el término de tres dias una 
relación descriptiva de los mismos con el suficiente detall* 
para llevar a cabo su em cargo Si no los posee, o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requeri
miento; se decretará el inmediato 'uirplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por 
cada 10 pesetas de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESI ADO 
para conocimiento del qué dijo llamarse José Luis Martínez 
Cuadrados y estar avecindado en Barcelona.

Algeciras. 20 de junio de 1959.—El Secretario.—Visto bueno: 
el Presidenta.

3.510.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se clasifica con carácter provisional las plazas 
pertenecientes a los Cuerpos Generales de Sanitarios 
Locales de la provincia de Burgos.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL LEL ESTACÓ de 9 de febrero) dispone que por esta 
Dirección General de Sanidad se lleve a cabo una revisión de 
las clasificaciones de plazas pertenecientes a tos Cuerpos Gene
rales de Sanatorios Locales, asi como de ias plazas de Médicos 
en cuanto se refiere al ejercicio libre de la profesión en Muni
cipios hasta de seis mil habitantes o agrupaciones de Munici
pios que constituyen partido Médico de igual censo en total.

En ella se daban las normas para la constitución de las 
Comisiones provinciales que han de elevar las propuestas per
tinentes.

Estudiada por esta Dirección General la correspondiente a 
la provincia de Burgos, se acepta y se procede a la publicación . 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del proyecto para que 
los Ayuntamientos y Médicos que se consideren interesadps 
puedan tormular sus reclamaciones ante esta Dirección Gene
ral en el plazo de dos meses a partir de su publicación, con 
arreglo a los preceptos de los números 3 y 4 de la Orden mi
nisterial citada no admitiéndose ninguna reclamación fuera 
del plazo señalado, que será computado por la fecha del sello 
de entrada de la instancia correspondiente en el Registro Ge
nera! de esta Dirección

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos

Madrid. 27 de mayo de 1959.—El Director general, Jesús 
García Orcoyen

P r o v in c ia  de B u r g o s

1.° Casificación de las plazas del Cuerpo de Médicos ti
tulares :

Adrada de Haza figuraba en ia clasificación con una plaza 
dé cuarta. Se rebaja a quinta categoría.

Arcos de la Llana, Albillos. Villamidl de Muñó, este último 
del Ayuntamiento de Oayúela. una plaza de segunda categoría. 
Queda la misma plaza, pero agregándole la entidad Pedrosft 
de Muñó, del Ayuntamiento de Mazuelo de Muñó.

Barbadillo del Mercado, Pinilla de los Moros y Jaramillo 
Quemado, una plaza de segunda. Subsiste la misma plaza, pero 
agregándole el Ayuntamiento de La Revilla, que no figuraba 
clasificado.

Balconcillos del Tozo, sin la entidad menor Talamillo, de 
su término municipal (que fiuraba clasificada con el Ayunta
miento de La Piedra), una plaza de segunda, se modifica esta 
clasificación: queda todc el término municipal de Basconcillos 
del Tozo con la misma plaza de segunda categoría.

Condado de Treviño figura clasificado con cuatro plazas de 
primera categoría, pero sin la entidad menor de Burgueta que 
forma parte del Ayuntamiento de Puebla de Arganzón. Subsis
te la misma agrupación, pero con tres plazas de primera.

Frías figura constituyendo agrupación con Barcina de los 
Montes, partick) de la Sierra en Tobalina y La Aldea, pertene
ciente a Merindad de Castilla la Vieja, a la que se asigna una 
plaza de segunda categoría. Se propone la misma plaza de 
segunda categoría, pero segregándole La Aldea que pasa a* for
mar parte de las plazas asignadas al Ayuntamiento de Meridad 
de Castilla la Vieja.

Huerta de: Rey y Araúzo de Salce figura clasificado con una 
plaza de segunda categoría. Se rectifica en el sentido de segre
garía Araúzo de Salce, que pasa a formar parte de la plaza 
asignada a Araúzo de la Miel

Junta de la Cerca figura clasificado con una plaza de quinta 
categoría. Se eleva la categoría de la plaza a tercera.

Junta de Traslaloma figura clasificado este Municipio sin 
su entidad menor. Lastra de las Heras. con una plaza de ter
cera categoría. Subsiste la misma plaza, pero sin segregarle 
la citada entidad.

Junta de Oleo. Lastra de las Heras. del Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma, Junta de San Martín de Losa y Junta 
de Rio Losa constituyen actualmente agrupación para soste
nimiento de do3 piazas de segunda categoría Subsisten las dos 
plazas de igual categoría pero*qtieda modificada la agrupación 
en la siguiente forma. Junta de Oteo, Junta de Río Losa y 
Junta de San Martín de Losa

Merindad de Castilla la V’eia. a excepción de la entidad 
menor La A'dea figura clasificada con dos plazas de tercera 
categoría. Se confirma la clasificación de las dos plazas, pero 
asignadas a todo el Municipio, sin segregarle la entidad menor 
La Aldea.

Montorio, Masa (Nidáguila), Nuez de Arriba, del Ayunta
miento de Urbel del Castillo figura clasificado con una plaza 
de segunda categoría Subsiste la misma plaza, rec.ificando la 
agrupación que queda constituida de la siguiente form a: Mon
torio. Nidáguila y Terradillos de Sedaño del Ayuntamiento de 
Nidáguila, y la Nuez de Arriba del de üibel del Castillo.

Pampfiega. Villanueva. Villazopeque. Villaquirán de los In
fantes. Palazuelo de Muñó y Oljpillos constituyen agrupación 
con dos plazas de Medico titular. Subsisten ias dos oíazas. pero 
segregando de la agrupación Villanueva y Olmillos.

La Piedra. Urbel del Castillo (sin la entidad la Nuez de 
Arriba, que forma parre de la plaza de Montorio), Talamillo, 
perteneciente al Ayuntamiento de Basconcillos del T ozo ; la 
entidad Quintanarrio. del Ayuntamiento de Quintanilla-Sobre- 
sierra y Las Vaicárceres. figuran agrupación actualmente con 
una plaza de segunda categoría. Subsiste la plaza de segunda 
categoría, pero quedando rectificada la agrupación en la si
guiente form a:

La Piedra, Urbel del Castillo, sin la entidad la N^ez de Arri
ba y Los Vaicárceres, segregándole Quintanarrio, que pasa a 
formar parte de la plaza asignada a Quintanilla-Sobresierra. y 
Talamillo. que pasa a formar parte de la plaza de Basconcillos 
del Tozo, a cuyo Municipio pertenece

La Puebla de Arganzón. la entidad menor de Burgueta. 'del 
Ayuntamiento de Condado de Treviño. y las entidades meno
res de Tuyo. Villaluenga. Leciñena y Antpzana. pertenecientes 
al Ayuntamiento de Rivera Alta fAlava), figura clasificada con 
una plaza de segunda categoría Subsiste la misma plaza, pero 
segregando a la agrupación las entidades menores de Rubera 
Alta (Alava).

Quintanilla-Sobresierra, sin la entidad menor, Quintanarrio, 
se le asigna en la clasificación actual una plaza de quinta 
categoría Subsiste la plaza, pero se modifica la constitución 
de la misma, que queda en la siguiente forma: Quintanilla- 
Sobtesierra rod o  el término municipal) y Masa (del Ayunta
miento de Masa).
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Quintanilla-Somuño, Villa vieja de Muño y Mazuelo de Muño, con sus entidades menores Pedrosa de Muño y Arenillas de Muño, se le asigna en la clasificación actual una plaza de segunda categoría Se modifica la agrupación, quedando constituida en la siguiente forma: Quintanilla-Somuño, Villavieja de Muñó, y Mazuelo de Muñó, con su entidad menor Arenillas de Muñó, asignándole una plaza de tercera categoría, pasando la entidad menor, Pedrosa de Muñó, a la plaza asignada al Ayuntamiento de Arcos de *la Llana.Rebolledo de la Torre y u  entidad menor de Rebolledillo. del Ayuntamiento de Cuevas de Amaya. figura clasificado con una plaza de segunda categoría Subsiste la misma plaza, pero se- gregándole Rebolledillo. que casa a formar parte de 1?"plaza asignada a dicho Ayuntamiento de Cuevas de Amaya, a que pertenece.Revilla del Campo, Los Ausines, palazuelos de la Sierra, Vi- llamiel de la Sierra. Torrelara y Quintanalara se le asigna una plaza de segunda categoría, pero sin la entidad de Quintanilla, del Ayuntamiento de Ausiíes. Subsiste la misma plaza, pero segregándole el Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra, agregándole, en cambio, la entidad menor de Modúbar de San Ci- brián, del Ayuntamiento de Cuevas de Juarros y la de Quintanilla. que pertenece al de los Ausines.Santa Cruz del Valle Urbión, Garganchón. Valmala y las entidades de Alarcia y Rábanos, óel Ayuntamiento'de Rábanos, se le asigna en la clasificación actual una plaza de segunda categoría. Queda la misma plaza y agrupación, pero se le agrega. ademas, la entidad menor ae Villamudris, del Ayuntamiento de Rábanos, que formaba parte de la plaza asignada a Villa- íranca Montes de OcaSotopalacios. Quintanilla Vivar y Quintanaortuño se le asigna una plaza de tercera categoría. Subsiste la misma plaza 

y agrupación, oero fijando la capitalidad en Quintanilla-Vivar.Tubilla del Agua. Terradillos de Sedaño, del Ayuntamiento de Niaágüila, y Santa Coloma de Rudrón y Moradillo del Castillo. del Ayuntamiento de Sargentes de la Losa, se le asigna ung. plaza de tercera categoría. Continúa la misma plaza y agrupación, pero segregándole Terradillos de Sedaño, del Ayuntamiento de Nidá güila, que pasa a formar parte de la plaza de Montono.
Villafran'-a Montes de Oca y las entidades menores de Hae- dillo y Villamudris. del Ayuntamiento de Rábanos, se le asigna una plaza de segunda categoría. Subsiste la misma plaza, pero, segregándole Villamudris. que pasa a formar parte de la plaza asignada a Santa Cruz del Valle Urbión
Villafria de Burgos. Orbaneja-Ríopico Quintanilla. perteneciente al Ayuntamiento de Los Ausines Cardeñuela-Ríopico y Rubena. se le asigna una plaza de segunda categoría. Subsiste la misma plaza, pero segregándole la enridad menor, Quinta- nilla. de Ausines. que pasa a formar parte de la plaza asignada a Revilla del Campo.
Villasur de los Herreros, Urrez. Brieva de Juarros. del Ayuntamiento de San Adrián de Juarros, Villarrobé y Pineda de la Sierra, se le asigna una plaza de segunda categoría. Subsiste la piisma agrupación y plaza, pero sin Pineda de la Sierra.El resto de las plazas de Médicos titulares quedan clasificadas como figuran en la actualidad.
2.» Propuesta de clasificación de ios municipios menores de 6.000 habitantes a efectos del ejercicio libre de la profesión:

Ayuntamiento Número de Médicos titulares
Número de Médicos libres

Belorado y agregados ........... 2-2A Un Forense.
Ei íviesca ...................................... ' 2-2. • Un ForenseCastrogeriz .................................. 2-2.* Un Forense.
Espinosa de los Monteros .... 2-3.a UnoLerma .........................*...........,.... 2-2 A Un Forense.
Quintanar de la Sierra ........... 1-2A Uno.
Rda de Duero .......................... 2-3* Un Forense
Salas de los Infantes ............... 2-2A Ún ForenseSedaño ......................................... 1-2* Un Forense
Villadiego .............................. . 2-1A Un ForenseVillarcayo ...................................% 1-2* Un Forense

Los demás Distritos Médicos son clasificados solamente con las plazas de Médicos titulares.

3.° Propuesta de clasificación Médicos de Casas de Socorro y 1

Ayuntamiento

para las plazas c Hospitales Muñid

Número de plazas

leí Cuerpo de ipales:

Categoría
Burgos, Casas Socorro ...... ........... 5 2*Burgos, Hosp. Munlc. San Juan. 2 ! •

4a Propuesta de clasificación para las plazas de Tocólogostitulares:

Ayuntamiento 

Burgos ............................................. .

Número de plazas

2

Categoría

2AMiranda de Ebro ......................... 1 4A

6.° Propuesta de clasificación de las plazas de Odontólogostitulares: .

Ayuntamiento Número de plazas Categoría

Aranda de Duero ....................... 1
\

4 ^
Burgos .................... ........................... 1 2»Miranda de Ebro .................... . 1 4A

6a Propuesta de clasificación para las plazas de Practicantes titulares.Los partido médicos de la provincia de Burgos quedan todos clasificados con una plaza de Practicante titular de la misma categoría óue los Médicos, con excepción de los siguientes partidos, que quedan clasificados en la forma que se indica:

Ayuntamiento Número de plazas Categoría

Aranda de Duero .........................Burgos ......................................... .Condado de Treviño (menos la entidad menor de Burgueta) ... Miranda de Ebro y agregados .f. Valle de Mena ............... ..............

2
4
22
8

1A
1*
2A1A4A

En todos estos municipios, en en la Ley de Bases de Sanidad, y Reglamento de 27 de noviembr será de Practicante femenino, coi do tenga más de 10.000 habitantes 7.° Propuesta de clasificación i tes de Casas» de Socorro y Hospit

cumplimiento de de 2b de noviem e de 1953, una d n título de Puerl 5 el municipio, para las plazas tí ales Municipales:

• lo dispuesto ibre de 1944. le las plazas ícultor cuan*
le Practican-

Ayuntamiento Número de plazas . Categoría

Burgos, Casa de Socorro ..........Burgos. Hospital M. San Juan ... 42 1A1A

8> Propuesta de clasificación titulares.Los partidos médicos de la prov clasificados con una plaza de Mat

para las plazas <
incia de Burgos c roña titular de li

ie Matronas
luedan todos a misma ca-
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tegoría que la de los Médicos y Practicantes, con excepción de 
ios siguientes partidos, que quedan clasificados en la forma que 

'  se indica:

Ayuntamiento
Número 

de plazas Categoría

Burgos ..........................................
Miranda de Ebro v agregados ... 
Valle de Mena ............................

2
2
2

1."
l.tt
4*

M I N I S T E R I O  O E O B R A S  P U B L I C A  S
 DECRETO 1075/1959, de 18 de junio, por el que se excep

túa de las jornalidades de subasta o concurso la con
tratación de las obras de reconstrucción de la parte 
derruida por las inundaciones ocurridas los días trece 
y catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete en el puente situado en el kilómetro noventa y 
uno sobre el río Turia, en la C. C. tres mil trescientos 

v eintidós de Tabernes de Valldigna a Liria por Chiva, 
provincia de Valencia.

Los grandes temporales de lluvias que se desencadenaron 
sobre la Península en el mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete afectaron de un modo notable al Levante 
español, produciéndose grapdes daños materiales e interrum
piendo las carreteras en muchos puntos.

El rio Turia, desbordado, semidestruyó el puente situado en 
el kilómetro noventa y uno de la carretera comarcal número

tres mil trescientos veintidós, de Tabemes de Valldigna a Liria 
pOr Chiva, en la provincia de Valencia, carretera con impor
tante tráfico rodado.

Se hace necesario y urgente el acometer las obras ,de re
construcción del citado puente, que no pueden demorarse como 
consecuencia de los trámites a que obligan los sistemas de su
basta o concurso y, por tanto, deben ser realizadas por con
cierto directo, de la Administración, de ftcuerdo con lo indicado 
en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que 
aprobó el vigente capítulo quinto de la de Administración y 
Contabilidad oe la Hacienda Pública.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de junio de mil novecientas cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

, Articulo único.—Se declaran de reconocida urgencia y. por 
tanto, exceptuadas para su contratación de las formalidades 
de subasta v concurso, conformo al apartado cuarto del articu
lo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, las obras de reconstrucción del 
puente situado en el kilómetro noventa y uno de la carretera 
comarcal tres mil trescientos veintidós, oe Tabemes de Valí- 
digna a Liria por Chiva, sobre el río Turia, provincia de Va
lencia según proyecto redactado por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia y cuyo presupuesto de ejecución por contra- 

j ta asciende a la cantidad de dos millones doscientas treinta y 
¡ tres mil seiscientas treinta y una pesetas con cincuenta y dos 
í céntimos.
¡ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
j dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1076/1959, de 18 de junio, por el que se declaran 
 de urgente realización las obras de «Acometida de 
energía eléctrica para los dos nuevos pueblos de la 
zona regable de Val muel ( Teruel)», y se autoriza su 
ejecución por concierto directo.

Por Orden ministerial de quince de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado el «Proyecto de acometida 
de energía eléctrica para los dos nuevos pueblos de la zona re
gable de Valmuel (Teruel)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de novecientas setenta y tres mil seiscientas 
ochenta y seis pesetas con noventa y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo cincuen
ta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa aprobación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de junio de mil 'novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras de «Acometida de energía eléctrica para los dos nuevos 
pueblos de la zona regable de Valmuel (Teruel)».

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de novecientas treinta y siete mil 
seiscientas ochenta y seis pesetas *con noventa y nueve cén
timos, que se abonarán mediante certificaciones que expida la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, con cargo a la presente 
anualidad. "

.* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho’  de junio dé mil novecientos cüncuenta'' y nueve „

FRANCISCO FRANCO

ffl Ministró de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ ,

DECRETO 1077/1959, de 18 de junio, por el que se declaran 
de urgente realización las obras de mejora de la presa 
y sus instalaciones del pantano del Tranco de Beas, 
y se autoriza su ejecución por concierto directo.

i
j Por Orden ministerial oe veintitrés de octubre de mil no- 
¡ vecientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el 
I «Proyecto de mejora de la presa y sus instalaciones del pan- 
I taño del Tranco de Beas», por su presupuesto de contrata de 

un millón seiscientas un mil cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas con cincuenta y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigen
te sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa aprobación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización Jas 
obras del «Proyecto de mejora de la presa y sus instalaciones 
del pantano del Tranco de Beas».

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de un millón seiscientas un mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con cincuenta y seis cén
timos; que se abonarán mediante certificaciones expedidas por 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con cargo a 
la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistró dr* Obras Públlr:*».
JORGE VIGON tíUERODIAZ
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DECRETO 1078/1959 de 18 de junio, por el que se auto

riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de estación de aforos sobre el río 
Ubagua,  en Muez (Navarra).

Por Orden m inisterial de veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos fué aprobado definitivam ente el proyec
to  de estación de aforos sobre el río Ubagua, en Muez (Nava
rra) por su presupuesto de co n:ra ta  de doscientas quince mil 
quin ientas cincuenta y tres pesetas con seten ta  y cuatro céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de co n tra ta , m ediante subasta, en 
cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la m ateria, así come lo 
dispuesto en los artículos cuaren ta  y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública por lo cue. de conform idad con el Consejo de' E sta
do. a propuesta del M inistro de O bras Públicas, y previa apro
bación del Consejo de M inistros en su reunión del día doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  . ;
Articulo único.—Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 

para  celebrar la subasta de las obras- de - estación de aforos 
sobre el río Ubagua. en Muez (N avarra), por su presupuesto 
de ejecución por contra ta  de doscientas quince mil quirlen- 
tas cincuenta y tres pesetas con setenta y cuatro  céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Obras P úblicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1079/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
subasta de las obras de estación de aforos sobre el rio 
Veral en Zuriza-Ansó (H uesca).

Por Orden m inisterial de catorce de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivam ente el 
proyecto de estación de aforos sobre el rio Veral. en Zuriza* 
Ansó (Huesca), per su presupuesto de con tra ta  de doscientas 
ochen.a y cuatro  mil novecientas tre in ta  y nueve pesetas con seten ta  y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, m ediante subasta en 
cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la m ateria, asi como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Adm inistra, ión y C ontabilidad de la Hacienda 
Pública por lo aue de conform idad con el Consejo de E sta
do. a propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa de
liberación del Consejo cU M inistros en su reunión del día doce 
de junio  de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Públicas 

para  celebrar la subasta de las obras de estación de aforos sobre el río Veral. en Zuriza-Ansó (Huesca), por su presupuesto 
de ejecución por contra ta  de doscientas ochenta y cuatro mil novecientas tre in ta  y nueve pesetas con seten ta  y cinco cén
tim osAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a oieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1080/1959  de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
subasta de las obras de estación de aforos sobre el rio 
Martin, en Alcaine  (T eruel).

Por Orden m inisterial de quince de marzo de mil nove
cientos cincuenta v uno fué aprobado definitivam ente el pro 
yecto de estación de afoios sobre el rio M artín, en Alcair.e 
(Teruel), por su presupuesto de co n tra ta  de cuatrocientas die

ciocho mil cuatrocien tas veintisiete pesetas con noventa céntimos
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistem a de contra ta , m ediante subasta en 

cuya tram itación  se han  cum plido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la m ateria así como lo 
dispuesto en los artículos cu aren ta  y nueve y sesefita y siete 
de la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conform idad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa apro
bación del Consejo de M inistros en su reunión del día doce 
de jun io  de rail novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Públicas 

para  celebrar la • subasta de las obras de estación de aforos 
sobre el río M artin  en Axcaine (Teruel) por su presupuesto 
de ejecución por co n tra ta  de cuatrocien tas dieciocho mil cuatrocientas veintisiete pesetas con noventa céntimos, que se abonarán  en cuatro  anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a dieciocho de junio  de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1081/ 1959 de 18 de junio, por el que se auto
riza al M inistro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de «Conducción a Paterna de la Ri
vera y M edina-Sidonia abastecim iento de agua a la 
zona gaditana»

Por Orden m inisterial de quince de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado definitivam ente el proyecto de «Conducción a P aterna de la Rivera y Medina Sidonia 
—abastecim iento de agua u la zona g acitan a—» por su pre
supuesto de co n tra ta  de veintinueve millones doscientas ochenta  y un mil novecientas siete pesetas con cincuenta y un céntim os

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas -obras por el sistem a de contrata, m ediante subasta en 
cuya tram itación se han cumplido rodos los requisitos e lig i
dos por la legislación vigente sobre la m ateria asi como lo 
dispuesto en los artículos cu aren ta  y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por Lo que. de conform idad con el Consejo de E sta
do, a propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa apro
bación del Consejo de M inistros en su reunión del día doce 
de junio  de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Públicas 

pa ra  celebrar la subasta de las obras de conducción a P ate rna  
de la Rivera y Medina Sidonia—abastecim iento de agua a ’a 
zona gad itana—. por su presupuesto de ejecución por con tra
ta  de veintinueve millones doscientas ochenta y un mil no
vecientas siete pesetas con cincuenta y un céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras P úblicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1082/1959  de 18 de jun io   por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
subasta de las obras de distribución de aguas de Ca
llosa de Ensarriá (A lican te).

Por Orden m inisterial de doce de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis fué aprobado definitivam ente el provec
to de distribución de aguas de Callosa de E nsarnó (Alican
te) por su presupueste de con tra ta  de setecientas sesenta y 
ocho mil setecientas cu aren ta  y nueve pesetas coi) tre in ta  y ocho céntimos.
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Se Ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigi 
dos por la legislación vigente sobre la materia, asi com o lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que. de conform idad con el Consejo de Esta
do. a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa apro
bación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
Junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
par# celebrar la subasta de las obras de distribución de aguas 
de Callosa de Ensarfiá (A licante) por su presupuesto de eje
cución por contrata de setecientas sesenta y ocho mil setecien
tas cuarenta y nueve pesetas con treinta y ocho céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1083/1959. de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de saneamiento de Bechi (Cas
tellón).

Por Orden ministerial de veinticinco de noviembre de mil 
novecien.os cincuenta y cinco fué aprobado definitivam ente el 
«P royecto de saneam iento de Bechí (Castellón)», por su pre
supuesto de contrata de un millón doscientas noventa y un 
mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas con noventa y un cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntam iento inieresado el com 
prom iso de auxilios prescrito por ios Decretos de diecisiete de 
m ayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y diez de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de conirata. mediante subasta, en 
cuya tram itación se han cum plido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi com o lo dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. por to que, de conform idad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa aprobación 
del Consejo de M inistros en su reunión del día doce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Saneam iento de Be
chí (Castellón)» por su presupuesto de ejecución por contrata 
de un millón doscientas noventa y un mil cuatrocientas sesenta 
y dos pesetas con noven.a y un céntim os, de las que son a 
cargo del Estado un millón ciento sesenta y dos mil trescientas 
dieciséis pesetas con sesenta y dós céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1084/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras del proyecto modificado del de con
ducción de aguas potables para el abastecimiento de 
Sagunto y el Puerto (Valencia).

Por Orden ministerial de veinticinco de septiembre de mil / 

novecientos cincuenta y ocho fué aprobado definitivam ente el 
«Proyecto m odificado del de conducción de aguas potables para 
el abastecim iento de Sagunto y el Puerto (Valencia)»', por su

presupuesto de contrata de dieciocho millones setecientas diez 
mil cien .o doce pesetas con diez céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el com prom iso de auxilios pres
critos por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y 
diez d© enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras per el sistema de contraía, mediante subasta, 
en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así com o lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca. por lo que. de conform idad con el Consejo de Estado a 
propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa aprobación 
del Consejo de M m is.ros en su reunión del día doce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pública» 
para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto m odificado 
del de conducción de aguas potables para el abastecimiento de 
Sagunto y el Puerto (Valencia)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de dieciocho millonog setecientas diez mil 
ciento doce pesetas con diez céntimos, de las que son a cargo 
del Estado cinco millones seiscientas trece mil treinta y tres 
pesetas con sesenta y tres céntimos, que se abonarán en cinco 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO F RAN CO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1085/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de abastecimiento de San Juan de
la Rambla (Tenerife).

Por Orden-m inisterial de uno de febrero de mil novecientos 
cincuenta, y seis fyé aprobado definitivam ente el «Proyecto de 
abastecim iento de San Juan de La Rambla (Tenerife)», por su 
presupuesto de contrata de ochocientas noventa y sieie mil 
cincuenta y dos pesetas con cuarenta y siete céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el com prom iso de auxilios 
prescrito por los Deere.os de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de
dichas obras poi el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tram itación se han cum plido iodos los zequisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi com o lo dispues
to en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que. de conform idad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa aprobación del C o n e jo  
de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O : 

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar da subasta de las obras de «Abastecim iento de 
San Juan de La Rambla (Tenerife)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ochocientas noventa y siete mil cin
cuenta y des pesetas con cuarenta y sie.e céntim os de las que 
son a cargo del Estado ochocientas siete mil trescientas cua
renta y siete pesetas con veintidós céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Obras Públlcao.
JORGE VIGON 8UERODIAZ
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DECRETO 1086'1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras del proyecto segundo modificado de 
precios del de abastecimiento de agua de Cumbres Ma
yores (Huelva).

Por O rden m inisterial de diecinueve de diciem bre de mil 
novecientos cincuenta y cinco fuá aprobado definitivam ente el 
proyecto segundo modificado de precios del de abastecim iento , de agua de Cumbres Mayores (Huelva), por su presupuesto de 
co n tra ta  de cuatro millones trescien tas setenta y cuatro  mil 
ochenta y una pesetas con ochenta y cuatro céntimos, habien
do suscrito el A yuntam iento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y diez de enero de mil novecientos "incuenta v ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistem a de contra ta , m ediante subasta en 
cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Adm inistración y C ontabilidad de la Hacienda 
Pública por lo que. de conform idad con el Consejo de E sta
do. a propuesta del M inistro de O bras' Públicas, y previa apro-
Sación del Consejo de M inistros en su reunión del día doce 

e Junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al M inistro de O bras Públicas 
para  celebrar la subasta de las obras del proyecto segundo 
modificado de precios del de abastecim iento de agua de Cum bres Mayores (Huelva), por su presupuesto de ejecución por 
co n tra ta  de cuatro millones trescientas seten ta  y cuatro mil 
ochenta y una pesetas con ochenta y cuatro  céntimos, de las 
que son a cargo del Estado un millón trescien tas doce mil 
doscientas veinticuatro pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos. que se abonarán en cuatro  anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  ‘dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

•  FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

son a cargo del Estado cuatrocien tas sesenta y nueve mil cua
trocientas veinticuatro pesetas con noventa y nueve céntimo*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a dieciocho de junio  de mil novecientos cincuen ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1088/1959, de 18 de junio, por el que se de
claran  de urgente realización las obras relativas al 
Presupuesto de gastos para el levantamiento topográ
fico de la zona del Pantano del rio Almanzora en el 
término municipal de Cuevas de Almanzora ( Alme
ría)», y se autoriza su ejecución por concierto directo.

Por Orden m inisterial de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado el «Presupuesto de gas
tos para el levantam ien.o topográfico de la zopa del P an tano  
del río- Almanzora, en el térm ino m unicipal de Cuevas de Al
m anzora (Almería)», per su presupuesto de ejecución por con
tra ta  de un millón doscientas un mil pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistem a de concierto directo, en cuya tra 
m itación se han  cumplido todos los requisitos exigidos por la  
legislación vigente sobre la m ateria, así romo lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Adm inistración y 
Contabi idad de la Hacienda Pública, por lo que, a  propuesta del M inistro de Obras Públicas y previa aprobación del Con
sejo de M inistros en su reunión del día doce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :
Articuló s prim ero.—Se declaran de urgente realización lea 

obras relativas al «Presupuesto de gastos ..a ra  el levantam ien
to topográfico de la zona del P an tano  del río Almanzora. en 
el térm ino m unicipal de Cuevas de A lm anzora (Almería)»

Artículo segundo.—Se au toriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón doscientas un mil 
pesetas, que se abonarán en una sola anualidad m ediante cer
tificaciones expedidas por los Servicios Hidráulicos del Sur de España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ
DECRETO 1087/1959, de 18 de junio, por el que se auto

riza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
subasta de las obras de abastecimiento de aguas de 
Guijo de Granadilla (Cáceres).

Por Orden m inisterial de veintiuno de mayo de mil nove* 
cientos cincuenta y ocho fué aprobado definitivam ente el «Pro
yecto de abastecim iento £e aguas de Guijo de G ranadilla (Cá
ceres»». por su presupuesto de con tra ta  de qu in ientas veintiún 
mil quinientas ochenta y tres pesetas con tre in ta  y tros cénti
mos. habiendo suscrito el A yun.am iente interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de

* mayo cíe mil novecientos cuarenta, diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y diez de eneio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistem a de co n tra ta  median.c- subasta, en

* cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente cobre la m ateria, así com t lo dis
puesto en los artículos cuaren ta  y nueve y s ^ n t a  v siete de 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. por lo que de conform idad con el Consejo de Es.ado. 
a propuesta del M inistro de Obras Públicas, y previa apro
bación del Consejo de M inistros en su reunión del día doce 
de junio  de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de abastecim iento de 
aguas de Guijo de G ranadilla (Cáceres), por su presupuesto de 
ejecución por contra ta  de quin ientas veintiún mil quinientas 
ochenta y tres  pesetas con tre in ta  y tres céntimos, de las que

DECRETO 1089/1959 de 18 de junio, por el que se de
claran de urgente realización las obras de «Acondicio
namiento con riego asfáltico del camino número 14* 15 
de la zona de riegos del Guadalmellato, y se autoriza 
su ejecución por concierto directo.

Por Orden m inisterial de tre in ta  de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho fué aprobado el «Proyecto de acondicionam ien
to con riego asfáltico del camino núm ero catorce prim a-quince 
de la zona de riegos del Guadalm ellato». por su presupuesto de 
co n tra ta  de seiscientas tre in ta  mil noventa y siete pesetas con sesenta y ocho céntimos. '

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistem a de concierto directo, en cuya tra 
m itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación \ ígente sobre la m ateria, asi como lo dispuesto e n ' 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propue>ta 
del M inistro de Obras Públicas y previa aprobación del Con
sejo de M inistros en su reunión del día doce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O .
Artículo prim ero.-rSe declaran de urgente realización las 

obras de «Acondicionamiento con riego asfáltico del camino 
núm ero catorce prim a-quince de la zona de riegos del G uadal
mellato».
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Articulo segundo —Se autoriza su ejecución por concierto di

recto por í’u presupuesto de seiscientas treinta mil noventa 
y siete pesetas con sesenta y ocho céntimos, que se abonarán 
en una sola anualidad mediante certificaciones expedidas por 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daao en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

• FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1090/1959, de 18 de junio , por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras de riego asfáltico para 
la conservación del firme en la carretera nacional de 
Madrid a Valencia— Nacional III— , variante m otivada 

por la construcción del pantano de Alarcón—  
tramo B— , kilóm etros 154,400 al 166.140.

Por Orden ministerial de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete fué aprobado definitivam ente 
el «Proyecto de riego asfáltico para la conservación del firm e 
en la carretera nacional de Madrid a Valencia—Nacional III—, 
variante motivada por la construcción del pantano de Alarcón 
— tram o B—  kilómetros ciento cincuenta y cuatro con cuatro
cientos metros al ciento sesenta y seis con ciento cuarenta 
metros», por su presupuesto de contrata de un millón doscien
tas cincuenta y nueve mil ciento noventa y siete pesetas con 
diez céntimos.

Se na incoado el oportuno expeaiente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
m itación se han cum plido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre 4a materia, asi com o lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa aprobación del Con
sejo ae Ministros en su ieunión del día doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declaran de urgente realización las 
obras de «R iego asfáltico para la conservación del firme en 
la carretera nacional de Madrid a Valencia— Nacional III— . 
variante motivada por 'a construcción de) pantano de Alarcón 
—tram o B—  kilómetros ciento cincuenta y cuatro con cuatro
cientos metros al ciento sesenta y seis con ciento cuarenta me
tros»

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón doscientas cincuenta 
y nueve mi ciento noventa y siete pesetas con diez céntimos, 
que se abonarán en una sola anualidad mediante certificacio
nes expedidas por la Confederación Hidrográfica del Júcar

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de ju n io  de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1091/ 1959 de 18 de junio, por el que se  
reconoce la urgencia de ejecución de las obras de « Dragado 
urgente de la barra y antepuerto del puerto de Burriana, 
segunda etapa» y se autoriza al Ministro de Obras  
Públicas para proceder a la contratación directa de las 
m ism as, por un presupuesto de ejecución de 4.218.072,87 
pesetas

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por ei sistema de contratación directa 
al am paro de* apartado cuarto ael articulo cincuenta y siete 
de la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. las obras de «Dragado urgente de la barra v antepuerto 
clei puerto de Burriana. segunda etapa», en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa aprobación 
del C onsejo de Minis:ros en su reunión del día doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O

Artículo prim eio.— Se reconoce la urgencia de ejecutar las 
obias de «Dragado urgente de la ba’.ra y antepuerto del puerto 
de Burriana. segunda etapa», que no permite dar lugar a los 
trámites de subasta o concurso, y se autoriza aj Ministro de 
O bias Públicas para proceder a la contratación airee.a de las 
mismas, con arreglo al proyecto aprobado técnicam ente oor 
Oraen ministerial de diecinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y «ocho.

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución de las refe
ridas obras, que asciende a la cantidad de cuatro millones dos
cientas dieciocho mil setenta y dos pesetas con ochenta y siete 
céntimos, se imputara al Estado, letra C, grupo b). del presu
puesto de gastos vigente para el Ministerio de Obra.s Públicas.

Asi lo disponga por ei presente Decreto, dado en. Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

CORRECCION de erratas del Decreto 927/1959 de 27 
de mayo, que autorizaba al Ministro de Obra  
Públicas para subastar las obras de la relación que se 
acompañaba en el presente ejercicio económ ico y con 
cargo al vigente Presupuesto de Gastos Generales del 
Estado, sección séptim a, capitulo tercero, articulo  
tercero , grupo segundo, concepto segundo para  el presente 

año 1959 y a los créditos que se habiliten para 
1960 y 1961.

En el quinto expediente de subastas que acom pañaba al 
citado Decreto y en la obra número 4 de Cáceres (B O L E IIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm 135. de 6 de junio de 1959, 
página 8126; en la columna Designación ae las Obiv.s d:ce: 
«. .entre los puntos kilcrpétriccs 3.253 y 39 y 42 al 48» debe 
decir: «...entre los puntos kilom étricos 33, 253 al 39 y 42 al 48»

ORDEN de 17 de m arzo de 1958 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentencia que se cita  dictada por 
el Tribunal Suprema

De orden del Excmo Sr Ministro se publica para general 
conocim iento y cum plimiento en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera ae; Tribunal Supremo, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo i úmero 3 804. promovido 
poi Industrias Marítimas de Tener*j'e S A . contra O iden 
ministerial de 20 de marzo de 1951 sobre aprobación de expe
diente de expropiación forzosa de aeterm inadas concedenes. 
cuya parte dispositiva dice así-

«Fallamos Que desestimando la demanda interpuesfn por 
e) Procurado) don Rafael Rodríguez Rodríguez en nombre y 
representación de industrias Marítimas de Tenerife. S A., 
contra la Order del Ministerio de >bras Publicas de ?V de 
marzo de 1951 debemos absolvei y absolvemos de la misma 
a la Administración Genera! del Esiado declarando fh-me y 
subsistente la Orden recurrida-.»

Madrid. 17 de marzo de 1958. —E) Oficia) Mayor. Joaquín 
de Aguilera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1092/1959 de 11 de junio por el que se aprueba 
el proyecto de adquisición de mobiliario con destino a 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con la 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de ¿Ministros en su reunión de) día 
veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se- aorueba éi proyecto de adquisición 
de m obiliario con destino a la Escuela Técnica Superioi de 
Ingenieros Agrónom os de Madrid, por un presupuesto total ae
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dos millones novecientas ochenta y ocho mil novecientas trein
ta y tres pesetas con treinta céntimos, que se abonarán con cargo 
a) crédito del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación Nacional, que figura on el capítulo sexto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto quinto nuevo.

Artículo segundo.— El m obiliario se adjudicará mediante 
concurso, que se verificará de acuerdo con las normas legales 
vigentes.

Artícu lo tercero.— Por el M inisterio de Educación Nacional 
re d ictaran  las Ordenes precisas para el mejór cumplimiento 
cié lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil noyecientos cincuenta y nueve,

F R  ANCISCO FRANCO

E! M inistro de Educación Nacional,
JESUS R UB IO  G AR CIA -M INA

D E C R E T O  1093/ 1959, de 25 de jun io, por el que se r e c o noce 
un C en tro  de E nseñanza M edia y  P ro fesion a l n o  

esta ta l, de m odalidad adm inistrativa, en  Santoña.

Visto el expediente incoado por la Directora del Colegio 
del Sagrado  Ooiazon de Jesús solicitando el reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional. Sección Femeni
na, modalidad administrativa, en Santoña, y teniendo en cuen
ta el favorable  informe del Patronato Nacional de estas En
señanzas, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa oeliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia doce de junio de mil novecientos cincuenta v huevo,

D I S P O N G O :
V

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional no es-atal, dé modalidad administrativa 
y Sección Femenina. Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, de 
Santoña

Articu lo segundo.— El funcionamiento de este Centro se 
ajustara  a lo dispuesto en la L^y de Bases de dieciséis de ju
lio de mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veipjitiés 
cié diciembre del mismo año «. disposiciones complementarias.

Articulo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por 
el presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la 
Orden ministerial en que so otorgue el mismo, quedando limi
tadas las tarea> docentes a las enseñanzas del primer curso 
del B ach ilin a to  Labora l Elemental, así como al de Transfor
mación de Bachilleres Elementales Generales Laborales de la 
m odal.dad  indicada y que se detallan en el Decreto *de veinti
cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Articu lo c u a r to --Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cum plim iento de l j  que se dispone en el 
presente Decreto.

Aid k> dispongo por el presente^Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de junio de inil novecientos cincuenta y nueve.

FR ANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS R UB IO  G A R CIA -M INA

D E C R E T O  1094/ 1959, de 11 de junio, por el que se clasifican 
com o  reconocidos de Grado Elemental los Colegios 

«N uestra Señora d e l Rosario», de Barcelona; «N ava-La  
Salle>>, de La Laguna; «Alter», <<España» y «R R . M adres 

Franciscanas de Montpellie r>, de Madrid; «Pinosierra>> 
de Colmenar Viejo, y <<Costilla>>, de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Lev de Ordenación de la Enseñanza Media, de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
y por el artículo trece del Decreto de veintiuno de Jullojie 
mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del once de agosto), que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes 
favorables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado 
de in Universidad correspondiente y .dictamen del Consejo N a 
tional de Educación, a petición del Ministro de Educación

Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintinueve de mayo de mil novecientos > 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :  <
' ' ' V

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios Reco» 
nocidos de Grado Elemental, con el alcance y efectos que para , 
dicha categoría y Grado académicos establecen las disposi
ciones vigentes, los centros que a continuación se relacionan:

Uno. «Nuestra Señora . del Rosario», femenino. Mallona, 
número trescientos cuarenta y r nueve, Barcelona.

Dos. «Nava-La Salle», masculino, Obispo Rey Redondo, nú
mero siete, La Laguna (Tenerife).

Tres. «Alter»», masculino, Mateo Inurria, húmero cuatro, 
Madrid.

Cuatro. «España», masculino, Galileo, número cincuenta y 
cinco, Madrid.

Cinco. «RR. MM. Franciscanas de Montpellief», femenino, 
Virgen del Portillo, número tres (Bando de la Concepoión), 
Madrid. t

Seis.—«Pinosierra», masculino, kilómetro veintiuno de la ca
rretera de Mlráflores, Colmenar Viejo (Madrid).

Siete. «Castilla», masculino, paseo de Zorrilla, número cien- 
,to cincuenta y dos, Valladolid.

Así lo dispongo pof el présente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRA ANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1095/1959, de 11 de junio, por el que se clasifican 
como Colegios reconocidos de Grado Elemental de 

Enseñanza Media los Centros «San Rafael», de Madrid, 
y « Medalla Milagrosa», de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley dé Ordenación de la Brise- 
fianza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres, y por Decreto de veintiuno de julio de míl 
novecientos cincuenta y cinco <;BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del once de agosto), que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición tran
sitoria primera dispuso que «por el Ministerio de Educación 
Nacional se procede^ a la revisión de los expedientes qué 
obren en el mismo, publicándose de oficio aprobación definitiva 
de los que Reúnan las condiciones exigirás por este. Regla
mento para ostentar la categoría y Grado académicos solicita
dos»;- por reunir las Condiciones legal y reglamentariamente 
establecidas, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ‘ veintinueve de -mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O ;

Artículo único,—Quedan clasificados como Colegios Recono
cidos de Grado. Elemental de Enseñanza Media los centros 
que a continuación se relacionan:

Úno. «San Rafael», masculino, Cicerón, número ocho, Ma
drid.

Dos. «Medalla Milagrosa», femenino. Núftez de Are*, nú
mero vnueve, Toledo, 

i Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
j a once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO.GARCIA-MINA

DECRETO 1096/1959, de 11 de junio, por el que se clasifican 
como Colegios reconocidos de Grado Elemental 

los Centros «San Joaquín» de Granollers (Barcelona),
y otros. 

De conformidad con lo dispuesto, por el artículo tremtía v 
i tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein- 
, uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
t articulo trece del Reglamento de Centros no oficiales de filase-
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ñanza Media, aprobado por Decreto de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de once de agosto), previos informes favorables de la ins- 

ipección de Enseñanza Media, el Rectorado de la Univeisidad 
Correspondiente y dictamen del Consejo Nacional de Educación, 
ti píopuesta del Ministro de Educación Naéional y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día veinti
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O .

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de Grado Elemental con el alcance y efectos que para 
dicha categoría y'Grado académico establecen las disposiciones 
en vigor, los Centros que a continuación se relacionan:

Uno.—«San Joaquín», femenino. Guayaquil, numero setenta 
y cuatro, de Granollers (Barcelona).

Dos.—«Compañía de María», femenino, San Francisco, núme¿ 
ro quince, de Manresá (Barcelona).

Tres.—«Diocesano de la Inmaculada», masculino, Ciprés nú
mero uno, de Jesús Tortosa (Tarragona) .

Cuatro.—«Episcopal de Nuestra Señora de la Merced», mas
culino. carretera de Montánchez a Santa Coloma, de ' Mont- 
blanch (Tarragona).

Cinco.—«Sagrado Corazón de Jesús», femenino, Gutenberg, 
número dieciocho, de Madrid.

Seis.—«Escuela Apostólica de San Juan de Dios», masculino, 
Mártires de la Cruzada, número quince, de Ciempozuélos (Ma
drid).

Siete.—«Santísima Trinidad», masculino, Trinidad, número 
veintiuno. Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Ocho.—«Fundación Don Manolín», femenino. Ramón y Ca- 
Jal, sin número, de Pola de Siero (Oviedo).

* Nueve.—«Nuestra Señora del Rosario», femenino, Generalí
simo, número sesenta y cinco, de Sama de Langieo (Oviedo).

Diez.—«Paula Frassinetti», femenino, avenida de Portugal, sin 
número, de Avilés (Oviedo).

Once.—«Ateneo Salmantino», masculino. Serias, número cin
co, de Salamanca.

Doce.—«San José», femenino, Sánchez Polo, número diez, de 
Fíasencia (Cáceres).

Trece.—«Cnsto Rey», femenino, Quevedo, número diez, de 
Sevilla.

Catorce.—«María Inmaculada», femenino, Italia, número sie
te, de Haro (Logroño).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos pincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1097/1959, de 11 de junio, por el que se clasi
fican como Colegios reconocidos de Grado Superior 
de Enseñanza Media los Centros «San Ildefonso», de 
Santa Cruz de Tenerife; «Decroly», de Madrid; «Aca
demia Galicia», de La Coruña; «Santa Victoria», de 
Córdoba, y «Virgen del Carmen», de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la* Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESI ADO 
de once de agosto), que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición transitoria pri
mera dispuso que «por el Ministerio de Educación Nacional se 
procederá a la revisión de los expedientes que obran en el mis
mo publicándose de oficio aprobación definitiva de lo> que 
reúnen las condiciones exigidas por este Reglamento para os
tentar la categoría y grado académicos solicitados»; por reunir 
las condiciones legal y reglamentariamente establecidas, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de. Ministros, en su reunión del día veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de Grado Superior de Enseñanza Media los Centros que a 
continuación se relacionan:

Uno.—«San Ildefonso», masculino, La Salle, número cinco, 
de Sánta Cruz de íenerife.

Dos.—«Decroly», femenino, Guzmán el Bueno, número sesen
ta. de Madrid.

Tres.—«Academia Galicia», masculino, plaza del Maestro Ma
teo, sin número. La Coruña.

Cuatro.—«Santa Victoria», femenino, Santa Victoria, numero 
uno, de Córdoba.

Cinco.—«Virgen del Carmen», masculino, Alfonso el Sabio, 
sin número, de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1098/1959, de 11 de junio, por el que se clasi
fican como Colegios reconocidos de Grado Superior 
los Centros «Presentación de la Santísima Virgen», de 
Reus; «Santa Maria del Camino», de Madrid, «Santí
sima Trinidad», de Salamanca; «Santa Teresa 
de Jesús», de Soria, y «Vedruna», de Pamplona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Reglamento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, aprobado por Decreto de veintiuno de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO del once de agosto), previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad correspondiente y dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de Grado Superior, con el alcance y efectos que para 
dicha categoría y Grado académicos establecen las disposiciones 
vigentes, los Centros que a continuación se relacionan:

Uno.—«Presentación de la Santísima Virgen», femenino Cer
vantes, número uno. Reus (Tarragona).

Dos.—«Santa María del Camino», femenino. Peguerinos nú
mero trece (ciudad Puerta de Hierro), Madrid.

Tres.—«Santísima Trinidad», femenino, avenida de Alemania, 
número veintiocho. Salamanca.

Cuatro.—«Santa Teresa de Jesús», femenino, San Benito, nú
meros trece y quince, Soria.

Cinco.—«Vedruna», femenino, San Fermín, número veinti
ocho. Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1099/1959, de 11 de junio, por el que se clasi
fican como reconocidos de Grado Superior los Colegios 
«Jesús Maestro», de Madrid, «Nuestra Señora Santa 
María», de Madrid; «Santa Maria de las Nieves», de 
Madrid, y «La Anunciata», de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 
el artículo trecé del Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, aprobado por Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del once de agosto), previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad correspondiente y dictamen del Consejo Na
cional de Educación; a propuesta del Ministro de Educación
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Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su • reunión del día veintinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N  G O:

Artículo único. Quedan clasificados como Colegios Reco
nocidos de Grado Superior, con el alcance y efectos que para 
dicha categoría y Grado académicos establecen las disposi
ciones en vigor, los ceiitros que a continuación se relacionan:

Uno «Jesús Maestro», femenino, Guzmán el Bueno, número 
noventa y dos. Madrid.

Dos. aNuestra Señora Santa María», femenino, Duque de 
Sevilla, número catorce. Madrid.

Tres «Santa María de las Nieves», masculino, avenida del 
Valle, número veintiocho, Madrid.

Cuatro. «La Anunciata», femenino, Santa Inés, número tres, 
Zaragoza

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a onceóle junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO F&ANCO
Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1100/1959, de 25 de junio, por el que se clasi
fica definitivamente el Colegio femenino «Madres Mer
cedarias de Don Juan de Alarcón», de Madrid, en la ca
tegoría de Reconocido de Grado Superior

De conformidad con lo dispuesto por los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de once de agosto), que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición transitoria pri- 
ineia dispuso que «por el Ministerio de Educación Nacional se 
procederá a la revisión de los expedientes que obran en el mis
mo publlcándosf de oficio aprobación definitiva de los que 
reúnen las condiciones exigidas por este Reglamento para os
tentar la categoría y graao académicos solicitados»; por re
unir las condiciones íegal y reglamentariamente establecidas, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración dei Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda clasificado como Colegio Reconocido 
de Grado Superior de Enseñanza? Media el Centro denominado 
«Madres Mrrcedarias de Don Juan de Alarcón». femenino, es
tablecido en la calle de Valverde. número quince, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Educación Nacional, ’
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se clasifica al 
Colegio femenino «Villa de Palamós», de Palamós (Ge
rona), como Centro de Enseñanza Media Libre

limo. Sr : Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Villa de Palamós», establecido 
en Ave María, número 3. de Palamós (Gerona), instruido a pe
tición del Alcalde-Presidente del Patronato de Cultura;

Resultando que la inspección de.Enseñanza Media, en 16 
de febrero, informa que adolece de defectos en cuanto a Pro
fesorado especial, local, instalación y material v en cuanto 
a funcionamiento, quo no se halla completamente separado del 
masculino, siendo el mismo cuadro horario p.ara uno y Ot.ro. 
por lp gue considera al Co egio en malas condiciones para la 
clasificación académica de Autorizado Elemental que solicita, 
y que el Rectorado informa en el mismo sentido con fecha 17 
ae lebrero; '

Resultando que la Comisión Permanente (deT Consejo Na
cional de Educación, en 4 de abril, emite el siguiente dicta
men: «Teniendo en cuenta las deficiencias que se señalan en 
los informes, estima que este Colegio no reúne condiciones sufi
cientes para alcanzar la categoría de Autorizado Elemental 
que solicita. En consecuencia, se propone que se clasifique como 
Centro de Enseñanza Libre»;

Considerando que se han cumplido todos los trámites re
glamentarios y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de 
>febrero de 1953, y los artículos 13 y 14 del Reglamento de Cen
tros no Oficiales, de 21 de julio de 1955

Este Ministerio ha resuelto desestimar la clasificación como 
Autorizado de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia femenino «Villa de Palamós»,» de Palamós (Gerona), con
cediéndole la de Centro de Enseñanza Media Libre.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo- Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se clasifica al 
Colegio femenino «Compañía de María», de Haro (Lo
groño), como Autorizado de Grado Elemental a partir 
del curso 1959-1960.

limo Sr.: Visto el expediente de clasificación dej Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Compañía de María», esta
blecido en Mártires de la Tradición, número 19, de Haro (Lo
groño), instruido a petición' de la Superiora del Colegio;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, ^on fe
cha 16 de febrero, informa cque a pesar de que el Profesorado 
Auxiliar no cuenta con lay titulación suficiente considera al 
Colegio en buenas condiciones de funcionamiento para ser cla
sificado como Autorizado de Grado Elemental, condicionándola 
a partir del curso 1959-60, y que el Rectorado, con fecha 12 de 
febrero, hace suyo el informe anterior;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en 18 de abril, emite el siguiente dicta
men: «De conforgüdaci con los informes favorables que figuran 
en el expediente, se oropone que esle Centro sea clasificado en 
la categoría de Colegio Autorizado Elemental que solicita»;

Considerando que se han cumplido todos los^trámites regla
mentarios y de acuerdo coir lp dispuesto en los artículos 33 
y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 
de febrero de 1953, y el artículo 13 del Reglamento de Centros 
no Oficiales de 21 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto: clasificar al Colegio de Esse- 
ñanza Media femenino «Compañía de María»», de Haro (Lo
groño), como Autorizado de Grado Elemental a partir del 
curso 1959-1960.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1959. ' .

RUBIO GARCIArMINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se desestima la 
petición de Reconocimiento del Colegio inásculino «Isa
bel la Católica», de Medina del Campo (Valladolid) .

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media masculino «Isabel la Católica», estable
cido en la calle de Artillería, sin número, de Medina del Campo 
(Valladolid), instruido a petición del Director del Centro don 
José Santiago Pereda;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, en II 
de febrero, manifiesta qce dicho Colegio funciona en el mismo 
edificio en que lo hace el femenino, sin independencia de 
instalaciones didácticas, Laboratorio, Gabinetes, Biblioteca, ni 
en cuanto a los accesos ni servicios; razones por las cuales,
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por Orden de 18 de diciembre de 1957, el Ministerio lo clasificó 
como Centro de Enseñanza Ubre, y no habiendo declinado en 
su actuación provisional ninguno de los dos Colegios, no cabe 
posibilidad alguna de aceptar el Colegio «Isabel la Católica», 
masculino, en tanto subsista el femenino, en el mismo local;

Resultando que el Rectorado, en 11 de febrero, informa en 
el mismo sentido añadiendo que es inadmisible el funciona
miento de ambos Colegios con instalaciones y servidos co
munes Y utilizando hasta el mismo nombre, por lo que, en 
tinto no opte por uno de los dos Colegios debe considerarse al 
masculino en malas condiciones para ser incluido en la cate
goría de Reconocido Superior ni en oualquier otra;

Resultando que el 4 de abril, la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación emite el siguiente dictamen: 
«La causa de las deficiencias que se señalan en los informes 
se estima que este Centro no reúne las condiciones exigibles 
para ser clasificado en la categoría de Reoonocido Superior, y 
se propone que no ie sea concedida la clasificación que solicita»;

Considerando que se han cumplido todos los tramites reglar 
mentarlos y vistos los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenar 
ción de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, y el 
artículo 13 del Reglamento de 21 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición de Reco
nocimiento del Colegio de Enseñanza Media masculino «Isabel 
la Católica», de Medina del Campo (Valladolid).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 4 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de jumo de 1959 por la que se clasifica al 
Colegio masculino «San Buenaventura», de Murcia, oomo 
Autorizado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media masculino «San Buenaventura», estable* 
cido en la Gran Via de Alfonso X  el Sabio, de Murcio, instrui
do a petición del Director técnico don José García Bmberá, 
Licenciado en Letras;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 20 
de diciembre Informa que el Centro no cumple lo legislado en 
relación con la plantilla mínima de profesores titulares en Le
tras, por lo que considera el Colegio en malas condiciones para 
se incluido en la categoría de Reconocido Superior que solicita, 
pudiendo considerarle en buenas condiciones para la categoría 
de Autorizado Superior; y que el Rectorado, en 12 de enero, 
estima que debe ser incluido en dicha categoría de Autorizado 
Superior,

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na-
-cional de Educación, en 14 de marzo, emite el siguiente dic- 
' tamen: «De acuerdo con los informes se estima que este Cen

tro no reúne las condiciones que exige la Ley para ser incluido 
en la categoría de Reconocido Superior, y se propone su clasi
ficación en la categoría de Colegio Superior Autorizado»;

Considerando que se han cumplido todos los trámites re
glamentarios, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media v los 
artículos 13 y 14 del Reglamento de 2} de Julio de 1955,

Este Ministerio ha acordado desestimar la solicitud de Re
conocimiento de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media masculina «San Buenaventura» de Murcia, clasificán
dole en la categoría de Colegio Autorizado Superior.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se clasifica 
al Colegia masculino <<Casa Municipal de Cultura», de 
Palamós (Gerona), como Centro de  Enseñanza Media 
Libre. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio de 
Enseñanza Media masculino «Casa Municipal de Cultura», de 
Palamós (Gerona), instruido a petición del Alcalde-Presidente 
dsl Patronato ds Cultura;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Medía, en 16 de 
febrero, informa que el Colegio adolece de defectos fundamen
tales en cuanto a Profesorado especial,'local, instalación y ma
terial de Gabinetes y Biblioteca, y que respecto a su funcio
namiento no se halla completamente separado del femenino, 
siendo el mismo cuadro horario para ambos, por lo que lo 
considera en malas condiciones para la clasificación de Auto
rizado Elemental que solicita, y que el Rectorado, con fecha 17 
de febrero, informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en 4 de abril, emite el siguiente dictamen; 
«Teniendo en cuenta las deficiencias que se señalan en el in
forme de la Inspección, se estima que este Colegio no reúne 
condiciones suficientes para alcanzar la categoría de Autori
zado Elemental que solicita. En consecuencia, se propone, que 
sea clasificado en la categoría de Colegio de Enseñanza Libre;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y visto lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 20 de febrero 
de 1953, y los articulos 13 y 14 del Reglamento de 21 de julio 
de 1955, •

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición de Auto
rizado de Grado Elemental de¡ Colegio de Enseñanza Media 
masculino «Casa Municipal de Cultura»», de Palamós (Gerona), 
y concederle la clasificación de Centro de Enseñanza Media 
Libre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MTN A 

Ilmo- Sr, Director general de Enseñanza Media.

DECRETO 1101/1959, de 25 de junio, por el que se auto
riza un convenio especial con el Ayuntamiento de León 
para la construcción de edificios escolares.

La resolución del problema de la carencia de Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima co
laboración de las Corporaciones municipales, con el fin de con* 
seguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en 
rsu articulo quinto, autoriza al Ministerio de Educación Nació* 
nal para concertar convenios con los Municipios capitales de 
provincia o con los mayores de cincuenta mil habitantes

En su rírtud a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su re
unión de doce de Junio de rail novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial entre el 
Estado y el Ayuntamiento de León para la financiación de las 
obras de construcción, adaptación o reforma de edificios en su 
término municipal, con destino a Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria o a viviendas de los Maestros que han de regen
tarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y em
plazamiento será determinado por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo informe de la Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Arquitectos 
designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional ex
cepcionalmente, subvencionará cada obra con un cincuenta por 
dentó del presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de 
redacción, dirección de obra y Aparejador, que en unión del 
cincuenta por ciento restante serán aportados por el Ayunta
miento, además del solar correspondiente. El presupuesto del 
proyecto no podrá superar Jos módulos vigentes en ese momento 
fijados por la Dirección General de Enseñanza Primaría. 81 en 
algún caso el importe superase los citados módulos, no será 
aprobado, a no ser que el Ayuntamiento acompañe certificado 
del acuerdo de la Corporación haciéndose cargo del exceso que 
resulte, entre los módulos establecidos y el presupuesto dél pro
yecto. '

El Ministerio de Educación Nacional pone a disposición del 
Ayuntamiento de León los proyectos-tipo de escuelas para zonas
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rurales y de Grupos escolares para zonas urbanas, asi como las 
de viviendas para Maestros, que podrán ser utilizados libremente 
por el Ayuntamiento, si así lo desea.

Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Artículo cuarto.—Del resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta ai Ministerio de Educación Nacional, con 
remisión de copia certificada del acta de la misma La subven
ción concedida por el Ministerio se ajustará al importe en que 
queden adjudicadas las obras.

Artículo quinto. El importe de la aportación estatal será 
abotiado. previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias por el Ministerio dé Educación Nacional, en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el segundo, 
cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, antes de proceder a} abono de la se
gunda mitad, la aprobación de la liquidación final de las obras 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o refor
mados en virtud del presente convenio, quedarán en propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de León, pero en ningún caso po
drán ser destinados a tiñes distintos que la Enseñanza Primaria.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo es
tablecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1102/1959, de 11 de junio, por el que se de
claran de interés social las obras para la ampliación 
del Colegio  «Santa Escolástica», de O ñate ( Guipúzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nac.onal y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

' Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos v de acuerdo con las disposiciones contenidas en ia 
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuat’o 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliación del Colegio 
«Santa Escolástica», establecido en Oñate (Guipúzcoa), de las 
Religiosas Madres Benedictinas de la Adoración Perpetua del 
Santísimo Sacramento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de junio de mil novecientos‘cincuentá y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-M INA

DECRETO 1103/1959 de 25 de junio, por el que se d ecla
ran de interés social las obras de constricción  d el nuevo 
edificio para el C o]egú Mayor Universitario «E Pilar», 
de as Religiosas Madres de la Orden de la Compañia 
de María Nuestra Señora en Santiago (La Coruña).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta leí Mi 
nistvo de Educación Naciona v previa deliberación del Consejo 
ce Ministros en su reunió’ ) del día doce de junio de mil nuve 
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
electos, y de acuerdo con '.as disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de mlu de mil novecientos cincuenta y cuatro v ei* 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta

y cinco, las obras para la construcción de un nuevo edificio y 
sus instalaciones para el Colegio Mayor Universitario Femenino 
«El Pilar», de las Religiosas Madres de la Osden de la Compa
ñía de María Nuestra Señora, en Santiago de Compostela (La 
Coruña).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1104/1959, de 25 de junio, por el que se decla
ran de interés social las obras para la ampliación del 
Seminario M etropolitano de Valencia.

En virtud de expediente reglamentarle, a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de interés social a tocios los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novelem os 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliación del Seminario 
Metropolitano de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1105/1959 de 11 de junio, por el que se aprueba  
el proyecto de obras de construcción de un edificio con  
destino a Escuelas del Magisterio en Guadalajara.

En virtud de expediente reglamentarlo, dictaminado favo
rablemente por el Consejo de Estado: a propuesta del Ministio 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se aprueba el proyecto de obra¿ de cons
trucción de un edificio con destino a Escuelas del Magisterio. 
Masculina y Femenina, y sus correspondientes anejas en Gua
dalajara formulado por el Arquitecto escolar don Rodolfo 
García de Pablos por un * presupuesto, total de catorce millo
nes quinientas cuarenta y nueve mil setenta y cinco pesetas 
con veinticinco céptimos con cargo d: recto al Estado capítulo 
sexto, artículo primero grupo segundo concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio —obligacio
nes del apartado a>—. y con !a siguiente distribución' por 
ejecución material once millones setecientas ochenta y ■ seis 
mil novecientas noventa y ocho pesetas con cuarenta v cinco 
céntimos quince por ciento de beneficio industrial un millón 
setecientas sesenta y ocho mil cuarenta y nueve pesetas con 
setenta y seis céntimos: pluse> de carestía de vida y caigas 
familiares, ochocientas veinticinco mil ochenta y nueve pese
tas con ochenta ya nueve céntimos que hace que el presupuesto 
de contrata importe catorce millones trescientas ochenta mil 
ciento treinta y ocho pesetas con diez céntimos que «.on los
honorarios de dirección, sesenta y cuatro mil novecientas se
tenta y cinco pesetas con ochenta y tres céntimos, los de 
formación de provecto, sesenta y cuatro mil novecientas se
tenta v cinco pesetas con ochenta y tres céntimos y >os del
Aparejador, treinta y ocho mil novecientas ochenta y cinco . 
peseta*- con cuarenta v' nueve céntimos, hacen los catorce mi
ñones quinientas cuarenta' y nueve mil setenta v cinco pesetas 
con veinticinco céntimos, importe total de las citadas obras.

Artículo segundo Las obras se realizarán por subasta pú
blica y por un presupuesto de contrata de catorce millones
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trescientas ochenta mil ciento treinta y ocho pesetas con aiez 
céntimos distribuyéndose el crédito total para dichas obras 
en las siguientes anualidades para el corriente ejercicio eco
nómico. dos millones quinientas cuarenta y nueve mil setenta 
y  cinco pesetas con veinticinco céntimos; para el ejercido 
de mil novecientos sesenta, seis millones, y para el de mil 
novecientos sesenta y uno. otros seis millonea, que en total 
hacen los referidos catorce millones quinientas cua enta y 
nueve mil setenta y cinco pesetas con veinticinco céntimos, 
importe total de las citadas obras

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& once de junie de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mipistvo de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E TO  1106/1959 de 11 de junio, por el que se aprue
ba el proyecto de obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas del Magisterio en Palencia.

En virtud de expediente reglamentario, dictaminado favo
rablemente por e) Consejo de Estado, a propuesta del Minis- 
tro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su <eunión del dia veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio con destino a Escuelas del Magisterio 
Masculino y Femenino, en Palencia formulado poi el Aroui- 
tecto Jefe d* la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, 
don Francisco Navarro Borras, por un presupuesto total de 
catprce millones setecientas noventa mil setecientas cincuenta 
y ocho pesetas con sesenta y seis céntimos, con cargo directo

ai Estado, cápitulo sexto, articulo primero, grupo segundo, con
cepto primero, déi vigente presupuesto de Gastos de este Mi
nisterio—obligaciones del apartado y con la siguiente dis
tribución: por ejecución material, doce millones noventa y
cuatro mil éiento cincuenta y cuatro pesetas con ochenta, y 
siete céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, im 
millón ochocientas catorce mil ciento veintitrés pesetas con 
veintitrés céntimos, pluses de carestía de vida y cargas fam i
liares. setecientas veinticinco mil seiscientas cuurmúa y nue
ve pesetas con veinticuatro céntimos, que hacen un presupues
to de contrata ae catorce millones seiscientas treinta y tres 
mil novecientas veintiaietr pesetas con treinta y cuatro cén
timos. que con los honorarios de dirección, sesenta mil tres
cientas t diecinueve pesetas con setenta y cuatro céntimos; los 
de formación de proyecto, sesenta mil trescientas diecinueve 
con setenta y cuatro céntimos, y los de Aparejador, treinta y 
seis mil ciento noventa y una pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos, hacen los referidos catorce millones setecientas no
venta mil setecientas cincuenta y ocho pesetas con sesenta y 
seis céntimos.

Articulo segundo.—Las obras se realizarán por subasta pú
blica y por un presupuesto de contrata de catorce millones seis
cientas treinta y tres mil novecientas veintisiete pesetas con 
treinta y cuatro céntimos, distribuyéndose el crédito para di
chas obras en las siguientes anualidaoes: para el corriente ojei- 
cicio económico, dos millones setecientas noventa mil setecien
tas cincuenta y ocho pesetas con sesenta y seis céntimos, pa.a 
el ejercicio oe mil novecientos sesenta, seis millones y para 
el de mil novecientos sesenta y uno. otros seis millones que en 
total hacen el importe de dichas obras, por catorce millones 
setecientas noventa mil setecientas cincuenta y ocho pesetas 
con sesenta y seis céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de junio cíe mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E TO  1107/1959. de 11 de junio, por el que se aprue
ba el proyecto de obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas del Magisterio Femenino y sus 
correspondientes anejas, en Málaga.

En virtud de expediente reglamentarlo, dictaminado favo
rablemente por el Consejo de Estado, a propuesta del Mirb&-
tro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintinueve ae mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio con destino a Escuelas del Magisterio 
Femenino y sus correspondientes anejas en Málaga formula
do por‘ el Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica de Construcción 

* de Escuelas, don Francisco Na vatro Borrás. por un presupues
to total de trece millonea setecientas noventa y cinco mi) cua
trocientas cuarenta pesetas con oargo directo al Estado, capi
tulo sexto, articulo primero grupo segundo, concepto primeio. 
del vidente presupuesto de gastos de este Ministerio—obliga

c ion es  del apartado a )— y con la siguiente distribución por 
ejecución material, once millones ciento dieciséis mil seiscien
tas ochenta y una pesetas con veintidós céntimos, quince ocr 
ciento de beneficio industrial, un millón seiscientas sesenta y 
siete mil quinientas dos peseta* con dieciocho céntimos, p Iurhs 
de carestía oe vida y cargas familiares, ochocientas sesenta y 
siete mil ciento una oesetas con trece céntimbs. que hace que 
el presupuesto de contrata importe trece millones selscien'as 
cincuenta y un mil doscientas ochenta y cuatro pesetas con 
cincuenta y tres céntimos que con los honorarios de dirección 
cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos, los de formación oe proyecto, 
cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos y los del Aparejador treinta 
y tres mil doscientas sesenta y seis pesetas con sesenta y siete 
céntimos hacen loe referidos trece millones setecientas noven
ta y cinco mil cuatrocientas cuarenta pesetas

Articulo segundo.— Las obras se realizarán por subasta pu
blica y pór un presupuesto de contrata de trece millones seis

cientas cincuenta y un mil doscientas ochenta y cuatro pese
tas con cincuenta y tres céntimos, debiéndose distribuir el cré
dito para dichas obras en las siguientes anualidades: para el 
corriente ejercicio, seis millones setecientas sesenta mil ciento 
sesenta y seis pesetas con nueve céntimos, y para el ejercicio 
oe rrul novecientos sesenta, siete millones treinta y cinco mil 
doscientas setenta y tres pesetas con noventa y un céntimos, 
que cri total hacen los mencionados trece millones setecientas 
noventa y cinco mil Cuatrocientas cuarenta pesetas, importe 
de las referidas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria a 
once de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FRANCO

■*1 Ministro de Educación Nacional.
JESUti RUBIO GARCIA-MINA

D EC R ETO  1108/1959, de 25 de junio, por el que se aprue
ban las obras de adaptación y reforma del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de T uy ( Pon tevedra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
seje de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O

Artículo primero.—8e aprueban las obras de adaptación v re
forma de) Centro de Enseñanza Med.n y Profesional de Túy 
(Pontevedra), según proyecto redactado por el Arquitecu don 
Francisco Navarro Borrás. por un presupuesto total de tres 
millones seiscientas sesenta y cinco mil .>fctecientas doce osetas 
con ochenta y dos céntimos, que serán satisfechas con cargo 
al capitulo sexto, articulo primero, gru único del presupuesto 
de gasto* dej Patronato Nacional de Enseñanza Media y E'zofo» 
slonal para el actual ejercicio económico.
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Artículo segundo. Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para llevar a cabo lá ejecución de estas obras mediante 
la oportuna subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El M inistro cU; Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

• • «

O R D EN  de 16 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de instalación del Campo de prácticas agrícolas 
para el Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Villarrobledo (A lbacete).

limo. Sr.: Visto el proyecto de Instalación del Campo de 
prácticas agrícolas para el Centro de Enseñanza Media v Pro
fesional de Villarrobledo (Albacete), formulado por el Inge
niero Agrónomo don Florencio Durán Garcia-Pelayo, con un 
presupuesto total de 2.420.567,06 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la total instalación del 
Campo de prácticas de referencia, distribuyéndose su presu
puesto en la siguiente forma: Ejecución material, 2.061858.64 
pesetas; pluses: a deducir 20 por 100 oe mano de obra, pesetas 
137,457.20. 1.924.401,44 pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial sobre presupuesto de ejecución material, menos '«.uses, 
288 660.21 pesetas; importe de la conrrata. 2.350 518,85 pesetas; 
honorarios. 1.4 por 100 del presupuesto de ejecución mal erial, 
menos pluses. según tarifa sexta, grupo II. que aplica el Cole
gie Oficial de Ingenieros Agrónomos, por redacción de proyecto, 
20.941.02 pesetas; ídem ídem por dirección de obra. 20 941,62 
pesetas; honorarios: Ayudante. 60 por 100; Ingenieros, 16 164,97 
pesetas. Total: 2.420.567.06 pesetas;

Resultando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. la 
Asesoría Agronómico del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, con fecha 15 del actual, dictamina favo
rablemente el proyecto de que se trata;

Consideramos que la instalación de referencia es indispon* 
sable para el debido desarrollo de los planes docentes apro
bados para esta clase de Centros;

Considerando que !a ejecución de ias obras correspondientes 
al citado proyecto debe adjudicarse por el sistema de subasta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de ia Ley 
de Administración y Contabilidad del Estado, según la redac
ción determinado por la Ley de 20 h» diciembre de 1952 una 
vez cumplidos los trámites legales exigidos por la vigente legis
lación.

Este Ministerio hp resuelto;
l.(> Aprobar el proyecto ae instalación del Campo de prác

ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Villarrobledo (Albacete), redactado por el Ingeniero Agró
nomo don Florencio Durán García-Peiayo. a quien, asimismo,
se encarga de la dirección de las obras, por un total *ie dos 
millones cuatrocientas veinte mil quinientas sesenta y siete 
pesetas con seis céntimos (2.420.567,06 ptas.).

. 2.° Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta a 
la firma que presente la proposición más ventajosa, teniendo 
en cuenta los aspectos técnico, económico y de solvencia ce los 
llenadores Una vez adjudicada lo subasta las obras deberán 
dar comienzo inmediatamente, abonándose su importe contra 
presentación de certificación de nbra v liquidación de hono
rarios en la forma reglamentaria.

3.° Queda autorizada esa Dirección General para ebetnr 
cuentas disposiciones sean necesarias para el mejor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V i. muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1959.

RU B IO  G AR C IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente oe
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, 1

R E S O LU C IO N  de la Dirección Qeneral de Bailas Artes 
por la que se aprueba la modificación de precios del 

'proyecto de obras de ampliación y reforma en el Con
servatorio de Música de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente de modificación de precios del pro
yecto de obras de ampliación y reforma realizadas en el Con
servatorio de Música de Santa Cruz de de Tenerife, cuyo pro
yecto fué redactado por el Arquitecto don Domingo Pis&ca

Resultando que por Orden ministerial de 8 de noviembre 
de 1956 se aprueba proyecto de obras de ampliación y reforma 
en el mencionado centro por un importe total de 61.815,21 pe
setas y una ejecución material de 47.730,07 pesetas;

Resultando que ia cantidad de 14.431,63 pesetas a que as- 
cieríde el Importe de esta modificación de precios se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 12.121,24 pesetas; 6 por 100 de benefi
cio industrial, 727,27 pesetas; pluses. 1.092,23 pesetas Si.ma., 
13.940,74 pesetas; baja ofrecida por el contratista, el 1 por 100, 
139,40 pesetas. Importe de contrata. 13.801,34 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de proyecto según tarifa 
primera, grupo 5.°, el 4 por J.Ó0 (coeficiente que resulta de 
incrementar a la ejecución material de esta revisión la aei 
proyecto prim itivo), con deducción del 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 242.42 pesetas. ídem* 
ídem, por dirección de obra, 242,42 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre loa de dirección, 145,45 pesetas. Total. 
14.431.63 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente esta modificación de precios ea 
fecha 4 de octubre de 1958;

Resultando que por Oí den ministerial de 8 de noviembre 
de 1956 se adjudicaba la ejecución de las obras al contratista 
don Tomás González González, quien se compromete a reali
zarlas con una baja del 1 por 100 sobre el presupuesto tipo 
de contrata:

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención
Delegada de la Administración del Estado han .verificado la 
tema de razón y fiscalización deV gasto en 30 y 25 de abril 
último, respectivamente;

Considerando que en este proyecto es de aplicación lo dis
puesto en la Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945.

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención,

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 29 de mayo último ha acordado aprobai la 
modificación de p/ecios de referencia por su expresado importe 
total de 14.431,63 pesetas, que se abonarán con caVgo a la 
partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo 
sexto, artículo 1.°, grupo l.°, concepto l.°/l, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, apartado c), de los 
señalados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
enero de 1958, y que la cantidad de 13.801,34 pesetas, a que 
.asciende el importe ,de contrata, se acrediten a don Tomás 
González González, adjudicatario de están obras.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.—El Director general, A. Gallego 

Bmín.

Sr. Director del Conservatorio de Música de Santa Cruz de
Tenerife

O R D EN  de 6 de jun io de 1959 por la que se conoedé sub
vención a varios Colegios de Enseñariza Media,

limo. Sr.: Visto el expediente para la concesión de subven
ción a 106 Colegios de Enseñanza Media, en régimen de Pa
tronato que se detallan, con cargo al crédito que figura en el 
capítulo cuarto, artículo tercero, grupo cuarto, concepto prime
ro, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, jxir 
un importe de 1.100900 pesetas.

Tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos en 30 de abril y fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 25 
de mayo,
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Este Ministerio ha tenido a bien conceder las subvenciones 
que se citan a los Colegios de Enseñanza Media siguientes* 

Colegio «Santo Domingo», de Orihuela (A licante), 6f 0.000 
pesetas.

Colegio «Episcopal», de Lérida, 500 000 pesetas, que suman 
lfta 1.100.000 pesetas, del expediente.

Dichas cantidades serán libradas a los Directores ae ios 
respectivos Centros de Enseñanza

Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1959.

RU BIO GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que se conceden 
subvenciones para mitigar el paro forzoso a las provin
cias de Cáceres, Castellón, Málaga y Orense.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están 
atribuidas por Ley de 25 de junio 1e 1935 y previo acuerdo 
dei Consejo de Ministros de 12 de los corrientes.

Este M inisterio ha tenido a bien conceder subvenciones para 
m itigar eJ paro forzoso por las cantidades y a las provincias 
que a continuación se relacionan, con cargo al capítulo Cuarto, 
artículo primero, grupo octavo, concepto único, de la Sección 
novena, del vigente presupuesto de gastos del M inisterio de T ra 
bajo, aprobado por Ley de 26 de diciem bre de 1957:

Pesetas

1.° Para obras varias en la provincia de Cáceres, al
Gobernadoi civil.................................   750.000

• 2.° Para diferentes obras en la de Castellón, al G o
bernador civil..........................................................................  750.000

3.° Para distintas obras en la de Málaga, al Gober
nador civil................................................................................. 750.000

► 4.° Para obras varias en la de Orense, al Goberna
dor civil.......................................    ... ... 500.000

T o t a l .......................................  2.750.000

Lo que digo a W .  n .  para su conocim iento y efectos con 
siguientes.

Dios guarde a VV I I  muchos años.
~ Madrid, 12 de junio de 1959.

SANZ O R R IO

Ilm os Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de 
Empleo.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza o Unión Eléctrica Madrileña S.  A., 
la ampliación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo a instancia de CTnión Eléctrica Madrileña S A. do 
m iciliada en Madrid, avenida de Jo se Antonio número 4 en 
solicitud de autorización para amp'iar una subestación de trans
form ación de energía eléctrica v cumplidos os trámites re
glam entarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria a propuesta de ta Seo 
ción correspondiente de la misma ha resuelto*

Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña. S. A la amplia

ción de la subestación de transformación de energía eléctrica 
de Añóver de Tajo, consistente en la instalación de un nuevo 
transform ador trifásico de 5.000 kVA. de potencia y relación 
46/15 kV.. con regulación en carga. Para la protección de sus 
circuitos se montarán dos interruptores automáticos con una 
potencia de ruptura de 450 MVA 5 200 MVA.. respectiva
mente. para las tensiones c> 46 y 15 kV Com pletarán la ins
talación los equipos correspondientes de protección, maniobra, 
medida y mando.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con ’as condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses con
tados a partir de la techa de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La ampliación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica se ejecutaiá de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tram itación del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949

3.a La Delegación de Industria de Toledo comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad efectuan
do durante las obras de in so lac ión  y una vez terminadas 
éstas, las com probaciones necesarias por lo que afecta a su 
cum plimiento y al de las condiciones especiales de esta reso
lución. y en relación con la seguridad pública, en la form a es
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Toledo de la terminación de las obras, para su reco
nocim iento definitivo y levantam iento del acta de autorización 
de funcionam iento, en la que se hará constar el cum plim iento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier mom ento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condicunes impuestas, o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los docum entos 
a que se refieren las normas 2 . ; y 5.« de la Orden ministerial 
do 12 oe septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V S para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 22 de junio de ¡.959.—El Director general. José G ar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de d'a Delegación de Industria de Toledo.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
en los expedientes promovidos por las Entidades que 
se expresan.

Cumplidos los trám ites reglamentarios en el expediente oro- 
movido por «Equipos Mineros e Industriales S A.» en soli
citad de autorización para ampliación de industria de fabri-. 
cación de maquinaria para equipos mineros e industrales en 
Guipúzcoa, com prendida en el grupo s 'gundo apartado b> de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma' ha resuelto-

Autorizar a «Equipos Mineros e Industriales S A.r para 
amplia) ta industria que solicita con arreglo a las ’ondk*io
nes generales fijadas en la iorma undécima de la citada Orden
mi.usteriai v a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será oe doce meses, con 
tados a partii de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL L»EL ESTADO

2.a La producción anual que se autoriza se limita egún el 
programa presentado, a diez equipos de maquinaria yara *or- 
nillena men cabrestantes .on motor neumático de 0.9 a 35
caballos, cien com presores con motor «Diesel» o eléctMco de
20 a 79 CV., y 500 martillos perforadores
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3.a Esta autorización es independiente de la que corres
ponde otorgar sobre convenio de asistencia técnica extranjera.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con ia que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

5 a Una vez reeibidaí la maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para qqe por la misma se compruebe 
que responde a las Características que figuren en el permiso 
de importación.

0.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta ambas inclusive, de la-citada dis
posición ministerial.

Lo digo V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dio; guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente 
promovido por don Francesco Bellosillo García, en nombre ce 
Sociedad a constituir, en solicitud de autorización para insta
lar una industria de fabricación de productos químicos para 
la mejora de morteros y hormigones en la construcción en El 
Escorial (Madrid), comprendida en el grupo segundo aparta
do b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial < 
de 12 de septiembre do 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Bellosillo García, en nombre de 
Sociedad a constituir, para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de .dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Se autoriza la aportación de capital extranjero en la 
Sociedad en la cuantía y »orma prevista en el artículo quin
to, apartado a), de la Ley de Ordenación y Defensa de la In
dustria, de 24 de noviembre de 1939. k

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Souedad. asi como ele los contratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran
jero y cuya participación deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación extendida por la Dele
gación de Industria acreditativa de que la* maquinaria que se 
detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió pe 
base para su autorización, que no deberá ser superior a tres 
años.

5.a Esta autorización se concede sin derecho o compromiso 
alguno de cesión de divisas para,-importaciones de matenas pri- 
ma-j durante el plazo que se invierta en la nacionalización de 
su fabricación.

0.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
clamación maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y deihás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1959,—El Director general, José Gar

d a  Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Zamora, a instancia de «Hidroeléctrica Moncabril, S. Aj»,' 
domiciliada en Madrid, calle Joaquín García Morato núme
ro 33, en solicitud de autorización para instalar una central 
hidroeléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Moncaril. S. A.», la instalación 
de una central hidroeléctrica denominada «Salto de San Se* 
bastián», en término del pueblo de Barjacoba (Zamora), me 
aprovechará aguas del río Bibey, de las siguientes caracterís
ticas: caudal máximo de 17,1 metros cúbicos-segundo, salto 
neto de 145,6 metros, dos grupos turbina-alternador con poten
cia de 12.800 CV. cada turbina y 11.000 kVA. cada alternador, 
o osea un ‘total de 25.000 CV. y 22.000 kVA., respectivamente.

La subestación aneja a la central estará constituida por dos 
tranformadores de 11.500 kVA. cada uno, en total, 23.000 kVA,, 
paia elevación de la tensión de generación de 11 kV á 14 kV., 
que será la de transpórte de las dos líneas que de esta central 
han de partir, una para la central de Porto y la otra para 
la central de San Agustín. Un transformador de 500 kVA y 
11/15 kV. será destinado para la conexión a la red de 15 kV. 
de la Sociedad.

Se completará la instalación con los elementos de protec
ción, maniobra y mando necesarios, así como con los aparatos 
precisos para sus servicios propios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de ¿eptiero- 
bre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de catorce meses* 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución an el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el oroyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, de-

s hiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Zamora comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución, 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Zamora de la terminación de las obras, partí su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se ¿refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de. 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

tv).a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el emp’eo 
de elementos de procedencia extranjera, si el peticionario jus
tifica debidamente la necesidad de su utilización, por ño reunir 
los de procedencia nacional ias características adecuadas.

7.n Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarte 
en la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general. José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zamora.
m m •

I
j Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
j de Burgos, á instancia de «Iberduero, S. A.», domiciliada en 
] Bilbao, Gardoqui, número 8, en solicitud de autorización para 
I ampliar y íeformar una central Hidroeléctrica y cumplidos 
! los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciónes vi- 
f gentes.
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Ésta Dirección General de Industria; a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.»t la ampliación y reforma de 
la central hidroeléctrica que aprovecha aguas del rio Ebro; en 
término de Quintana Martín Galíhdez, con una altura de salto 
de 21,65 metros y un caudal máximo de 48 metros cúbicos- 
segunco, compuesta por una turbina «Kaplan» de eje vertical, 
de 10.500 CV„ acoplada a un alternador de 10.400 kVA., con 
tensión de generación de 13,8 kV, que será elevada a la de 
transporte de 138 kV. mediante un transformador de 10.400 
kilovatios KVA.

Los servicios auxiliares se atenderán en baja tensión, ñor 
meció de dos transformadores de 100 kVA. cada uno y rela
ción 13.800/220-127 V.

Se completará la instalación con los elementos de protec
ción, maniobra, medida y mando necesarios, así como con 
los aparatos precisos para sus servicios propios

La central así montada sustituirá a la anterior, cuya ma
quinaria anticuada no reúne las condiciones adecudas pa-».a 
explotar convenientemente el caudal regulado del río Ebro con 
ei embalse de Reinosa.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembrt de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre del mismo año y las especiales siguientes:

~ i*  El plazo de puesta en marcha será de un ano, con
tado a partir de la~ fecha de publicación de la presenta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La ampliación y reforma de ia central se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos aprobados ®por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Burgos comprooará si 
en el detalle del proyecta se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad efectuan
do durante las obras de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por io que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad púolica en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Burgos de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar ei cumplimien
to por parte de aquél de ias condiciones especiales y demás 
•disposiciones legales. 1

,5.a La Administración dejará sin efecto lá presente auto
rización - en, cualquier momento en qué se compruebe el incum- 
plimiénto SeL lás condiciones impuestas, o por inexactas de
claraciones en los datos que deban figurar en los documen‘ os 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. \

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario jus
tifica debidamente la necesidad de su utilización, por no re
unir los de procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta'autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo digo a ,V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Burgos.

, • »■ *

Visto'el expediente incoado en la Delegación ’ de Industria 
de La Coruña, a instancia de «Hidroeléctrica de San Pedro de 
Mezondo». domiciliada en Sobrado de los Monjes (La Coruña), 
en solicitud de autorización para instalar una línea eléctrica 
y centro de transformación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de. Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de San Pedro de Mezondo» la 
insta ación de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica de un solo circuito, a 15.000 voltios, con conductores de 
7,07 milímetros cuadrados, de sección de cobre, u otro mate
rial de sección eléctrica equivalente, sobre aisladores rígidos 
en apoyos de madera. La línea, de unos 6.040 metros de lon
gitud, partirá en Santo Tomé de Castro (Mellid) de la línea 
de transporte que suministra energía a Mellid (capital), de 
la Empresa peticionaria, y se dirigirá a San Martín de las 
Várelas, en donde interconectará con las insta1 aciones de los 
señores Fociños Vilar, propietarios de «Hidroeléctrica del Ulla». 
Asimismo, se autoriza la instalación al pie de esta línea, en 
Rañado (Mellid), de un transformador de 20 kVA. de poten
cia y relación de transformación 15.000/220 voltios, para su
ministrar energía a los lugares de Santa María de Rañado, 
Carballal, Catasol y Serrallo, de la parroquia de Santa María 
ce Mellid

Esta autorización se otbrga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de ia Orden ministerial de *12 de sep
tiembre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, conta
do- a partir de la feeha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales cons%nadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reg1 amentos que rigen los servicios de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación, y una vez terminadas és
tas. las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum

plimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución
y en relación con la seguridad pública, en la forma, especifi- 

. cada en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus

tria Lr Corulbe de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales.

5." La Administración dejará sin efecto a presente auto
rización en cualquier momento en qqe se compruebe el incum- 
p’imiento de las condiciones impuestas, o por Inexactas decla^ 
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 v preceptos establecido» 
en la de 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalción proyectada serán do 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de La Coruña....
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 

La Coruña a instancia de Hidroeléctrica de San Pedro we Me
zonzo, domiciliada en Sobrado de los Monjes (La Coruña;, en 
solicitud de autorización para instalar un centro de transíoi> 
mación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto.

Autorizar a Hidroeléctrica de San Pedro de Mezonzo la ins
talación de un transformador de energía eléctrica de 50 KVA. 
de potencia y relación de transformación 15.000/380-220 voltios, 
al pi? de la línea propiedad de la Empresa peticionaria a 15.000 
voltios que conduce la energía a Mellid (capital), en las proxi
midades del punto de cruce de dicha linea con la carretera de 
Golada a Betanzos Este transformáGor suministrará energía,

I mediante las correspondientes líneas de distribución en baja 
| tensión, a los siguientes lugares del Ayuntamiento de Mellid: 
é Cepelos, Corral del Medio, Eireje, Saville y Vilar, de la parro-
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quia de Santa Eulalia de Agrón; Gare« y Gondollín, de la parroquia de San Martin de Gondollin; Casalmedo. Castiñeiroa. Maceda. Marrás, Paraños. Pardifieiros Penela y Piñelro ae la pairoquia de San Pedro de Maceda; Aibite, Alto Atal. Chaucela, * Ebeje. Martín Quintal. Rata y Tarrio de la parroquia de Santiago de Jubial; Pedrouzos. Santa Marina y Villaverde ce la parroquia de Santa Marina de Pedrouzos; Trasniundi de la parroquia de San Juan de Sancibrao y Casal; Conchadas. Fuente Eujln, Juan draga, Lago. Panadeiros, Pardal. Real Nuevo Real Viejo, Rouriz, Sanjiao. Seijas. Torriñas Vilela y Vilouriz de la parroquia de San Juan de Zas de Rey

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y a las especiales signantes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a partir de la fecha de publicación de la presente resolucón en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
2.a La instalación del centro de transformación se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a la* instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.
3.a La Delegación de Industria de La Coruña comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen ios servicios de electricidad, efectuando durante las obras de instalaron, y una vez trrminadas éstas las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución y ei relación con la seguridad pública en la forma especificada cu las' disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de La Coruña de la terminación de ias obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condir iones especiales y demás disposiciones legales
5.a La Administración dejará sin etecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el ncum- plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a qur se refieren las normas segunda > quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de lebrero de 1949
6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional
Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

1 Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1959.—El Director general, José García Usano.

*Br. Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.
• • •

Visto el expediente incoado én la Delegación de Industria de Vizcaya, a instancia de «Soéiedad Española de Cpnstruccio- ciones Babcock Wilcox. C. A.», domiciliada en Bilbao, calle Ercilla. número 1. en solicitud de autorización para instalar una subestación de transformación de energía eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes:

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec- - ción correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a la «Sociedad Española de Construcciones Babcock Wilcox. C. A.», la instalación de una subestación d i transformación de energía eléctrica en Galindo (San Salvador del Valle), compuesta de un transformador trifásico de 15 000 kVA., relación 138/30 kV., y tres transformadores de 5.000 kVA. cada uno relación 30/3 kV. Los servicios auxiliares serán atendidos po: un transformador trifásico de 25 kVA., relación 3 000/220- 

127 V.
Esta subestación se alimentará con la energía procedente de instalaciones de «Iberduero. S. A.», a 138 kV , y sus bañas, de 3 kV., se conectaran a -os puestos de transformación existentes en los talleres que componen la factoría de la Emnresa 

peticionaria.
Para la protección de circuitos de la subestación se emplearán interruptores que corresponderán a las características

siguientes: tensión, 150 kV.; intensidad, 1.000 A.; potencia de ruptura, 3 500 MVA., y tensión, 35 kV.; intensidad. 500 A.; potencia de corte. 250 MVA., respectivamente.
Completarán la instalación ios equipos correspondientes de I protección, maniobra, mando y medida, asi como el d® servi- ! cios auxiliares de la subestación.

¡ Esta autorización se otorga ae acuerdo con la Ley de 24 ; de noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas i en la norma undécima de .a Orden ministerial de 12 de sep- ¡ tiembre del mismo año y las especiales siguientes:
I a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con- ¡ tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso- I lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a La instalación de la subestación se ejecutará de acuer- ! do con las caracteísticas generales consignadas en el proyecto ¡ que ha servido de base a la tramitación del expediente., ae- • biendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones decarácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe- | riai de 23 de febrero de 1949.
3.a La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ’os Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando¡ durante las obras de instalación, y una vez terminada* éstas, : las compiobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli- ; miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución | y en relación con la seguridad pública, en la forma esoecifira- 1 da en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de Vizcaya de la terminación de las obras, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cump.'imieuto por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.
5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decía*i raciones en los datos que deben figurar en los documentos a ! que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.
6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de elementos de procedencia extranjera si el peticionario lus- tifica debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir los de procedencia nacional las características adecuadas.7.a Esta autorización no supone la de importación del material indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada.

n Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
D io  guarde a y. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general, José Gar- cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya,
• « o

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Gerona, a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.N>, en solicitud de autorización para instalar una línea de trans- poite de energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las disoosiciones vigentes.
Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica del Ampurdán. S Aj>, la instalación de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica. de un solo circuito, a 66 kV., con conductores de cable Al- drey de 50 milímetros cuadrados de sección cada uno. sobre cadenas de aisladores en apoyos de hormigón centrifugado pre- tensado. El recorrido, de 7.550 metros, tendrá su origen en las proximidades de Gañolas, donde quedará conectada a le linea Geiona-Bañolas. autorizada a «Hijos de José Bassols. S A.», e «Hidroeléctrica del Ampurdán. S. A.», y su término en la  centrai hidroeléctrica de Vilert, sobre el río Fluviá. propiedad de la Empresa últimamente citada. La finalidad de es^a líríea será mejorar el suministro de energía eléctrica en la zona servida por la Sociedad peticionaria.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de ! noviembre ae 1939. con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiemr I bre del mismo año y las especiales siguientes:
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l.« El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la lecha de publicación de la presente reso 
mcton on el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

La instalación de la linea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el propecto que ha 
servicio de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprc nados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de Gerona comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglameutos que ligen los servicios de electricidad efectuan
do durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumoli- 
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de. Indus
trie de Gerona de la terminación de las obras para su> reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incurrir 
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Oraen mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en 1a del 23 de febrero de Í949.

6.a Los elementos de i& instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1959.—El Director general, José Gar

cía üsano.

Sr Ingeniero Jefe dé la Delegación de Industria de Gerona

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
 Combustibles por la que se autoriza para rehabilitar una 
 fábrica de yeso en el término municipal de Igualada  
(Barcelona), solicitada por la Sociedad Proyeso, S L

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Sociedad «Proyeso, S L» en solicitud de auto
rización para rehabilitar la fábrica de yeso en el parale Las 
Guixeras. del término municipal de Igualada (Barcelona) *egún 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos, los informes favorables de la Jefatura de Minas de 
Barcelona y de la Sección de Industrias del Cemento. Cajes y 
Yesos.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Régiamento de Policía Mine
ra y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de i934>. por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agesto de 1946) 
ha resuelto autorizar a «Proyeso. S. L.» la rehabilitación d' su 
fábrica situada en el paraje Las Guixeras, en el término rauni 
cipal de Igualada (Barcelona), parada desde/ el año 1943, con 
aneglo a las condicioes generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la So
ciedad peticionaria y para el destino expresado.

2 a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria, la ampliación de ulcho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General. Justificán
dola debidamente.

4.a La maquinaria empleada será de procedencia nac’onal
5.a El combustible será carbón no intervenido o leña de la 

región. /
6.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona comprobará 

el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo oue afecta a la segundad

pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, y autorizará, si procede ig puesta en marcha de 
la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquier* de las condiciones an- 1 
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Mm'ero de Barcelona con- 
fotme a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de Pciicia 
Minera y Metalúrgica.

Madrid, 17 de junio de 1959.—El Director general, José Gar
cía Comas

Ingeniero-Jefe del Distrito Minero ae Barcelona.

M INISTERIO  DE A G R IC U L TU R A

DECRETO 1109/1959, de 18 de junio, por el que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villanueva del Aceral (Avila).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Villanueva del Aceral (Avila) al 
Ministerio de Agr.cultura. el Servicio de Concentración Par
celaria dispuso, conforme a lo establecido en el artícu’o once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 
sobre las circuhstancias y posibilidades técnicas que concurrieran 
en la zona a concentrar perímetro de la misma y aportacio
nes de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose 
tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa aprobación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ui* 
gente ejecucióh la concentración parcelaria de la zona de Vi
llanueva del Aceral (Avila), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de dies 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Artículo segundo El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Villanueva del Aceral (Avi
la). que quedará, en definitiva, modificado por las aporta
ciones que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional 
de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio 
de Agricultura y con las rectificaciones que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo estable
cido en el artículo quince de la Ley de Concentración Parce
laria. de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero. Se declara de alto interés nacional con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras que. incluidas en 
el plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministe-) 
rio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el ar
tículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto Las mejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis gozando de !os beneficios máximos establecidos 
en la misma, siempre que se realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a 
éste y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios.

Artículo ouinto. Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con
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la limitación üe que los propietarios dé la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
elios, hubiesen filmado la solicitud de ampliación.

Artículo sexto. Quedan derogadas cuantas disposiciones tic 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

D EC RETO  1110/1959, de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Sanchidrián (A v ila ).

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
formulado los agricultores de Sanchidrián (Avila ) al Minis
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo estab’ecido «en el artículo once del 
referido texto legal, la realización de un Informe previo sobre 
las circunstancias vy posibilidades técnicas que concurrieran en 
la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco., y previa aprobación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San- 
chldrián (Avila ), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Sanchidrián (Avila ), a ex
cepción de la finca de Almarza. situada al Sur del término 
Dicho perímetro quedaré en definitiva modificado por las apor
taciones que. en su caso, haya de realizar el Instituto Na
cional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Mi 
nisterio de Agricultura y con las rectificaciones que señale el 
Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo quince de la Ley de Concentración 
PÉtrcelaria. de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

» Artículo tercero. Se declara de alto interés nacional con- 
fprme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras, que incluidas 
en el plan de concentración parcelaria aprobado por el Mi- 

* nisterio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la super
ficie que resulte delimitada por la aplicación de lo orevisto 
en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto. Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Na
cional de Colonización y el Servicio de Concentración Parce
larla y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán 
incluídaé en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, gozando de los beneficios máximos estableci
dos en la misma, siempre que se realicen dentro del p'azo que 
señale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a 
éste y al instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios

Artículo quinto. Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el

presente Decreto no puedan ser trasladados én contra de su vo
luntad a los nuevos sectores, salvo qüe. por tener tierra en ellos, 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación

Artículo sexto Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a) cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

D EC RETO  1111/1959, de 18 de junió, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Fontiveros [A v ila )

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo 
nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de di$z de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco han 
formulado los agricultores de Fontiveros (Avi la)  al Ministe
rio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del re
ferido texto legal, la realización de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
\b zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa aprobación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
i

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fon- 

i tiveros (Avila ), que se realizará en forma que cumpla l&t» fi
nalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo. El perímetro de aicha zona será, en prin- 
cio, el del término municipal de Fontiveros (Avila ), que que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que. en 
su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agri
cultura y con las rectificaciones que señale el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco

Artículo tercero Se declara de alto interés nacional con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la realización de las obras que. incluidas 
en el plam de cencentración parcelaria aprobado por el Mi
nisterio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la super
ficie que resulte delimitada por la aplicación de l o , previsto 
en el artículo segundo del presente Decreto

Artículo cuarto. Las mejoras de interés agricola privado, 
cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonizacióp y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán Inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma, siempre que se realicen dentro del plazo que 6eñale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto. Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en 
el presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su. 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que. por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación
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Articulo sexto Quedan derogadas cuanta? disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
tí- Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente becreto, dado en ü l̂adrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 1112 /1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de equipos con
destino a un sistema de comunicaciones de la Defensa 
Aérea.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de equipos
con destino a un sistema de comunicaciones de la Deferisa
Aérea, y al objeto de asegurara los mismos la necesaiia calidad 
técnica, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantios 
y condiciones especiales por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro 
capítulo quiiro de la. vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, infoimado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove* 
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso tres equipos con destino a un sistema 
de comunicaciones de la Defensa Aérea, por un impone total 
máximo de setecientas cincuenta mil pesetas-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

4 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, '
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1113/1959 de 18 de junio, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de equipos lige
ros d e  V . H . F  ( m u y  a l t afrecuencia) para avionetas 
con un mínimo de cuatro canales y uno y medio  
v a t i o s  d esalida de antena.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de equipos 
ligeros de V H. F. (muy alta frecuencia) para avionetas con 
un minimo de cuatro canales y uno y medio vatios de salida 
de antena, y al objeto de asegurar a ios mismos la necesaria 
calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales,,por lo que‘este caso se con
sidera comprendido en el apar.ado tercero, artículo cincuenta 
y cuatro, capitulo quinto, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidau de la Hacienda Pública; informado favo-
raolemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O .

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso treinta equipos ligeros de V. H. F (muy 
alta frecuencia) para avionetas con un mínimo de cuatro cana

les y uno medio vatios de salida de antena, por un importe 
total máximo de un millón doscientas mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuen.a y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de) Aire,*
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1114/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de válvulas de di
versos tipos para equipos del Servicio Aeromóvil punto 
a punto y a bordo.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de válvulas 
de diversos tipos para equipos del Servicio Aeromóvil. punto 
& punto y a borao, y al objeto de asegurar a las mismas la 
necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, articulo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y .Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nuevo,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir mediante concurso dos mil ochocientas treinta y* tres vál
vulas de diversos tipos para equipos del Servicio Aeromóvil, 
punto a punto y a bordo, por un importe total máximo de 
setecientas dieciocho mil pesetas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1115/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza la adquisición, por concierto directo, de cuatro tor
nos de remolque, tipo «Rhoen», con sus accesorios

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aviación Civil del Ministerio del Aire para la adquisición de 
tornos de remolque, tipo «Rhoen». con sus accesorios los que
necesariamente hay que adquirir en el extranjero por lo que
este caso se considera comprendido en el apaitado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, a propuesta del Minis.ro del Aire v previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O *

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir, por concierto directo con la casa «K u. M Pfeifer». de Fulda 
(Alemania), cuatro tornos de remolque, tipo «Rhoen» con sus 
accesorios, por un importe total de cuaren.a. y dos mil seis
cientos DM-, cuyo contravalor en moneda española, más gastos 
y comisión del Instituto Español de Moneda Extranjera., as
ciende a un millón de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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DECRETO 1116/1959 de 18 de junio, por el que se auto
riza la ejecución mediante concurso de la obra «Insta
lación del Centro de Comunicaciones de la Base Aérea 
de Zaragoza».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la realización del pro
yecto «Instalación del Centro de Comunicaciones de la Base 
Aérea de Zaragoza», y al objeto de asegurar a esta obra la efi
ciencia totai para el uso a que se destina, los adjudicatarios, 
a quienes la Administración facilitará materiales para su ejecu
ción, han de reunir las debidas garantias y condiciones espe
ciales. por lo que este caso se considera comprendido en los 
apartados tercero y sexto artículo cincuenta y cuatro capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Haeienaa Pública; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire y pi^via deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar mediante concurso la ejecución de la obra «Instalación 
ael Centro de Comunicaciones de la Base Aérea de Zaragoza», 
poi un importe total máximo de quinientas noventa y nueve 
mil ciento cincuenta y seis pesetas con veintiocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a fiieciochó de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1117/1959, de 18 de junio, por el que se auto
riza la ejecución mediante concurso de la obra « Red 
de cables telefónicos en la Base Aérea de Matacán».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trana- 
misiones del Ministerio del Aire para la realización del proyecto 
«Red de cables telefónicos en la Base Aérea de Matacán», y al 
objeto de asegurar a esta obra la eficiencia toial para el uso 
a que se destina, los adjudicatarios, a quienes la Administra
ción facilitará materiales para su ejecución, han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se considera comprendido en los apartados tercero y sexto, ar
tículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 

_ doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.-rSe autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar mediante concurso la ejecución de la obra «Red de cables 
telefónicos en la Base Aérea de Matacán», por un importe total 
máximo de un millón cuatrocientas cuarenta y cinco mil dos
cientas trece pesetas con noventa y tres céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y T U R ISM O

DECRETO 1118/1959, de 18 de junio, por el que se autori
za al Ministerio de Información y Turismo para con
tratar mediante concurso la ejecución del proyecto de 
construcción de un mástil radiante de tubo, de 136 me
tros, para Majadahonda.

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión se ne
cesita llevar a efecto la construcción de un mástil radiante, de 
tubo, de ciento treinta y seis metros, para la emisora experi
mental que ha de Instalarse en Majadahonda.

Las dificultades que plantea la realización de dicho proyecto 
obligar* a exigir a los contratistas conaiciones especiales en evi
tación de que circunstancias imprevistas puedan demorar la pues
ta en servicio de la emisora de radiodifusión en el mencionado lu
gar ello aconseja hacer uso de la autorización que se concede en 
el número tercero del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabí idad de la Hacienda Pública, con
forme a la redacción .aaoa al mismo por la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. para concertar, 
mediante concurso, con exclusión de las solemnidades de su
basta la ejecución del indicado proyecto.

Por lo expuesto, previo Informe favorable de la Interven
ción General del Estado, a propuesta ael Ministro de Infor
mación y Tunsmo. y previa delibei ación del Cónsejo de Minis
tro* en su ¿eunión del día doce de Junio de mil novecientos 
cincuenta y nuevy,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para contratar mediante concurso la ejecución ael 
proyecto de construcción de un mástil radiante, de tubo, de 
ciento treinta y sets metros, para la emisora experimental de 
Majadahonda. por un importe total de un millón ciento ochen
ta m:i seiscientas catorce con treinta pesetas, con destino a 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión

Articulo segundo.—El citado importe se abonará con cargo

al capitulo óptimo, artículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, de la sección catorce del vigente presupuesto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARLAS SALGADO

DECRETO 1119/1959, de 18 de junio, por el que se autori
za al Ministerio de Información y Turismo para con
tratar mediante subasta la realización de obras de re
forma en la Hostería del Estudiante, de Alcalá de 
Henares (Madrid)

En la Hostería del Estudiante, de Alcalá de Henares (Ma
drid). sé precisan realizar obras de reforma, según proyecto 
aprobado, p o t un Importe total de dos millones cuatrocientas 
noventa y un mil trescientas cuarenta y siete pesetas con se
tenta y un céntimos, con el fin de mejorar sus instalaciones y 
accesos.

Las referidas obras han de llevarse a cabo mediante el sis
tema de subasta, requinéndose la previa aprobación del gasto 

. por el Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo dispuesto 
en «1 artículo sesenta v siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado y en el artículo diez, número quince, de 
la de Régimen Jurídico de la Administración.

Por lo expuesto, previo informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado y del Consejo de * 
Estado a propuesta del Ministro de Información y Turismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para contratar mediante subasta la realización de 
obras ae reforma en la Hostería del Estudiante de Alcalá de 
He .rnres <Madrid) por un importe de dos millones cuatrocien
tas noventa y un mil trescientas cuarenta y siete pesetas con 
setenta y un céntimos. '
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Artículo segundo. — El citado importe se abonará en dos 
anualidades, a razón de seiscientas doce mil ochocientas veinti
dós pesetas con setenta y cuatro céntimos, con aplicación al 
crédito figurado en la sección catorce, capítulo séptimo, artícu
lo primero, grupo primero, concepto único, apartado a), de los 
vigentes presupuestos de gastos, y el resto, de un millón ocho
cientas setenta y ocho mil quinientas veinticuatro pesetas con 
noventa y Mete céntimos, con aplicación a ̂ créditos equivalen
tes ael ejercicio de mil novecientos sesenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de rail novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS SALGADO

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada que don Miguel Marotta d e  Z otti, 
Presidente, Consejero delegado y Director de la Agen
cia Viajes S. A. E. Pier Busseti, de Madrid tiene inter
puesto contra resolución de la Dirección General de Tu
rismo de fecha  7 de febrero de 1959.

limo, Sr.: En el recurso de alzada que don Miguel Marotta 
del Zotti, Presidente, Consejero-Delegado y Director de la agencia 
Viajes S. A. E. Pier Busseti, de Madrid, tiene interpuesto con
tra resolución de la Dirección General de Turismo de fecha 7 de 
febrero de 1959; y

Resultando que en expediente • instruido por el mencionado 
Centro directivo consta acreditado que la agencia de viajes Inter
nacional Expreso, de Barcelona, en escrito dirigido a la citada 
Dirección General, manifestó que la Delegación en Valencia de 
la firma Viajes S. A*. E. Pier Busseti Te había pasado varios 
encargos durante el verano de 1958, encendiendo el importe de 
los mismos a un total de 110.314 pesetas, la mayor parte del 
cual era debido al traslado de un grupo en excursió'h a Roma: 
que de ese importe le fueron pagadas a cuenta., por la expresada 
sucursal, 26.000 pesetas, y por el resto, de 84.314 pesetas, se le 
entregaron una letra de cambio y un talón contra el Banco 

‘Coca, de Valencia, que no se pudieron hacer efectivos por falta 
de fondos, siendo protestados; que la Central de Pier Busseti. 
en 19 de septiembre, les pidió nota sobre las cantidades que 
tuviera pendientes de liquidación su Delegación de Valencia, 
y dando instrucciones spbre el modo d# relacionarse en lo suce
sivo, lo cual fué contestado con un informe sobre lo anterior
mente expuesto; que a la recepción del mismo, la mencionada 
Central manifestó que el referido viaje a Italia era un servicio 
que el señor Ballester, Delegado de Pier Busseti, en Valencia, 
había sustraído a su propia organización para transí erbio á 
internacional Expreso mediante el percibo de una comisión, 
conducta que se estimaba inadecuada, asi como realizada por 
parte del señor Ballester con carácter puramente particular, 
pues, como Delegado, únicamente estaba facultado para servir 
de enlace entre el cliente y la agencia; que con poste»ioridud 
a esta carta, el señor Ballester, con fecha 29 de septiembre 
de 1958, en papel impreso de la Delegación de Pier B'isseti. 
reconoció el saldo de 84.314 pesetas, que prometió liquidar tan 
pronto fupra posible, pidiendo comprensión porque se encon
traba en una situación económica bastante comprometida, y días 

^después, el 22 de octubre, había entregado en efectivo 15.0OO 
pesetas, que liquidaban la letra impagada que había girado por 
14.314 pesetas, más 686 pesetas a que ascendían los gastos correrf- 

* pendientes a los protestos levantados, quedando así sin hacerse 
efectivas todavía las 70.000 pesetas po? las que fué librado el 
talón contra el Banco Coca, y finalmente, que la citada agencia 
internacional Expreso solicitaba la intervención del Centro di
rectivo, por si con ella era posible llegar a solucionar la cuestión, 
sin necesidad de proceder por la vía Judicial;

Resultando que la Dirección General de Turismo, entendiendo 
que las Delegaciones de las agencias de viajes actúan en nombre 
y  representación de la firma cuyo nombre ostentan, de manera 
que ésta es la única responsable, en resolución de 7 de febrero I 
de 1959 acordó que la agencia. Viajes S A. E. Pier Busseti abo
nara a la agencia Internacional Expreso la cantidad de pese
tas 84.314, que entendía le adeudaba;

Resultando que contra el expresado acto administrativo se 
interpuso el presente recurso de alzada, en el que don Miguel 
Marotta del Zotti, en el concepto anteriormente expresado soli
cita se deje sin efecto la mencionada resolución, alegando sus
tancialmente para ello que habiendo informado sobre este asun

to a la Sección Segunda de la citada Dirección General, y re
mitidos ocho documentos, recibió un nuevo requerimiento, esta 
vez de la Sección de Inspección y Reclamaciones, a la que re
produjo el mismo informe, recibiendo posteriormente la noti
ficación ele lo resuelio en 7 de febrero sin que se practicaran 
más actuaciones ni pruebas; que a fu entender, la Dirección 
General de Turismo carecía de competencia para resoiver lo 
que era una reclamación de índole puramente civil, o tai vez 
criminal, siendo la cuestión de las que competen a las autori
dades judiciales, conforme a lo dispuesto en el artículo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que solamente las post
úleos infracciones de régimen interno de cualquiera de *as dos 
agencias era materia sometida al Centro directivo; que ninguno 
de los preceptos mencionados en los vistos servía para funda
mentar un fallo que obligaba a abonar una cantidad de pesetas, 
cuestión que había sido tratada sin las adecuadas garantías pro
cesales, y en cuanto al fondo, ademas de lo ya razonado en los 
escritos anteriores, aclaraba que el señor Ballester, su Delegado, 
al recibir un encargo que debería luibr-r comunicado a su Cen
tral. actuando de una manera clandestina, lo transfirió a Jrter- 
nacional Expreso, pero sin orden de Se’vicio ni entrega de bono, 
tramites que no podía realizar una Delegación por su cuenta sin 
autorización de la Central; que esta (onducta tuvo por objeto 
percibir personalmente la comisión coi respondiente a un ser
vicio" que él contrató a título personal, realizándose una compe
tencia desleal; que el señor Ballester habín firmado una decla
ración en la que reconocía haber actuado incorrectamente, que 
había sido también inadecuado el proceder de Internacional 
Expreso por haber aceptado el encargo de otra agencia sin los 
oportunos bonos, lo que demostraba cue contrató con el señor 
Ballester como particular, aceptando d<> él cantidades v docu
mentos de giro contra un Banco en el oue Pier Busseti no Teñe 
cuenta, y que no se han hecho consta i en la contabilidad pre
ceptiva; que por estimar injuriosos los conceptos contenida:-, en 
la denuncia' formulada por Internacional Expreso han prisen
tado querella por injurias, que fué admitida por el Juzgado 
número 5 de Madrid; que Internacional Expreso había negado 
con deslealtad al haber contratado coi. los señores Ballester y 
Escrivá a sabiendas de que actuaban pe* sonalmente, y al encon
trarse con la dificultad de cobrarles los servicios, pretendía obte
ner el pago de Pier Busseti por un cauce distinto al judicial 
y  sin rus  garantías; que con falta de ética profesional, un 
empleado de Internacional Expreso obligó al señor Bahester 
a firmar erl impreso de Pier Busseti una carta enyo texto le fué 
presentado ya redactado, en el que. sin embargo, no se afirma 
que el citado señor Ballester actuara como Delegado de Pier 
Busseti; que los resultados y consido* andos de la resolución 
recurrida aceptaban erróneamente que ti señor Ballester actuaba 
como representante de Pier Busseti, cuando lo hacía única
mente como particular; que las normas dictadas por la Dilección 
Qeneral de Turismo en 14 de mayo de 1951 establecieron que 
las Delegaciones tenían que ofrecer ai público los servicT- de 
su Casa central, y no tener más que reducido número de bonos 
y títulos de transportes para cosos ui gentes, lo que Interna
cional Expreso debía conocer; que no podía ser indiferente para 
Centro directivo la relación contractual entre una agencia y su 
Delegación, pues dictó normas para Regularlas, a las que deben 
ajustarse los interesados, siendo responsable quien las vulnere 
y i o quien las observe; por todo lo cual solicitaba se dejase 
sin efecto la resolución recurrida, con reserva de las acciones 
civiles y criminales a las dos agencias interesadas para que ’ 
pudieran ejercitarlas ante los Tribunales de Justicia compe
tentes,

Resultando que al evacuar su informe el Centro directivo 
manifestó que no podía declararse la incompetencia invocada, 
porque los servicios que motivaron la reclamación eran propios 
de las actividades turísticas; que la Dirección General de Turis
mo viene obligada a intervenir, regulai, fiscalizar y snnc’onar 
y que las Delegaciones actúan en nombre y representación de 
la firma cUyo nombre ostentara siendo ésta la única responsable 
ante el Ministerio;

Resutando que trasladado el expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico-Administrativo del Ministerio, ésta 
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución’;

Vistos el título preliminar de la Ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, de 15 de septiembre de 1870; los 
títulos I y IV del libro primero del Código de Com ercio; los 
Decretos de 19 de febrero de 1942 y de 8 de agosta de 1968, 
y la Orden de 22 de octubre de 1942;

Considerando que examinadas la» actuaciones practicadas 
en el expediente a que hace referencia el presente recurso, de 
aquéllas resulta que pueden distinguirse como existentes las’ 
siguientes cuestiones: primera, una reclamación de pesetas, que 
se reconoce deriva de una situación de negocios entre dos Km-
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presas, -segunda, la de si el delegado de Valencia de la Em
presa Viajes S A Española Pier Busseti. obró correctamente 
en sus relaciones con la casa central, y tercera, si la conducta 
observada por la Empresa Internacional Expreso, en sus rela
ciones con el Delegado en Valencia de Pier Busseti. fué en 
todo momento correcta y de buena fe, notas que serían pre
cisas para sus reclamaciones contra la casa central de ésta;

Considerando que alegada por don Miguel Marotta la in
competencia de este Ministerio para entender y resolvei sobre 
la primera de las cuestiones enumeradas, que afirma es materia 
propia de la jurisdicción ordinaria, procede examinar previa-" 
mente tal problema, ya que de estimarse dicha incompetencia 
procedería abstenerse de todo pronunciamiento sobre el fondo 
de la reclamación en este aspecto;

Considerando que admitido por ambas Empresas que la si
tuación de deuda que entre ellas pueda existir derivarla de 
relaciones mantenidas en la geslión de sus respectivos nego
cios. es indudable que. con independencia de la forma en que 
tales negociaciones se hayan desamllado, la materialidad de 
su pago es una cuestión netamente mercantil y, por consiguien
te. su conociimento y resolución compete a la jurisdicción 
ordinaria; /

Considerando que cuestiones diferentes son las otras dos 
antes expresadas, sobre las que. sin inmiscuirse en la situación 
de negocios referida, habría sido procedente examinar si las 
conduc.as de ambas agencias en las relaciones que han mante
nido a través de sus respectivas Delegaciones en Valencia, se 
han ajustado a las normas éticas y jurídicas que debieran 
observarse, lo cual, por ser materia de la policía administrativa, 
pertenece a la competencia del Departamento, y en caso de 
transgresión de las dichas normas, este Ministerio podría, en 
uso de su potestad correciiva. imponer al infractor alguna de 
las sanciones cuya aplicación le está legalmente atribuida;

Considerando que no se ha hecho una investigación sufi
ciente en el sentido expresado, pues falta comprobar si en 
las relaciones mantenidas por Internacional Expreso con el 
señor Ballester medió entrega de bonos y concurreron ias cir
cunstancias en las que es normal se soliciten para la actividad 
propia los servicios de otra agencia, en cuyo caso pudiera esti
marse que existieron relaciones entre ambas Empresas, ó si, 
por el contrario, sólo existió tina relación de aquél a título 
personal, por todo lo cual debe volver el expediente a la Di
rección General de Turismo, a fin de que lo continúe, centran
do sus averiguaciones sobre lo que es materia propia del De
partamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Estimar el recurso de alzada promovido por don Miguel 

Marotta del Zotti y declarar que no es de la competencia del 
Departamento resolver sobre la cuantía del débito y formas 
de pago de los respectivos negocios que desarrollan las agencias 
de Viajes Internacional Expreso y Viajes. S. A- Española Pier 
Busseti. dejando sin efecto la resolución dictada por la Direc
ción General de Turismo en 7 de febrero de 1959.

2.° Devolver el expediente al expresado Centro Directivo 
para que prosigan las actuaciones orientadas en el sentido de 
incagar si las menc.onadas agencias y sus respectivas Delega
ciones en Valencia han ajustado su conducta .a las normas 
reguladoras de su actividad, conforme a lo expuesto en el últi
mo de los considerandos de esta resolución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se resuelve el 
concurso nacional de empresas teatrales reglamentado 
y establecido por las Ordenes de este Departamento de 
10 de enero de 1956 y 20 de diciembre de 1957.

limos. Sres.: Vista la propuesta elevada por la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Superior del Teatro, sobre ios pliegos 
presentados al concurso nacional reglamentario y establecido 
por las Ordenes de este Departamento de 10 de enero de 1956. 
20 de diciembre de 1957 y 14 de enero de 1959 disposición esta 
últm a que fija su dotación en 600.000 pesetas como fondo de 
ayuda para campañas teatrales de los géneros lírico, dramático 
• infantil.

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.° Otorgar los subvencione cuya cuantía, adjudicar 

toria y finalidad se expresan a continuación:
50.000 pesetas, a doña María Guenero López, como empre- 

saria de la Compañía dramática de su nombre
50.000 pesetas, a doña Társila Criado Sánchez y a don Juan 

Beringola Vallés. como actores y empresarios de la Compañía 
dramática óe su nombre

100.000 pesetas, a don Armando Moreno Gómez, como empre- 
| sario y Director artístico de la Compañía de Comedias que

encabeza la actriz doña Nuria Espert Romero
100.000 pesetas a don José Alfonso Goda Alabáú. que repre

senta, debidamente autorizado, a la Compañía de Zarzuela Es
pañola Artistas Líricos Unidos.

300.000 pesetas, a don Ramón Tamnyo Rivas, como represen
tante legal de Actividades Teatrales, S. A., empresa de Ja Com
pañía Lírica Amadeo Vives. ‘

Art 2.° Las Empresas y Compañías adjudicatarias oe las 
subvenciones que se determinan en el artículo anterior quedan 
obligadas al desarrollo de una campaña teatral ininterrumpida 
de seis meses consecutivos de duración como mínimo, de
acuerdo con lo que determina el apartado a), base cuarta del
concurso nacional convocado por las disposiciones expresamente 
citadas en esta Orden

Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro para que con el informe previo del Consejo S” j:prior 
del Teatro, autorice o deniegue aquellas alteraciones que cir
cunstancias de orden práctico artístico o económico pudieran 
imponer so^re las propuestas contenidas en los pliegos que h^n 
servido de base para la adjudcación de las precedentes aporta
ciones económicas, cuya efectividad quedará condicibnada a la 
presentáeión de los contratos jo  docum<u>tos que se estimen rece
sarlos para garantizar el cumplimiento de las condicione* esta
blecidas y las iniciativasapropuestas

Lo que digo a W  II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  n  muchos años
Madrid, 30 de mayo de 1959.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Mi/iiSterio y Director general
de Cinematografía y Teatro.

M IN IS T E R IO  DE LA V I V I E N D A

DECRETO 1120 /1959, de 18 de junio, por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos comprendi
dos en el Polígono de Salamanca denominado carre
tera de Madrid.

El crecimiento demográfico de Salamanca y la falta de te
rrenos urbanizados ha traído como consecuencia que la pobla
ción se haya extendido en barrios que carecen de los más fun
damentales elementos de urbanización, lo que obliga a este 
Ministerio a delimitar un Polígono residencial cuyos terrenos 
serán expropiados y urbanizados por el Instituto Nacional de 
la Vivienda para ceder posteriormente los solares resultantes 
a las Empresas obligadas a construir y futuros promotores de 
viviendas de «renta limitada, primer grupo», «viviendas sub
vencionadas;; y de «tipo social».

Su emplazamiento, que cuenta con la aprobación ael exce
lentísimo Ayuntamiento de aquella capital, ha sido elegido no 
sólo por la facilidad con que pueden resolverse los suministros 
de agua y electricidad y la evacuación de aguas residuales, 
sino también, y principalmente, por la justa aspiración de su
primir un barrio mal ordenado y peor urbanizado que no 
reúne las condiciones mínimas de habitabilidao creando en 
cambio una fachada noble frente a la vieja ciudad monumen
tal. precisamente en la confluencia de los dos accesos más im
portantes constituidos por la carretera de Madrid y Extre
madura.

El Instituto Nacional de la Vivienda, con arréglo a lo dis
puesto en el apartado b) de la base tercera y base unoécima 

' del Decreto de primero de julio de mil novecientos cincuenta 
¡ y cinco, y el Decreto de veintiséis de octubre de mil novecipn- 
i tos cincuenta y seis, y de acuerdo con la Dirección General de 
I Urbanismo de este Ministerio y con los Organismos locales, 
I orienta la construcción de viviendas de las Empresas obliga-
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das a construir de «renta limitada primer grupo», «.subvencio
nadas» y de «tipo social» hacia el Polígono que luego se des
cribe y por ello habrá de adquirir y urbaniza! ios terrenos en 
ellos comprendidos y i»djudicai en su día a los promotores 
los solares resultantes incrementando al valor del suelo el 
costo d,e la urbanización

Por el Ínteres de estas obras y de acuerdo con el Decreto- 
ley de uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y 
Decreto de igual fecha ya citado se autoriza al Ins t i tu to  Na
cional de la Vivienda a proceder a la expropiación forzosa de 
los referidos terrenos, con arreglo al procedimiento estableci
do en el articulo sesenta y cuatro del Reglamento de veinti
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco dictado 
para la aplicación de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y euatrc y disposiciones complementarias

En su virtud a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación ae 
los terrenos que a continuación se describen y cuya expropia
ción forzosa habra de llevarse a efecto por el Jnstituto Na
cional de la Vivisnda. con arreg'o al procedimiento establecido 
en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro 
de junio de mil. novecientos cincuenta y cinco, dictado para la 
aplicación de la Ley* de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias con des
tino a la construcción de viviendas por las Empresas obliga
das a construir viviendas de «renta limitada, primer grupo», 
«subvencionadas» y «tipo social»:

Proyecto de ejecución de un polígono denominado «Carre
tera de Maarid». que limita al Norte con la carretera de Ma
drid a Portugal, desae la plaza del Puente Romano hasta el 
vivero foreste 1, bordeando los terrenos de la iglesia del Arrabal 
y el Matadero Municipal, que quedan" excluíaos Al E t̂e. con 
vivero forestal, las tapias de cerramiento del Campo, de Tiro y 
Deportes línea recta a continuación de las mismas y terre

nos de la RENFE, ferrocarril a Portugal hasta el camino de 
Caibajosa Al Sur. con el citadc camino, barrio de la Virgen 
de la Vega y terrenos y edificios de la Beneficencia Provincial. 
Al Oeste, con el eje de la antigua carretera de Béjar hoy 
calle Mayor del Arrabal, hasta la plaza del Puente Romano, 
donde se cierra el polígono.

Del polígono asi delimitado se excluye la parcela propiedad 
del Excelentísimo Ayuntamiento cedida al Ministerio de fedu- 

. cación Nacional para la construcción de un grupo escolar que 
; limita al Sur en recta de ciento diez metros, con el camino 

ae Carbajosa; al Noroeste en linea ligeramente curva de cien
to veinte metros, con la carretera de Béjar, y al Oeste, pon 
terrenos propiedad del Ayuntamiento, en linea recta de no- 

i venta y cinco metros, aproximadamente, que une los dos pun
tos determinados anteriormente. Se excluye Igualmente parte 
de la finca propiedad de los PP Reparadores, con una exten
sión aproximada de siete mil metros cuadrados, que limita al 
Este. Norte y Oeste, con vías públicas actualmente existentes, 
y cuyo límite Sur. sensiblemente paralelo al eje ae edificios, 
es una línéa quebrada de tres tramos, con un desarrollo apro
ximado de noventa metros Con las exclusiones indicadas tie
ne una extensión de trescientos setenta y tres mil ochocientos 
veintinueve metros cuadrados, sobre los que se proyecta edifi
car cinco mil doscientas sesenta y cuatro viviendas de «renta 
limitada dei primer grupo» «subvencionadas», «tipo social» y 
de las obligadas a construir por las Empresas

Articulo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de 
acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y los Orga
nismos locales de Urbanismo reriactárá los proyectos de ur
banización de. la zona demarcada y fijará las características 
de las viviendas que en ella hayan de construirse por ios pro
motores que se comprometan a cumplir cuantas normas se dic
ten al efecto. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda 
JOSE LU IS DE ARRESE Y M AGRA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado en
tre Agentes Judiciales de todas 
las categorías y excedentes, para 
ocupar las vacantes que se rela
cionan.

De conform.dad cop lo establecido en 
el Título V del Decreto Orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración c’e Justicia, se anuncia con
curso. tntre funcionarios de todas las 
categorías en activo y excedentes que 
previamente tengan solicitado el rein
greso, las vacantes que a continuación 
se relacionan.

Para peder tomai parte en este con
curso. los interesados elevarán al Minis
terio de Justicia, con el informe de sus 
superiores jerárquicos, la correspondien
te instancia, que será presentada direc
tamente* en el Registro General de la 
Subsecretaría, o bien en las condiciones 
y requisitos exigidos en el artícu o 66 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y Orden dei Ministerio de la Go
bernación de 20 de octubre de 1958. siem
pre dentro del plazo de quince días na
turales. contados a par ir de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de 
servicios en su actual destino, número 
con que figura en el Escalafón de' Cuer
po de Agentes Judiciales últimamente 
publicado en el «Boletín de Información 
del Ministerio de Justicia» así como de 
las plazas que solicitare, numerándolas 
correlativamente por el orden de prefe
rencia que establecieren.

Plazas

Audiencia Provincial de Alicante... 1
Idem *íd. de B ilbao.......................... 1
Idem id. de Santander .................. 1
Juzgado de Instrucción de Alcán

tara ............................................... 1
Idem id. de Almagro........................ 1
Idem íd. de Becerreá .................... 1
Idem íd. de Castro del R ío ............ 1
Idem íd. de Frechilla...................... 1
Idem íd. de, Jarandilla ................... 1
Idem íd de L u g o ............................ 1
Idem íd. de N,ules........................... 1
Idem íd. de Sarriá ........* .............. 1
Idem íd. de Sepúlveda ................... 1 ,

Los funcionarios con destino en las is
las Canarias podrán formulr su petición 
por telégrfo. sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al' 
Ministerio de Justicia.

Madrid 22 de junio de 1959.—Ei Direc
tor general, Vicente González.

ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 
Menores de Valladolid por el que 
se convoca oposición para cubrir 
una vacante de Auxiliar Mecanó- 
grafo.

Para concurrir a la misma habrán de 
■ presentarse en dicho Tribuna las corres

pondientes instancias, dentro del plazo de 
treinta días de la publicación de esta con
vocatoria. haciéndose constar en las mis
mas que el respectivo aspirante reúne las 
siguientes condiciones:

Ser español, mayor de dieciocho años y 
menor de treinta cpntados el último día 
de la presentación de instancias: observe 
buena conducta y moralidad adhesión al 

i Movimiento, carezca de antecedentes pe
nales, y las muleles, tengan cumplido el 
Servicio Social obligatorio Nc será preci
so estar en posesión de ningún título 

. La oposición se ce’ebrará en el Tribu
nal Tutelar de Menores, sito en la calle 

¡ Duque de la Victoria, número 3 piso .pri
mero centro, dentro del plazo de tres me
ses. a partir del de terminación para pre
servación de instancias, anunciándose el 
¿la v la hora de la oposición en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO con quince 
días de anticipación.

El Tribunal estará integrado por un Vo
cal de) Consejo Superior de Protección 
de Menores, que actuará de Presidente; 
siendo Vocales, el Presidente del Tribunal 
o Vocal del mismo en quien delegue, y el
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Secretario del mismo, que actuará de Secretario
 del Tribunal de oposición 

Se advierte que contra la no admisión 
de aspirantes a la oposición, se podrá re
currir ante el Consejo Superior en el pla
jeo de quince días.

El programa y ejercicios serán los si
guientes:

Ejercicios para las oposiciones a Auxiliares 
de Tribunales

Los ejercicios serán tres:
El primero, dividido en dos partes con

sistirá en un ejercicio de dictado a má
quina de diez minutos de duración, y la 
segunda parte, en copiar a máquina por 
un plazo de quince minutos. Ambos ejer
cicios. a realizar con un mínimo de ciento 
cincuenta pulsaciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico, y con
sistirá en desarrollar ora’mente y en un 
plazo de media hora dos temas sacados a 
suerte del programa que se publique en 
la convocatoria 

El tercer ejercicio, de carácter práctico 
y por escrito, consistirá en la resolución 
de un supuesto de contabilidad aritméti
ca o cálculo elemental, y en un ejercicio 
escrito de redacción relacionado con la 
trami .ación de asuntos en la Junta o Tri
bunal de Menores, todo ello en el tiempo 
máximo de una hora 

El primer ejercicio se calificará apre
ciándose la rapidez, limpieza y esmero y 
faltás en el trabajo realizado, pudiendo 
otorgar cada miembro del Tribunal un má
ximo de diez puntos. La puntuación me
dia que resulte de dividir la suma de pun
tos asignados por todos los miembro» del 
Tribunal por el número de éstos, será la 
puntuación definitiva de este ejercicio 
quedando eliminados los que no alcancen- 
un mínimo de cinco puntos 

El ejercicio teórico se calificará pudien
do otorgar cada miembro del Tribunal cin
co puntos por cada tema desarrollado de
terminándose la puntuación media por el 
sistema indicado anteriormente, y quedan
do eliminados los opositores que no alcan
cen cinco punto* El ejercicio tercero se 
califir.ará en la misma forma indicada 
para el' primero.

P R O G R A M A

Parte general
/

Tems 1. Idea del Derecho.—Concepto. 
Clases —Fuentes.

Tema 2 Dere ho administrativo.—Con
cepto—La Administración: sus fines y me
dios.—Potestades de la Administración.— 
Régimen de los Organismos autónomos.

Tema 3. Los funcionarios públicos.—
' Concepto y clases.—Derechos y deberes.— 
Responsabilidad: clases. — Delitos come
tidos por los funcionarios públicos er el 

, ejercicio de sus cargos.
Tema - 4. La Administración Central.— 

Jefe de Estado y Ministros.—Organización 
ministerial española.—Consideración espe
cial del Ministerio de Justicia 

Tema 5. Organización judicial espa
ñola

Tema 6. La Administración provincial 
en Esoaña: organización actual.—La Ad
ministración municipal en España — La 
Beneficencia en la Legislación provincial 
y local.

Tema 7 La Iglesia católica.—Organiza
ción.—La Iglesia y la. Beneficencia—Re
laciones entre la Iglesia católica y el Es
tado español.

Tema 8. Concepto del Derecho C iv i l-  
Idea del Código Civil español —Personali
dad, capacidad y representación 

Tema 9. Matrimonio canónico y matri
monio civil.—Divorcio, separación y diso
lución del matrimonio.—Alimentos —Dere
chos y deberes de los cónyuges 

Tema 10 Filiación legítima.—Filiación 
ilegítima.—Legitimación y reconocimiento 
Derechos y deberes de los hijos.

Tema 11 La patria potestad.—Derechos 
y deberes de los padres y los hijos.—Sus
pensión de la patria potestad —Adopción 
La adopción de acogidos en Establecimien
tos benéficos.—Tutela 

Tema 12. Idea general del Derecho pe
nal.—La menor edad.—Delitos y faltas 
contra menores—Abondono de familia

Parte especial

Tema 1. La Obra de Protección de Me
nores: El Consejo Superior v las Juntas 
de Protección de Menores.

Tema 2. Funcionarios de la Obra: nor
mas orgánicas —Consideración especial de 
los funcionarlos de los Tribunales Tutela
res de Menores: La Mutualidad 

Tema 3 Antecedentes historíeos de los 
Tribunales Tutelares de Menores.—Idea de 
su legislación vigente 

Tema 4 —Organización y atribuciones 
ríe los Tribunales Tutelares de Menores.— 
Su competencia.—Constitución 

Tema 5. El Tribunal de Apelación —Or
ganización y competencia—La Unión Na
cional de Tribunales Tutelares de Meno
res.—Organización y fines.

Tema 6.—Servicios económicos y esta
dísticos de los Tribunales Tutelares de Me
nores.

Tema 7. Instituciones auxiliares eje los 
Tribunales Tutelares de Menores.—Inspec
ción de los Tribunales y de su? Institucio
nes.

Tema 8. Procedimiento en los Tribuna
les Tutelares de Menores.—Disposiciones 
generales

Tema 9.—Procedimiento 'en los Tribuna
les Tutelares de Menores,—Del orden de 
proceder en la facultad reformadora 

Tema 10. Procedimiento en los Tribu
nales Tutelares de Menores.—Del orden 
de proceder en la Facultad Protectora v en 
la de Enjuiciamiento de Mayores 

Tema 11 Ejecución de los acuerdos 
dictados por los Tribunales de Menores.

Valladolid, 11 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Tribunal. Ignacio Serrano

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Prisiones por la que se 
hace pública la relación de admi
tidos al concurso de Maestros de 
Taller de Trabajos Penitenciarios, 
de la Dirección General de Pri
siones.

En cumplimiento de lo dispuesto er. el 
apartado quinto de la Orden de este Cen
tro de 13 de abril último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de mayo de 1959. por la que se anunció 
el concurso para proveer tres plazas va
cantes de Maestros' de Taller dependien
tes de Trabajos Penitenciarios 

Esta Dirección General tiene a bien pu- 
Llicar ’ a relación de los admitidos al ex
presado concurso:

1. Don Francisco Pérez Santamarta, 
para la plaza de Maestro Fontanero

2. Don Juan Miguel Berenguer Lozano, 
para la plaza de Maestro de Aerografía.

3. Don José Arias LobeUe para la pla
za de Maestro Zapatero.

4. Don Laureano González Tamayo. pa
ra la plaza de Maestro Zapatero.

Lo digo a,V.  S paia su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 22 de junio de 1959—El Di

rector general, José. María Herreros de 
Tejada.

ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 
Menores de Toledo por el que se 
convoca oposición para cubrir la 
vacante de Oficial administrativo 
del Tribunal Tutelar de Menores.

Vacante una plaza de Oficial Admi
nistrativo, dotada en el Presupuesto vi
gente con 13.320 pesetas anuales y dos 
pagas extraordinarias en 18 de Julio y 
Navidad, se saca a oposición su provi
sión, de acuerdo cor las normas que se
ñala la Orden-circu ar de 17 de diciem
bre de 1956 del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y el Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Las condiciones exigidas para optar a 
la plaza mencionada serán las siguien
tes:

1.» Ser varón, español, mayor de vein
tiún años y menor de cuarenta y cinco, 
contados al último día del plazo de pre
sentación de instancia.

2.» Observar buena conducta y mo
ralidad.

3.® Adhesión al Movimiento Nacional.
4.a Carecer de antecedentes penales.
5.a Acreditar estar en posesión del tí

tulo de Bachiller universitario.
La oposición se efectuafá con arreglo 

a las siguientes normas:
1.a Para ser admitido y. en su casa 

tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes, basta* 
rá que los aspirantes presenten en un 
plazo de treinta días, en la Secretaría 
del Tribunal Tutelar de Menores de To
ledo (contados a partir de la publicación 
de la convocatoria en *1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO), una instancia di
rigida a su limo. Sr. Presidente, expre^ 
sando que reúnen todas y cada una de 
las condiciones anteriormente consigna
das, sin que sea necesaria la presenta
ción previa de documento alguno, salvo 
los expedientes académicos, purificacio
nes. trabajos científicos u otros de ín
dole semejante, que por su naturaleza 
habrán de presentarse oportunamente, 
debiendo abonar 20Ó pesetas por dere
chos de examen.

2.a Si en cualquier momento de la 
oposición llegase a conocimiento del Tri
bunal que algún aspirante carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se 
le excuirá de la misma, orevia audien
cia del propio interesado, pasándose, en 
su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase Inexacti
tud en. la declaración que formuló.

3.a El plazo pafa el comienzo de 106 
ejercicios no podrá exceder de ‘ seis me
ses. después de publicado el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

4.a El lugar de la celebración de los 
ejercicios será el que ocupe el Tribunal
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Tutelar de Menores de Toledo en aque
lla fecha.

5.a El Tribunal estará compuesto por 
un Vocal del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, que el citado Orga
nismo designará, que actuará de Presi
dente, y dos Voca'es, uno de ellos el 
Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores de Toledo, o el Vocal en quien de
legue. y el otro, el Secretario del citado 
Tribunal, que actuará de Secretario de 
la oposición.

6.a Contra la no admisión de los as
pirantes a la aposición, se podrá recu
rrir por el no admitido ante el Consejo 
Superior de Protección de Menores en 
p az0 de quince días.

7.a -Los ejerc.cios serán tres:
El jrimero consistirá en desarrollar un 

ejercí vio por escrito de redacción de ma
terias incluidas en el programa, por el 
tiempo máximo de una hora.

El segundo consistirá en desarrollar 
oralmente en el tiempo de cuarenta y cin
co minutos tres temas sacados a la suer
te del programa aprobado en 17 de di
ciembre de 1956 por el Ilmo. Sr. Presi
dente Jefe de los Servicios del Consejo 
Superior de Protección de Menores, que 
aparece detallado en iaf Revista de la 
Obra de Protección de Menores núm. 52. 
correspondiente a los meses de enero y 
lebrero de 1957

El tercer ejercicio consistirá en la re
solución de un supuesto de contabilidad, 
aritmética y cálculo elemental: resolución 
de un expediente de la cojnpetencila del 
Tribunal Tutelar de Menores.

El urimer ejercicio, cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar un máximo de 
diez juntos, quedando eliminado los que 
no alcancen una media de cinco puntos

En e. segundo ejercicio c$da miembro 
dei T^bunal podrá conceder cinco puntos 
por cada tema desarrollado como máxi
mo, quedando eliminados los aspirantes 
que no alcancen una media de cinco pun
tos.

El tercer ejercicio se calificará en la 
misma forma cue el primero.

8.a Terminada la oposición, el Tribu
nal ca.ificador formulará la oportuna pro
puesta de nombramiento, que habrá de 
efectuarse en todo caso conforme a lo 
establecido en la legis; ación vigente

9.a En todos los extremos no previstos 
en esta convocatoria regirá lo dispuesto 
en la Orden Circular de 17 de diciembre 
de 1956 de la Presidencia del Consejo 
Super*or de Protección de Menores y en 
el De'' eto de 10 de mayo de 1957. apro
bado el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los 
Funci marios Públicos

Toledo, 5 de Junio de 1959.—El Presi
dente .

Programa de oposiciones a Oficiales de 
Tribunales Tutelares de Menores

PAR TE  GENERAL

Tem a 1° Idea del Derecho.— Concep
to.—Clases.—Puentes.

Tema 2.° Concepto del Derecho Ad
ministrativo. — La Administración: sus
fines y medios.—Las potestades de la 
Administración: consideración esp ec ia l 
de las potestades reglamentarias.—Régi
men de los Organismos autónomos

Tema 3.° Contratación administrati
va.—Capitulo V de la Ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Tema 4.° Los funcionarios públicos* 
conceptos y clases.—Derechos y deberes. 
Responsabilidad: clases. — Delitos come
tidos por los funcionarios públicos en el 
ejercicio de s.us cargos.

Tema 5.° División territorial: necesi
dad.—La división territorial en orden a 
los Organismos 1 ocales y a los Servicios 
Reglas para la división f erritorial La 
división territorial en Sspaña.

Tema 6.° La Administración Central: 
Jefe de Estado y Ministros—Organiza
ción ministerial española.—Consideración 
especial del Ministerio de Justicia.

Tema 7.° Organización Judicial espa
ñola.

Tem a 8.° La Administración provin
cial en España: organización actual— 
La Administración municipal en España. 
La Beneficencia en la Legislación pro
vincial y local.

Tema 9.° La Iglesia Católica —Orga
nización.—La Iglesia y la Beneficencia
Relaciones entre la Iglesia Católica y el 
Estado español.

Tema 10. Derecho del T ra ba jo—Idea 
del Fuero de los Españoles y del Fuero 
del Trabajo.—El Contrato de Trabajo

Tema 11 El trabajo de las mujeres
y de los menores: medidas protectoras 
Jornada de trabajo y descanso.

Tema 12 Legislación social -Monte
píos y Mutualidades. — Seguros Social* s
ObUgaciones. — Subsid:o Familiai —Pro
tección a familias numerosas—Plus Fa
miliar.

Tema 13.—Reglamentación del Traba
jo -A cc id en tes  del trabajo.—Magistratu
ra del Trabajo.

Tema 14. Organismos relacionados con 
la Obra de Proteccin de Menores: Be
neficencia del Estado - -Auxilio Social.— 
Servicios de Puericultura

Tema 15 (Sigue Organismos. > E' Pa
tronato de Protección a la Mujer El 
Patronato Nacional de San Pablo pro 
Presos y Penados

Tema 16. Enseñanza Primaria obliga
toria. — Enseñanza Laboral * Universida
des e Instituios Laborales.— Escuelas de 
Artes y Oficios

Tema 17 La mendicidad: Legislación 
especial.—Legislación sobre Vagos y Ma
leantes.

Tema 18 El espectáculo público.—Le
gislación general.—Trabajo de menores 
en espectácu os.—Asiotenca de menores a 
espectáculos públicos.

PARTE  ESPECIAL

Tema 1.° Concepto del Derecho Civil.— 
La codificación en España—Fuentes del 
Derecno: la personalidad — Personas na
tura1 es* su capacidad—Nacimiento v ex
tinción de la personalidad —Causas modi 
ncativas de la capacidad de ubrar.—Estu 
dio de la edad —Breve idea de las perso
nas jurídicas

Tema 2.° M atrimonio—Concepto y f i
nes—Clases de matrimonio—El matrimo
nio canónico—Matrimonio civil* sus re 
quisltos y formalidades.—Orden del Mrnis 
terio de Justicia de 10 de marzo de 1941 
La nulidad del matrimonio y el divorcio 
sus causas —Efectos civiles de una y otra 
Derechos del marido y de la mujer

Tema 3.° Paternidad y filiación —Cía 
siflcaoión de los h ijos—La filiación legi 
tima en el Código Civil.—De los hijos le 
gítimos.—Clases de legitimación y efectos

De la filiación ilegitima en el Código Ci
vil.

Tema 4.° Patria potestad.— A quién co
rresponde.— Efectos de la misma respecto 
a los hijos.— Defensor de los hijos de fa
milia Modos de acabarse la patria potes
tad.—La emancipación: sus clases y efec
tos.—La mayoría de edad.

Tema 5.r> La tu tela—Su concepto —Su 
objeto, extensión y organización en el Có
digo C iv il—Clases de tutela.— A quién co
rresponde.—Derechos y obligaciones de los 
tutores.—Del protector.—Consejo de fami
lia.—Intervención de los Tribunales ei la 
tutela

T e m a  6.° La ad op c ión .— Sus req u in to s  
y fo rm a s .— E fec to s  que produce.— Lev de 
17 de oc tu b re  de 1941 .— E fec tos  de la  a d op 
c ió n — A lim e n to s — En qué consisten  — P e r
sonas que se deben a lim en tos  — D ^sde 
cu ándo son ex ig ió les .— R enu ncia . —  T ra n s 
m isión  y com pensac ión  del d erech o  de a li
m en tos E x tin c ión  de esta ob liga c ión  

T em a  7.° Reeist.ro del es tado c iv il — Su 
o b je to .— L e g is ’ a rión  v ig e n te  —  A ctos su je
tos a in scr ip c ión  y e fec tos  de é s t a — P ru e
ba del es tado c iv il de las personas 

T e m a  8 • D erech o  P en a l — Su concepto. 
La L e y  P en a l: su ca rá c te r .— E 1 d e lito  y la3 
fa lta s : su con cep to  en el C ó d ig o  P en a l.—  
N oc ion es  de la cu lp a b ilid ad  v vo lu n ta r ie 
dad .— G rad os  de desa rro llo  del de litc  y 
p a rtic ip a c ión  en el m ism o 

T e m a  9 °  C ircu n stan c ias  m od ifica tiv a s  
de la respon sab ilidad  c r im in a '.— E sp e ria l 
exam en  de la edad com o causa m od ifica 
tiva .

Tema 10 De la pena: su concepto y ca
racteres—De la responsabilidad civil en el 
Código Penal 

Tema 11 Breve examen de ios delitos 
contra la Administración de Justicia j de 
los cometidos por los funcionarios en el 
ejercicio de sus cargos.—Delitos contra las 
personas.

Tema 12 Breve examen de los delitos 
contra la honestidad, y en especial el de 
corrupción de menores —Delitos contra el 
honor y contra el estado civil de las per
sonas

Tema 13 Delitos contra la propiedad.— 
De las faltas.— Especial examen de las fal
tas contra la? personas 

Tema 14 La Obra de Protección de Me
nores: El Consejo Superior y las Juntas 
de Protección de Menores 

Tema 15 Antecedentes históricos de los 
Tribunales Tutelares de M enores—Su im
plantación en España — Legislación vi
gente

Temá 16. Organización y atribuciones 
de los’ Tribunales de Menores —De la com
petencia de la Jurisdicción tutelar -  Su 
extensión y carácter.—Competencia en fa- 1 
cuitad reform adora—Competencia en fa
cultad protectora.—Competencia de enjui
ciamiento de mavores.—Sumisión volunta-, 
ria de los Tribunales: alcance de la mis
ma v sus clases 

Tema 17 Organización , y atribuciones 
de los Tribunales de Menores—Del ejercí-, 
ció de la Jurisdicción tutelar los Tribu- 
na'es tutelares — Competencia terri’ ñrial 
de los mismos.—Su constitución y organi
zación—Del Presidente y del Juez —Con
diciones—Obligaciones —Los Vocales 

Tema 18 Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores —Del Secre
tario —Condiciones para serle—Sus obli
gaciones —De los demás funcionarios de 
los Tribunales tutelares—Sus obligaciones 
v derechos 

Tema 19 Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores.—Del Tri-
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bunal de Apelación.—Su organización y 
competencia.

Tema 20. Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores.—De las in
compatibilidades, excusas y recusaciones.— 
Su razón ele ser.

Tema 21. Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores.—Inspección 
ele los Tribunales Tutelares.—A quién co
rresponde.—Su alcance. Medidas discipli
narias. Quién puede adoptarlas y en qué 
casos.—Sus clases

Tema 22. Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores.—Servicios 
económicos.—Ingresos ele los Tribunales.— 
Gastos.—Presupuestos.—Ordenación ele pa
gos e intervención.
• Tema 23. Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores.—Servicios 
estadísticos.—La estadística en la Ley y 
Reglamento de Tribunales Tutelares.—Es
tadística de tactores influyentes y de re
sultado.—Orden de la Presidencia del Go
bierno de 1 de diciembre de 1955.

Tema 24. Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Menores—De ías Ins
tituciones Auxiliares de los Tribunales Tu- 

„ telares.—Examen de las diversas clases.
Tema 25. La Unión Nacional de Tribu

nales 'Tutelares de Menores de España.— 
Su organización v fines.—El Consejo de 
la Unión Nacional.—De las Asambleas Ge
nerales y Territoriales.

Tema 26. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—Disposiciones generales. 
De las citaciones y notificaciones.—De la 
comparecencia ante los Tribunales—De 
las comunicaciones entre Tribunales.—Del 
concurso y auxilio de Autoridades y Jue- 
ces. #

Tema 27. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—De las cuestiones de-com- 
peten^ia: su c o n t o p t .o .—Cuestiones de 
competencia entre Tribunaks Tutelares: 
su tramitación y resolución.—De las cues
tiones \ competencia con otras jurisdic
ciones.—Su tramitación y resolución.

♦ Tema 28. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—De las recusaciones.— 
Disposiciones generales y susinnciación de 
las mismas.

Tema 29. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.— Del orden de proceder 
en la facultad reformadora.—Diligencias 
previas.—Investigación complementaria.— 
Medida de internamiento provisional.— 
Acuerdos. — Su carácter. — Qüién puede 
adoptarlos.—Forma de los mismos.

Terna 30.- Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—Del orden de proceder 
en tos de Facultad Protectora.—De la in
vestigación: Escrito de cargos y descar- 
gos.-r-Pruebas.—Acuerdo definitivo.

Tema 31. Procedimientos en los Tribu- 
j nales Tutelares.—Del orden de proceder 
en el ejercicio de la Facultad de Enjui
ciar a personas mayores de dieciséis años.

, Tema 32. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares. — Medidas que en sus 
acuerdos pueden adoptar los Tribunales 
en los expedientes de Facultad formar 
dora—Sus clases.—Análisis de las mis
mas.

Tema 33. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares. — Medidas que en sus 
acuerdos pueden adoptar los Tribunales 
en los expedientes de Facultad protecto
ra.—Sus clases.—La suspensión dei dere
cho a la guarda y educación.—La vigilan
cia protectora.

Tema 34. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—De las medidas que se 
pueden adoptar por loS Tribunales Tute
lares en el enjuiciamiento de mayores

Tema 35. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—De las medidas que se 
han dictado por Tribunales Tutelares.— 
A quién corresponde la ejecución de los 
acuerdos dictados por el Tribunal de Ape
lación.

Tema 36, Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—Del recurso de apelación 
Su naturaleza. — Acuerdos apelables.— 
Quién puede apelar.—Plazo.—Tramitación 
de la apelación en los Tribunales Tutela
res.

Tema 37. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares.—Del recurso-de apelación 
(continuación).—Tramitación en el Tribu
nal de Apelación.—Audiencia del apelan
te.—Acuerdo^ del Tribunal de Apelación.

Tema 38. Procedimientos en los Tribu
nales Tutelares. — Modificación o revisión 
de los acuerdos.—Quién y cuándo se pue
de pedir.^-Su tramitación.—Revisión obli
gatoria.

Toledo. f> de junio de 1959.—El Pre
sidente.

RESOLUCION de la Subsecretaria 
por la que se dispone se turnen 
a oposición entre Oficiales dos 
plazas vacantes de Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Ministerio.

Vacante en el Cuerpo Técnic&adminis- 
trativo de este Departamento dos plazas 
de Jefe de Negociado de tercera clase, 
éuya provisión, teniendo en cuenta la ro
tación de turnos establecida, corresponde 
efectuar, con arreglo a lo prevenido en 
el apartado b), letra D) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases, de 22 de Julio del mismo año, 
esta Subsecretaría ha tenido a bien dis
poner que las referidas vacantes sean pro
vistas por oposición entre Oficiales con
forme el citado precepto determina 

Lo digo a V. S. para sti conocimiento 
y demás efectos.

¡ Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ Madrid, 22 de junio de 1959.—El Sub-
I secretario, R., Oreja.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Inte
rior.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca a oposición 
entre Oficiales de Administración 
del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Ministerio dos plazas 
vacantes de Jefe de Negociado del 
expresado Cuerpo.

Vacante en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento dos plazas 
de Jefe de Negociado de tercera clase cu
ya provisión, de conformidad con \o dis-j 
puesto en la Orden de esta fecha, corres
ponde efectuar mediante oposición entre 
Oficiales, según lo prevenido en el apar
tado b), letra D) del artículo cuarto dél 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley. de 
Bases, de 22 de Julio del mismo año 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
acordado, ha tenido a bien convocar opo
siciones para proveer dichas dos plazas 
de Jefe de Negociado de tercera clase, va- 
cantes en el mencionado Cuerpo, con su
jeción a las normas siguientes:

1.a Sólo podrán concurrir a ellas los Ofi
ciales de Administración del Cuerpo Téo-

nico-administrativo de este Departamento, 
en activo o excedentes, que reúnan las 
condiciones de tiempo de servicios a que 
hace "eferencia el precepto reglamentario 
antes citado.

2.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará constituido por un Jefe 
Superior de Administración o un Jefe de 
Administración de primera clase con as
censo, del Ministerio; tres Catedráticos de 
Derecho designados por la respectiva Fa
cultad y un Jefe de Negociado del Cuerpo 

.Técnico-administrativo, que ejercerá tam
bién las funciones de Secretario.

Para poder actuar el Tribunal, será pre
ciso que concurran, cuando menos, tres 
de sus miembros. /

Las. decisiones de la mayoría constituir 
rán acuerdo. En caso de empate decidirá 
el voto del Presidente.

3.a Los ejercicios serán dos: El primero 
consistirá en redactar, en tiempo que no 
exceda de seis horas, una Memoria acer
ca de un tema del cuestionario que for
mule el Tribunal, y el segundo, en la re
solución, en igual tiempo, de un expedien
te o la formación de una cuenta, facili
tándose en este ejercicio a los opositores 
los textos legales que consideren necesa
rios.

4.a- La calificación de los escritos 6© 
hará al finalizar los ejercicios de todos los 
opositores, no pudiendo ser superior aqué
lla a veinte puntos, ni inferior a diez por 
ejercicios en cada opositor

5.a Las instaficias solicitando tomar 
parte en estas oposiciones se presentarán 
en el Ministerio, en el plazo improrrogable 
de un mes, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convoca
toria, siendo desestimadas las de aquellos 
opositores que no reúnan las condiciones 
exigidas eñ la misma.

6.a Los ejercicios darán comienzo en el 
próximo mes de octubre, previa la cele
bración del oportuno sorteo, si fuese ne
cesario.

7.a A la terminación del último ejerci
cio, el Tribunal elevará la oportuna pro
puesta a la Superioridad, para su aproba
ción, ajustada a los términos de la pre
sente convocatoria.

Lo digo a V. i S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años
Madrid ,23 de Junio de 1959.—*E1 Subse

cretario. R. Oreja.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Inte*
rior. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Beneficencia y Obras So
ciales por la que se hace público 
la relación de opositores admiti
dos a la oposición de Capellanes 

e la Beneficencia General del 
Estado.

Iltnó. Sr.: Han sido admitidos á lá opo
sición a tres plazas de Capellanes de la 
Beneficencia General del Estado, todos los 
opositores que solicitaron tomar parte en 
la misma, dentro del plazo de presenta
ción de instaheiaft, y que a continuación 
se relacionan:

D. Juan Martínez Comenar.
D, Jesús Arbeloa Pércp,
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D. Félix Pérez Bermejo 
D José Luis OI vera San Juilán 
D Gregorio Guerrero Almería

Lo que comunico a V L para su coiioci- 
miento y publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo que dispone ej artículo séptimo del De- 
creot de 10 de mayo de .959 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 20 de Junio de 1959.—El Direc

tor ¿enera!. Antonio María di Oriol

Hmo Sr Jefe de la Sección d > Beneficen
cia General

- RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se dispone que por el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local se anuncie convocato
ria para ingreso en el Cuerpo de 
Interventores de Fondos de Adm

inistración Local.

Siendo preciso proveer las vacantes 
actualmente existentes en el Cuerpo Ge
neral de Interventores de Fondos de Ad
ministración Local, y de conformidad 
con lo estaolecido en la legislación vi
gente cobre la materia.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Por el Instituto de Estudios de 

Administración Local, se convocará opo
sición de acceso a los cursos que habili
tarán para obtener el titulo de Inter
ventor de Pondos de quinta categoría de 
Administración LocaL #

2.° A los efectos de fijación del cupo 
de matricula a que se refieren los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de dicho

, Instituto, se señala en sesenta el núme
ro de vacantes a proveer en el expresa
do Cuerpo

3.° La convocatoria se acomodará a 
los requisitos que establecen el Regla
mento en igor de Funcionarios de Ad
ministración Local, el . ecreto ae 10 de 
mayo de "957. sobre régimen general de 
oposiciones y concursos, y demás * dispo
siciones complementarias Los programas 
que naya' de regir en la convocatoria 
se someterán' a la probación previa de 
este Ministerio.

Madrid. 13 de junio de 1959.—El Di
rector general, José Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
rectifica el anuncio de plazas 
comprendidas en la convocatoria 
de concurso de 28 de abrí, último 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de mayo siguiente) 
para provisión de plazas de Mé
dicos titulares.

En el BOLETIN . OFICIA! DEL ES
TADO de fecha 13 de mayo último ha 
sido' publicada Orden de esta Dirección 
General de 28 de abril anterici, convocan 
cy concurso de antigüedad para provisión 
en propiedad de plazas de la plantilla de) 
Cuerpo de Médicos titulares y habiéndose 
observado algunos errorqp de copia asi 
como varias omisiones en la relación no
minal de plazas a proveeT en la citada 
convocatoria, siendo preciso, a fe vez. anu 
lar el anuncio de otras, en virtud de re

clamaciones presentadas con fundamento 
legal

Esta Dirección General de Sanidaa ha 
tenido a bien disponer:

1.° Queda rectificado el anuncio de las 
plazas que a continuación se expresan en 
la forma que se indica:

Esealonilla. distrito 1.° (To;edo). de se
gunda categoría debe decir. Esealonilla. 
distrito 2.° (Toledo), segunda categoría.

Hermandad de Campoo de Suso, distrito 
único (Santander) tercera categoría: debe 
decir* Hermandad de Campoo de Suso 
distrito 1.° (Santander), tercera categoría

2.° Queda anulado denuncio de las si
guientes -plazas:

Berja, distrito 1.® (Almería), primera ca
tegoría.

Teba distrito 2.® (Málaga), primera ca
tegoría '

ViUalube y agregado, distrito único (Za
mora) tercera categoría.

3.° Se incorporan a la convocatoria del 
•concurso de que es trata, las plazas si
guientes:

P r im e r a  c a te g o r ía

Almería:
Berja distrito 4.®
Berja. distrito 3.®

Córdoba:
Puente Palmera, distrito 2.°

Granada: <3 
Pinos Puente, distrito 3.° «Valderrublo* 

Sevilla:
Dos Hermanas distrito 4.®

S e g u n d a  c a te g o r ía

Orense:
Baltar distrito único.
Fregeneda distrito único.
Vega de Pas. distrito único

T ír c e r a  c a t e g o r ía

Badajoz:
Nogales, distrito único.

C u a rta  c a t e g o r ía

Toledo:
Mejorada, distrito único.
4/’ Se concede un plazo de veinte días 

hábiles, a partir del siguiente al de publi
cación de la presente Orden en el BC*LE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que ios Médicos del Cuerpo de Titulares 
que reúnan los requisitos exigidos ex: la 
convocatoria del concurso anunciado en 
el citado periódico oficial de fecha T- de 
mayo último puedan solicita las plazas 
que ahora se anuncian o rectificar la re 
jación de las anteriormente solicitadas 
bien ampliándola, pero solamente con las 
que se comprenden en esta Orden, o mo
dificándola teniendo en cuenta la* recti
ficaciones formuladas Las lactancias serán 
remitidas a la Jefatura Provincial de Sa
nidad correspondiente a ta residencia del 
interesado ajustándose a las normas dis
puestas en la Orden ministerial de 28 de 
abril último (BOLETIN OFICIA1 DEL 
ESTADO de 13 de mayo siguiente) 

Transcurrido el primer plazc concedido 
por ia Orden de convocatoria de 28 de 
abril de) corriente año. las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad remitirán todas las 
instancias recibidas a esta Dirección Ge 
neral con los derechos de concurso corres
pondientes, según está dispuesto,, y tan

pronto como finalice el concedido por la 
presente Orden, serán remitidas, también, 
a este Centro todas las presentadas con 
motivo de la misma, asi como los derechos 
de concurso, bien entendido que los con
cursantes que hubieren presentado ei. el 
pirmer plazo instancia, y ahora amplíen 
su petición con las nuevas plazas anun
ciadas o la modifiquen teniendo en cuenta 
las rectificaciones dispuestas, no abonarán 
nuevos derechos.

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Direc
tor general, Jesús García Orceyen.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral dp Seguridad por la que se 
hace publica relación de oposito
res admitidos para sufrir examen 
para ingreso en el Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico

A propuesta de la Inspección General 
de Policía Armada, y de Tráfico.

Esta Dirección, de acuerdo cen la Or
den de 15 de abril del año actual, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 98. de fecha 24 del mismo 
mes y año. por la que se convocaba con
curso-oposición para cubrir 300 plazas va
cantes en el Cueipo de Policía Armada y 
de Tráfico, ha acordado citar a examen 
a los aspirantes a dichas plazas debien
do actuar ante los Tribunales que se nom
bran en*las fechas y horas que también 
se indican,'

T r ib u n a l  de L a C o r  u ñ a

Presidente- Capitán don José Romero 
González

Vocal: Capitán don Luis de Santiago 
Caivülo.

Secretario: Teniente don Adolfo Sal
vador Entero.

Opositores que han de examinarse 
en este Tribunal 

Día 29 de Junio de 1959, a las ocho 
horas:

1. D. Aurelio Alonso Campos.
2. D Modesto Carreña García.
3- D. Celestino Codesido Penaa.
4. D Manuel Díaz López.
5 D. -José Díaz Vilaboa
6. D. Manuel Domínguez Prado.
7. D Antonio Estévez Durán.
8. D. Mahín Fernández Muiños.
9 D Basilio Fernández Rodríguez^

10. D José Fernández Rodríguez.
11. D. José Feneire Yáñez.
12 D Ellas García Grandas.
13 D Alfonso García López.
14. D Anselmo García Pombo.
15 D. Antonio Gegúndez Fernández.
1& D. Aurelio González Camino.
17 D Alfonso Gundín Pardo
1?) D. Faustino Iglesias Monasterio.
19 D. Eladio Janeiro Bello.
20 D. Luis Lage Freire.
21 D Antonio Lage López.
22. D. Manuei Lago PugR.
23 D Jesús Longarela Díaz.
24. D Juan López Castelo.
25 D. Antonio López López.
26 D. Eduardo Lope? Miraz.
27- D. Armando López Núñea,
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28. D. Manuel Lorenzo Pajón.
29 D. Antonio Lousa López.
30. D. Amandino Llanes Saavedra.

Día 30 de junio de 1959, a las ocho 
lioras:

31. D. Edesio Martínez Justo.
32 D. José Mouriz Arias.
33 D Enrique Paderme Gómez,
34. D. Manuel Paz Vázquez.
35. D Raúl Pérez González.
36 D, Narciso Rey Gil.
37. D. José Rey Romero.
38. D. José Riv^ro Martínez.
39 D José PemandÓ Rodríguez Ares.
40. D. José Rodríguez Castelo.
41 D. Francisco Rodríguez Castro.
42 I;. Felipe Rodríguez Cid.
43. D. Antonio Roíbas Varela.
44. D. Femando Rouco Fraga.
45 D. Manuel Sánchez Sánchez.
46. D Antonio Soengas Díaz.
47. D. Enrique Somoza Vázquez.
43. D. Rafael Suárez Maitíne2.
49 D. Ramón Torrón Boudón.
50. D José Varela Pallarés.
51- D. José Vázquez Naveira..
52. D. Pedro Vázquez Pau.
53 D. Eduardo Venero Castro.
54. D Edelmiro Vieites Vieites.
55 D. José Vilariño Pardo.
56. D Francisco Vilas Domínguez.
57 D. Jesús Vilela Janeiro.
58 D. Luis López Barreiro.
59. D. Manuel Fernández Lombao.—Hi

jo del Cuerpo.
60. D. Ramón Castro Novas.

T r ib u n a l  de V ale n cia

Presidente: Capitán don Nemesio Sán
chez Borreguero.

Vocal: Capitán don Juan de los Rios 
Ley va.

Secretario: Teniente don Femando
Sanz Pérez.

Opositores que han de examinarse 
en este Tribunal

Día 29 de junio de 1959, a las ocho 
horas:

1. D. Miguel Alcañiz Sebastián 
2 D. José Alcaraz Berenguer.
3. D. José Alcaraz García.
4 D Francisco Aparicio Segura
5. D. Pablo Balesta Castaño.
6. D. José Baños Domingo.
7. D. Patrocinio Barceló Pozo.

, 8. D. Ausencio Bermúdez González.
9 D. Mateo Besamar Escabas.

10 D. Francisco Blanco Galán.
11. D. Rafael Comeche Albalat.
12. D. Félix Boscá Segarra.

* 13. D. Antonio Canales Cases.
14. D. Fulgencio Cánovas Sánchez.
15 D. £edro Caparrós Hernández.
16. D. Femando Carrillo Martínez.
17. D Primitivo Casas García.
18. D. Emilio Casas Lorenzo.
lft D. Franciáco Ciurana Muñoz.
20 D. Antonio Conesa Esparza-
21. D José 'Cortés Pretel
22. D. Juan Crespí Binimeli.
23. D. Jcsé Espín Hernández.
24 D. Vicente Frauzo Reig. >
25. D- Bienvenido Fuertes Muniesa.
26. D. Luis Gallardo Martínez.
27 DJ Felipe García Martínez.
28. D. José García Pujante
29. D. Ricardo García Rodríguez.

30. D. Manuel Garrote Caparrós*
31. D. José Gaseó M<irch.
32. D. Nolasco Gil Cuéllar.
33. D. Bonifacio Gimeno Mora.
34. D. José Gómez Vitutia.
35. D- Antonio González Marcos.
36. D. José González Pujante.
37. D. Florencio Gracia Calero.
38. D. Joaquín Guillén Pérez.
39 D. Arsenio Herenas Guerrero.
40. D. Jeéús Laborda Azara.
41. D. José Lage Martínez.
42. D. Gonzalo Loperena Almán.
43. D. Pablo López Aguilar.

Día 30 de junio de 1959, a las ocho 
horas:
44. D. Julio López González.
45. D José López Guillén.
46 D. José López Moreno.
47. D. José Lorente Cremades.
48. D. Emérito Lozano Segura.
49. D. Bartolomé Llopis Devesa. j
50. D. Francisco Martín Pineda- ¡
51. D. José Martínez Birruezo.
52. D. Vicente Martínez Catalá.
53. D. Víctor Megías f/ataller.
54. D. Abilio Montano Montano.
55 D. José Moreno Calvo.
56. D. Antonio Munuera Marín, '
57. D Cándido Navas Navas.
58. D. Gonzalo Navalón Monedero.
59. D. Ramón Nicoláu Bernasa
60. D. Román Nieto Quintanilla.
61. D. Juan Ondoño Amo.
62. P. Miguel Palacios Felipe.
63. D. Alejandro Paola Maicás.
64. D. Salvador Pardinilla Nasarre.
65. D. Luis Parra Gómez. j
66. D. José Párraga Córdoba. - J
67- D. José Peñalver Peñalver. |
68. D., Daniel Pé^tz Oliván. j
69. D. José Planelles Gargallo,
70. D. Jesús Plumed U3pez.
71 D. Miguel Ponce Bemabéu. |
72. D. Julián Ponce Cruz.
73- D. José Portero Latorre. J
74. D. Virgilio Requena Rubio. ¡
75. D. Jesús Rodríguez Jaén. ,
76. D. Antonio Rojano de Dios.
77. D. Bienvenido Ruiz Ballesteros.
78. D. Antonio Salmerón Martínez.
79 D. Francisco Sánchez Cañada.
80. D Pascual Sebastián Cebolleda.
81. D. Tenaiselo Simarro Peña.
82. D. Juan Soriano Pradas.
83 D. Manuel Guerrero López. — Hijo

del Cuerpo.
84. D. Salvador Salcedo Escribano.—Hi

jo del Cuerpo.
85. D. José García García. — Hijo del

Cuerpo.

T r ib u n a l  de B u r g o s

Presidente: Capitán don Eduardo Mo
rales Zazo.

Vocal: Capitán don Julio de los Ríos 
Leyva.

Secretario: Teniente don Enrique Ra- 
míT ez-Verdes Montenegro.

Médico: Teniente don Femando Ne- 
gredo de la Torre.

Opositores que han de examinarse 
en este Tribunal

Día 30 de junio de 1959. a las ocho 
horas:

1. D, Manuel Centeno González.—Hijo
del Cuerpo.

2. D- Femando Aguado Alvaro.

j  3. D. Neftalí Agustín Agustín.
4. D. José Alonso Mateos, 

i 5. D. Amable Alvarez Alvarez.
6. D. Pedro Aller Puente.

¡ 7. D. Mariano Amo García,
j 8. D. Leónidas Andrés SandovaL 

9. D. Vicente Antón García.
10 D. Andelino Antón Gómez.
11. D. Evaristo Anta Vega
12. D Pascual Arribas Pascual.
13.. D. Pablo Barriuso Gonzalo.
14. D. José Blanco Alonso.
15. D. Faustino del Blanco Valdeón.
16. D. Olegario Bueno Morcillo.
17. D. Urbano Cabeza Moro.
18. D. Aurelio Carrasco Martínez.
19. D. Olegario Castro Fernández.
20. D. Antonio Cisneros del Saz.
21. D. Orencio Cosgalla Calle
22. D  Antonio Cousillas Rodríguez
23. D. Emilio Oontreras Gete.
24. D. José Crende Fernández.
25. D. Faustino Cuadrado García.
26. D. Francisco Cubillo Tejedor.
27. D. Celedonio Delgado Sánchez. ^
28. D. Andrés Diez Aragón,
29. D. Jesús Diez Gutiérrez.
30 D. Mariano Fernández Diez.
31. D Alejandro Fernández González.
32. D. Celso Fernández González.
33. D. José Femández-Recalde López.
34 D- Miguel Fernández Pérez.
35. D. Manuel Fernández Ruiz.
36. D. Julián Fernández San Martín.
37. D. Iluminado Fidalgo Pérez.
38. D. Julián Flores Menor.
39. D. Feliciano de la Fuente Rodrí*

guez ^
40. D. Emilio Gallo González.
41. D. Miguel García Andrés.
42. D. Juan García Díaz.
43 D. Mariano García González.
44- D. Maximiano García Lozano, „
45. D Francisco García Rubio
46. D. Eufrasio Gázquez Gázquez.

Día 1 de julio de 1959, a las ocho horas:

47. D. Tomás Gil Fidalgo.
48. D. Mateo Gil Gonzalo.
49. D. Orencio Gómez Rodrigue*.
50 D. Eulogio Gómez Sáez.
51. D. Benjamín González Alvarez.
52. D. Gregorio González Delgado.
53. D. Epífanio González Diez
54. D- Domnino González Fernández.
55. D. Francisco González Suárez.
56. D. Agustín Guantes Prieto.

; 57. D. José Gutiérrez Alvarez.
58. D. Arturo Heras Alejandro.
59. D. Pedro Hemanpérez Sanz.*
60. D. Teodoro Hernández Bermejo.
61. D. Jesús Hernando Ortega.
62 D. Juan Huerta Vadillo %
63. D. José Jiménez Martín.
64. D. Francisco de Juan de Juan,
65. D. Isidro Junquera Junquera,
66. D. Miguel Lacalle Anguiano¿
67. D. Eladio Laño Osorio.
68. D. Fidel López Domínguez.
69. D. Timoteo López Ortega.
70. D. Lucas Losada García
71. D. Francisco Llórente Meras.
72. D Demetrio Martín Martín.
73. D. José Martínez Cordero.
74. D  Manuel Martínez García.
75. D. Heliodoro Martínez González.
76. D Ireneo Martínez Guerra.
77. D. Germán Martínez Pozo.
78. D. Pablo Martínez Vega,
79. D. José Matute Martínez.
80 D. Julio Miguel Sariorml.
81. D. Juan Morán Sánchez.
82. D Amadeo Maseda González.
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83. D. Domicio Muñoz de las Heras.
84. D. José Ontañón Palacios.
85 O. Antonio Ortega Ruiz.
86. EX Antonio Orttga Ruiz.
87. £>. Antonio Ortega Ruiz.
88. D. Pedro Palacios Caballero.
89. D. Hellodoro Palacios García.
90.- D. Agustín Palacios Ontañón.
91. D. Vicente Parra Colino.
92 D Angel Pascua Calvo.
93. D. Manuel Payo de la Iglesia.

Día 2 de Julio de 1959, a las ocho horas:

94. D. Arturo Pérez Ontillera,
95. D. Virgilio Pérez Ruano
96. D. Miguel Polentinos Franco.
97. D. Manuel Polo Moreta
98. D. Eugenio Prieto González.,
99. D. Francisco Prieto Pérez.

100- D. Rufino Puente Alonso.
101. D. Venerando Ramos Feliz.
102. D. Indalecio Redondo Agustín.
103. p . Cecilio Río Aparicio.
104. D. Antolín del Río Marrín.
105. D Camilo de Rioja CastriUa 
11*6. D. Emilio Rivera Martin.
107. D. Leonardo Roca Vázquez.
108. D. Mánuel Rodríguez Ballesteros.
109. D. Juan Rodríguez García.
110. D. Modesto Rodríguez Garda-Prieto.
111. D. Manuel Rodríguez Vicente.
112. D. Clemente Royuela Valderrama.
113. D. Prisciano Rubio Pozuelo.
114. D. Juan Ruiz Fernández.
115. D. José Ruiz Soladana.
116. P. Amador Sáez Gutiérrez.
117. D. Pablo Saiz Santos.
118 D. Valeriano Sánchez Delgado.
119. D. Pedro Sánchez García.
120. D. Francisco Santamaría Mingues.
121. D. Daniel Sancho Plaza.
122. D. Juan Santamaría Sancho.
123. D. Gerardo Santiago Rodrigues.
124. D. Martiniano 8edano Martínez.
125. D. Benito Sierra Alvarez.
126. D. Sinforianc Suárez Morán,
127. , D. Timoteo Tapia Pérez.
128. ' D. Salustiano Tejedor Santos.
129. D. Elido Treceño Martínez.
130. D. Alberto Val Villegas.
131. D. José Vasallo Nogales.
132. D. Edelmiro Vázquez Alcalde.
133. D. Saturnino Vega González.
134. D Martín Vicente Franco.
135. D. Mariano Villanueva Sardina.
136. D. Juan Villar Faisal.
137. D; Enrique Vinuesa Garda.
138. D. Carlos Vivar Sadornil.
139. D. Sergio Yebra Bodelon. 
i

T r ib u n a l  de C a n a r ia s

Inspección: Ilustrísimo señor Teniente 
Coronel don Gonzalo de 8imón Amaiz 

Presidente: Comandante don Manuel 
Giménez Garda.
• Vocal: Capitán don Lorenzo de Mena 
Cubero. N

Secretario: Teniente don Angel Sainz de 
la Torre Pérez.

Opositores que han de examinarse 
en Santa Cruz de Tenerife

Pía 30 de jimio de 1959. a las ocho
horas: ,

1. D. Pedro Martín López. — Hijo del
Cuerpo.

2. D. Luis Azuaga García
3. D. Anselmo Bilbao Díaz.
4. D. Francisco Cabrera García.

5. D. Tomás Cáceres Martín.
6. D. Ignacio Delgado Rodríguez.
7. D. Julián Fxpósito Casanova.
8. D. Gabriel de la Fuente Montero.
9. D. Luis Hernández Palazuela.

10. D. Femando isidro Martín.
11. D. Rubén Martín Rodríguez.
12. D. Inocencio Martín Roca.
13. D. Norberto Medina Mateos.
14. D. Ismael Mesa Hernández.
15. D. Matías Pacheco García.
16. D. Benjamín Palmero Díaz.
Í7. D. Rodrigo Rodríguez Pérez, 
la  D. José Rojas Gonzalo.
19. D. Juan Rosa Ramos.
20. D. José Ruiz Santana.
21. D. Julián Sánchez Izquierdo,
22. D. Cristóbal Suárez Carballo.
23. D. Femando Valverde Caballero
24. D. Julio Zamorano Pérez.,
25. D. Honorio Zerpa González.
26. D. Juan A'ayan Bonilla.

Opositores que han de examinarse 
en Las Palmas de Oran Canaria

Día 2 de julio de 1959. a las ocho horas:

L D. Sebastián Armas Marota—Hijo 
del Cuerpo.

2. D. José Aguilera Rodríguez.
3. D. Dámaso Vifioly Viñoly.
4. D. Juan Alemán Jiménez.
5. D. Manuel Alqmida Llarena.
6. D. José Amador Pérez.
7. D. Agustín Araña Pérez.
8. D. Juan Ascanio Jiménez.
9. D. Manuel Batista Rodríguez,

10. D. Agustín Brlto Quevedo.
11. D. Juan Caballero Caballero.
12. D. Virgilio Castellano Domínguez.
13. D. Manuel Cintado Cruz.
14. D. Vicente Checa Torrubla.
15. D. Juan Domínguez Soto.
16. D. Juan Esteban Déniz.
17. D. Manuel Eugenio Figueras.
18. D. José Framo López.
19 D. Antonio García Betancor 

' 20 D. Juan García García.
21. D. «Juan García García.
22. D. Manuel García Pérez.
23. D. Felipe González González.
24. D. Juan González Martin
25. D. Femando González Molina
26. D. José Hanna Rivero.
27. D. Manuel Hernández Reyes.
28. D. Salvador León Alemán.
29. D. Maximiano Lorenzo Ramírez.
30. D. Antonio Lorenzo Velázquez.
31. D. Gustavo Luzardo Medina.
32. D. César Ma-tel Hidalga
33. D. Juan Martel Monzón.
34. D. Ricardo Martín Medina.
35. D. Carmelo Martín Silva.
36. D. Francisco Melián Rodríguez
37. D. Alfonso Montagut Alarcón.
38. D. José Morenb Hormiga.
39. D. Francisco Páez Fuentes.
40. D. José Pérez Ocaña.
41. D. José Ramírez 'García.
42. D. Miguel Robaina Suárez.
43. D. Francisco Rodríguez Alayón.
44. D. José Rodríguez González.
45. D. Pedro RomáD Gómez.
46. D. Juan Romero Caballero.
47. D. Antonio Sánchez Cano.
48. XX Alejandro Santana Santana
49. D. José Santana Torres.
50. D. Antonio Sosa Collado.
51. D. Lorenzo Sosa Collado.
52. D. José 8uárez Alonso.
53. D. Antonio Vega Alvarez.
54. D. Antonio Vega Domínguez.

155. D. Agustín Viera Méhdes.
56. D. Pedro P*no Cardoso.

57. D. Guillermo Moyano Cabello.
¡
( T r ib u n a l  de C ó rd ob a

i Presidente: Comandante don Juan Rlve-

Íra Núfiez.
Vocal: Capitán don Vicente Martínez 
Guerrero.
Secretario* Capitán don Francisco Man

zano Fernández.
i

Opositores que han de examinarse 
en este Tribwuil

Día 2 de julio de 1959. a las ocho horas:
1. D. José Aguas Montañez.
2. D. José Aguilar Barrabino.
3. D. Francisco Aguí Martín.
4. D. José Aguilar Fernández.
5. D. Manuel Aguilera Tirado.
6. D. Isabel Alvarez Coronel.
7. D. Francisco Alvarez Romero.
8. D. Miguel Anguita Berrio.
9. D. José Antequera Agujetas.

10. D. Gabriel Ariza Pérez.
11. D. Gregorio Armengol Chacón.
12. D. Bienvenido Aróstegui kosalea.
13. D. Francisco Atienza Román.
14. D. José Avivar Cálvente.
15. D. Josc Bárbara Gómez.
16. D. Agustín Barberán Gil.
17. D. Antonio Benavente Sánche*.

18. D. Tomás Berbis Peña.
19. D. José Bermúdez Nieto.
j 20. D. Antonio Pernal Domínguez.

21. D. Juan Bueno Díaz.
I 22 D. Francisco Caballero Eüescas.
I 23. D. Emilio Cabello Fomiés.
| 24. D. Carlos Cafderñn Ventura.

25. D. Raúl Calvo Varela.
26. p . Francisco Cano Trujillo.
27. D. José Cantera Ortega.
28. D. Fernando Carballeda Gómez.
29 D. José Cnrdoso Maestre.
30. D. Antonio Oarmona Martin.
31. D. Miguel Currosco Pérez.
32. D. Ramón Castro Cortijo.
33. D. Fernando Castro Merín.
34. D. Andrés Zamorano López.
35. D. Manuel Cells Salván.
36. D. Manuel Covacho Ramíres.
37. D. Juan Consuegra Martin.
38. D. Rafael Córdoba Marín. •
39. D. Juan Correjo García.
40. D. Juan Cortés Moiido.
41. D. Antonio Costela Ruiz.
42. D. José Chaparro García.
43. D. Antonio Delgado García.
44 D. Andrés Elena Torres.
45. D.. Manuel Escribano Teba.
46. D. José Esteban López.
47. D. Patrocinio Eugenio Pelean
48. D. Francisco Fernández González.
49. D. Manuel Fuentes Mateos.
50. D. Carlos García Caravantes.
51. D. Eduardo García García.
52. D. José García de la Vega Mateos.

Día 3 de Julio de 1959, a fcurocho horas;

53. D. José García Molina.
54. D. Ramón García Morales. ,
55. D. Rafael García Remesal
56. D. Julio GM Aguda
57 D. Manuel Gimez Sánchez.
58. D. Ignacio Giral Daza. <
59. D. Femando Goicioechea Miranda.
60. D. Francesco Guerrero Ballesteros.
61. D. Doroteo Gutiérrez Aguilar.
62. D. José Hernández Callejas.
63. D. Pedro Herrero MigueL
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64 D José Jiménez Pérez.
65 D PranchNCo Jiménez Rivas.
66 D Carlos Jiménez Sánchez.
67. D Manuel Lara Dosales.
68 D Juan Leveque Puga.
69 D Benerino López Castro.
70 D Isaac López de Francisco.
71 D. S in foroso López Galán.
72 D Antonio López Romero.
73 D Manuel López Rubio.
74 D Felipe López Trin idad.
75 D Antonio Lorenzo D iego
76 D Luis Lucena González.
77 D M iguel í ucena Pradas.
78 D Manuel i una Basilio.
79 D José Luai e S icilia
80 D Valentín M adrid Arranz.
81 D Manuel Maidonado Jim énez
82 D José M atin  Góm ez
83 D Serafín  M artínez M artínez.
84 D M ariano M artínez V igara.
85 D Miguel Yas ín  Valiente.
86 D Eduardo Mateos Bravo.
87 D Salvadoi M elgar Márquez.
88 D  Clemente Mercado Leive.
89 O  R icardo M ellizo Corpas.
90 O José M olina M artínez.
91 D Miguel Molina Sánchez.
92 D Ruperto del Moral Jiménez.
93 O  M ario Morales Alvarez.
94 D José M ondes Delgado
95 D Rodrigo Morales Zamudio.
96 D Ferm ín M orante Fernández,
97 D Angel Moreno Aguilar.
98 D Jacinto Moreno H idalgo.
99 D Miguel M oyano Ruz.

100 D Domingo Muño? Echevarría
101 D Antonio Muñoz Jaraba.
102 D José N ietr Sorlano
103 D Carm elo Noriega Cerrejón
104 D Francisco Núfiez Garcés.

Día 4 de iulio ae 1959. a las ocho horas:

105 D Antonio de O liveira Cruzado.
106 D José Or> a Doñoro.
107 \j José Ortiz Cantano
108 D Ramón Daez Hernández.
109 D Luis Pérez Alarcón
110 O A lejandro Pérez Conde.
111 D Miguel Pérez Oliva.
112 r; Alonso Pérez Rosa.
113 D Fem ando Pérez Tom é
114 O  Antonio Polaina Gómez.
115 D Valentín Portero Muñoz.
116 D José Pozo Alvarez.
117 D C lem ente Quirosa Ram írez.
118 D Ramón Ramos Márquez.
119 D Diego Rasero Beltrán.
1?0 D Juan José Reve* Cortés
121 D José R ivera Murcia.
122 D Juan R od rgu ez Arce.
123 D Juan Rodrigue/ Ponce.
124 D Antonio Román Talego
12r O Antonio Romeo López
126 D Domingo Ruiz-Barruecos García.
127 D Nemesio Ruiz Izquierdo-
128 D Alfonso Sa Pérez
129 O  Félix Sabariego Cas.ro.
130 O Manuel Salazar Casares
131 D  Manuel Sánchez Agudo.
13? D José Sánchez León
13° D Isidoro Sánchez Periánez
134 D Joaouin Sansón Moreno.
135 O Eulogio Santos Luque.
136 D G onza ’ o Sierra Fresneda
137 D Salvador Solis Baena-
138 D luán So ’ is Cárdenas.
139 D  Manuel Soto Ne-a^jo.
14n o  Manuel Tena / v'tez.
141 D Rafael Tobosc ierpández.
14? D Julián Torres Núñez.
143 D Antonio Tosca i<- Viera.
144 D José LTrbano V ’ llegas.
145. D. M ateo Vargas Gómez,

146. D Juan Vázquez Domínguez
147. D. Federico Vázquez GuZtoán.
148. D José Vera Alconchel.
149. D  Alonso V ilches García.
150. D  Manuel V illanueva Vázquez.
151. D Francisco Blanca Barca — H ijo

del Cuerpo.
152. D. José Dom ínguez R ú ju la - i -  H ijo

dei Cuerpo.
153 D. José Fernández M artín.— H ijo  del 

Cuerpo.
154. D. Juan Lara Guerrero.— H ijo  del

Cuerpo.
155. D. Anton io M artínez Fem áuaez. —

H ijo  del Cuerpo 
156 D. Jasé Ruiz Jaén.— H ijo  del Cuerpo
157. D  Is idoro Cam pana Cordon
158. D. Braulio R am írez Vllches

T ribunal  de M adrid

Presidente: Com andante don Enrique 
Balaca Navarro.

Vocal: Capitán don Nemesio Sánchez 
Borreguero.

Vocal: Capitán don Julio de tos» Ríos 
Leyva.

Secretario: Ten ien te  don Fem ando Sanz 
Pérez,

M édico Ten ien te  don Fem ando Negre- 
do de la Torre.

Opositores que han de examinarse en este 
Tribunal

Día 4 de Julio de 1959, a las ocho horas:

1. D. M anuel Abello Suárez.
2. D  Cándido Acevedo González.
3. D Ezequíel Acevedo González.
4. D  Luis Agudo M artín
5. D. Blas A lbarrán Manso.
6. D M ateo Alcalde Marina.
7. D. Tom ás A lm odóvar Pérez.
8. D. Benjam ín Alonso M arina
9. D José del Am o Baeza.

10 D Pedro Andrés Navarro.
11 D Luis Aneas Domínguez.
12. D Ferm ín Antón Bravo.
13 D Joaquín Antón Díaz.
14 D Juan Antorán Herrero 
15. D Manuel Arias D íaz
16 D. José Arrebola Contreras.
17. D. Inocente Arriaga Castillo 
18 D. Pedro Avila  Paredes.
19. D. Angel Barriguete L irio
20 D Faustino del Barrio Ballesteros.
21 D Francisco Basile Vidal
22 D Antonio Berm ejo R od rig iez .
23 D Francisco Berrocal Benito
24 D Em ilio Betanzos Palacios
25 D Antonio Blas Vicente.
26 D Frigln iaño Blázquez Cobos
27 D. Angel Bonilla M alóonado
28 D. Luis Burgos Ga,rcía.
29 D Filemón Camacho Camacho.
30 D José Cambil M arín
31 D Antonio Cano Gómez.
32 D Diego Cantero Solano.
33 D. Andrés C arrillo  Lozano.
34 D Francisco Castellanos Algaba.
35. D Juan Castellanos Rom ero
36 D Angel Ceregido Alvarez
37 D Luis Cerezo Antón
38 D  Diego Cerro Crespo.
39 D Dem etrio Cerro Mateos
40 D Paulino Collado Ruiz.
41. D M arcelino Contreras Domínguez.
42 D Em ilio Coronado Yepes
43 D Manuel Cruces Ponce
44 D M artín de la Cruz López
45 O  Angel Cruz Ruiz
46 D Ensebio Cubas Domínguez.
47. D  Ram ón Cuenca Esteso.

48 D. Julián Delgado Lagar.
49. D Em ilio Delgado López.
50 D  Anton io Díaz Baraja».
5 i: D Nazario DiaZ del Barco.
52 D  Julio Díaz González.
53. D Moisés D íaz Marillas.
54 D Angel Díaz R ivero
55. D. Facundo Díaz Tena
56 D Vicente Dom ingo Escribano.
57. D  M arino Doñoro M orilla
58. D César Ecija Sebastián
59. D José Fernández Alumbreros.
60. D. Anton io Fernández Delgado.

D ía 6 de ju lio  de 1959. a las och j horas:

61. D Celedonio Fernández Jerónimo.
62 D. Francisco Fernández Puerto.
63 D Francisco Fernández Sagreóo.
64 D Fernando Flores Morales 
65. D  Andrés Fra ile Hernández 
66 D Em ilio G allego Hernández.

. 67. D  C iríaco García A lvaro 
68 D V icente García Campos.
69. D. Pedro G arcía Cazallas.
70 D. Lázaro García Delgado.
71 D Pedro García Góm ez
72 D Baltasar García* Izquierdo
73. D Modesto G arcía M angóm e»,
74. D. José García Rodríguez
75. D. José G arcía Sánchez
76 D  Rafael G arrido  M artínez 
77. D Dom ingo G eriz Leal 
78 D Juan Manuel G il Castaño.
79. D Ausencio Góm ez Castaño»
80. D. Francisco Góm ez G allego
81. D. Manuel G óm ez Sánchez
82 D José G onzález Carrero
83 D V icente González Carretón.
84 D G odofredo González G arcía.
85. D José G onzález G arcía
86 D. Carlos González González.
87 D  Santiago G onzález González.
88 D  Julián González Martínez.
89. D José G onzález Moreta
90 D Angel G onzález Sánchez 
91. D Enrique González Sánchez.
92 D. Dam ián González Sanjuán.
93. D David Guerredo Bravo
94 D. Eduardo G utiérrez Gutiérrez.
95 D  Francisco Guzmán Seseña
96 D Leanoro Heras M olina
97 D Aniano Hernández Hernández.
98 D. José Hernández Rubio.
99 D José H errero Prieto.

100 D M ateo H idalgo Y e lo
101. D Joaquín Ibáñez Ibáñez . ,
102 D Eumenio Izquierdo Marco».
,103 D José Jarabo López 
104 D Eulogio Jim énez Dom ínguez 
105. D Joaauín Jiménez de los Galanes 

Gallego.
106 D. Manuel Jiménez Izquierdo.
107 D  Leandro Jiménez Pérez.
108 D Juan Jiménez Ruiz
109 D  V íctor de Juan López.
110 D Faustino López García.
111 D. José López G arcía
112 D R afael Ló^ez-Hermoso González.
113 D  Santiago López • Tercero Lópea-

Tercero. x
114 D. Julián López Manzano.
115 D Juan López Priego
116 D Jesús López del Reso.
117 D V irg ilio  López Sánchez.
118 D Elias de Lucas Albarrán
119 D A lfredo  Lucia López
120. D. Francisco Luna G onzález

D ía 7 de Julio de 1959. a las ocho horas:

121 D Enrique Llam a Pérez 1
122 D Germ án Llórente M erino
123 D Juan I lorente Redondo 
124. D. Enrique Maclas M acla».
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125. D  Sidronío Mañas Montero
126 D Víctor Marco de Marco.
127 D Antonio Marcos Morante 
128. D. Antonio Magallo Martin.
129 D. Pedro Martín García
130 D. Jesús Martin Bermejo.
131 D. Valentín Martín González.
332 D  Rodolfo Martin Gutiérrez.
133. D. Moisés Martin López.
134 D. Regino Martin Martín.
135 D Julián Martin Melchor.
136 D. Felipe Martínez Jiménez.
137 D Antonio Martínez López.
338 D. Casiano Martínez Miranzo.
139 D Miguel de la Mata Márquez.
140 D. Saturnino Maté Sanz.
141 D Jaime Mateo Madrid.
142 D Ambrosio Matey Sanz.
143 D Francisco Mato Martínez.
144 D. Saturnino Mayordomo Mos^t. 
145. D. Manuel Merino Cruz.
146 D  Angel Mochales Cebrión.
147 D José Molina On ti veros.
148 D. Juan Montero Tato
149 D Luis Montoro Fernández.
150. D Enrique Morales Fernández.
151. D. Francisco Morales Nicolás.
152. D  Alejandro Morena de la Calleja.
153 D  Adolfo Moreno Moreno.
154 D. Ernesto Moreno Moreno.
155 D Jesús Mureta Jiménez.
156. D. Andrés Municio Sandoval.
157 D Julio Muñoz González.
158 D. Pedro Muñoz Rocha.
159 D Juan Muñoz Romero.
160 D Benito Muñoz Yubero^
161. D  Quiterio Navarro Benito.
162 D  Eleuterio Nieto López.
163 D. Antonio Oliva Canelo.
164 D  Ama lio Olmo Triguero.
165. D. Angel Olmos Escribano.
166. D. Octavio Ortega Ortega.
167 D Vicente Ortega Valdepeñas.
168 D. Dionisio Page García.
369 D  César Pastor Serrano.
170 D José Peón Cid.
171. D. Julián Pérez Marco.
172. D. Manuel Pérez Ramírez.
173. D. Francisco Pérez Rodríguez.
174 D  Honorio Pérez Rubio.
175. D  Jesús dei Pino del Puerto.
176 D. Jesús Plata Plata.
177 D  Pvlarceiino Plaza Plaza.
178 D Victorio Poveda Crespo.
179. D. Cesáreo Prieto González.
180. D. Angel Prieto Pérez.

D ia 8 de julio de 1959. a las ocho horas:

181. D. Demetrio Quijada Montes.
182 D. Adalmelio Quintanilla Jaramillo. 
183. D. Pablo Rafael Vallejo
184 D. Antonio Ramírez Olmos.
185 D. Lorenzo Ramón Llorente.
186. D. Vicente Ramos Fariza.
187 D Apolonio Ramos Gómez.
188 D  Ildefonso Recio Valverde.
189 D  Pedro Rodríguez Cáliz
190. D  Rufino Rodríguez Escolar-Noriega
191. D. Fermín Roartguez Manrique.
192. p . José Rodríguez Mariscal.
193 D. Baltasar Rodríguez Ruiz.
194 D Antonio Román Hervás.
195. D Miguel Romero Medina.
196 D  Virgilio Romero Fermosel.
197 D  José Romero Quintana.
198. D. Julio Rubio Calabria.
199. D  Antonio Sáez Sáez.
200 D. Francisco Sanabria Rivera.
201. D. Domingo Sánchez Antón.
202 D Antolín Sánchez Cañadas.
203 D. Aureo 8ánchez Cornejo.
204. D. Laureano Sánchez Martin.

205. D. Francisco Sánchez M illanes.
206 D  Baldomero Sánchez Moreno.
207. D. Vicente Sánchez Pérez.
208. D. Blas Sánchez Rodríguez.
209. D. Luis Sánchez-Vicente Rodríguez.
210. D. Constancio Sánchez Sánchez.
211. D. César Sánchez Sevillano.
212. D  Fernando Santana Murillo.
213 D. Vidal Sanz López
214 D Vicente Sepúlveda Muñoz
215 D  Gerardo Sesmero Ramo.-.
216. D. Lucas Sobrino Chico
217. C. Am ando Soria Maqueria.
218. D. Rafael Tabares Cantarero,
219 D Angel Tapetado Perulero.
220. D. Martín Tore Angel.
221. D. Marcelino Torres Montero.
222 D Angel Uceta Guerrero.
223 D  Indalecio Valtueña Ortega.
224 D. Andrés Vázquez Rósale?.
225. D. Cristóbal Vera Fernando;:.
226. D. José Vicente García.
227. D. Ricardo Vicente Mártil.
228. D  Antonio Villa García.
229 D Antonio de la Viuda Hernández.
230. D. Francisco YagÜe Benito.
231 D. Simón Zapata' Encolar.
232 D. Manuel Zurdo Carrillo.
233. D. Angel del Aguila Prieto. —  H ijo

del Cuerpo
234. D  Antonio Birlanga Redondo.— Hi

jo del Cueipo.
235. D  Angel Jiménez Alguacil. —  Hijo

del Cuerpo.
236 D. José Moya Morales. —  vHijo ciel

Cuerpo.
237 D. Carlos Regatos Hernández.— Hijo

del Cuerpo.
238. D. Joaquín Rodríguez Regueira. —

Hijo dei Cuerpo.
239. D. Antonio Diez Izquierdo.
240 D. Fernando Bravo Moreno.
241 D. Aniceto González Domínguez.
242 D. Lorenzo Jiménez Hernández.
243 D. Julio Bauluz Catalán.
244. D. Felipe Bermejo Perales.

Opositores excluidos

D. Clemente Jiménez Fernández.— No re- 
une la primera condición de la O r
den de convocatoria.

D. Lucas Perez Maieos.— No reúne la pri
mera condición de la Orden de con
vocatoria.

O R D E N  de 16 de junio de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una plaza de 
Preparador del instituto Nacional 
del Cáncer.

Ilmo Sr.: Vacante en el instituto Na
cional del Cáncer una plaza de Prepara
dor dotada con la indemnlzació?» anual 
de 9.600 pesetas más dos mensualidades 
extraorainarias en los meses de Julio y 
diciembre,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamente de Personal- 
de esa Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951 y en armonía con lo dispuesto 
en él Decreto de 10 de maye de 1957 ha 
tenido a bien convocar concurso-oposición 
entre españoles de ambos sexos mayores 
de edad en posesión del Diploma de Auxi
liar sanitario y con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria aquellos españoles que estén en 
posesión del Diploma de Auxiliar sanita

rio. expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad carezca de antecedentes penaies. 
disfruten de la aptitud fisica necesaria 
pora el desempeño de cargos públicos v 
reúnan méritos suficientes para optar .»• 
la \aeante anunciada.

2.1 Las instancias.'dirigidas a eso. D i
rección General, habrán de presentarse en 
f'i plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de Ja presente en el B O LET IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el Registro General do 
ese Centro directivo «plaza de España, 
M adrid) consignándose en ellas nombre 
y apellidos del .solicitante, edad ¡oealidao 
de su naturaleza, domicilio y lo manifes
tación de cumplir las condiciones estable
cidas en la norma primera de esta convo
catoria acompañando recibo justificativo 
de hacer ingresado en la Habilitación de 
esa Dirección General !a cantidad de 100 
pesetas en concepto oe derechos y los do
cumentos necesarios para acreditar las 
méritos alegados por el concursante asi 
como la de haber cumplido para .as aspi
rantes del sexo femenino el scrvich social 
o. en su caso, estar exenta del mismo.

?>. ' Terminado el plazo para la presen
tación de Instancias se publicará en el 
B O LE T IN  O FIC IA  LDEL ESTA Di? la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos La 
exclusión podrá ser recurrida durante un 
plazo de quince días naturales a contar 
oesrie e; siguiente al de la publicación de 
la lista de aspirantes en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL FSTADO . que, en su caso, 
serian resueltas lo mismo que cualquier 
incidencia derivada de la presente convo
catoria con arreglo a los preceptos del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 «B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  del 13 del 
mismo m es)' La presentación de Instan
cias se podrá realizar con arreglo a las 
instrucciones contenidas en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E ST A D O  del 18 del mismo 
mes>.

4.a El Tribunal que habrá de Juzgar el 
presente concurso-oposición estará inte
grado por el Director del Instituto Nacio
nal del Cáncer como Presidente y como 
Vocales don Juan Guijosa Pernús. Jefe 
de Sección del propio Instituto y don 
Pearo Carda Aparici. Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional adscrito al mismo.

5.;i Los ejercicios de oposición que ten
drán lugar en Madrid no podrán comen
zar hasta transcurridos tres mes^s desde 
la publicación de la presente en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL E STAD O  confor
me previene la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 6 de murzr de '942 fi
jándose hora y lugar de su comienzo «on 
una antelación cuando menos de quince 
días, en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y consistirán:

1.° Práctica de una técnica histológica 
durante el tiempo que señale el Tribunal.

2.° Exposición escrita de la técnica y 
resultados obtenidos en el ejercicio ante
rior.

6.a Una vez realizados los ejercicios de 
oposición y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal elevará a esa Di
rección General la correspondiera pro
puesta de nombramiento para la plaza 
Objeto de este concurso-oposición, que ten
drá carácter de unipersonal

7.a El expediente del presente concurso- 
oposición será sometido p. Infomie del 
Consejo Nacional de Sanidad, para su le
gal tramitación.
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El opositor propuesto poi el T ribunal 
ap o rta rá  an te  esa Dirección G eneral den
tro  del plazo de tre in ta  dias, a p a rtir de 
la  propuesta dé nom bram iento los docu
m entos acreditativos de las condiciones 
tle capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria Quienes dentro  del plazo 
indicado y salvo fuerza mayor no pre
sente la documentación, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones sin perjuicio de la resnonsabi- 
lidad en que haya podido lncu irir por 
falsedad en la instancia a  que 5e refie
re la norm a segunda de esta convocato
ria  En esto caso el Tribunal podrá for
m ular propuesta adicional a favor de 
quien, habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición tu v iere  m érito s suficientes para  
ser propuesto.

Si tuviera la condición de funcionario 
público, estará  exento de justificar do
cum enta Imente la.s condiciones y requisi
tos ya dem ostrados para  obtener bu an te 
rio r nom bram iento, debiendo p resen tar 
certificación del M inisterio u Organism o 
de que dependa, ocreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicio.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos afi«>s.
M adrid 16 de junio de 1959.

ALONSO VEGA 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad

RESO LU CION de la Dirección Ge
neral de Administración Local en 
el concurso convocado por Orden 
de 18 de agosto de 1958 BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO de 

 15 de septiem bre) para proveer
en propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de Adm inistración Lo
cal de tercera categoría.

En la  relación de puntuaciones de Se
cretarios de Adm inistración Local de 
tercera categoría publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
Junio actual se omitió, por error de co
pia, el nombre del concursante don Da
vid C onstante Royán. que debió figurar 
con la puntuación de 3.335.

Igualm ente, y por la mism a causa, se 
omitieron, al resolver el mismo concur
so. dos nom bram ientos provisionales, en 
la relación publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 del mis
mo mes. por lo que se rectifican ambos 
errores y se publican los nom bram ientos 

. de los señores que se indican, para  las 
plazas que se relacionan:

Provincia de Guipúzcoa

Salinas de Lenlz, don V alentín Ola- 
echoa Otegui.

Provincia de Valladolid

Aguilar de Campos, don Francisco Or
tega Gómez.

Lo que se publica, a  los fines de su 
notificación a los interesados y Corpo* 
raciones respectivas, v a los efectos del 
recurso de alzada que contra los nom bra
m ientos efectuados pueda interponerse al

amparo de los articules 199 y 200 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952. mo
dificados por D ecreto de 20 de mayo de 
1958.

Los recursos habrán de tener en trad a  
¡ en el Registro G eneral de este Mmiste- 
I rio, reintegrados conforme a  lo dispues- 
¡ to  en la vigente Ley del Timbre, dentro  

de los quince dias hábiles siguientes a  
La publicación de las resoluciones im pug
nadas.

¡ T anto  si se tr a ta ra  de recursos contra  
I la valoración de m éritos com. con tra  

nom bram ientos, sólo xxlrá im pugnarse 
en cada escrito la  valoración de un  con

cursan te  o un nom bram iento, por lo qu© 
los recurrentes habrán  de presentar tan 
tos escritos cuantos sean los concursan- 
tea cuyo nom bram iento o puntuación im 
pugnen.

Estas designaciones no su rtirán  eíec- 
I to hasta  que se publiquen los nombra- 
! m ientos definitivos en el BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO.
Los Gobernadores civiles ordenarán la  

inserción de estos nom bram ientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

M adrid, 22 de junio de 1959.—El Di
rector general, Jasé Luis Moris.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS |
RESOLUCION de la Subsecretaría   

por la que se anuncian cinco pla
zas a cu brir en los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España, por 
funcionarios pertenecientes a la 
Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Depar
tam ento.

Siendo necesario proveer cinco plazas 
en los Servicios Hidráulicos de.' Sui de Es
paña por funcionarios de la Escala Téc
nica del Cuerpo de Administración Civil 
de este D epartam ento, se anuncian poi la 
presente, para  que aquéllos que pertenez* 
can a dicha Escala y a quienes interese 
puedan solicitarlas por conducto reglam en
tario  dentro  dél plazo de qüince días na
turales. contando incluso el de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. m ediante instancia dirigida a esta 
Subsecretaría, siendo de observación lo dis
puesto en la Orden de 3 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 9).

El plazo se d a rá  por term inado a las 
trece tre in ta  horas del día en que finali
cen os quince concedidos al efecto, no te- 
niéncose en cuenta las peticiores que has
ta  entonces no hayan tenido en trada  en 
el Registro G eneral del M inisterio

Para la adjudicación de dichas plazas se 
dará  preferencia a la  mayor categoría y 
clase del solicitante, y, dentro  de ellas, a 
la m ejor colocación en el orden escalafo- 
nal

M adrid, 23 de junio de 1959.—El Subse
cretario, A. P lana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
a cubrir en los Servicios del De
partam ento.

Se anuncian  las vacantes que in teresa 
cubrir en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas, para  que los funcionarios 
con derecho a ello pueda nsolicitai las. por 
conducto reglam entario, dentro del piazo 
de quince días naturales, contados incluso 
el de su inserción en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos. servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión, siendo de rigurosa ob
servancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAD Odel día 9).

El plazo term inará  a la  una  tre in ta  ho-

I ras del día en que finalicen los quince 
{ días concedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

C uerpo  de I ngenieros de C am inos,
' C anales y  P uertos

Consejeros Inspectores y Jefes de prim e
ra clase, con más de cinco años de servi
do -en  esta ú ltim a categoría, según se pre
vé en la nueva redacción aprobada por 
Decreto de 20 de junio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de Julic si- ' 
guiente). del apartado  a) del artículo 48 
del Reglam ento O rgánico del Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos:

Inspección G eneral de la 16 a Demarca
ción. con residencia en La Corufia.

M adrid, 20 de junio de 1959.—El Subse
cretario. A. P la n a

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de junio de 1959 por 
la que se adm ite la renuncia en  
los cargos de Presidente del Tri
bunal del concurso-oposicion a la 
plaza de Catedrático numerario  
del grupo III de enseñanzas de 
la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid 
y al de Vocal titular d el gru
po X IX  de la de Ingenieros In
dustriales de Barcelona.

¡ lim o. Sr.: Vista la comunicación suscri
ta  por don Fernando Peña Serrano en  
súplica de que se le adinita  la renuncia 
a los cargos de Presidente del 'T rtU unal 
del concurso-oposición a la plaza de C ate
drático num erario del grupo III. *.Mecá- 
nica». de la Escuela Técnica Superioj de 
Ingenieros Industriales de M adrid v al 
de Vocal titu lar del grupo*XIX. «Estadís
tica fundam ental», de la de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, para los que 
fué designado por O rdenes de 5 de mayo 
últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 14 y 13 cel mismo m es; respecti
vam ente).

Este. M inisterio teniendo en cuenta la s ' 
razones de salud que alega el seño* Peña 
Serrano, acuerda aceptarle las renuncias 
que solicita de loo referidos cargos, a ^ndo 
sustituido en los mismos por las corres
pondientes suplentes.
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Lo digo a V i  para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Mad id. 6 de junio de 1959.— Por dele

gación J Maldonado.

lim o  Sr Directo- general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 13 de junio de 1959 por 
la que se adm ite la renuncia en 
el cargo de Presidente d e l Tribu
nal del concurso-oposición a la 
plaza de Catedrático numerario 
del grupo XV «Fisicoquímica» de 

 la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Barcelo
na a don Manuel Soto Redondo.

lim o  Sr.: Vista la com unicación sus
crita por don Manuel Soto Redondc en 
súplica de que se le admita la renuncia 
al cargo de Presidente deJ T ribunv del 
concurso-oposición a la plaza de Catedrá
tico numerario Ciel grupo XV. «Fis c qui 
m ica» de la Escuela Técnica Supeno* de 
Ingenieros indus riales de Barcelona para 
el que fué designado poi Orden de ft de 
m ayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13»

Este Ministerio teniendo en cuenta las 
razones que alega el señor Soto Redondo, 
acuerda aceptarle la renuncia qutí soli
cita del referido cargo, siendo susn uído 
en el misme por el correspondiente su
plente.

Lo digo a V 1 para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 13 de junio de 1959.— Por dele

gación J Maldonado.

lim o  St Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

• • •

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Universitaria 
referen te a los opositores a la 
cátedra de «Derm atología y Ve
nereología» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de San
tiago.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
D ecreto dé 25 de junio de 1931.

Esta D irección General hace público lo 
siguiente:

No habiéndose presentado ningún nue 
vo aspirante a las*oposiciones convocadas 
por Orden de 23 de noviembre de 1950 
(BOLETIN O FICIA L 'DEL ESTADO del 
29 de enero de 1957) para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Dermatología 
v Venereología» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago con 
el úitimo plazo abierto poi Orden d r ‘ 14 
de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dei 20 de abrí d d  mismo 
año), se declara subsistente e ! anuncie de 
esta D irección General de 26 de junl* de 
1958 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
del 29 de julio de dicho año)

Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
M adrid, 3 de Junio de 1959 —El Directo) 

general. T  Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades

CORRECCION de erratas de la Or
den de 12 de mayo de 1959 so
bre convocatoria de concurso-opo
sición a una plaza de P rofesor ad
junto en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Madrid.

Habiéndose padecido error en lo publi
cación ae la Orden de este M inisterio de 
fecha 12 de mavo deJ corriente año. in
serta en el BOLETIN OFICIA1 DEL 
ESTADO número 136 de 8 de «unió de 
1959. página 8200 se reproduce a conti
nuación el número primero de la misma 
debidamente rectificado 

«P rim ero—Convocar el concurse» - oposi
ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultao de Farma
cia de la Universidad expresada con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a la enseñanza de «Fisiología Ve
getal»

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Minas y Com bustibles 
por la que se anuncia concurso  
para la provisión de una p laza 
de Ayudante de Minas en el Ins
tituto G eológico y Minero de Es
paña.

Vacante en el Instituto G eológico y Mi 
ñero de España una plaza de Ayudantt de 
Minas v siendo necesaria pa^a la fren a  
marcha de los servicios encomendados a 
dicho personal según manifiesta el Uus- 
trísimo señor Director del referido Cen
tro. a provisión de la misma

Esta Dirección General ha resuelto
1.« Convocar el oportuno concurse de 

, méritos para la provisión de una plaza
de Ayudante de Minas, con destine e.* el 
instituto G eológico y Minero de España 
dotada con ia remuneración anual que por 

f  su categoría dentro del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas le corresponda más dos 
mensualidades extraordinarias asi com o 
ios emolumentos que com o ral Ayudante 
del referido Centro pudieran correspon- 
derle

2.° Dicha plaza se proveerá entre Ayu
nantes del Cuerpo de Minas en el >ervi- 
cio activo del mismo pudiendo también 
concursar a 'a misma los catorce prime
ros opositores aprobados en la convocato
ria últimamente celebrada para ingreso en 
el citdao Cuerpo, y que en la actualidad 
se encuentran en expectación de destino

3.*’ Es de aplicación a este con tur.si e> 
artículo sexto de la Ley de 17 de lulii 
de 1947 por la .q u e .se  modifico la de 25 
de qgosto de 1939 relativa a la provisión 
de plazas de la Administrar.ón del Es 
tado con Mutilados ex com batientes \ 
ex cautivos por ser menos de tres el nú 
mero de plazas proveér

Las solicitudes se presentaran dentrt de ¡ 
los treinta días hábiles siguientes ai de ¡ 
la publicación de) presente anuncu en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO en el 
Registro Genera) de este Ministerio (Se 
rranu 37. M adrid) o del Instituto G eoló
gico o en ¡as Jefaturas de Mina.' a que 1 
corresponda la provincia en que residan i 
ios solicitan íes quienes de acuerdo con e1 ! 
artnu lo sexto apartado segur ido del Re j 
glam ento sobre el régimen genera) de Opo |

¡ liciones y Concursos de los Funcionarlos 
¡ Públicos, de 10 de mayo de i957 deberán 
1 presentar cuantos docum entos estimen 
i convenientes para acreditar sus m é'itos 
• en relación con los trabajos y estudios que 

se concultivan en dicho Centro 
I El Director del Instituto G eológico y Mi

nero de España examinará las instancias 
j  presentadas quedando facultado para ex- 
¡ cluir aquéllas que no reúnan ias condicior 

nes fijadas para el concurso 
D icho Director elevará a la D irección 

General de Minas y Combustibles propues
ta razonada poi apreciación de los rr érl- 
Los de los concursantes, parr. cubrir ex
clusivamente la plaza que se anuncia, y 
ésta nombrará al Ayudante que hava de 
desempeñarla 

Madrid. 18 de Junio de 1959— El DLeo- 
tor general. José García Comas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio Nacional del 

Trigo por el que se transcribe re
lacion de opositores que han sido 
declarados aptos para cubrir p la
zas vacantes de Inspectores co
m arcales según convocatoria de 
20 de noviembre de 1958 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de enero de 1959).

Número

1 D Eduardo Fernández Cos.
2 D Jasé Luis Medina Dávila
3 D. Juan Antonio Fernández Ro

dríguez
4 D Alfredo Sánchez G arcía
5 D Joaquín Arrebola Jiménez.
6 D Francisco Cavero Caro
7 D Fernar do Jiménez Jiménez.
8 D Juan Marín Musso
9 D José Castillo García-Espanta-

león
10 D Francisco Lucio Sueiro Gomea.
13 D Luis Sánchez Calderón
12 D Jesús Hidalgo Delgado
13 D Ja*-é Vidal Ramos
14 D Jesús Sanche?. García
15 D José Antonio García Morales.
16 D Ramón Luis Molí Boissón

El i r ’ bunal formula propuesta adicional 
a fa v T  de los señores que a continuación 
se reJ icionan para, que de acuerdo con *-1 
Decrer •• de 10 de mav< dp 1957 por e' míe 
se aprueba el Reglamento sobre p| "égi- 
m er de opos’ciones v concursos d< los 
funcionaria*- públicos puedan teñe’ abi- 
da exclusivamente a consecuencia 1 que 
alguno de los señores opositores ai oba- 
dos cor plaza nc pueda sei n om frado y 
queden anuladas $us actuaciones.

Número \

17 D Patrien Atienza Martínez
18 D Cario-* Afán de Rivera ” .arbe*

rán
19 • D Rafa**, Sanche/ Ibáñez«

Madrid 15 dé ionio de 1959.- -El ciecr<v 
tario general Cuni.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
A n u n c ia n d o  h a b e r  s ido so l i c i ta d a  

p o r  d on J osé M a r ía de O r i o l  y
U r q u i j o  la sucesión, p o r  ce sión,
e n  e l  t i tu l o  de M a r q u e s  de C a sa 
O r io l .

Don José Marín de Oriol y Urquljo lm 
nolicitmlo l*i sucesión en el título de Muv- 
qués el»? Casa Ovlol. por rasión quo lo 
hace mi pudrí», don José Luis de Oriol y 
Urigüen; lo que no -ununcm. de acuerdo 
ron lo dispuesto en el artículo sexto en
relación con el y¿ cíol Rcnd Decreto da
27 dé mayo de 1012. por el plazo de trein
ta dios, para que uurdaii solicitar lo con
veniente los que u» consideren con dere
cho íil referido titulo.

M adrid 23 de Junio ne 1P5U— El Subse
cretario. R, Orcju.

Anunciando haberse personado don 
Pedro F e r n á n d e z  Velluti de M urga 

en el  ex ped iente  de rehabilitación 
d e l  titu lo de Conde de 
Santisteban de Lerin.

Don Pedro Fernández Veiluti de Mur- i 
ga hu solicitado se le tenga por per- | 
sonado y parte en el expediente de relia- ! 
bllitaciún del título d? Conde de Snt> 
tisteban de Lerín  como heredero dp sil* 
fa llec ido  padre, don José M ana Veiluti 
Zb ikow sk i; lo que de acuerdo con lo 
que dispone el articulo 26 de la Ley de 
Procedim iento Adm in istrativo, de 17 de 
Julio de 195H. en relación con el párra
fo b) del artículo 23 de la misma norma 
legal, se anuncia pura que en el térm ino 
de quince dins, a partir de la publicación 
de es-.e edicto. puedan Ins herederos del 
último oponerse. si les conviniere, a dicha 
petición.

Madrid. 23 de Junio de 1959.— Ei Subse
cretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
la sucesión en el  titu lo de Conde 
de Carrasquedo por don Francisco 

de Bor]a Cavero y Echevarría.

Don Francisco de Borja Cavero y Eche
varría ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Conde Carrasquedo, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Antonio 
Cavero Sorogo.ven: lo que re anuncia de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
sexto del Real Decreto de 27 de mavo 
de 1912. por el plazo de treinta días, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren Con derecho ai refe
rido título.

Madrid. 23 de Junio oe 1959 —Fi Subse
cretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Pedro Fernando Velluti 
de Murga la sucesión en el titulo 
de Marqués de Falces.

Don Podro Fernando Veiluti dp Murga 
ha solicitado la sucesión en el titulo de 
Marqués de Falces, ;vacante por falleci
miento de su.padre, don José M aría  Ve- 
luiti Zbikowski: lo que :>e anuncia de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo

si.xto del R ea l Decreto de 27 de mayo 
de 1912, por el p lazo de tre in ta  días» para 
que puedan solic itar lo conveniente ios 
que se consideren con derecho al re ferido  
título.

Madrid. 23 de jun io  ue 3959,— Ki Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Pedro Fernando Velluti 
de Murga la sucesión en el tí tulo 
de Marqués de Torre-Blanca.

Don Pedro Femando Veiluti de Mur- 
nt ha solicitado la sucesión en el titulo 
de Marqués de Torre-Blanca, vacante por 
fallecimiento de su padre, don José M a
ría Veiluti Zbikowski; lo que se anun
cia de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, por el plazo de treinta días* 
para que puedan solicitar lo conveniente 
le*-: que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid. 23 do Junio de 1959.—FLSubse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
po r  don Manuel Garvayo y Bermúdez 

de Castro la sucesión en 
el títu lo de M a r q u é s  de Villa  
Mantilla.

Don Manuel Garvayo y Bermúdez de 
Castro ha solicitado la sucesión en el 
tirulo de Marqués de Villa Mantilla, va
cante por fallecimiento de don Pedro 
Lerm údez de Castro y Garvayo; lo que 
se anuncia de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto d* 
27 de mayo de 1912, por el plazo de 
trein ta días, para que puedan solicitar 
1 > conveniente los que se consideren con 
c.erecho al referido título.

M adrid. 23 de Junio de 1959.— El Subse
cretario. R . O reja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Teodoro Amerlinck Z irión  
la rehabilitación del títu lo de Conde 

de Vitulano de Nava

Don Teodoro Amerlinck Zirión ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Conde de Vitulano de Nava, concedido el 
4 (te abril de 1059 a don Rodrigo Ordó- 
ñez A lvarez de las Asturias Nava y D6- 
í.ga ; y en cumplimiento de lo dispuesto* 
er. el artículo tercero del Decreto de 4 de 
Junio de 1948, se señala el plazo de tres 
rnesea, a partir de la publicación de este 
edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de- 
iechü al referido título.

Madrid. 23 de Junio de 1959.—El Subse-. 
crctario. R. Oreja.

Anunciando que don Gonzalo Crespi 
de Valldaura y Bosch-Labrús ha 
solicitado la rehabilitación del t ítulo 

de Marqués de la Vega de 
Boecillo.

*Don Gonzalo Crispí de Valldaura y 
F.osch-Labrús ha solicitado la rehabilita
ción del titulo de Marqués de la Vega de

Boecillo, concedido a don Baltasar de 
Rivadeneira y Zúñiga el 4 de febrero 
de 1063, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
dé 4 de Junio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, ii partir de la publicación 
de este edicto para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 23 de Junio de 1959,—El Subse
cretario. R. Oreje.

Anunciando haber sido solicitado
por don José María Comín Sagües

el reconocim iento del titu lo  
carlista de Marqués de C om ín .

Don José María Comín Sagiiés ha so
licitado el reconocimiento del título Gar* 
lista de Marqués de Comín, concedido a 
dcñ Bienvenido Comín 8urte el 4 de ju
nio de 1869; -j en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero, en rela
ción con el segundo, del Decreto de 4 de* 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto .oara que puedan solicitar lo con
veníante los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 23 de junio de 1959,—El Subse
cretario. R. Oreja.

Convocando a don Alfonso. Osario  
Rebellón , don José Felipe Bertrán  
y de Caralt, doña María Luisa 
Vázquez-Quirós y Romaguera y 
doña Rosa Granda Vásquez de Velasco 

en el expediente de rehabilitación 
del titu lo  de Conde de 

las Lagunas.

Don Alfonso Osorio Rebellón, don José
Felipe Bertrán y de Caralt, doña M aría 
Luisa Vázquez Quirós y Romaguera y do
ña Rosa Granda y Vázquez de Velasco 
han solicitado la rehabilitación del tí
tulo de Conde de las Lagunas; lo que 
se anuncia pará que en el plazo de quin
ce días puedan alegar los interesados los 
que crean convenir a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 23 de junio de 1959.—Ea Subse
cretario, R. Oreja.

Servicio Impresos Registros Civiles 

Concurso

Este Servicio abre concurso para la 
adquisición de dos máquinas timbradoras 
eléctricas, que reúnan los requisitos exi
gidos por la vigente Ley del Timbre.

Admisión de pliegos de proposiciones 
hasta el día 15 de JuJlio próximo, a las 
doce horas, en las oficinas del Servicio, 
San Bernardo, 20, portal pequeño, primero 
derecha, de nueve a dos de la tarde.

Madrid, 26 de junio de 1959,— Por el 
Jefe del Servicio (¿legible).

9,830.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil
JEFATURA DE INTENDENCIA

A d q u is ic io n e s

Para el nombramiento de abastecedor 
de las cantidades de cereales que vayan 
siendo necesarios para el ganado perte
neciente a la Guardia Civil, que presta 
servicios en las distintas Unidades del 
Cuerpo y que no realicen su adquisición 
directamente, se recibirán ofertas en este 
Centro Directivo, calle de Guzmán el 
Bueno, número 122, a las once (11) horas 
del día veintiuno (21) de julio próximo.

La apertura de las ofertas será pública 
y-se efectuará en el día y hora mencio
nados.

Madnd. 22 de riunio de 1959.—El Co
mandante Jefe de Intendencia: Antonio 
Blánauez Benita 

9.822. '
0 0 0

M INI STERIO DE M A R I N A 

Comandancias Militares
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José de Benito Domínguez, Capitán 
de Corbeta (S. M.), Juez Instructor de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas de Gran Canaria.
Hago saber: Que incoándose por este 

Juzgado expedienta de varios número 5i 
de 1959. que se instruye con motivo del 
auxilio marítimo prestado por los buques 
de pesca «Urrillobo» y «El Catate» al de 

. su igua1 clase nombrado «Cortesano», he
cho ocurrido el día 12 de mayo de 1959, 
por el presente se pone en conocimiento 
de los interesados en este expediente que 
se concede un plazo de treinta días, a 
partir de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que. perso
nalmente o por escrito dirigido a esta 
Juzgado, expongan cuanto a sus intere
ses convenga.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
junio de 1959.—El C. de C., Juez Instruc
tor. José de Benito Domínguez.

3.524,
• * •

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 3 re marzo de 1956 con los números 
868.596 de entrada y 241.509 de registro 
correspondiente a un depósito constituí- 

, do por el Banco Ibérico, S. A., de su 
propiedad, y para garantía de Mato y 
AlberOia. S. A. de Construcciones para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de construcción de 153 viviendas prote
gidas, 46 bodegas y urbanización en To- 
losa (Guipúzcoa) para la Delegación Na
cional de Sindicatos Obra Sindical del 
Hogar a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda. Importa el depó
sito 146 250 pesetas en metálico.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precaucionas oportunas pa
ra que no se enti egue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-

to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en
el do esta provincia, sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en el 

I artículo 3G del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. |

Madrid, 18 de junio de 1959.—El Adrni- j 
nisira lor. Francisco Martínez Hinoiosa, j 

; 9.833. j
0  *  9

D e l e g a c i o n e s
! VALENCIA

| Por el presente se notifica al súbdito 
español Francisco Bellido Lara (propieta
rio de la fabrica de motocicletas Jimbell). 
cuyo id limo domicilio fué en calle Armen- 
gual cío la Mora, sin número. Málaga, y se 
le hace saber que en el expediente núme
ro 189 de 1959, en el que figura como pre
sunto inculpado, instruido por aprehen
sión de una motocicleta que lia sido valo
rada en 11.500 pesetas, y el expediente 206 
de 1959. por otra motocicleta que ha sido 
valorada en 11.000 pesetas, habiéndose 
calificado, en principio, como infracción 
de menor cuantía y de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal, 
adviniéndole que contra-dicha calificación 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el limo Sr. Presidente -de este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, bien entendido que transcurri
do dicho plazo sin hacer uso del derecho 
de recurso se considerará firme su califi
cación convocándose sesión del .Tribunal, 
en Comisión Permanente, para el día 22 
de julio próximo, a las once horas, en esta 
Deleorari^n de Hacienda oarn ver y fallar 
los expedientes arriba indicados, á la que 
deberá conmarecer per si. asistido si lo 
estima oportuno por Abogado en ejercicio, I 
pudiendo asimismo presentar y proponer 
en el acto de ia vista las pruebas que ! 
interesen a la defensa de su derecho. !

Valencia. 20 de junio de 1959.—El Secre- ¡ 
tario, V. Torralva.—Visto bueno, el Pre
sidente, P. D . F. Jorro. j

3.530. j

LOGROÑO

Con fecha 4 de diciembre último se dic
tó acuerdo por esta Administración de 
Rentas Publicas practicando liquidacio
nes definitivas por impuesto industrial 
(cuota por beneficios) y ejercicio 1957 a 
las personas físicas incluidas en la Jun
ta número 16. actividad de contratistas 
de obras distintas de la edificación, como 
consecuencia de la imputación indivi
dual óe la cifra global de 2.405.535 pese
tas. aprobada por la Junta de Evalua
ción Global correspondiente, siendo el 
detalle de la girada a don Alberto Martí- 

'nez Marín el siguiente:
Concepto. Cuota por beneficios del im

puesto industrial.
Ejercicio: 1957.
Contribuyente- Don Alberto Martínez 

Marín
Base impositiva 48.112 pesetas; cuota 

al 20 por 100. 9.622.40. A deduciri Licen
cia fiscal 5.746.84 Cuota líquida a ingre
sar. 3.t75.56 pesetas.

Las bases asignadas por la Junta de 
Evaluación número 16 a todos los contri
buyentes del grupo fueron las que se in- , 
dican: Don Eduardo Andrés Martínez. 
962.214 pesetas; don Félix Andrés Mar
tínez 603 789; don Braulio Alarcia Cañas 
168.387 don Gumersindo Moreno Uzuria- 
ga, 115 465; don Benjamín González Fi- 
dalgo. 108.249*; don José Garrido Garri
do. 96 224; don José A. Gil Ldpez. 91.409 r 
don Alberto González Zapata 50.516; don 
Alberto Martínez Marín, 48.112; don Mo

desto Pardo Moreno, 38.489; don Victo
riano Sáenz-López García, 31.272; don 
José Manzanos Diez, 28.866; don Jesús 
García Manrique, 14.433; don Francisco 
Fernández Fernández, 9.622; don Con
cepción Jiménez Ortigosa, 19.244; don 
Benito Calvo Laslieras, 19.244 pesetas.

Y desconociéndose el actual domicilio 
del interesado, quien lo tuvo anteriormen
te en esta ciudad de Logroño, calle de 
Prolongación de avenida de Colón, L. C.. 
primero, y en la actualidad se cree vive 
en Madrid, se hace público el presente 
edicto para conocimiento del interesado 
y a efectos de su'notificación reglamen
taria, a ¿virtiéndole:

1/’ Que deberá ingresar en el Tesoro, 
dentro del plazo de quince días, el im
pone de la liquidación que le fué prac
ticada va que de no hacerlo se le exi
girá por la via de apremio.
• ’2y Que en caso de disconformidad con 
dicha liquidación, puede interponer con
tra la misma recurso previo de reposición, 
en el plazo de ocho días, ante esta Ad
ministración de Rentas y reclamación 
ante e Tribunal Económico-Administra^ 
tivo Provincial en el de quince, ambos 
contados desde el siguiente al de la in
serción de esta notificación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3/ Que de no estar conforme con las 
bases asignadas por la Junta de Evalúa» 
cion. puede recurrir por agravio compa
rativo ame el Jurado Provincial o por 
agravio absoluto ante esta Administra
ción de Rentas en el plazo de quince 
dias. .'untados a partir de esta notifica
ción.

4.' Que la interposición de cualquie
ra de os anteriores recursos no interrum
pe ios plazos de ingreso de las cuota* 
liquidadas

Logroño. 19 de junio de 1959.—El Ad
ministrador de Rentas. M Latorre.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, A. Va
lero.

3.461.
♦ • •

Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado

ZAMORA
En el expediente de apremio que se 

instruve en esta zona recaudatoria por 
débito^ a la Hacienda, concepto ¿e re
cursos eventuales (expediente núm. 69 
de 1955). se» ha aictado por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia de Zamora 
la sig-’iente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confiere el articulo 112 del vi
gente ' Estatuto de Recaudación, declaro 
incurso en apremio a don Antonio Au
gusto Piriz. deudor a la Hacienda, según 
se exp-esa en la precedente certificación 
de débitos, que se anotará en el Regis
tro correspondiente y se remitirá segui
damente al Recaudador respectivo pora 
la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de lo* 
articulas 112 y 113 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudoi al concepto 
de contribuyente.

El Jeudor vendrá obligado también a 
satisfacer el recargo del 10 ó 20 por 100 
compi endido* en el articula 111 (o ias die
tas señaladas en e mismo), más las cos
tas y reintegros ocasionados en la eje
cución»

Zamora 19 de mayo de 1959.—El Teso
rero de Hacienda (ilegible),» (Rubricado.)

Resultando el deudor domiciliado en 
Portugal y desconociéndose la persona 
que le represente dentro del territorio 
nacional, en cumplimeinto del apartado 
quinto del artículo 126 del propio Es
tatuto de Recaudación, se le notifica la 
transcrita providencia y al propio tiem
po se ie requiere, conforme al artículo 112
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del m smo cuerpo legal, para el pago 
de los débitos, más los recargos de apre
mio, costas y reintegros originados.

Contra la providencia que se notifica 
y requerimiento de pago que se efectúa, 
el interesado puede interponer recursos 
de reposición ante el propio señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia de 
Zamora dentro dej plazo de ocho días 
hábiles, o de reclamación ante el Tribu
nal Ec onómico-Administrativo Provincial 
dentro de los quince días también há
biles. contados ambos plazos desde el 
siguiente al de la publicación de la pre
sente cédula en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ^

DéC’tcs: Por principal. 2.688 pesetas; 
20 por 100 recargo de apremio. 537.60 pe
setas: reintegros v costas, a liquidar.

Zamora, 17 de junio do 1959.—El Re
caudador.

3.450. r

m m

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

ESCUELA NACIONAL DE ADMINIS
TRACION Y ESTUDIOS URBANOS

S e c c ió n  de E s t u d io s  U r d a n o s  

IX  Promoción de Técnicos Urbanistas

De acuerdo con la Dirección General 
di. Urbanismo, el Consejo Docente de la 
Sección de Estudios Urbanos de la Es
cuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos del Instituto de Estudios 
ele Administración Local convoca concur
so entre Arquitectos e Ingenieros para 
seleccionar las aspirantes que hayan de 
sfguii dos curses de Técnicos Urbanistas 
al terminar los cuales con aprovechamien
to acreditado, se otorgará (1 diploma co
rrespondiente. que goza legalmente de 
preferencia para el • acceso a los cargos 
técnicos respectivos de las Corporaciones 
locales.

El primer curso se desenvolverá en cin
co periodos escolares de ocho días lecti
vos ce duración cada uno. aéfin cte hacer 
compatible la asistencia a las clases con 
el ejercicio de la profesión respectiva, 
desarrollándose el primer período esco
lar del propio curso en el mes de n o  
viembre del año actual y los cuatro res
tantes dentro del primer semestre de 
1960 en les meses y días que se señalarán 
oportunamente.

El segundo v último curso de esta pro
moción corresponderá al año escolar 1960- 
19(31; tanrbién se dividirá en cinco pe
riodos y sr desarrollará en las fechas que 
se liaren públicas con antelación.

Las solicitudes, debidamente reintegra
das. se elevarán a la Dirección del Insti
tuto de Estudios d? Administración Local 
(Joaquín García Morato. numero 7. Ma
drid» hasta el día inclusive del mes de 
julio próximo venidero, y los aspirantes 
habrán de acreditar su condición de Ar
quitectos o Imponeros, acompañando, ade
más una relación de sus actividades o 
estudios preferentemente referidos al 
campo del urbanismo. En la instancia se 
hará constar el domicilio del interesado 
para las notiücariones a que hubiere 
lugar.

En el caso de que el numero de aspi
rantes excediera de cuarenta el Consejo 
dccen1 v efectuará la selección hasta dicho 
número, reservándose la facultad de con
vocar un ejercicio para proceder con 
mayoi acierto si el examen comparado 
di los expedientes lo aconsejara

Al comenzar el primer curso los aspi

rantes admitidos habrán ce formalizar 
la matrícula, abonando 500 pesetas.

El cuadro docente será dado a cono
cer con antelación conveniente a cada 
período, y comprenderá seis temas fun
damentales: «Teoría general del urba
nismo», «Legislación y Administración ur
banística». «Servicios urbanos». «Proyec
tos urbanos», «Economía y Sociología ur
banística». y «Paisa jísmo», aparte de 
conferencias y visitas.

Cuantas informaciones coirüplementa- 
rias interese adauirir serán facilitadas en 
la Secretaría General del Instituto.

Madrid, 22 de junio de 1959.—El Di
rector del Instituto, Carlos Ruiz del Can
tillo.

t• • •

Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades 

del Tórax

S u b a s t a  de diversas reparaciones en te
rrazas alicatado, vestuarios salab de es
pera, etc., del Sanatorio «Doctor Moli

nera (Valencia)

El patronato Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades oel Tórax, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Comi
sión Permanente, saca a s u b a s t a  las 
obras de diversas reparaciones en terra
zas. alicatado, vestuarios, salas de espe
ra etc., del sanatorio «Doctor Moliner» 
(Valencia).

El plazo para la toma dq, datos y pre
sentación de pliegos terminará a lo3 vein
te días hábiles, contados a partir del i- 
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
ia Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dilección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laboral les. desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nocional Antituber
culoso. en dos sobres: uno, cerrado y la
crado, que contendrá la proposición eco
nómica. y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredrie la constitución de la ̂ fianza pro
visional en la Caja General de Deposi
tas (Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro recibo que acredite su pre
sentaron La fianza orovisional será de 
cinco mi), seiscientas ocho pesetas con 
cincuenta * céntimos (5.608.50).

El ripo máximo de licitación será de 
doscientas ochenta mil cuatrocientas vein
ticinco pesetas con veintitrés céntimos 
(280.425.23).

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes al de la terminación del plazo 
de presentación de pliegos, y en la fecha 
y hora que se Ljará en el tablón de
anuncios del P N. A. antes del venci-
mientr del plazo de terminación, tendrá 
lugar, en el local designado al efecto por 
el Patronato, ante Notario, bajó la pre
sidencia del Excmc. Sr. Director general 
de Sanidad. Presidente Délegado del

P. N. A., y con asistencia del limo. Sr. Se
cretara general del indicado Organismo, 
Abogado del Estado (Asesor jurídico del 
Ministerio de la Gobernación), interven
tor Delegado del Ministerio de Hacienda 
y Arquitecto Jefe de la Sección de Cons
trucciones, o personas en quienes dele
guen, la apertura y lectura pública de 
los pliegos presentados, de acuerdo con 
lo estipulado en el pliego de condicio
nes generales, advirtiéndose que si se pre
sentasen dos o más proposiciones igua
les, se verificará en el mismo acto una 
licitación por pujas a la llana y partidas 
de quinientas pesetas durante el térmi
no de quince minutos entre los titulares 
de aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plázo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo.

El plazo de terminación de las obras 
será de dos meses.

Todos ios gastes que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario. ¿

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Secre
tario general, Francisco Blanco Rodrí
guez.

2.272,
• • •

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

V e n t a  de m a t e r ia l  p r o c e d e n t e  d e l  JUSMG

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de treinta y tres automóviles ligeros, 
marcas Chevrolet, Buick, Oldsmobile, De 
Soto, Dodge. Ford. Pontiac, Cadillac y 
Opel y dos furgonetas marcas Ford y 
Chevrolet el día ocho de julio del co
rriente año, a las diez de la mañana, en 
el local del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, calle de Cea Bermúdez. número 6t

Los vehículos que salen a subasta pue
den sel* examinados ios dias 1, 2, 3, 4,
6 y 7 del próximo mes de julio, este últi
mo día hasta las doce horas, en una nave 
del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitic idose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta.

El ingreso del importe de los lotes adju
dicados deberá efectuarse precisamente en 
la c/c. que este Parque Móvil tiene abierta 
en el Banco de España a estos efectos, 
para lo que. previamente, retirarán de la 
Caja Pagaduría de este Organismo los im
presos adecuados con el título de dicha 
cuenta corriente.

El importe del nuncio será por cuenta 
de les adjudicatarios.

Madrid, 26 de junio de 1959.
2.283.

+  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO

D ir e c c ió n  .— E x p r o p i a c i o n e s

Obra' Riegos del . Alto Aragón. Cami
no VV-12 (zona di La Violada). Térmi

no municipal de Garrea de Gálltgo 
(Huesca)

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 d*> ia Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciefnbre de 1954, y 17
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y 18 de su Reglamento, de 26 de abril 
de 1957, se señala un plazo de quince 
días, que comenzará a contarse desde 
aquel en que se haga público este anun
cio, para que las Corporaciones, entida
des o particulares que puedan resultar 
interesados formulen ante la Alcaldía del 
término municipal indicado, precisamen
te por escrito y de un modo razonado, 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes sobre la necesidad de la ocupación 
de las ñncas indicadas en la relación 
que seguidamente se incluye, las cuales 
se ven afectadas por las obras de refe
rencia. Igualmente, cualquier persona, aun 
no siendo de las i elacionadas, podrá for
mular alegaciones, s i . bien a loa solos 
efectos de subsanar posibles errores en 
la misma.

La i elación concreta e individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá 
expuesta al público, durante el indicado 
plazo de quince días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Gurrea de Gállego.

Zaragoza, 18 de junio de 1959.—El In
geniero Director. José Brugarolas.

Relación que se cita

Finca número 1.—Propietarios: Here
deros de Mariano Vicente. Situación de 
la finca: Pardina. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 2.—Propietario: Instituto 
Nacional de Colonización. Situación de 
la finca: Pardina. Cultivo: Cereal secano.

• • •

M INISTERIO  
D E EDUCACION N ACIO N AL

Comisión de Intercambio Cultural 
entre España y los Estados Unidos 

de América
C o n v o c a t o r ia  de becas

La Comisión de Intercamibo Cultural 
entre España y los Estados Unidos de 
América anuncia la concesión de cinco 
bolsas de viaje a estudiantes españoles 
graduados que hayaií obtenido beca de 
matrícula y ^gastos de estancia para cur
sar estudios en Universidades americanas 
durante el añó académico de 1959-60.

Para optar a dichas bolsas de viaje 
los solicitantes deberán reunir las siguie.i- 

. tes condiciones: 1>, presentar documen
tos justificativos de que han obtenido una 
beca para realizar estudios superiores en 
una Universidad de los Estados Unidos 
de América, y que dicha beca compren
de matrícula, alojamiento y manuten-, 
ción; 2), no habn cumplido los treinta 
y cinco añes; 3), ser ciudadano español;
4) hallarse en buen e s t a d o  de salud;
5), haallrse en posesión de un título uni
versitario o su equivalente, y 6)í conocer 
bien cí idioma inglés

Las personas interesadas deberán diri
girse antes del día 1 de julio a la Comi
sión 'le Intercambio Cultural entre Es
paña y los Estados Unidos de América, 
Calvo Sotelo 20, Madrid.

• *» •

Juntas Provinciales de  
Construcciones Escolares

GUADALAJARA

Esta Junta Provincial acuerda convocar 
subasta pública para adjudicar las obras 
siguientes, comprendidas en el Plan de 
1959:

Almoguera.—Dos Escuelas y cuatro vi
viendas.—Importe. 785 030,18 pesetas.

El Recuenco.—Tres Escuelas y tres vi
viendas.—Importe, 725.615,11 pesetas.

Valtablado del Rio.—Una Escuela y una 
vivienda.—Importe, 248.820,83 pesetas.

Casasana.—Dos Escuelas y dos vivien
das.—Importe, 481.305.96 pesetas.

Fuentelencina.—Dos Escuelas y dos vi
viendas.—Importe. 481.305.96 pesetas.

Argecilla.—Dos Escuelas ¿ dos vivien
das.—Importe. 481.305,96 pesetas

Usanos.—Dos Escuelas y dos viviendas 
Importe, 481.305.96 pesetas.

Pozo de Guadalajara.—Una Escuela y 
una vivienda.—Importe, 248.820.83 pesetas,

Ocentejo.—Una Escuela y una vivienda 
Importe, 248.820,83 pesetas.

Baños de Tajo.—Una Escuela y una 
vivienda.—Importe, 248.820.83 pesetas

Lupiana: Una vivienda.—Importe, pese
tas 126.555.51.

El Pobo de Dueñasu—Una vivienda — 
Importe. 126.555,51 pesetas.

Sacedón.—Una Escuela.—Importe, pese
tas 122.265.39.

Tordellego. — Dos viviendas. — Importe. 
252.591,87 pesetas.

Archilla — Una vivienda. — Importe. 
126.555,51 pesetas.

Salmerón. — Una Escuela. — Importe. 
122.265,39 pesetas. _

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones desde el dia siguiente de la 
publicación del presente anuncio hasta las 
trece horas del dia catprce de julio de 
1959, en el Gobierno Civil, donde se en
cuentran de manifiesto los pliegos de 
condilcones. proyecto y demás detalles 
para conocimiento de los licitadores.

Lá subasta tendrá lugar en el Gobierno 
Civil de Guadalajara, a las doce horas del 
día quince del referido mes. Quienes con
curran deberán constituir fianza provisio
nal del dos por ciento del presupuesto en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
de Sus Sucursales. Las proposiciones se 
ajustarán al mode7o subsiguiente. Sí apa
recieren dos o más proposiciones iguales 
se practicará la licitación por pujas a la 
llana prevenida en el artículo 50 de la 
Ley de Contabilidad.

Guadalajara, 22 de junio de 1959.—El 
Gobernador civil, Presidente. Juan Ma
nuel Pardo Gayoso.

Modelo de proposición

Don ........... con domicilio en ........... se
compromete a ejecutar las obras d e ...........
por un importe total de ........... con suje
ción p las condiciones fijadas para las 
mismas.

2.267.
» • »

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Pedro Rodríguez, Socie
dad Anónima. Villaxreal de U[rrechúa.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de tornos P-R,  aumentando la 
producción actual y fabricando un nue
vo modelo de torno mecánico de 3 me
tros e. p y máquinas rectificadores sin 
centros.

Producción: Anual, con la ampliación 
ocho tornos mecánicos P-R-400 de 3 me
tros e. p y 0,4 m. de altura y 6 rectifi
cadoras sin centros.

Capital : En la ampliación. 3.750.000 
pesetas. Total. 8.000.000 de pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público estos deseos para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas. Prim, 

i número 35.
San Sebastián, 5 de Junio de 1959—El 

Ingeniero Jefe interino accidental. José 
Luis Pampín.

9.611.

HUESCA

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Zamora Sa
lomón.

Localidad de emplazamiento* Barbas
tro.

Capital: 108.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un compresor para accione miento de mar
tillos neumáticos y una máquina corta- 
dora de mármol de discos, en su taller 
de marmólista.

Relación de los productos a obtener: 
Construcción y reparación de lápidss 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 

 de diez días, en las oficinas de esta De- 
 legación de Industria. General Frenco, 
 número 22. y por duplicado.
 Huesca. 26 de mayo de 1959 —El Inge- 
 nicro Jefe. Gonzalo Martínez-Gll de Bre

tón.
9.625.

I n st a l a c ió n  eléctric a

 Peticionarlo. Iberduero, 8 . A.
Emplazamiento de la instalación: Tér»

 mino municipal de Escalona (Huesca).
 Objeto de la instalación: Subestación 
 provisional de enlace y seccionamiento 

de la linea 220 KV Lafortunada-Pobla 
de Segur, a construir en le torre 59 de la 
linea Lafortunada- Ormaiztegui y esta
ción transformadora intemperie 30 KV^ 
100 KVA.. para servicios auxiliares bate
rías. alumbrado. etc.

Los materiales necesarios para la cons
trucción de esta línea y centro transios 
mador serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime opor
tunos. en el plazo de djez días v por du
plicado. en las oficinas de esta Delega-* 
ción de Industria. General Franco 22.

Huesca. 29 de mavo de 1959—El Inge
niero Jefe. Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón.

9.626.

LOGROÑO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don José Antonio Loza
no de González.

Emplazamiento. Logroño.
Objeto: Legalizar la ampliación de una 

industria de fabricación de camas metá
licas y somiers para un aumento en la 
producción tnual de 1.350 elementos so 
bre 168 que se obtenían antps de dicha 
ampliación. ,

Maquinaria y materias primas. Nacio
nales.

Capitel ampliado. 100.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plezo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación
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del presente anuncio, en las oficinas de • 
esta Delegación. calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 8 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

* 9.599.
* 4 »

Peticionario: Don Gonzalo Barcenilla 
Fuentes.

Emplazamiento: Logroño.
O bjeto: Ampliar una industria de pa

nadería. instalando un Liomo giratorio 
Laster, y sin variación en la producción 
anual.

Maquinaria nacional.
Capital am pliado: 143.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los in d u s tr ie s  que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Vara de Rey, 57

Logroño. 5 de junio de 1959.—Él Inge
niera Tefe. José Lapeña.

9.600:

• • •

Peticionario: Don Benito Acedo M a r
tínez.

Emplazam iento: Logroño.
O bjeto: Ampliar una industria de car

pintería.. muebles y somiers para un au
mento en la producción anual de la sec
ción de carpintería de 80.000 puertas pre
fabricadas y marcos patentados, sobre 
1.200 que se viene fabricando en otros 
tipos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital am pliado: 20.200 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, ce lie Vara de Rey. 57.

Logroño. 5 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña

9.601.

I nstalación  eléctrica

P eticion ario : Bodegas El Montecillo. 
Sociedad Anónim a

Em plazam iento: Fuenmayor.
O bjeto: Legalizar la instalación de una 

línea eléctrica a 4.5 KV.. de 337 metros 
de longitud,x derivada de una caseta de 
la emprtsa peticionaria, y estación trans
formadora de 75 KVA. para mejorar el 
suministro en la localidad

Materias nacionties.
Presupuesto: 67.116 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación, ce lie Vara de Rey, 57.

Logroño 5 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe José Lapeña.

9.602.

MURCIA 

Legalización  de ampliaciones

Peticionario: Don José Espinosa R o
mero.

F ^ n ’ázam iento: El Palmar (Murcia).
C ap ita l: 50.000 pesetas.
Objeto de la p.»tición: Instalar una

.r.uevp industria de fabricación de mue
bles de madera.

P roducción : Muebles por un -valor
anual de 70.000 peseta*.

Maquinaria y primeras n aterias: Na
cionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 13 de junio de 1959 —El Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

9.515. ^
• • •

Peticionario: Don Aquilino Herrera del
Toro.

Em plazam iento: Milla (M urcia).
C apita l: 727.000 pesetas. Valor de la 

am pliación : 167.000 pesetas.
Objeto de la p etición : Legalizar la am 

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales con una prensa 
y otras máquinas complementarias.

Producción : 700.000 kilos anuales.
Maquinaria y primeras m aterias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
aentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 13 de junio de 1959.—El Inge
rí iero Jefe. José Caballero Sánchez.

9.516.
• 4 •

P eticionario: H ijos de Ramón Jara
Mira.

Em plazam iento: Ceutí (Murcia).
C ap ita l: 1.250.000 pesetas Valor de 

la ampliación : 658.605 pesetas.
O bjeto de la p etic ión : Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con un tren de fa 
bricación de botes de medio kilo y otros 
elementos.

Producción anual: 40.000 cajas.
Manuinaria y primeras m aterias: Na

cionales
Se hace pública esta petición para que 

los in lustriáles que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos. 
dentro del plazo de diez días, en l$s ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13 de juhio de 1P59.—El Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

9.517.

Legalización  de ampliación y  cambio 
de condiciones

Peticionario: Don José Lorente López.
Em plazam iento: El Palmar (Murcia). (
C apita l: 80.000 pesetas.
O bjeto de la p etición : Legalizar en su 

industria de aperaduría primero la am- * 
pliación con un aparato de sierra de 
0 90 metros y segundo el cambio de con
dición. e  para reparar carrocerías.

P roducción : Reparación de carrocerías 
por un yalor anual de 200.090 pesetas.-

Maauinaria y primeras m a tera s : Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos. 
dentro del o ^ z o  de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

de Orcasitas. número 1.
Murcia, 18 de Junio de 1959.—El Inge

niero Jefe. José Caballero Sánchez.
9.521.

L ínea  eléctrica

Peticionario: Com pañía de Riegos de 
Levante.

Em nlazam iento: San Pedro del Pinatar 
(Murcia).

Presupuesto: 52.146 pesetas.

Objeto de la p etic ión : Vanante del
trazado de la línea en alta a 11 KV. de 
Le Pagan a Salinera Española, en una 
longitud de 603 metros que cruzrá el 
cam ino de San Pedro del Pinatar al em
barcadero de Lo Pagan y línea de baja  
tensión.

Elementos de producción. Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec-ta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del p ’azo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1

Murcia. 13 de junio de 1959.— El Inge
niero Jefe, José Caballero 'Sánchez.

9.520.

N uevas in d u strias

Peticionario: Don Juan Inglés G arce- 
ran.

Em plazam iento: Balsapintada (M ur
cia).

Cap.ual: 380.914 pesetas. Valor de la 
insta1 a c ió n : 205.075 pesetas.

O bjeto de la petición : Instalar una
nueva estación de servicio para autom ó
viles en el kilóm etro 419 Hm 9 dP la ca
nutera Madrid-Cartagena.

Maquinaria y primeras n a terias: Na- 
Oónales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del plazo de diez días, en 'la s  ofi
cinas de esta Delegación de Industria,
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13 de junio de 1959.-rEl Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

9.514. • • •

Peticionarlo: Don Juan Antonio Ayala 
Meseguer.

Em plazam iento: Ceutí (M urcia). ,
C ap ita l: 100.000 pesetas
Obj:*to de la petición : Instalar una

nueva industria de cinem atógrafo de ve
rano con un aforo de 800 1< calidades

Maauinaria y Drimeras m aterias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del p’ azo de diez días en las ofi
cinas dp esta D "legación de Industria,
r^aza de Orcasitas número 1

Murcia. 13 de junio de 1959 —El Inge- 
tfievr* Jefe. José Caballero Sánchez.

9.523.
• •

Peticionario: Don Ireno Fernández Ló
pez.

Em plazam iento: Santomera (M urcia).
Capital: 596.300 o s e ta s  Valor de la 

insta’ ación : 300.525 pesetas.
O bjeto de la p etición : Instalar una nue

va estación de servicio para automóviles 
en el kilóm etro 14 Hm 3 le la carretera 
de Murcia a Valencia.

Maquinaria y primeras m aterias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos, 
dentro del p ^ zo  de diez-días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

’7a de Orcasitas. número i '
Murcia, 13 de junio de 1959.—El Inge- 

niern Jefe. José Caballero Sánchez.
9.525.

• • •

Peticionario: Don Raimundo García
Valera.

Em plazam iento: Torreagüera (M urcia).
C apital: 300.000 pesetas Valor de la 

instalación: 105.500 p:«etas.
Objeto de la p etición : Instalar una
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nueva industria de limpieza y clasifica
ción de agrios

Producción: 1.000.000 de ñilos al año.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec-ia- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos. 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta (Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 13 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

9.526.
.. •  •  •

Peticionario: Electra de Lorca, S. A.
Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Presupuesto: 213.756 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una subestación de seccionamiento y 
transformación de 100 KVA., relación 
24.000 más menos 5 por 100/220-130 más 
menos 10 por 100 en Caños de Cerón 
para mejoramiento de su servicio

Elementos de producción. Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen portunos. 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13 de junio de IC59.—El Inge
nie^ iefe j 0Sé caballero Sánchez.

9.524.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Marta Boch.
Emplazamiento: CalaspaiTa* (Müfcia).
Pr.-supuesto: 69.409 pesetas
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica a 4.500 voltios de 550 me
tros de longitud que cruzará diversos 
piedios de propiedad particular Centro 
de transformación de 100 KVA.. relación 
4.500/220-127 voltios, para las obras de 
abastecimiento de agua a Calasparra.

Elementos de producción Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec-ta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13.de junio de 1959—El Inge
niero .Tefe, José Caballero Sánchez.

9.513.
• 0 •

Peticionario: Don Antonio Contreras 
Sánchez.

Emp.azamiento: Lorca (Murcia).
Presupuesto: 167.220 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica a 4.500 voltios de 1.003 me
tros de longitud, que cruzará dos cami
nos y diversos predios de propiedad par
ticular. Centre de transformación do 
50 KVA. relación 4.500/220-127 voltios, 
para electrificación finca en La Hoya

Elementos dé producción. Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec-ta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen portunos. 
centro del plazo de diez días, en las ofi
cinas cíe esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13 de junio de 1959.—El Inge-' 
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

9.518.

NAVARRA
/

I n s t a l a c ió n  eléctrica  '

Peticionario: Industrias del Hogar, So
ciedad Anónima. Estella.

Objeto de la instalaron: Establece**

una linea de transporte a 30 Kv. y centro 
 de transformación a 230-137 V. y 

27C KVA para accionamiento de su in
dustria.

Esta instalación empleará primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
¡ los industrióles que se consideren afec- 
• tados por la misma presenten los escri

to? que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a partir de su publicación 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gorriti. 32).

Pamplona. 26 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.229.
ORENSE 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Delmiro Abad Lauda. 
Capital: 95.000 pescas 
Emplazamiento: Gomariz-Esgos. 
Objeto: Instalar una nueva industria 

de molino de piensos simples en Goma- 
riz (Esgos) con equipo de molturación 
compuísto por dos juegos de piedras de 
1,3 metros de diámetro y dos motores 
eléctricos de 12/5 CV.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno y debida
mente reintegrados y por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oflei- 
ciias de esta Delagación. Capitán Eloy, 
número 35.

Orense, 12 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

3.352.
• •

Peticionario: Doña Rosa González Váz
quez.

Capital: 81.000 pesetas.
Emplazamiento: Tejones-Baltar.
Objeto: Instalar un molino de piensos 

simples con dos juegos de piedras de 1,3 
metros de diámetro y dos motores eléctri
cos de 10 CV cada uno.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno y debida
mente reintegrados y por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- 
ciias de esta Delagación. Capitán Eloy, 
rúmero 35.

Orense, 10 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

3.353.

OVIEDO
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario* Don Tomás C o n c h a  
Tielve.

Objeto: Ampliar industria de panade
ría, sita fcn Ortiguera - Cabrales, con la 
instalación de los siguientes elementos, 
de procedencia nacional:

Una divisora automática, con motor de 
1.5 CV. una formadora de barras, con 
motor de 1,5 CV-., una heñidora de bar 
rras, con motor de 1,5 CV.

Cap Jal: Aumenta en unas 200.000 pe
setas.

Producción : Queda fijada én 474.500 
kilos de pan al año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación los escritos que estimen 
necesarios, por duplicado y debidamente 
firmados v reintegrados.

Oviedo, 30 de mayo de 1959.—P. el In
geniero Jefe (ilegible).

9.603.

Peticionario : Señores Hijos de Julio 
Fernández. S. L.

Objeto: Ampliar industria de fundición 
de hierro, sita en La Felguera, con la 
instalación de los siguientes elementos 
de procedencia nacional:

Una limadora con motor de 3 CV.; un 
compresor, con motor de 20 CV.; un mez
clador de arenas, con motor de 1 CV.. un 
hornillo para fundir metales, con motor 
de 1 CV.

Capual: Queda fijado en 750.000 pe
setas.

Producción: Trabajos* diversos de fun
dición.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez dias. ante 
esta Delegación, por duplicado, los escri
tos que estimen necesarios, debidamente 
firmados v reintegrados.

Oviedo. 14 de mayo de 1959.—P. el In
geniero Jefe (ilegible).

9.604.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Unión Azufrera. S. A.
Objeto: Fabricación de insecticidas en 

laco, dell término municipal de La La
guna.

Cap'tal: 1.200.000 pesetas.
Producción anual: 1.000 toneladas de 

insenticidas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público o los efectos 

conUmitíos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 rre septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 12 de Junio 
de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

3.354.
• • •

Peticionario: Don Aurelio Cabrera
Límd.

Oojeto: Panadería mecánica en el caz
u ñ o  «La Torre», del término municipal 
de Valvercre del Hierro.

Capital: 92.000 pesetas.
Producción: 45.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

i entumidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife, 13 de Junio 
de 1959.—Efl Ingeniero Jefe (ilegible).

3.355.
• • •

Peticionario: Don Eduardo Coll Díaz.
Objeto: Legalización de su industria 

ce heiados ostablecioa en esta capital.
Capital: 63.400 pesetas.
Producción mensual: 500 litros de man

tecados, 750 litros de granizada y 3.000 
unidades de helados de tipos diversos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a ios efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 13 ae Junio 
de/19.)9 —El Ingeniero Jefe (ilegible).

3.366.

SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Rebollo 
Puertas.

Emplazamiento: Sevilla.
Objeto: Ampliai su industria de cá

maras frigoríficas instalando tres nue* 
vas cámaras para conservación de artícu-
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los congelados con capacidad conjunta 
de .90 metros cúbicos.

Capital am pliado: 1.300.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales»
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convfnientes por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro clel 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 22 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

1.366.
• • •

Peticionario : Fábrica Lucia - Antonio
Beteré. S A.

Localidad: Sevilla.
Capital am pliación: 457.500 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su i n 

dustria de fábrica de camas, somiers y 
- colchonetas.

Producción am pliación: Con los nuevos 
elementos de trabajo la producción anual 
aumentará en:

Somiers 7.250 unidades; literas. 1.850 
unidades; camas. 5.00Q unidades: carca
sas. 60.000 unidades: colchones, u n id a 
des 15 000.

M aquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec

ta d o s  por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por tripli
cado v debidamente reintegrados dentro 
del Dlazo de diez díes en las oficinas de 
esta Deleeración de Industria.

Sevilla 20 de abril de 1959.-—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

707.

VALENCIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia a

Peticionario: Don Luis Fernando M on
tero Rincón de A rellano.

Em plazam iento: Vslencia.
Capital: 850 000 pesetas.
Objeto* Ampliar su fábrica de géneros 

de punto con cuatro tricotosas v otras 
máouinas aux liares.

Producción de la am pliación : 5 000
prendas de géneros de punto para uso 
exterior

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
ofíctr>ns. calle Artes Gráficas. 60 v 62.

Valencia 26 de mavo de 1959.—El In 
geniero Jefe. J. Cucurella.

9.597

VALLA D OLID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ion a rlo : Don G regorio Toquero
del Olmo.

C spitar 142.800 pesetas.
O bjeto: Ampliar su industria de fabri

cación de viguetas hormigón pretensado. 
sita en Valladolid calle La Perla finca 
«El Palero» *

°ro<jucción 500 metros lineales diarios 
aproxim adam ente

La 'naquinaria a instalar será de proce
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado v debidamente reintegrados los 
escritos que eslimen oportunos dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria Alca 
Da»és. 1 orincipal

Valladolid 16 de junio de 1959 — El In 
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso 

* 3.405.

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Don José M aría B usta- 
mante, en nombre propio y de otros. 

Capital: 48.888 pesetas.
O bjeto: Instalar centro de transform a

ción, con transform ador de 30 KVA., a 
5.000-220-127 V.. en término municipal de 
Villabáñez, Dehesa Peñalba La Verde, pa
ra servicio de riegos de la misma, a l i 
mentado por la línea Villabáñez-Sa rdón 
de Duero, de Electra Popular Vallisole
tana. S. A.

Emplearán elem entos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripla 
cado y debidamente reintegrados, los es
critos qu eestimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcallarés. 
número 1 principal.

Valladolid. 16 de junio de 1959.—El In 
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

3.408.
• • •

Peticionario: Don Eusebio Valero Lo 
renzo, Alcalde - Presidente del Ayunta 
miento de Olm edo 

Capital: 76.960.04 pesetas 
O bjeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13 200 V.. de 785 metros de lon 
gitud y transform ador dé 40 KVA.. en 
término municipal de O lm edo" pago de 
Butrago. partiendo del centro de trans
formación de don M ariano Molpeceres y 
para servicio pstación elevadora de aguas 
en la localidad.

Empleará elementos de procedencia na
cional

Se hace pública esta petición para aue 
aauellas personas aue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de es
ta Delegación de Industrie  Alcallarés. 
nú m pro 1 principal.

Valladolid. 16 de iunio de 1959 — El In
g é n it o  Jefe. José Muñoz-Repiso.

3.406.

L e g a liza c ió n  de a m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Raya López. 
Capital: 362.000 pesetas. ,
O bjeto : Legalizar diversas máquinas 

instaladas en su industria de fabricación 
de tejas y ladrillos establecida en Villa- 
muriel de Csm pos 

Producción: Un millón de unidades por 
año.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afecja&dos por la misma presenten por tri
plicado v debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Alcallarés. 
núm ero 1. principal 

Valladolid. 16 de Iunio de 1959 — El 
Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso

3.407.

VIZCAYA 

L ín e a s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero S A 

O bjeto de la petición. Instalación de 
Imeas eléctricas trifásicas, a 30 000 v. 
doble circuito, derivaciones de la de Asúa- 
Lejona-Lam iáco. a los centros de trans 
form ación de Cadenas v Forjados Socie
dad Anónima, de 466 m de longitud a 
Maderas Arana de 16 m v a la Com pa
ñía General de Vidrieras Españolas. So
ciedad Anónima de 194 m 

Los elementos de la instalación provec
ta da serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para aue 
todos los que se consideren afectados por

la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45)» 
en el plazo de diéz días.

Bilbao, 18 de mayo de 1959.—El Inge» 
niero Jefe. F. Rahola.

9.405.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Carrocerías Balparda. 
Emplazamiento. Bilbao.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto de la im plantación: Im plantar 

una industria para la construcción v re
paración de carrocerías 

Producción : 50 ¿arrocerías cpmpletas 
de camión. 1.000 reparaciones en turismo 
• camión, todo anualmente.

Es„a industria empleará maquinaria y 
m eterlas primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten- los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de días, por triplicado v reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
dé Industria (Gran Vía. 45)

Bilbao. 29 de mavo de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.403.

• • •

P eticion ario : D o n  Gabriel Baranda 
Costales.

Em plazam iento: Sestao.
Valor de la im plantación: 80.000 pe-

O bjeto de la im p lan tación : Instalar 
una industria para la fabricación de cla 
sificadores basculantes, patente de utili
dad número 73.064.

Producción: 600 clasificadores anuales, 
en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escri
tos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado v re
integrados. en las oficinas de esta D ele
gación de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 16 de mavo de 1959.—El Inge
niero je fe , F. Rahola.

9.404.

• • •

P etic ion a rio : D o n  Antonio y  Jesús 
González Villar.

Emplazamiento: Asúa-Bilbao. x
O bjeto le la im plantación: Instalar en 

Asúa-Bilbao. lugar conocido por la Cam 
pa de Erandio. una sala de cinem atógra
fo con un aforo total de 900 localidades.

Esta industria empleará maauinaria y 
materias nrimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado v reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía. 45)

Bilbao. 4 de junio de 1959.—El In g e 
niero Jefe, F. Rahola 

9.425.

N u e vas  in s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero. S A '

O bjeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica, aérea, trifásica a 
5.000 230-133 v.. de 949 m de longitud, 
derivada dei centro de transform ación de 
Larrauri (M unguia) al centro de trans
formación de Meñaca 
' Los elementos de la in¿. alacion proyec
tada serán de procedencia nacional 
. Se hace pública esta petición para nue 

todos los qué se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti-
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men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Oran Vía, 45), 
en el plazo de diez dias.

Bilbao, 18 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola.

9.406
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
/Iberduero. S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica, aérea, trifásica, a 
80.000 v.. doble circuito, de 742 m. de lon
gitud, derivada de la de Basauri-Amurrio. 
al centro de transformación de Talleres 
de Miravalles, S. A.

Los elementos de la instalación p ro 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45>, 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 16 de mayo de 1959,—-El Inge
niero Jefe. F Rahola.

9.407.
• * •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
3 13 KV., de 796 m. de longitud, deriva
da de la de Burcefta-Irauregui al centro 
de transformación Siete Campas, en Cas- 
trejana (Baracaldo).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en la soficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.408.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A. ,

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, doble cir
cuito, a 3/13 KV., circuito III y IV, des
dé la subestación de Artunduaga, en San 
Miguel de Basauri, a enlazar con los ca
bles subterráneos a las cabinas 10 y 11, 
cón una longitud de 475 m.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de. procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de mayp de 1959.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

9.409.
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13 KV., de 180 m. de longitud, unión de 
los circuitos m  ‘y IV, de Asúa en la am- 
plicación de la barriada de San Ignacio, 
en Deusto (Bilbao).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.416.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, a 13 KV., 
de 1.081 m. de longitud, derivada de la 
del barrio de San Justo hasta el nuevo 

j centro de transformación San Roque, en 
el término municipal de Bilbao.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para auc 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presente nlos escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via. 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de mayo de 1959 —El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.414.
y• • •

Peticionario: Ayuntamiento de Apata- 
monasterio.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, a 5 513 KV-, 
de 330 m. de longitud, que derivada de 
la línea Cerámica Amboto-Axpe Marzo - 
na, terminará en un centro de transfor
mación intemperie, en la zona del Ayun
tamiento.

Los elementos de la instalación pro 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez días.

¿Bilbao, 20 de abril de 1959.—El In ge 
niero Jefe. F Rahola.

9.422.
• • •

Su bd elegacion es

VIGO

I n s ta la c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Auxiliar C on 
servera (S. O. A. C. O.)

Emplazamiento: VÍgo.
Industria: Fábrica de harinas de pes

cado.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

harinas de pescados, con maquinaria na
cional.

Los industríales que se consideren afec
tados por la misma presentarán los es
escritos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente reintegrados en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria, Alfonso XIII, núm. 10, primero, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Vigo. 15 de abril de 1959.—El. Ingenie
ro Jefe, Joaquín de Arquer.

9.509.
* • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

J aén  

Nueva industria
Péticionario: Compañía La Cruz, Mi

nas y Fundición de Plomo, S. A.
Ubicación: Fundición La Cruz. Linares 

(Jaén).
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de trituración de minerales para 
servicio de sinterizador.

Capacidad de produccicón en toneladas 
por h ora : Mineral de hierro, 25: cal. 20. 
mineral de plomo, 30.

Maquinaria y materiales: Nacional y 
extranjera.

Materias primas Ajenas.
Capital a invertir: 1.655.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten pór 
(aplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
r-Jliuis, avemida del Generalísimo, 1.

Jaén, 14 de abril de 1959.—El Ingeniero 
Jefe, Fed. Chr. Mavbóll.

1 250.

G u a n a d a - M a l a u a  

Provincia de Granada
I '

Peticionario: Don Femando / Gómez
Ruiz.

Domicilio: Illora. Estación.
Objeto: Línea eléctrica de alta tensión 

a 12,000 voltios, de 592,81 metros de lon
gitud, que derivará de la línea que su
ministra energía a los pueblos de Illora 
j. Alomartes, propiedad de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, a su paso por 
11 estación de Illora, hasta un pozo de 
liegos situado en la finca oropledad del 
peticionario próxima a la estación y ca
seta con transformador de 30 KVA. tí* 
potencia.

Terrenos que atraviesa: Los terrenos 
que atraviesa la linea son propiedad de 
la carretera de Granada a Illora, ferro
carril de Bobadilla a Granada y del pe- 
ticionrio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y para 
que los que se consideren perjudicados 
puedan presentar en la Jefatura de Mi
nas. plaza de los Campos Elíseos, núme
ro )0, Granada, las reclamaciones que 
estimen oportunas dentro del plazo regla
mentario de diez días, a partir de ia 
publicación del presente anuncio.

Granada. 22 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe. Carlos Orti.

1.247.

V iz c a y a  

Nuevas instalaciones

Peticionario: Echevarría, 8. A.
Emplazamiento: Recalde (Bilbao).
Objeto de la petición Instalar un cepi

llo-puente para el encuadrado y cepillado 
de bloques de matrices de reducidas di
mensiones.

Material de importación: Un cepillo- 
puente «Boehringer» modelo 4Z 1000/2000 
con un presupuesto de 1.200.000 pesetas.

Capital a invertir: 1.212 000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Mihas. Alameda 
Mazarredo. 6. Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sante' anuncio, los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Eilbao. 6 de abril de 1959.—El Ingenia 
ro jpfe. Antonio Barrera.

9.686.
• • •

Peticionario: Echevarría, 8  A.
Emplazamiento: Recalde (Bilbao).
Objeto de la petición: Instalar un tor

no vertical para mecanizado de estanr- 
pas de 800 a 1.000 ‘.milímetros de diá
metro.

Material de ijnportación: Un tom o ver
tical «Froriep» modelo KE-12 super, con 
un presupuesto de 1.800.000 pesetas.

Capital a invertir: 1.814.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a, fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas, Alameda 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez
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días siguientes al de publicación del pre
siente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao. 6 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jo fe Antonio Barrera.

9.689.

® • 9

P eticionario: Echevarría, S. A.
Em plazam iento: Recálete (Bilbao).
O bjeto de la petición : Instalar dos

prensa para el estampado de piezas pe
queñas de precisión para automovilismo

Material de im portación : Dos prensas 
de fr tv ión  modek- «Vicent x VPS-120 y 
■VPS-170. procedentes de la casa Hasen- 
claver con un presupuesto de 1.510.000 
pesetas

Capital a invertir: 1.565.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas Alameda 
M azarredo 6. Bilbao dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sante anuncio los escritos que estimen 
oportunos uor triplicado y debidamente 
reintegrados.

B i’hao 6 de abril cíe 1959.—El Ingenie
ro T" fe Antonio Barrera.

9.688.

• • •

P eticion ario : Echevarría. S'. A.
E m p ozam ien to : Recálete (Bilbao).
O bjeto de la p etición : Instalar tres

máquinas fresadoras-copiadoras para fa
bricación de piezas especiales éstampa- 
das oara automovilismo.

Material de im portación : Tres máqui
nas fresadoras-copiadoras «Nassovia» mo
delo V4T-11 -2 con un presupuesto de pe
setas 6.850000.

Capital a invertir: 6.885 000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades s? con
sideren afectadas oor la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas A 'am xia 
M azarredo 6 Bilbao dentro de los diez 
días siguientes al de oubMcación del pre
s ó l e  anuncio los escritos que estimen 
oportunos por triplicado v debidamente 
reintegrados

Bdbao 6 de abril de 1959.—El Ingenie
ro T' rp Antonio Barrera.

9.687.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefatura A gronom icas

BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Capellades Ro- 
■ell

L oca id a d : San Sadurni de Noya.
Oblato de la petición- Vinos gasifica

dos.
Producción: 40 000 botellas anuales.
Mauuinaria. Na/tonal.
Materias priman Nacionales
Se ace pública esta petición para que 

ios ir» iustriales que se consideren afec
tados presenten poi triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días laborables, en las ofici 
ñas Je esta Jefatura Agronómica. Jun
quera.- 2 primero cuarta

Bar»‘ lona. 19 de junio de 1959.—El In-
Jefe, Antonio Almirall Carbonell.

3.469

OVIED O  —

Peticionario: Don José Alba García.
O bjeto de la petición: Instalación des

granadora cereales.
Em plazam iento: Llaneces-AUande.

¡ Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que crean oportunos en esta Jefatura, 
D octor Casal. 2. segundo, en el plazo 
de diez días. •

Oviedo, 29 de mayo de 1959.—El In 
geniero Jefe accidental, T im oteo San Mi
llón v Martín.

9.646.

9  9 9

Jefaturas de Ganadería

I LEON

| A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Martínez Gar
cía

Objeto de la am pliación: Túnel de con
gelad v>n Cámara de 400 metros cúbicos 
de capacidad.

Loca ’ idadd: Riego de la Vega.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen conveniente en estas 
oficinas. 7

León 15 de junio de 1959.—El Jefe del 
Servato, B. Rodríguez.

9.671.

R e c tific a c ió n

El anuncio publicado en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 2 de febrero 
pasado a nombre de Hortensia Redondo 
Estébanez. com o ampliación de industria 
debe entenderse se trata de nueva indus
tria. a establecer en Gradefes (León)

Leó'i 16 de jum o de 1959.—El Jefe del 
Sendero, B. Rodríguez.

9.672

TA R RAG O N A 

N ueva  in d u s t r ia

P e t i c i o n a r i o :  Don Esteban Jauma 
Monne.

Emplazamiento. Reus.
Industria: Fábrica de piensos compues-

t0S‘ »Maquinaria y materias pnm as: Nacio-

* Caúridad anual de producción: 1.920.000 
kilogramos.

Lo cue se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días ouedan presentarse 
en este Servicio (rambla Generalísim o 
núm eio 5) las leclam aciones suscritas 
por cuadruplicado aue sa consideren opor
tunas '

T anngona 19 de junio de 1959 —El Je
fe de1 Servicio. M ariano Sanz Callejas.

3.476.
• • •

Servicio Nacional del Trigo

ALBACETE 

C a m b io  de pr o p ie t a r io  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ballesteros Gó-
mez- ,Obj-’to de la petición* Inscribir a su
nombre com o propietario, un molino.

¡ Localidad de emplazamiento: C h i n  
I chilla.

\

Capital: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 19 de }unio de 1959.—E l-Jefe  
provincial (ilegible).

3.468.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas 

CENTRAL  
Servicio de Obras. — Junta Económica

Sw convoca subasta públicq para la ad
judicación  de la obra «Estacionam iento 
delante del nuevo hangar del Aero-Ciub 
en Cuatro Vientos», por un im porte< de 
novecientas treinta y dos mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas con veintinueve cén
timos (932.440,29 ptas.), incluidos los bene
ficios úe contrata. 9 por 100 de beneficio 
industrial, 2,5 por 100 de adm inistración y 
0,73 por 100 para conservación de ia obra 
durante el plazo de garantia. El importe 
de la rianza provisional es de d icc.ocho 
mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas 
con ochenta céntim os (18.648,80 ptas .. 
Los púegos de condiciones técnicas y le
gales, modele de proposición, asi com o los 
demás docum entos del proyecto, podrán 
exam inarse en las oficinas de este Ser
vicio, Martin de los Heros. 51. segunda 
planta, todos los cuas laborables, de nue
ve a dos menos marto.

La apertura de p.iegos tendrá lugar, a 
las doce horas del dia 23 del próximo 
mes de julio.

El suporte de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.,

Madrid. 25 de junio de 1959.—El Com an
dante Secretario de la Junta, Jesús Ar
tigas.

9.820.

LEVANTE
Junta Económica. — Servicios de Obras

Se convoca subasta pública para la con
tratación de las obias de los* proyectos 
«Amp iación de la torxc de mando de la 
Base Aérea de Los Llanos (Albacete**)». por 
un iiñporte de seiscientas cincuenta y ti es 
mil ciento noventa y seis pesetas con 
cuarenta y nueve céntim os (653.196.49). y 
«Almacén de material en Base Aérea 
de Los Llanos (A lbacete)», poi un im
porte de un millón doscientas ochenta y 
seis mil setecientas sesenta y nueve pe
setas con veintinueve céntim os (pesetas 
1.286.769.29), en cuyas cantidades figuran 
ya incluidos todc los beneficios de con
trata y conservación.

Las fianzas provisionales serán de pe
setas 12.028.80 y 22.769.30 pesetas respec
tivamente.

Las subastas se celebrarán ei» la Jefa
tura de Obras de esta Reg ón Aérea, sita 
en la avenida Jacinto Benavente. nume
re 14 (Valencia), el día veintidós del pró
xim o mes de julio, a las once v doce 
horas, respectivamente.

Los pliegos, ajustados al modelo regla
mentario. se presentarán bajo sobre cerra
do. y en sobre eparado se presentará 
toda la docum entación que señala el plie
go de condiciones legales

Los plieeos de condic* mes técnicas y 
legales, modelo de proposición y demas 
documentos del 'royecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de la Junta 
Económ ica d e  esta Jefatura y en la Jefa-
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tu ra  de Obras dei Sector de Albacete, todos les días laborables, de nueve a treceEl im porte de los anuncios será a cargo del adjudicatario.

Valencia, 20 de junio de 1959.—El Com andan te  Secretario  de la  J u n ta  Económ ica (ilegible).
9.821.

MINISTERIO DE COMERCIO
instituto Hispañol  de Moneda Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es- taWecido en las norm as X y XII. puoli* cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO de 13 de abril de 1957. con vi gencia desde el dia 29 de junio al 5 de julio de 1959, salvo aviso *n  contrario:

Francos franceses y argelinos ...Libras esterlinas .......  .............Libras egipcias de C uenta Convenio ................................. .................L ibras egipcias ( billetes) ............Libras de cuen ta ' Islandla ...........Dólares ................................................Dóiares de cuenta (1) ..... ....... *...Dólarr** c a n ad ie n se s ........................Liras .... ..............................................Francos suizos Ubres .....................Francos suizos de cuenta Convenio .....................................................
Escudos libres .................................Escudos de cuenta Convenio .......Francos belgas ... .....................Francos Congo belga (billetes) ...Florines ................... ......................Coronas suecas ......... ......................Coronas danesas ..............................Coronas noruegas ...........................Deutsche Marks ................................Schilhngs austríaco (billetes) „.. Francos m arroquíes (billetes) ....Cruzeiros «billetes) ..............Pesos mejicanos ...........................Pesos colombianos ‘billetes) .....Pesos uruguayos (billetes) ...........Soles «billetes) ................................Bolívares (billetes) .....................

8.50117.00
120.41 75.00' 117 4242.00 41.9? 43 300 72 970.31
968.85 
146.08 145 8684.00 83461.105.26 ' 8.11 , 0.08 5.88

10.00 i. 0010.00 28 00 3.ÜÜ 4,30 3 95 1.25 11,50

(1) Esta cotlzaclóh es aplicable a los dólares de cuenta en que se formaliza el intercam bio con los siguientes países Argentina, Austria. Bolivia. Brasil. Colombia Cuba. Checoslovaquia, Chile China Ecuador Ei Salvador F inlandia Grecia Hun gría. Marruecos, Méjico, Paraguav. Polo- ¿fia R jrra ..ía  Túnez T u nuia U rugua\ y Yugoslavia M adrid 29 de Junio de 1959.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Junta Central de Adquisiciones v . Obras

Concurso
Se convoca concurso para  la adquisición de diversas alfom bras con destino al Hotel A tlántico de Cádiz.En la Delegación de este M inisterio en la provincia citada y en la Secretaría de esta Jun ta  podrán exam inarse los pliegos de condiciones técnicas y legales, así como ’os modelos de proposición.Los industríale se a quienes interese pueder presentar ofertas a justadas al modelo Oficial. en sobre cerrado y lacrado acom pañado de otro en el que se contenga la docum entación exigida por el pliego de condiciones, con indicación ex

terior de tal contenido, o la de que tales documentos obran ya en la Ju n ta  por razón de anteriores concurses.
Las proposiciones y docum entación se presen tarán  en el Registro G eneral de este M inisterio an tes de las trece horas del día en que se cum plan veinte hábiles, a  p a rtir  del día siguiente de la publicación del últim o anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o provincia, d irigidas al lim o Sr Presidente de la  J u n ta  C entral de Adquisiciones y O bras de este Ministerio.
Todos les gastos que origine este concurso serán de cuen ta  del ad jud ica tarioM adrid, 17 de junio de 1959.

Modelo de proposición (P ara  concursos)
Don ............  m aoyr de edad, vecino de  provincia de ...........   con...domicilio en la caJle de ............  núm ero..........de profesión ........... en ............. (1), enterado del anuncio insertado ' en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día  de ........... de ........  y de las condiciones y requisitos que se exigen para tom ar parte  en el concurso para  ........... (2)cree ^ue se encuen tra en condiciones de concurrir al referido concurso.
A este efecto, se com promete a llevara cabo ........... (2) con estricta sujecióna todas las condiciones técnicas y legales que se contienen en los pliegos que ha exam inado y aue expresam ente acepta. por la sum a to tal de ............  (3) pesetas, obligándose a  cum plir los plazos fijsu- doe en los referido» pliegos, y señalando
(1) En nombre propio: o como mandatario de ........: o como Director. GerenteConsejero Delegado, etc., de la Sociedad .... r.egún acredita le documentación acompañada.(2) Expresar la obra, suministro servicio o adquisición de que se trate(3) En letra.

como características de su proposición las siguientes: ............  (4).
(Fecha y firm a.)

(4) Señalar las características de los materiales, confección, plazo, etc., que puedan determinar una preferencia sobre otras ofertas, o indicar si se acompañan modelos muestras, diseños, etc.
2.247.

• • •

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 
TESORERIA GENERAL

Concurso para  la adquisición de noventa  mil m etros lineales de cretona azul para cam isas, con arreglo a  las características y condiciones que se señalan  en el p.iego de condiciones.
A los señores que puedan interesarles se les com unica que se adm iten ofertas en sobres cerrados y lacrados en el De- pa itam en to  de Patrim onio de la Tesorería G eneral del Movimiento, hasta  el día 10 de julio próximo
Los pliegos de bases estarán  expuestos desde esta fecha en el tablón de anuncios de la T esorería . General, sita en la calle de Alcalá núm ero 44. tercera p lanta.
M adrid, 24 de junio de 1959.—El Tesorero general.
2.271.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

CONDEMIOS DE ABAJO <Gl3ADALíUARA)
Se anuncia subasta para la co n tra ta ción de las ooias ae abustecim .eino de agua al puebio Ue Condenaos Ue Aoajo (U u adala ja ia), por un presupuesto de ib/.bz3,2U pesetas, a la baja.
Plazo de ejecución: Tres meses
G aran tía  provisional: 31.504,92 peseta».
G aran tía  definitiva: 47.25 L39 pesetas.
La Memoria, planos, presupuesto y demás docum entos re la tiv a  a este proyecto y subasta se hallan  de m am u ts .o  en la Secre taria de este Ayuntam iento, de las diez a las doce horas, du ian te  los veinte dias hábiles sigu.entes al de la publicación de este mismo ..nuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO D urante los mencionados días y horas se adm itirán  propósic.ones con arreglo al modelo que al pie se in s .rta . y la subasta ten drá  lugar el día siguiente hábil de la term ina , ción del p azo de presentación de plica» a las doce horas. .
Los licita dores p resentarán  con el m odelo de proposición declaración ju rad a  de no halla:se comprendidos en ninguno de los casos de incom pat:bilidad ni incapacidad determ inados en los artículos cuarto  y quinto del Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales.
Serán de cuenta del C ontratista  todos lo s . gastos que se ocasionen con motivo del vontrato y dem ás que ocurran, sin exdepc<ón alguna.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de   con do-miel io en la calle de  núm ero ......... ,enterado del proyecto y pliego de condiciones aprobados por el Ayuntam iento de Condemios de Abajo, se compromete a la  ejecución de las obras de abastecim iento de aguas, con arreglo a lo previsto en dichos documentos, por la cantidad do   (en le tra) pesetas.
Condemios de Abajo............... de..............de 1959. Firm a del proponente.
Condemios d- Abajo. 23 de junio de 1959—El Alcalde (ilegible).
9.809.

NAVA DEL REY (VALLADOLID)
El siguiente dia hábil a aquej en que se cum plan veinte, tam bién hábiles, contados desde el inm ediato a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las trece horas, se celebrará en esta Casa Consistoriad primera subasta p^ra la adjudicación de , las obras de const ucción de un grupo escolar de ocho secciones
Tipo de licitación: 2.055.000 pesetas, a la baja.
Presentación de plicas y examen de los pl egos de condiciones: En Secretaría,h asta  las trece horas del día an terio r hábil al fijado para  ).. subasta
G aran tia  provisional: 41.100 pesetas. En la C aja General de Depósitos o en Depositaría  M unicipal
El anuncio íntegro y modelo de proposición se ha .publicado en el «Boletín Oficial de la Provincial de Valladolid».
Condiciones ín tegras. Anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» de1 dia 18 de Junio.—El Alcalde. Gervasio Revuelta.9.826.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente se hace saber para *o- 
nociin.'cnto de las personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos 
del acto administrativo impugnado y de 
quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por doña 
Sagrario Accsta Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-admlnistrativo 
sobre resolución c’el Ministerio de Edu
cación Nacional Je 4 de mayo de 1959. 
referente a nulidad de adjudicación de la 
vivienda sita en el paseo de la Florida, 
número 33. para Maestres Nacionales, 
pleito al que han correspondido el núme
ros general 1819 y el 109 de 1959 de la 
S e d e a r ía  que suscribe.

Y  pora que sirva de emplazamiento a 
les^feferidas personas, con arreglo a los 
art'cr.’os CO y* 64 en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenciosr-administrativa y con I 
la prrvención de ciue si no com pareció- I 
ran 'íjpte ’ a susodicha Sala de este Tribu- i 
nal dentro de los términos expresados en 
el art'culo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en derecho, 
se hace púbhco en cumplimiento de prq- 
videnc.a fecha 13 de junio de 1959.

Madrid. 16 de junio de 1959.—El Secre
tario Ramón Pajarón.

3.448

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R ID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
los autes de que después 6e hará men
ción. v en los cuales se ha dictado ’ a 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
disn 's tiva y publicación, literalmente co
piados son' com o sigue:

«Sentencia.— En la villa de Madrid a 
nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El lim o. Sr. D. Rafael 
Gimen'.’ Gam arra Magistrado. Juez de 
Prim a a Instancia número cuatro de esta 
capita* habiendo v isto 1 estos autos de 
juicio declarativo de menor cauntía. pro
movidos por don Florentino Aparicio Pla
tero. mayor de edad, casado, industrial 
y de t-stu vecindad con dom icilio en la 
calle del General Goded número 8 de
fendido per el Letrado don Manuel Fsco- 
bedo 3 representado por el Procurador 
don Lésar Fscrivá de Romaní contra 
don Mateo Sánchez G am binr mayor de 
edad v de esta vecindad, con dom ciilio 
en la calle de Barbieri. número 15, de
clarad en rebeldía, sobre otorgam iento 
de escritura y otros extremes; y . .

Fallo: Que estim ando la d e m a n d a  
formulado por don Florentino Aparicio 
Platea* debo condenar y condeno al de
mandado den M n 'co Sánchez Gambín a 
que otorgue escritura de agrupación de 
las fincas descritas en el apartado Ai 
de ’OvS expositivo* de la escritura otorga
da el 12 de septiembre de 1957 por de
mándente y dem andado ante el Notario 
de es;a capital don Mat*'as Martínez Pe
reda fa jo  el número 1.800 de orden de 
su protocolo, y de segregación de la par
cela vendida por dicho dem andado al 
demandante en la referida escritura, 
ya na cela deberá tener la superficie de 
90 áreas, y su lindero Norte, o sra el 
de ’a carretera de Madrid a Bohadilla 
de1 M m te. tendrá una dimensión de 60 
metros, medidos desde el final Este de

parcela vendida al señor Pinol en escritu
ra ante el mismo Notario señor Martínez 
Pereda fecha 11 de septiembre de 1957 
bajo ej número 1 795 de s i protocolo y 
en di a cc ión  Oeste-Este, cuyo otorgam ien
to de dicha escritura de agrupación y 
segregación debe llevarse a cabo en el 
plazo de quince días, apercibiendo al de
mandado don Mateo Sánchez Gambín 
de que en caso de no otorgarla en dicho 
piazo se efectuara a su cesta. Y  se im
ponen a dicho demandado las costas cau
sadas en estos autos.

Así por esta mi sentencia, que. por la 
rebeld a de\ demandado, se le notificará 
por medio de edictos, oue Se publicarán 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
y en ei de esta provincia, de no solici
tarse ocr la parte demandante, dentro 
del término de quinto día, la notificación 
personal, lo pronucio. mando y firm o.— 
Rafael Gimeno.»  ̂Rubricado.)

Pub’ icación.—Leída y pubhcada fué • \
I anterior sentencia por el señor Juez que 

la suscribe, hallándose celebrando audien- 
I cia publica ordinaria, acto seg u id o .d e  
i su pronunciam iento; doy fe en Madrid 
l fecha ut supra.—D octor Isidro Domín- 
: guez. Rubricados

Y  para que sirva de notificación en 
legal form a al demandado rebelde don 
Mateo Sánchez Gambín cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, y para 
su Duplicación en el EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente, que 
firmo, con el visto bueno dél señor Juez, 
en Madrid a dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve—El Se
cretario. Isidro Domínguez.— Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, R afael G i
meno.

9.835.

•  *  1 *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada cotí esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de * 
procedimiento sumario promovidos a nom -1 
bre de don Maxim iliano García Alvarez 
contra doña Ram ona Pagés Soler, asis
tida de su esooso y don Enriaue Casa- 
m itjaua Milán, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez. 
sin sujeción a tipo y término de veinte 
días por lo menos, los pisos siguientes: 

Piso primero izquierda de la casa nú
mero cuatro antiguo y dos moderno, ac
tualmente otra vez cuatro de la calle 
de Ga-ellano, de esta caoita1 Comoren- 
de una superficie de setenta metros trein
ta decímetros cuadradas aproximatíamen- 

. te Consta de cuatro dorim iterios. come
dor. encina y retrete Y  linda: frente, pi
so pr mero deercha. piso primero centro 

,y rellano de la esecalera: deercha en
trando calle de G ard lán o: izouierda. pi
so primero centro, v esoa^ a  cesa núme
ro oeoo de la calle Doctor Santero. La 
cuota de su propietario en los elementos 
comunes de1 inmueble es de seis enteres 
ciento veintitrés rpi1éc'mas por ciento en 
el va’or total de aquéllos 

Piso primero centro de la casa número 
cuatro antiguo dos moderno y actual
mente otra vez cuatro de la calle de C a 
reliano .de esta capital. Consta de cua- 

 ̂ tro habitaciones com edor, cocina y re
trete Comprende una superficie de no
venta y un metros sesenta decímetros 
c u a d r a d a s  aproximadamente Lin^a 
frente, escalera, piso primero derecha, 
primero izoiuerda y oa’tio; derecha, en
trando casa número ocho de la calle del

j D octo° Santero; izquierda, casa núm ero 
seis de la calle de Careliano, y espalda, 
casa del Earón de Ortega. La cuota de 

; su propietario en los elem entos com unes 
; del inmueble es de siete enteros nove

cientas sesenta y nueve milésimas por 
ciento en el valor total de aquéllos.

Piso segundo izquierda de la casa nú
mero cuatro antiguo, d is  m oderno y ac
tualmente otra vez cuatro de la calle de 
Garellano, de esra capital Consta de 
cuatro dormitorios, com edor, cocina y re
trete. Comprende una superficie de seten
ta metros treinta decímetros cuadrados 
aproxim adam ente: v linda: frente, pasi
llo, piso segundo derecha y segundo cen
tro; derecha entrando, calle de Garella
no; izquierda, piso segundo centro, y es
palda, casa número ocho de la calle del 
Docto»’ Santero. La cuotá de su propie
tario en los elementes com unes del ‘ in
mueble es de seis enteros ciento vein
titrés milésimas por ciento en el total 
valor de aquéllos.

Piso segundo derecha de la casa nú
mero cuatro antiguo, dos moderno y ac
tualmente otra v^z cuatro de la calle de 
Garellano. de esta capital. Consta de cua
tro dormitorios, com edor, cocina y retre
te. Comprende una superficie de setenta 
y cinco metros setenta y dos decím etros 
cuadrados aproxim adam ente: y l i n d a :  
frente, escalera, piso segundo izquierda 
y patio; derecha, entrando, piso segundo 
centro* izquierda, calle de Garellano, y 
espalda, casa número seis de la mism a 
calle. La cuota de su propietario en los 
elementos comunes del inmueble e s , de 
seis enteros quinientas noventa y des 
milésimas por ciento en el \yalor total 
de aqiéllos.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número catorce de esta 
capital, sito en la calle del General Cas- 

I taños número uno, se ha señalado el 
; día catorce de agosto próximo, a las doce
i horas, anunciándose por medio del pre

sente y previniéndose: Que para tom ar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores. por lo menos, 
la dantidad de doce mil quinientas pese
tas p*..r cada piso que es el diez por
ciento del tipo que sirvió de precio para 
la segunda. Que las posturas podrán ha
cerlas a calidad de ceder el remate- a un 
tercero ue los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta de1 artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secreta
ría. encendiéndose que todo licitadcr acep
ta com o bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ore- 
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
les mismes. sin cestinarse a su extin
ción el predio dei remate.

Y .p a ra  su ou bfcación  en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO se expide el 
prrsei te en Madrid a veinte de junio de 
mil rovecirntos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia. Emilio Agua
do.—F1 Secretario Manuel Cornelias. 

9.812.

SAN SEBASTIAN

Don Ladislao Pérez M anjón. Magistra
do Juez de Primera Instancia núme
ro dos de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en esre Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de ju icio ejecutivo, prom ovido por 
el Procurador don Luciano Orm aechea
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Iraizoz en nombre y representación del 
Banco de Bilbao. S. A. contra don Luis 
Acha Ibáñez, en reclam ación de can
tidad. en cuyos autos he acordado sacar 
a púbdca subasta por primera vez y tér
mino de veinte días la finca embargada, 
consistente en la siguiente:

Paoelión destinado a almacén, situa
do en la calle de Ventosilla o carretera 
antes, hoy Iparraguirre. lugar denom i
nado anteriorm ente Ensenada de Moli- 
nao. en la villa de Pasajes de San Juan, 
hov Pasajes Ancho. Consta de planta 
baja y cubierta ocupa ciento ochenta 
y tres metros de solar; la finca toda mi
de ci°n to ochenta y cuatro metros vein
ticinco decímetros cuadrados, y confina: 
por N^rte o  espalda, con propiedad, an
tes de la viuda de Yurrita. hoy de Bian- 
chi. S A.: por Sui o frente, con dicha 
calle, a la que tiene dos puertas de ac
ceso: Este o derecha, entrando, con fin
ca de la viuda de García de Andoaín. 
hov de don Victoriano Gam borena. y por 
Oeste o izauierda Con propiedad dé don 
León Tearzábal hoy sus herederos Ins
crita al tom o 67 libro 22 de Pasajes 
fo lio  79 vuelto Valorado en cuatrocien
tas ítas mil cuatrocientase setenta y cin
co pesetas.

Para la celebración del remate se han 
señalero las once horas del día treinta 
de julio oróxim o en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se hace saber a los 
posib'ps licita dores lo siguiente:

Primero.— Que no se admitirán posturas 
que nc cubran ’as dos terceras partes 
del valor, de tasación, pudiéndose hacer 
a caiidad de ceder el remate a un ter
cero.

Seg-indo.— Que la certificación del Re
gistro. aue suple a los títulos de propie
dad 'stá de manifiesto en Secretaría: 
que se entenderá aue todo licitador acep
ta com o bastant? la titulación, y que 
las caceas o gravámenes antfriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose nue el rematante los acepta v aue- 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos ' sin riest1np»*se a su extin
ción *1 precio del remate 

T^rc^ro—Que oara tom ar parte en la 
c subasta deberán los licitad ores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos al ti
po de valoración sin euyo reauisito no 
serán adm itidos 

Dadr en San Sebastián a veinte de 
Junio de mil nove* lentos cincuenta v nue- 

—El Juez Ladislao Pérez M anjón.— 
El S^rretario Judicial. Va’ entín Sama. 

9.827.

COLM ENAR VIEJO

En este Juzgadc de Primera Instancia 
de C o ^ e n a r  Viejo s p  tramita expedien
te prom ovido por doña Luisa Rodríguez 
González sobre devolución de la fianza de 
cinco mil pesetas constituida oor su. di
funto tsposo don José Francos Ron para 
ejerce* el cargo de Registrador de la Pro 
piedac siendo los Registros que ha ser
vido ’os siguientes Cifuentes Grandas 
de Saume Cangas de T ineo Sos del Rey 
Católico. Navahermosa Villalón de Cam 
pos Medina del Campo Cieza v Colme 
nar Viejo

Y  oor providencia de esta fecha, dic- 
táda en referido ‘xpediente se ha acor
dado anunciar dicha cancelación a fin 
de qu*> todas los que tuvieren alguna 
acción contra dicho Registrador form u
len. en el plazo de tres meses la opor
tuna reclam ación 

Dado en Colmenar Viej; a dieciséis de 
Junio de mil novecientos 'uneúenta v nue
ve —F1 Juez de Primera Instancia (ilegi
ble) —El Secretario (ilegible).

9.834.

r e q u i s i t o r i a s

B ajo a p e r c ib im ie n to  d e ser declinación re
beld es y  de incurrir en las d e m á s res

pon sa bilid a d es legales de no presen tarse  
los procesados q u e  a c o n tin u a c ió n   e x 
presan en  el plazo j u e  se les i>?a a co n 
tar desd e  el día de la pu b lica ción  del 
a n u n c io  en  e s te  periód ico  oficial y  ante 
el Juzgado o  T rib una l q u e se señaba se 
les cita  llam a y em plaza  enc^rqñndosc  
a todas las a u torid a d es y A a*n*e* de lo 
Policía Judicial procedan a la bu sca  cap  
tura y  co n d u cció n  de iquéllo*- p o n ién 
d o lo s a d isp o sición  d e  d ich o  fu ez  o  Tri
bu nal. c o n  arreglo a los a rtícu los  corres
p o n d ie n te s  d e  la L ey d e E n ju ic ia m ien to  
C r im in a l :

Juzgados Mistares

BARQUERO TO R R A LE  A Diego: hijo 
de Diego y de Soledad, natural de Santa 
Colom a de Gramanés (B arcelona), de 
veintiún años, de estatura 1.650 metros, 
calderero dom iciliado últimamente en 
Barcelona, calle Serós. 10: sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 37 para su 
destino a Cuerpo: comparecerá er. el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de la Caja de Recluta núme
ro 37 de Barcelona.— (350.)

R O D RIG U EZ PEREZ. Antonio: natural 
de Illcscas (T oledo), avecindado en Bar
celona calle Nuestra Señora del Rol 290 
ayudante de conductor, de veintiún años 
roltero. estatura 1.700 metros pele negro, 
cejas al pelo, ojos grandes nariz regular 
barba regular boca regular, colo sano, 
señas particulares cicatriz en el pómulo 
izquierdo: procesado en la causa núme
ro 464 de 1959 —  351): V

MUÑOZ GOM EZ. Tom ás: natural de 
Medina del Campo i Valladolid) avecin
dado en Medina del Campo, ca? bonero 
de veintiséis años estatura 1 600 metros 
cabello negro cejas al pelo ojo> casta
ños nariz regular boca regular c<ior pá
lido: procesado por deserción en tercera 
vez en cansa número 650 de 1959 — (35? * 

Com parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regim iento de Carros de Combate «A l
cázar de T oledo» número 61 de Campa
mento ( Madrid)

SOLANA M ADARIAGA Luis Alberto; 
de veintirés años soltero h ijo  de Luis y 
de Obdulia natural y vecino de Madrid 
calle de López de Rovos 15 tercero cen
tro. estudiante: procesadn en cansa com 
parecerá en el término de diez días ante 
c 1 Juzgado Especial Nacional de Activi
dades Extremistas de la Capitanía G ene
ral de la Primera Región en Madrid — 
354.)

IR IA R T E  G A R A T E  Lorenzo: hijo de 
Éenito v de Juana natural de Almandoz 
'N avarrar de treinta y seis años solte
ro. industrial, dom iciliado últimamente 
en Irún avenida de Francia bar «Arizo- 
na» procesado por resistencia a Fuerza 
armada, com parecerá en el térm ino de 
quince días ante el Juzgado Milita? Even
tual de San Sebastián — (355.)

SERRALTA GIM ENEZ Jesús, hijo de 
Federico y de Josefa natural de Barce
lona de veintidós años dom iciliaoo últi
mamente en Barcelona calle Párroco 
Ubarh 44 L: sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a 'a Caja 
de Recluta número 37 para su destino a 
Cuerno - (356); y 

ARENY CABRE. José; h ijo de Antonio 
y de Teresa natural de Barce’ . na de 
veintidós años de estatura 1 782 metros 
mecánico dom iciliado últimamente en 
Barcelona calle Cuz Cubierta 109 suje
to a xpediente oor haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 37 para su destino a Cuerpo — 357 > 

Com parecerán en el término de treinta 
dias ante el Juzgado de Instruc lón de 
la Caja de Recluta numero 37 de Barce
lona.

SANCHEZ ESTEVEZ Francisco; ni jo

ele Francisco y de Teresa natural de Bar
celona soltero, marinero, de veinn años, 
vecino de Barcelona y dom iciliado última
mente en Som orrostro 554. Barcelona: ' 
procesado por deserción en causa núme
ro 12 de 1959: comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de la Base Naval de Baleares.—  
-358.)

D E Q L E R O  TO RRE S Fem ando: de 
veintisiete años, h ijo de José y de María, 
natural de Manzanares vecino d Mur
cia. ^domiciliado en la carretera de Espi
nando 22. siendo sus señas: pel^ rubio, 
barba escasa, estatura aproximada 1.600 
metros; v

DTA7 HEREDIA Emilio: edad aproxi
mada veintiocho años pelo negro rizado, 
viste traj° de pana con cremallera cono
cido por «El M oreno» desconociéndose 
sus demas señas personales: procesados 
por desobediencia a fuerza armada en cau
sa número 402 de 1959.— <359.) .

Comparecerán en m término de treinta 
días ante «1 Juzgado Militar Permanente 
de Ciudad Real. '

CLAVEL CABEZAS Florencio, hijo de 
Pablo v de Sinforiana natural de V T o ’ o- 
zano (Avila), de treinta años )v('cebado 
por hurte en causa número 72 d<' 1958; 
comparecerá en el término ae cbe/ d‘ as 
ante el Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de Tarra
gona.— (360.)

AVELLANAS ALFONSO Antonio: h ijo 
de Faustino y de Manuela; natura) de Za
ragoza. de veinticuatro años, y cuyas se
ñas personales son: estatura 1 608 me
tros. estudiante, soltero dom icibado úl
timamente en Sobrarbe. 20 . tercero. Za
ragoza: sujeto a expediente, poT haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 28 para su destino a Cuer
po; com parecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgaao de Instrucción de la 
Caja de Recluta número 28 de Valencia. 
361.)

AVELLANAS ALFONSO José, hijo de 
Faustino y de Manuela natural de Zara
goza. de veintiséis años de estatura 1 830 
metros estudiante soltero dom ici’ iado úl
timamente en Sobrabe 20 terccM Zara
goza: sujeto a expediente ooi habei falta
do a concentración a la Caja de Recluta 
número 28 para su destino a Cuerpo: com - 
pareceiá en el término de treinta oías ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 28 de Valencia — «362.)

BORNAY M ARTINEZ Cebrián hijo de 
Emilio y de Maria natural de Barcelona, 
de veintidós años de estatura 1 70í metms, 
joyero, domieiliadó últimamente er Barce
lona: sujeto a expediente por habm falta- 
ao a concentración a la Caja de Recluta 
número 37 para su desnno a Cuerpo com
parecerá en el término de treinta días an
te el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Rechita número 37 de Barcelona -  <363 »

PATON M ARSO Segundo: h ij' de Pe- 
aro y de Estanislá natural de C um ca de 
veintiún años de estautura 1 602 metros, 
dom iciliado últimamente en La Putra Par. 
Lot-et-Garone (F ra n ca ) sujeto a expe
diente por haber faltado a conce' lración 
a la Caja de Recluta número 6 oara su 
destino a Cuerpo; comparecerá et el tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Caía de Recluta núme
ro 6 de Cuenca.— (364.)

M ONTOTO G ARCIA Antonio hijo de 
Alfonso v de Gumersinda natura de Bo- 
daño Villa de Cruces «Pontevod-a* ?ol- 
tero ’abrador ae veinticinco año> dom i
ciliado últimamente $n el citado Sodaño: 
procesado por falsedad en causa numero 6 
de 1959 comparecerá en el término de 
noventa días ante el Juzgado MiliVu Even
tual de la P'aza de Pontevedra — *365.)

FERNANDEZ GONZALEZ Rafael: hijo 
de Rafael y de 'Dolores natural a e sRon- 
aa (Málaga» de veintidós años 1e esta
tura l 732 metros con residencia última
mente en Parcelona calle San Pablo 93 
bar), sujeto a expediente númer 121 de 

1959 por haber faltado a concentración
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para su destino a Cuerpo en la Caja de 
Recluta número 28; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Jlzgado 
de Instrucción de la Caja de Recluta nú
mero 22 de Ronda.—(366.)

ESPINOSA ROS, Ramón; hijo de Ra* 
món y de Carmen, natural y vecino de 
Barcelona, oe veinticinco años, soltero, 
pintor y cuyas señas personas son: esta
tura 1,650 metros, pelo castaño, lejas al 
pelo, «ojos rastaños, nariz recta, barba po
blada, boca normal, color sano, frente an
cha y sin ninguna seña particular visible; 
procesado por deserción en causa número 
162 de 1959.—(368);

Juzgados Civiles

FONT MESSEGUER, António; de Debi
ta y cuatro años, natural de Barcelona, 
hijo de Enrique y de Antonia, soltero, 
Perito industrial, domiciliado últimamente 
en Barcelona, roo da de San Pedro, 9. se
gundo segunda; procesado por estafa en 
causa número 550 de 1953; comparecerá 
dentro del térm ino'de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18 de Bar
celona.—(2.408. >

PEREZ ALFONSO. Pedro; natural de 
Tacorante (Santa Cruz de Tenerife)..hijo  
de Pedro y de Petra Antonia, casado chó
fer, que tuvo su domicilio en Aldea de San 
Nicolás de Tolentino (Las Palmas) v tam
bién en Santa Cruz de T e n e r i f e  en 
La Laguna, se encontraba en prisión en 
Tenerife el 5 de marzo de 1959; procesado 
por abandono de familia en causa nú
mero 139 de 1958; comparecerá dentro*del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Guía.—(2.410).

LABRADOR CABRICANO. Marcelino 
Fernando; de ve.ntinueve gños, hijo de 
Marcelino y cíe A urina, natural de Barros- 
Liviana; procesado por hurto en causa 
número 139 de 1957; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción n u m e r o  1 de Oviedo. 
(2.412.)

SANCHEZ LOS ARCOS. José; de trein
ta y dos años, hijo de Sebastián y de Am
paro, natural de Estella (Navarra* y ve
cino de Bilbao, donde tuvo su último 
domicilio, y en la actualidad en ignora
do paradero; procesado por falsedad en 
causa número 36 de 1947; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Piedrábuenn. 
(2.415.)

GONZALEZ TOUZÁ. Manuel; de dieci
siete años, soltero, hijo tie Ramón y de 
Carmen, natural de Reza, Municipio de 
Orense, y domiciliado en Salto doCán- 
Orense; procesado por robo en caus3 nú
mero 256 de 1958- comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Orense.—(2.420.)

OBREGON RUIZ, Daniel: de veintinue
ve años, natura) de Robledo de Portolín 
y vecino de Mociid. hijo de Manuel y de 
Benigna; procesado por robo en causa 
número 43 de 1954: comparecerá dentro 

; del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Torrelaguna.—(2 421.)

BERMEJO RUIZ, Isidro; domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de L'efia, 
esquina a la rambla Canigó. cuyas nemas 

* señas se desconocen; procesado por estafa 
en causa numero 297 de 1959.—(2.425); y

FERNANDEZ GASCON, Juan: natural 
dé Barcelona, casado, metalúrgico, de vein
tinueve años, hijo de Jaime y de Amanda, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
pasaje del Reloj. 3. primero; procesado 

~por abusos deshonestos en causa núme
ro 347 de 1958.—<2.426.)

Comparecerán dentro del término de. 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona.

ROS RUBIO, V'cente; hijo de Juan y de 
Resurrección, de veintisiete años, natural 
de Barcelona, casado, del comercio, vecino 
de Barcelona, calle de Juan Gü^ll. 95 
baj,os interior, segunda puerta; procesado 
por estala en cousa número 128 de 1956; 
comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Barcelona.— (2.427.)

HONTOBRIO ESPINA, Joaquín; domi
ciliado últimamente en Barcelona, aveni
da del Generalísimo Franco, 369, eexto 
segunda, cuyos demás datos se Ignoran; 
procesado por estafa en causa núme
ro 212 de 1959; comparecerá dentro del 
término de . diez días ante el Juzgaao de 
Instrucción número 12 de Barcelona.— 
(2.428.)

PAYES ROJAS, Francisco; natural de 
Almería, casado, chófer, de treinta y ocho 
años, hijo de Juan y de Ana, domiciliado 
últimamente en Barcelona, rambla de las 
Flores, 96, segundo segunda; procesado 
por lesiones en cansa número 386 de 1958. 
(2.429); y

VIDAL CREUS, José; natural de Tárre- 
ga, casado, del comercio, de cincuenta 
y ocho años, hilo de Magín y de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Valencia 92, tercero segunda, y 
avenida de José Antonio, 433, tercero pri
mera; procesado por estafa en causa nú
mero 102 de’ 1949,— (2.430.)

Coinparecerán dentro del término de 
diez di as ante e! Juzgado de Instrucción 
número 15 de Barcelona.

PIZCUETA FREIXA, Jorge; de veinte 
años, hijo de Félix y de Leonor, soltero, 
natural de Barcelona, carpintero, comi- 
ciliado .últimamente en Barcelona, calle 
de Mas, 97, tercero (Coiblán); procesado 
por robo en causa número 148 de 1959, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú- 
metro 4 de Bilbao.—(2.431.)

GIMENO SAN JUAN. Manuel; de vein
tiséis años, soltero, jornalero, hijd de Ci
ríaco y de Matilde, natural de Rudilla 
(Teruel), y que tuvo su domicilio en Luce- 
ni, en la actualidad en ignorado paraaero; 
procesado por lesiones en causa núme
ro .2 de 1958; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgaao efe 
Instrucción de Rorja.— (2.432.)

QUI GILABERT, José; natural de Lé
rida, soltero, escribiente, de treinta y siete 
años, hijo de José y de Josefa, domici
liado últimamente en Mequinenza, pro
cesado por abusos deshonestos en causa 
número 89 de 1958; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Caspe^—(2.433.)

DE ORO MARTINEZ, Ricardo; natural 
de Madrid, hijo de Román y de Juanaí 
pintor, casado, de veintiséis años, vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
la calle de Santiago el Verde. 10. Drimerp: 
procesado por hurto en causa número 409 
de 1958; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Madrid.— (2.440.)

MARTIN CASTRO, María Dolores; na
tural de Cenicientos, soltera, doméstica, 
de veinte años, hija de Mariano y de Ro
mana, domiciliada últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero: procesada 
Dor ir rto en causa número 454 de 1958; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado dp Instrucción nú
mero 4 de Madrid.—(2.441.)

HALLMUNTH. Lange; de sesenta y tres 
años. Doctor en Medicina, natural- de 
Alemania, hijo de Adolfo y de Agnes. del 
cual se ignora su actual paradero; proce
sado por imprudencia en causa núme
ro 181 de 1955; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Madrid.—(2.442.)

LOPEZ DE M^DRANO Y PALMA, Ro
berto; natural de Madrid, casado, torre- • 
dor, de cincuenta y cinco años, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de Goya, 
número 103, primero derecha, procesado 
por estafa en causa número. 44 de 1954; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nu-‘ 
mero 14 de Madrid.—(2.445.)

GUERRICAECHEVARRIA U G A L D E .  
Jesús: de veintinueve años en 1948. hij°> 
de Jesús y de Inés, natural de San Miguel 
de Basauri (Bilbao;, con domicilio en

Madrid, calle de Jaén, 2 ó 6, que prestó 
servicios para la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes en Ma
drid, chófer, actualmente en ignorado pa
rad ero procesado por imprudencia en cau
sa número 2 de 1948; comparecerá aentro 
del término de aiez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Inhestó.—(2.446.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Jerez de la Frontera deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 3 de 1947, Manuel Romera Ba
rios.— (2.628.)

El Juzgado de Instrucción -de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente a  
la procesada en causa número 39 de 1947, 
Alegría Maximina Gistáu Bailarín. — 
(2.83L) *

El Juzgado de Instrucción de Muía deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 2 de 1956. Euge
nio Revilla Gil.— (2.646.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa núme* 
ro 106 de 1949, Angel Verdú Brotóns, — 
(2.650.) •

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado e n ; causa número 13 de 1952, 
Alejandro Carrasco Medina.—(2.657.)

El Juzgado de Instrucción de Vélez- 
Málaga deja sin efeóto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 30 
de 1958 Carmelo Gutiérrez Martín. —
< 2.659.)

BÁRO BERNARDO, José; domiciliado 
últimamente en Atocha, 121, bajo; proce
sado por lesiones en causa número 148 
de 1959.—(2.641); y

MERINO TRAVILLO, Pedro; domicilia
do últimamente en Puerto de Al mansa, 
número *1; procesado por daños en causa 
número 753 de 1958.— (2.642.)

Comparecerán ' en el término de ' die2 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid.

RAMIREZ GARCIA, Ju lián ; casado, 
de cincuenta y nueve años, pintor, na
tural de Tembleque, hijo de Isidro y de 
Francisca, domiciliado últimamente en 
M adrid; procesado en sumario 67 de 
1953 por apropiación indebida; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 20 de 
M ad rid .-(2447-59.)

MARIN ZAUNI, Constancio; viudo, de 
cincuenta y cuatro años, chófer, natural 
de Albalate del Arzobispo, hijo de José 
y de Julia, con domicilio' en Cartagena, 
calle de San Fernando, 45. primero, y 
en esta capital, Calle de Toledo, 130, piso 
quinto, hoy en 'ignorado paradero; pro
cesado en sumario 24 de 1955 por lesio
nes; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 25 de Madrid.—(2448-59.)

VENEGAS MONTERO, José A ntonio; 
de veinte años, hijo de Antonio y de Da- 
niela, natural de Cinascúra de Golf 
'Granada), soltero, jornalero, vecino de 
Mercadal, que tuvo su domicilio en Sol, 
número 9, en la actualidad de domicilio . 
desconocido y paradero ignorado; proce
sado en sumario 26 de 1959 por robo; 
comparecerá en término de diez días an
te él Juzgado de Instrucción de Mahón.— 
(2449-59.)

PLA SOLER, Ramón; de cuarenta y 
siete años, hijo de Ramón y de Josefa, 
soltero comerciante, natural y vecino de 
Ontenicnte y cuyo actual paradero se 
gnora; procesado en causa 9 de 1959 por 
alzamiento dé bienes; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Onteniente.—(2452-59.)

GONZALEZ FERNANDEZ, Emiha; de 
unos cincuenta y nueve años, hija de 
Anastasio y de Rufina, natural de Mie
res; procesada en sumario 141 de 1955 
por aborto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Oviedo.— (2453-59.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD ELECTRICA

TARANCON (CUENCA)
La Junta genercfí extraordinaria de se

ñores accionistas dé esta Sociedad, en se
sión celebrada el dia 17 dé junio pasado, 
acordó el aumente de su capital en dos 
millones diez mil pesetas, en cuatro mil 
veinte a c c i o n e s  ordinarias nuevas. de 
500 pesetas nominales cada , una de ellas.

Dicho aumento de capital se hará en 
las condiciones que a continuación se in
dican:

1.® Los títulos s° emitirán a la par, más 
uná prima del 6 por 100, quedando a cargo 
de la Sociedad los gastos de emisión co
rrespondientes. v

2.° Los derechos de suscripción se esta- 
blecen en la proporción de dos acciones 
nuevas por cada ura antigua contra el 
cupón número 26 de las acciones ordina

rias, habilitado exclusivamente para este 
objeto.

3.° El plazo para acudir a la suscrip
ción se abrirá el día 1 de julio próximo, 
cerrándo ¿ el día 31 del mismo mes.

4.° Los señores accionistas abonarán 
en el momento de la suscripción el 50 
por 100 (cincuenta por ciento) del del im
porte nominal del título (250 ptas.) y la 
totalidad de la prima de emisión (30 ptas.)

Es potestativo de ios suscriptores el rea
lizar la entrega del Importe total de la 
acción en el plazo mencionado

El restante desembolso del 5i por 100 
del nominal en aquellos casos en que no 
se hubiere hecho de una sola vez, será 
realizado cuando el Consejo lo estime con
veniente en beneficio de los intereses so
ciales.

5.° Los nuevos títulos comenzarán a 
cobrar dividendo activo, en la proporción 
en que hubiesen sido desembolsados, desde

la fecha de su suscripción y con los mis
mos derechos que las i p ion es  antiguas.

6.° El pago del importe de esta suscrip
ción deberá realizarse o bien a través de 
Sucursal del B. H. A. de Tarancón o en 
la Caja de la Sociedad en esta misma 
ciifdad.

Tarancón. 22 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

1.534.
• • •

BOLSA DE BARCELONA
Ha sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 260000 acciones 
ordinarias, al portador, de 500 pesetas no
minales, números 1.300.001 a 1.560 000, 
emitidas por la «Sociedad Anónima Cros».

Barcelona 18 de junio de 1959.—El Sin
dico-Presidente, F. Gispert.

9.806.

LA UNION Y EL 

Balance en 31 de

A C T I V O
1. Accionistas: Crédito contra los mismos por la parte no desembolsada del

capital su scr ito ..............................
2. C a ja ..........................................  ..................................................................................
3. Bancos: Efectivo en cuenta corriente.............................  . # 4

4. Valores mobiliarios:
Fondos públicos y valores con garantía

del Estado español... ............................ 274.517.609.87 25.643 923.00
Fondos públicos extranjeros ... ... 11.053 931.63 256.764 555.38

Valores industriales:
E spañ oles..............................................  ... 264.593.409.04 ' —
Extranjeros.........  ....................................... 4.582.601.59 419.523 425.58
Inversión de la reserva e sp ec ia l.........  6.696 708,83 —

561444.260.96 700 921 904.02

5. Inmuebles . . : ............................*
Equipo y mobiliario del Hotel F é n ix ............... ............................. ..................... . ...

6. Préstamos:
Hipotecarlos ... .......................... ... .......................... ...........................................
Sobre valores m obiliarios ..............................................................................................

7. Anticipos sobre p ó liz a s .....................  .............................................................................
8 Usufructos y nudas propiedades........................... . .....................................................
9. Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo...............................................

10. Recibos dt primas pendientes de cobro:
Ramo de In cen d ios ................... ;.............  18.140.067.16 8.211 843.fc7
Ramo de Vida ........................................... 11.807 318.05 788 531.60
Ramo de Accidentes.................... .............  18.604 690.62 70.716 211.01
Ramo de Transportes ..........  ................ 32.917 718.36 1.528 607.27
Ramo de Robo................................. *..........  ' 608 217.53 641 160 36
Ramo de Riesgos varios... ......................  163.083.52 470.06

82.241 095.24 81 886.833.81

11. Coaseguradoras* Saldos a c t iv o s .................................. - ............................................
12. Reasegura aceptado:

Depósitos en poder d.e los cedentes:
Ramo de In ce n d io s .................................. . 2.237 100,37 42.758 290.17
Ramo de Vida ..........................................  24.483.208.81 •*. 1.957 571.53
Ramo de Accidentes.............. . ................ 3.634 314.10 23 234 ¿61.5Í
Ramo de Transportes....................... ,, ... 914 808.69 7.528 362.83
Ramo de Robo .........................................  146 780.34 928 733.94
Ramo de Riesgos varios............................  233.903.18

Baldos activos en efectivo:
Ramo de incendios... .............................. 3.470.016.14 12.787 904.92
Ram o de Vida.............. . ... ... ... —  133 237,94

E s p a ñ a
Pesetas

E x t r a n j e r o
Pesetas

T o t a l
Pesetas

0jO17.681.7O
33.762.397,68

661.444.260.96

276.949.671.30
1.672.694.51

14.000 000.00

33.482.671.26
1.567.557.69

25.136.084,87
■

82.241.095.24

♦

501.410.10 
81.937.996,33 ‘

700.921.904.02

40.525.426.68

4.012.000.00

4.417.383.60
16.938.97

71.074.347,90

1

81.886.833.87

6.519.091.80 . 
115.700394.01 '

1.262.366 164.98

<17 474 997.98 
1.672 594.51

18.012.000.00

37.900 054.86 
1.584 496.66 

96.210 432.77

164.121 929.11
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LA CONSTRUCTORA ILLICITANA, S. A.
El Consejo de Administración de «La 

Constructora Illicitana, S. A.» acuerda 
ccnvocar Junta general extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio so
cial de la misma, Reina Victoria, núme
ro 3, en Elche, en primera convocatoria, 
a las diecinueve horas treinta minutos del 
día 14 de julio de 1959, y en segunda con
vocatoria, a la misma hora del día 15 del. 
mismo mes y año, figurando en el orden* 
del dia las siguiente cuestiones:

1.a Deliberar y acordar, en su conse
cuencia, robre la puesta en circulación de 
acciones de la Sociedad.

2.a Ruegos y preguntas.
Elche, 21 de junio de 1959.—El Conseje- 

9 ro-Delegado (ilegible) -Visto bueno, el 
presidente (ilegible).

1.533.
• • •

HIDROELECTRICA DE LA VERA, S. A.
A partir dia primero julio próximo 

pueden hacerse efectivo los dividendos co
rrespondientes al ejercicio 1958, según

acuerdo tomado en la Junta general ordi
naria 12 del corriente, en nuestro domi
cilio social, plaza Santo Domingo, 13, en 
los siguientes porcentajes:

27,50 pesetas a las 30.000 primeras ac
ciones.

16,04 pesetas de la 30.001 a la 34.000; y
1,49 pesetas de la 34.001 a la 40.000.
Impuestos a cargo del accionista.
Madrid, 15 de Junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Je
sús Martínez-Correcher y Solaz.

9.804.
• • •

¡
HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

P a g o  de c u p ó n  db o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad, que a 
partir de su vencimiento, 1 de Julio próxi
mo, se hará efectivo el pago del cupón 
número 10 de las obligaciones, emisión 
1954, a razón de veintiséis pesetas líquidas, 
impuestos deducidos.

Esta operación se realizará en las ofici
nas de Madrid de los siguientes Bancos: 
Exterior de España, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Mercantil e Indus
trial. Rural y Mediterráneo e Ibérico.

Madrid, Junio de 1959.—El Consejo de 
Administración.

9.8 í 9.
• • •

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

D iv id e n d o  ac tivo

A partir del dia 1 de julio de 1959 se 
pagará a todas las acciones de esta So
ciedad en circulación un dividendo activo, 
con. cargo a los beneficios deí ejercicio 
de 1959, del 6 por 100, libre de impuestos, 
o sea 30 pesetas por acción, contra cupón 
número 39 de las mismas. Dicho pago lo 
efectuarán los Bancos Central, de San
tander y Español de Crédito:

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Con-, 
sejo de Administración.

9.817*

FENIX ESPAÑOL 

diciembre de 1958

P A S I V O

E s p a ñ a
Pesetas

E x t r a n j e r o
Pesetas

T o t a l
Pesetas

1. Capital s u s c r ito .........  ... ,co e,0 .............. .
2. Reservas patrimoniales:

 ̂ Estatutaria ............................... . ........... ...................
Reservas legales no técnicas:

Pondo legal para fluctuación de v a lo re s ........„ ................ ... ......... .............
Reserva Ley 30-12-1043 y Decreto 9-4-1948 ... „ ................... «...
Idem id. 17-7-1051............................................................ . .....................

Otras reservas:
Reserva para eventualidades.................................... ... .............. . o*.
Idem de previsión...................................................................................... ... ..........
Idem para fluctuación do cambios y valores.........  ................... .............. ...
Idem id. amortización del valor de ios Inmuebles España.. ... ... .*.
Idem id Id. id. F ran cia ............... : .............................................. ............. ... ...
Idem id íd. id. Extranjero, no Francia ............................................... ...
Idem íd rcgularización de dividendos fu t u r o s ......... .............................. ...

. Idem íd. riesgos agríco las...................................................... ................... ... «*,,
Idem especial negocio extranjero................................................ .

3. Reservas técnicas legales: Sin deducir la parte reasegurada:
Matemáticas: j 

Seguro directo:
Capitales asegurados ... ... ... ... 549.640.447,00 48.307 421,65 | 
Rentas................................. . ... ... ... 8.273.064.00 2.736 580.00 .

Reaseguro aceptado: | 
Capitales asegurados ... . . . . . . .  o.. 24.191.373,00 1.909.082,00 j
R en ta s .....................»' ... . . .  —  46.536,00

Para riesgos en curso:
Ramo de Incendios: ___

‘ Seguro directo ............ . . .. .. .  41.374.880,34 21.643.038,06
1 Reaseguro aceptado.. ... ... 2.049.843,57 89.054.178,73 

Ramo de Accidentes:
Seguro d ir e c t o ............. ..................... 42.025.624,61 112.324 602.97
Reaseguro aceptado. ... ... .«« 2.306.433,68 11.980.126,78

, Ramo de Transportes:
i  Seguro directo .......... ......................  32.587.025.62

Reaseguro aceptado. ..................10.506.697,47 1.8p8 870.41
Ramo de Robo: '  ^

Seguro d ir e c t o ............. . ... ... .<,« 1.343.506,23 2.403 837.63
Reaseguro aceptado. ... ... ,0, 127.100.54 640 522,01

Ramo de Riesgos varios: _____
Seguro d i r e c t o ...................................  1.654.636,22 S.*i27,49
Reaseguro aceptado...........................  372.498,89 —

Para siniestros, capitales vencidos y 
rentas pendientes de liquidación o 
pago:
T 4  E r e c to 03:. ............................. 9 249 059.49 10.196 570.90

Reaseguro aceptado.. ... 858.141,36 61.349 263.27
B S?£uro d i ^ t o ...................................  8.384,662,07 77 204.74

E Seguro d ire cta t6 S :...........................  42.798.464.64 4X7 840 170.24
Reaseguro aceptado.. ... . .. ... . .. 1.772.133.76 26.376 622.30

Raijio de Transportes: 15 17 404 718 89
, Seguro directo .. ............................  8o.33S 854.15 *10 .
Reaseguro aceptado.............. 4 .9 o—oui,uo

18.000.000,00

9.000.000 00

10.944146.42
6.745.322.69
3.600.000.00

50.000.00.0.00
50.000.000 00
40.000.000 00
20.000.000.00 
10.000.000 00
3.000.000.00 

20.000 000.00
2.000.000 00 

10.000.00000

\

30.198.322,31

18.000.000,00

9.000.0C0Í00

10.944 146.42 
6.745.322.69 
3.600 000.00

50 000 000.00 
50 000 000.00, 
40 000 090.00 
20.000.000.00- 
10.000 000.00
3.000 000.00 

20 000 000 .00
2.000 000.00 

40.198 322,31
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a c t i v o

*

E s p a ñ a

Pesetas

E x t r a n j e r o

Pesetas

T o t a l

P eseta*

Ram o de Accidentes................. . . .  . . .  1.550.120,57 18.852.433,06
Ram o de Transportes . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3.454.837,86 2.545.858,85
Ram o de Robo.................................................. 24Q.116.93 506 755,40
Ram o de Riesgos varios........ . . . .  . . .  140.228,98 —

40.505.442,03 111.233.411,14

13. Reaseguro cedido: Reservas a  cargo -de los reaseguradores:
M atem áticas: . !

Capitales . . .  . . .  ■„............. .............. ...  238.122.200,00 20.074.461,70
R e n t a s .......... ..................................... ................  863.954.00 854 833.00

Riesgos en cu rso :
Ram o de Xnoendios,., . . .  . . .  * 34.549.658,92 44.981.657,80
Ram o de A ccidentes..............  .................  5.791.715,01 65.011855.96
Ram o de Transportes . . .  . . .  39.990.640,00 5.681031.26 .
Ram o de Robo, .............................................  980.729,41 1.114,920,08
Ram o de Riesgos varios.................... . . .  ' 1,577.601,06 1.595,43

Sin iestros, capitales vencidos y ren tas 
pendientes de liquidación o pago:
Ram o de Incendios......... . ................ .... 8.405.185,57 23.118.141,74
Ram o de V ida.......... ...  ............................... 1.811.381,73 106 930.56
Ram o de A ccidentes... . . .  . . .  . . .  . . .  9.041.552,39 266.877 811,64
R am o de T r a n s p o r te s ......... . . . .  83.911.295,57 15.157.495,08
Ram o de Robo ................. .......................... . 45.871,72 044.499,85
Ram o de Riesgos varios............................... 67,642.05 —■

Saldos activos en efectivo :
R am o de In c e n d io s .............. . . . .  — — <,
Ram o de Vida........................ ... .......................  — — !
Ram o de A ccidentes............................... *.* 367.412,09 — i
Ram o de Transportes ...........  . . .  . . .  39.114.340,78 3.938 388,78 i
Ram o de R obo............................ ......................  .— —
Ram o de Riesgos varios... . . .  ............... * 456.260,09 — ¡

466.087.442,09 456.863 631.88 {

14- Deudores diversos: J
a ) Consorcio de Compensación de Se* ’ 

gurós ...........................................................  — — :
i

b> Otros deudores: , '

M inisterio de T r a b a jo ..........  ,.. . . .  1.481.903,55 j
Cobertura de reservas utilizadas ¡

de aceptaciones .......................... ... 162.825,84 —
Sin iestros a reem bolsar de segu- ____  ' . ___ - A

guros co m p lem en ta rio s ................. 47.276,00 36 520.00
Im puestos en consignación ..........  175.041,40
Otros d e u d o re s .............. .............. * * *  10.500.458,00 13*881.876,36

12.367.505,87 13.918.396,36

* * ✓

19. G astos de o rg a n iz a c ió n .................... ............................................................................ ... .........
20. M obiliario e in s ta la c ió n ........................................................ . . ........................................... . . .

»21. M aterial ... .................................................................................. .*> .......... ..............................

23. Pérdidas y G anan cias.......................... . . .  ...... ............................. . ..................  ........................

24. C uentas de valores nom inales:
Valores en depósito y g a r a n t ía .......... ... ................... . ............................................... .
Idem  de Agentes y reaseguradores . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .. .  r„  , t. ... . . .

'

’ l

s  V 

T o ta lfg  Mi til »1  M  fA i»i «3  i »  »» i i i  s e  »  Si) 03  <«i t i. bli

40.505.442 03

i i

466.087*442 0©

12.367.60S.e7 

1.091.639.24

1.00^.500 00 

1.667^35.8*4^4 .

111 233.411,14

. 456.863.631.88 .

13918.396.36

3.418.041.24

17332.310,14

1.688M 0jM 8 ^

161.738353.17

9:22.051.073.97

i

26.285.902.23

3.418 041,24 

1.091.839224

1.000 500,00 
17.332.310.14

\

/

8.146*805.676.67
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P A S I V O
E s p a ñ a

Pesetas

E x t r a n j e r o

Pesetas

T o t a l

Pesetas

Ramo de Robo:
Seguro directo ..............„ 0OO eo.
Reaseguro aceptado.................00

Ramo de Riesgos varios:
Seguro d ir e c t o .................. .............
Reaseguro aceptado.........................

Para pago de comisiones de las primas 
pendientes:
Ramo de Incendios..............................
Ramo de Vida................................ .
Ramo de A cc id en tes ..........................
Ramo de Transportes................. . ,0o
Ramo de Robo.............. .......................
Ramo de Rffegos v a r io s ....................

Para beneficios de los asegurados:
Reservas..................................................
Beneficios pendientes de payo

86.104.85
7.183,00

18.248,26
178.746,13

4.148.335,35 
1.710.298.52 
4.263 963.56 
4.074.246.07 

129.634,28 
30.187,22

” 13.097.63 

883.971.771,57

1.240 576.00 
551 454,95

5.871.070.26

34.983 835.82 
1.887.284.66 

300 051.61

60400.00

873.05b 270.47
883.971.771,57 873.056.270,47 1.757.020 042,04

4. Provisiones:
Para primas pendientes..........................
Otras provisiones..................................... 4.754 618,66 

4.764.618,56

32.473 902.96 
6.773 491.59

39.247 394,54
4.754.618.56 39.247.394,54 44.002.013.10

5. Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo con las Con

Ramo de Vida.......................................
Ramo de Transportes..........................
Ramo de Incendios...................... .. ...
Ramo de Robo......................................
Ramc de Accidentes ..........................
Ramo de Riesgos v a r io s ....................

npaftias ceden tes:
635.524.05

635.524.05

—

635.524,06 635.524,05
6. Reaseguro cedido:

Depósitos en poder de los aceptantes
Ramo de Incendios ..........................
Ramo de Vida.......................................
Ramo de Accidentes ..........................
Ramo de Transportes..........................
Ramo de Robo... ...............................
Ramo de Riesgos varios.....................

Saldos pasivos en efectivo con ios re
aseguradores:
Ramo de Incendios ..........................
Ramo de Vida .. ...............................
Ramo de Accidentes ..........................
Ramo de Transportes..........................
Ramo de Robo... ................................

1 Ramo de Riesgos v a r io s ....................

31.053.682.43 
238.158.616,53 

3 817.940.07 
88.888.596:78 

946.681,77 
173.152.83

13.119.162.30
7.588.917.38

2.396.099,63

386.142.849.72

74 716.136.67 
29.776 650.00 

269.855 464.88 
14.051 992.12 
1.747 671.51 

1 914.49

9.107 293.69 
1.887 4*. 7.71 
8 058 758.06

697 594.91 
74.79

409 799 9b8.83
386.142 849 72 409.799.968.83 795 94? 818.55

7 Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo ..........................................
8. Coaseguradores: Saldos p a s iv o s ............................................................................. _ _ . —
9 Acreedores diversos: 23.951.560 60 — 23.951.560.60

a) Consorcio de Compensación de Se
guros........  .......  ........................

b) Impuestos vencidos pendientes de
pago..............  ..............................

c) Impuestos sobre primas .'endien
tes de cobro ..................................

d ) Dividendos vencidos pendientes, de
p a g o ................................................

e ) Fondos de previsión para em
pleados .........................................

f )  Fianza^................................................
g ) Derechos de registro anticipados

Ramo de Vida ...........................
h) Primas áijticipadas Ramo de Vida
i) Participación del personal..............
J) Otros acreedores...............................

Cambio por transformación de divisas,

1.984 538.73 

9.438431.16 

5 905 490.38 

1.929.426,39

i
i9.569.03 

406 115.51 
4.169599.25 
2.929.179.41

26.782 349.86

5.093.929.42

4.452.439,71

33.290.883.30 

42 837.252.49
26.782.349 86 

95.443.102.77

42 837.252.49 

5.274.724,72

69.619 602.35 

100.71/ 827.49
10 Pérdidas y Ganancias:
¡: Ejercicios anteriores.

Ejercicio actual:
Suma destinada para atenciones es 
Idem id a la reserva para fluctuí

Vftlorcs ..........................
Idem id para amortización del ta lo

España .. .. ..................
Idem id id id del valor de los ir 

tranjero no Francia ... . 
Idem id id id para ’-egularizai lón

tur o s ..................................................
Dividendo de 250 pesetas para 40 0( 
Bono extraordinario de 50 pesetas p:

tatutarias ..............
ición de cambio y

r de los inmuebles 

ímuebles en ei ex

de dividendos fu-

)0 acciones..............
ara 90 00J acciones

3.451 556.50 

10.000 000.00

4.000 000.00 

1 000 000.00

4.000 0 <0.00 
22 500 000.00
4.500 000.00 
2 217 130.43

*

51.668.686 93

i . 726.639 933.17 1.400.413 933.36

\

51.668.686.93

ÍT 2 7  053 866.53
11. Cuentas a» valores  nominales: 1.009.500 00 1 009 500.00

17 332.310.14 17.332 310.14

1.727.649.433.17 1.417 746.243.50 3^^45 395 6^6.67
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d ie n ta  general de Perdidas y

D E B E

i
E ? p a ñ 

¡ Peseta:*

|

y r. t r n n } c- < r. 

l'cst Í ;'::í

í.
i - o ta * .  ' ¡j 

Peseras !¡

L  Gastos de am ortización generales, no incluidos en las cuentas particulares
de los R a m o s ..................................................................... .........................

2. Contribuciones e impuestos, no incluidos en las cuentas particulares de los 
Ramos:

—

Contribuciones ................................... „ 279.920.00
Impuestos de negociación y circula

ción de acciones .........e., ... 3.928.168,18

4.208.088,18

3. Amortizaciones, no particulares de los Ramos:
In m u eb les ................. . ... ... ... ... ... 796.859,20
Otras amortizaciones.., re, „.a 0„  r.s 0<>0 1.278.130.83

2.074.990.03

4. Provisiones:
Para con tribu cion es.............................. 15.000.000,00
Reserva especial. 10 por 100, Extran

je ro ........... . ... ... ... ... ... .... —

15.000.000,00

5. Quebrantos y gastos per realizaciones, no particulares de los
res m o b ilia r io s .................................... .........................................

6. Otros adeudos:
Gastos y comisiones de Banca.. ... ... 400.764,11
Participación del personal ... ........... . 4.169.599,25
Pérdidas varias.................. ... ... ... —

4.570.363.36

7. Saldos deudores de los Ramos en el e je r c ic io ....... ....................
8. Saldo acreedor:

Suma destinada para atenciones estatutarias....................
Surna destinada a la reserva para fluctuación de cambios

y valores .............. ................................................................
Suma destinada para amortización del valor de los in 

muebles, España ...................................................................
Suma destinada a la reserva para am ortización del va

lor de los inmuebles extranjeros, no' Francia ..............
Suma destinada para la reserva para regulanzación dé

dividendos fu tu ro s .................................................................
D ividendo de 250 pesetas para las 20.000 acciones..............
Bono extraordinario de 50 pesetas para las 90.000 acciones. 
Remanente para 1959 ......... ...........................' ....................

9775 195,50 

1.030 209.60 

10.805.405,10

455 813.20 

455.813.20

6.346.432.08

5.346 432,08 

Ramos: Vaio-

50 554,73 

189.433.95 

239 988.68

3.451.656,50

10.000 oco.oo

4.000.000.00

1.000.000.00

4.000 000.00 
22.500 000.00
4.500 000.00 
2.217 130.43

4,08.088,1* 

2.074,996 03

15.000.000 00 

| 14.840.080 30

¡i

i
Í 4.670.36336 

! -  •

51.668 686 .93

10805.405^0

455.810.20

0.046.4,¡2.08 

\

239.988.68

15.012.493.28 ¡

j

530 809.23 |

i

í
20.34.6.432,08 1u

\
¡4.840.080.00 !

j

i
4.810.050,01 ¡

iIJ

il
1

61 608.686.93

Totales ... ... .................... ... ..........................................  ... 02.362 214.80 16.847.039.00 109.209.853.86

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

En cum plim iento de acuerde del Con
sejo de Adm in istración  esta Sociedad abo
nara a las acciones un dividendo activo, 
con cargo .ol oenfeficios del e jerc ic io  
1959. cuya cuantía, una vez deducidos los 
impuestos sobre el im porte bruto del d iv i
dendo acordado, queda c ifrada en 17,857 
peseta.^ liquidas por acción.

El pago, contra entrega del cupón nu
m ero 94 de todas las acciones en circu
lación se realizara a partir del próxim o 
d ia 1 de Julio < de 1959 por 1c Bancos 
de Santander y Central, en sus oficinas 
Centrales y en todas sus Sucursales v 
Agencias.

M adrid, 25 ue junio de 1959.—  El Presi
dente del Consejo de Adm in istración  
Em ilio  Efotin-Sanz de Sautuola y López.

9.824.

• •  »

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, S. A

A u m e n t o  de c a p it a l  y  s u s c r ip c ió n
DE ACCIONES

El 'Consejo de Adm in istración  de esta 
Sociedad, habiendo uso de las facultades 
que le fueroi. conferidas por la Junta ge
neral extraord inaria d- accionistas cele
brada el dia 28 de marzo de 1958, ha 
acordado:

1. Aum ento de cap ita l y em isión de 
acciones.— Aum entar el capital social en 
12 885.500 pesetas, em itiendo y poniendo 
en circu lación 25.773 acciones nuevas de 
la sene B. al portador, de .u lm ertas pe
setas de valoi nom inal <itda una, num era
das correla tivam ente d -i 599.159 al 62*.931, 
ambos inclusive, con cupón número 90 y 
siguientes, que tendrán los mismos dere
chos que las de la sene B actualm ente 
en circu.ació*. y participarán d los re
sultados sociales que se obteng. n a partir 
d t 1 de ju lio  de 1959.

2 Suscripción de acciones.— L a  sus
cripción  de las 25.773 acciones que se 
em iten queda reservada, con carácter pre
ferente. a los actuales accionistas a los 
que se les ofrecen a razón de una acción 
nueva por cr.da veintiocho de las que ac
tualm ente posean, y bajo las condiciones 
siguientes:

1.a La em isión se hará por eJ valor no
m inal de los títulos, o sea a la par y 
libres de gastos para e ’ suscriptor

2.a La suscripción deberá realizarse por 
le accionista^ dentro del plazo com pren
dida entre lo: días 1 y 31 de Julio de 1959 
contra desembolso de quinientas pesetas 
por título.

3.a Se utilizará a eztos efectos el cupón 
número 95 de todas las acciones actual
mente en circulación

4.a El Consejo je  Adm inistración po
drá disponer de las acciones que no sean 
suscritas dentro del plazo establecido ven
diéndolas en Bolsa y apheando a reservas 
la diferencia que se obtenga.

5.a El setenta y cinco por ciento de los 
títulos irá estam pillado con ia indicación 
de «in transferib le  a extran jeros».

6.ü Las nuevas acciones participaran  
de los resultados sociales que s<? obtengan 
a partir de 1 de Julio de 1959.

Los boletines de suscripción deberán ser 
presentados en los Bancos de Santander 
o Central, en sus 'fic lnas Centrales y en 
todas sus Sucursales y Agencias.

Madrid. 25 de Jumo de 1959.— El Presi
dente del Consejo ríe . Adm inistración, 
E m ilio  Botln-Sanz de Sautuola v  López.

9.825.
• . »  W

A V IA C IO N  Y  C O M E R C IO , Sw A.

J u n t a  g e n l d a l  í-x t i i a o i i  d i n  a r l a

Se convoca a Junta general extraord i
n a ria  de accionistas, que tendrá lugai en 
la Sede de- Institu to  Nacional de Indus
tria (p laza de Salam anca, 8) el d ía 15 de 
ju lio próximo, a las doce horas, en prim e
ra convocatoria, y, si fuere preciso, en 
segunda convocatoria, el d ia siguiente, a 
la misma hora con arreg lo  al s iguiente 
orden del día:

P r im e ro — Reducción del capital social, 
pox pérdidas.

Segundo — Am pliación  del capital soc ia l
Tercero .— R eform a de los pertinentes 

artículos de ios Estatutos sociales
C u a rto — R eorgan ización  del Consejo.
M adrid, 27 de junlc de 1959.— El P res i

dente José Pazó Montes.
9.876.
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Ganancias.— Ejercicio de 1958 

H A B E R

 Remanente del ejercicio 1957 .............. ...
i. Producto de los fondos Invertidos, no afectos a los Ramos............ ...

Rentabilidad de la propiedad Inmueble, no afecta a los Ramos,,. ... ... 
Intereses de préstamos hipotecarios ... ..., ... ... , ... ... ... ,,,

 2. Beneficios en realizaciones y cambios:
 Valores m obiliarios....... . ... ... „ee .... 0..... ... r„  ,,, ...

' Otras Inversiones ... ....................... ...
 3. Otros abonos.................. .............................. . ... ... „oc ... ...
 4. Saldos acreedores de los Ramos en c.l ejercicio:
 Ramo de Incendios .............................. 17.696.869.93 22.616.232,16

Ramo de Vida............................... . ... 6.458.011,13 374.217.27
 Ramo de Accidentes.............. ... ... ... 17.066.368,42 15.539.468,67
 Ramo de Transportes ....... . ........ ... 8.198.658,38 1.068 181.70
 Ramo de Robo ......... ... ................  . 1.393.117,16 792 866,38
 Ramo do R iegos varios.., . ... ........ ... 599.512,3 3 2.215,11

í 51.412.537,16 40.393 181.19

E s p a ñ a

 Pesetas

E x t r a n j e r o  

Pesetas

T o t a l

Pesetas

2.360 736 90 
6.643.072 63 

!i 1.956.517 14 
¡i 1.155.000 00
(
| 484.370.12 

638.69740
i

i
i
j 01.412.537,15

i
5

|

I;

í¡

¡i

i j

1
a|!

j

1.253.164,68

2.912.576,67

40.393,18 i ;19

2.360 736.90 
7.896 237.29 
1.956.517.14 
1.155 000,00

3.396 946.79 

638.697,40

91-805.718,34

J Totales ... , ... ... r-, ........................
64,650.931.34 44.558.922.52 109.209 853,86

SOCIEDAD JAREÑO DE  
CONSTRUCCIONES METALICAS, S. A.

MADRID 

Méndez Alvaro, núm 106

D iv id e n d o  c o m p l e m e n t a r io

La Junta general ordinaria de accio
nistas, alebrada el ! de los corrientes, 
acordó el reparto de un Jividendo por 
los beneficios obtenidos en el ejercicio

10 por 100 a las acciones ordinarias 
(primera serie;.

11 por 100 a las acciones preferentes.
12 por 100 a las acciones privilegiadas, 

números 1 a 221.608.
7.80 por 100 a las acciones privilegiadas, 

números 21.609 a 27.500
Deducido ei dividendo pagado a cuenta 

y el impuesto sobre la renta del capital el 
dividendo complementario a pagar es 
como sigue:

Pesetas 22,50 contra cupón números 39 
a las acciones ordinarias (primera serie).

Pesetas 22.60 contra cupón número 34 a 
las acciones preferentes.

Pesetas 24,20 contra cupón número 54 a 
las acciones privilegiadas, números 1 a 
21.608; y

Pesetas 15,73 contra cupón número 54 a 
las ac ‘iones privilegiadas números 21.609 
a 27.500.

El pago se efectuará a partir del día 
15 del próximo mes de julio en el Banco

Mercantil e Industrial, calle de Alcalá, 
número 31.

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Fran
cisco Perezagua Zamamego.

9.831.
 « 9 9

UNION QUIMICA DEL NORTE 
 DE ESPAÑA, S. A.

(U N Q U I N E S A  )

En cumplimiento del artículo 117 de la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de Jas 
Sociedades Anónimas. Unión Química del 
Norte de España, S. • A., domiciliada en 
Axpe-Erandio. Bilbao, cuyo objeto social 
es la fabricación de productos químicos 
de todas clases y con un capital de pesetas 
449.280.000 pesetas, anuncia la emisiór 
de 150.000 bonos de Tesorería, de 1.000 
pesetas nominales cada uno. emitidos por 
escritura pública autorizada por el Notario 
de Bilbao don Jesús María Oficialdegui 
Ariz el día 10 de Junio de 1959 e inscrita 
al libio 203 de la Sección de Sociedades, 
folio 177. hoja número 4.638, inscripción 42 
del Registro Mercantil de la provincia de 
Vizcaya, por un valor total de 150.000.000 
de pesetas, que se ofrecerán a pública 
suscripción, con derecho preferente a fa
vor de los accionistas y de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

Tipo de emisión: A la par. libre de gas
tos para el suscriptov.

Interés: 6.95 per 100 anual, con impues- 
i tos a cargo del tenedor, excepto el gra-

vamen de negociación, que será a cargo 
de la Sociedad. Los cupones serán semes
trales, con vencimiento en 33 de junio y 

¡31 de diciembre de cada año. El primer 
cupón ' abonará el 31 de diciembre 
de 1959.

Renta líquida: De afcuerdo con las con
diciones especiales que se detallan,' llega 
al 6,50 por 100 anual.

Amortización; Según la voluntad de sus 
poseedores .a los cinco, diez y quince años 
de la fecha de emisión, mediante su canjee 
por acciones de la Sociedad, o en efectivo 
a los quince años.

Concesiones especiales:
1.a Transcurridos cinco años de la emi

sión, o sea en julio de 1964, los tenedores 
de estos títulos podrán optar, en su tota
lidad, entre percibir una prima del 5 por 
100 libre de gastos, o conjearlos por accio
nes de la Seriedad, estimadas éstas al 
cambie que resulte de deducir 18 enteros 
de su cotización media en la Bolsa de 
Bilbao, durante el trimeste anterior a la 
fecha del car.; . es decir, el segundo tri
mestre de dicho año

2.a Los bonos que no se hubiesen can
jeado por accionas podrán, a los diez años 
de la emisión, o sea en julio de 1969. vol
ver a optar entre el cobro le otra prima 
del 5 por 100, libre de gastos, o el canje 
de sus títulos por acciones de la Sociedad, 
emitidas al cambio medio que hubieran 
tenido en la Bolsa de Bilbao en el tri
mestre anterior a la operación de canje, 
es decir, durante el segundo trimestre del

i año, menos 25 enteros.
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3.a Los poseedores de bonos que no hu- 
bieran efectuado los canjes señalados en 
los dos apartados anteriores optaran, a 
los quince años de la emisión, o sea en 
julio de 1974, por su canje acciones de 
la Sociedad, valoradas al tipo de cambio 
quj resulte de deducir 35 enteros de la 
cotización m*dia que mantuvieren en la 
Bolsa de Bilbao, durante el trimestre que 
preceda al canje, o sea en 1 segundo tri
mestre del año. o por su reembolso en 
efectivo a la par más una prima del 5 por 
100, todo ello libre de gastos.

Las primas del 5 por 100 mencionadas 
anteriormente serán satisfechas contra 
presentación de los cupones especiales que 
llevarán unidos los bonos. |

Todos los onos que opten por el canje 
en acciones quedarán automáticamente 
amortizadas, siendo reembolsadas a me
tálico las fracciones de canje qué re
sulten.

Se solicitara la admisión de estos titu- 
ios a cotización oficial en las Bolsas de 
Madrid, Bilbao y Barcelona. 3 su inclusión 
en la Lista de Valores admitidos por la 
Dilección General de Banca. Bolsa e In
versiones. Subdirección Generai de Segu
ros para las reservas obligatorias de las 
Compañías de Seguios, asi como para los 
Montepíos y Mutualidades Laborales

Suscripción: La suscripción podrá efec
tuarse en las siguientes Entidades ban
cadas:

Banco de Vizcaya.
Banco de Bilbao.
Crédito Navarro.
La Vasconia. S A.

I Banco Hispano Suizo.
Banco Español de Crédito.
Banco Garriga Nogués.
Banco Guipuzcoano.
Banco de Vitoria.
Banco Zaragozano.

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo
Banco Herrero.
Banco de-Gijón.
Banco de San Sebastián.
Los seño, es accionistas de la Sociedad 

gozarán de derecho preferente a la sus
cripción de los bonos.

La suscripción quedará abierta el dia 
! de julio de 1959.

Ha sido designado don Pedro Furundar 
rena Aramberría. mayor de edad casado, 
empleado y vecino de >ilbau Comisario 
del Sindicato de Ob’igacionistas. agrupa
ción obligatoria a todos los suscriptores 
de bonos, que se regirá por las normas 
establecidas a este respecto por la vigente 
Ley sobre Régimen Juridico de las Socie
dades Anónimas

Bilbao. 23 de junio de 1959.—El Presi
dente. Pedro Careaga Basabe. Conde del 
Cadagua.

9.828.

ASEGURADORES REUNIDOS. COMPAÑIA ANONIMA  
(A. R. C. A.)

Balance general en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C a ja : Efectivo en metálico .............................................
Bancos: Saldos c/c..............................................................
Valores mobiliarios:

Fondos públicos ..................................  4.396 748.05
Valores Industriales ...........................  273.000.00

Agencias: Saldos deudores ..............................................
Reaseguro cedido: Reservas mara riesgos en curso en

31-12-58. a cargo de los réaseguradores...................
Deudores diversos ..............................................................
Fianzas .................................................................................
M obiliario :

Valor de com pra...................................  246 847.02
Amortizado ...........................................  186 249.25

Pérdidas y Ganancias.........................................................

Depósitos en garantía ...........................  525.0Q0»00
Depósitos en custodia ...........................  4.319.000.00

Tota l..............................................................

14 106.81 
220 270,48

4.669 748.05 
1.906.71

4 255.35 
205 000 00 

2.875.00

60 597.77 
479 693.65

5.658 453,82

4.844 000.00 

10 50‘> 453.82

Capital ..................................................................................
Reservas técnicas en 31-12-d8: Reservas para riesgos '

, en curso ..........................................................................
Reas^eruro cedido:

Depósitos de las aceptantes..........................................
Saldos pasivos con reaseguradores............................

Acreedores diversos ...........................................................

¡ Valores depositados ..........................................................

j Total.......................................  ....................
i

5 000 000.00

4.29835

4 255 35 
214 23 

649 685.89

5.658 453.82

4.844 000.00 

10 50/ 453.82

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

/
Saldo anterior . . - T I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
Gastos de administración ..............................................
Contribuciones . ...............................  ..............................
Gastos de producción: Comisiones Agencias...............
Reservas técnicas en 31-12-58. Reservas Dara ries

gos en curso ...................................................................
Reaseguro cedido:

Primas cedidas . .................................... ........................
Reservas para riesgos en curso en 31-12-57. a cargo

de reaseguradores ......................................................
Compensación por reservas...........................................

Amortizaciones: 10 por 100 sobre m obiliario...............
Operaciones de valores:

Diferencia en cotización
de valores. ...................... 34.600 00

Gastos cobro de cupones.. 1 532 20 
Gastos operaciones de va

lores ................................  320.00
--------------------  36.452 20

Beneücío en am ortización...................... 2 102.05

Tota l..............................................................

494.05b.15 
127 448.26 
15 840 .64 
2 578.98

4.298.35

12 766.10

471.74 
14.15 

12 858.65

34 S^OJó 

704 685.17

Reservas técnicas en 31-12-57: Reservas para riesgos
en curso .........  .......................... .....................................

Primas del ejercicio: Em itidas.......................................
Derechos de registro:

Emitidos .................................................... 1 223.95
Cedidos .................. ................................... 673.17

Reaseguro cedido:
Compensación para gastos sobres primas cedidas 
Reservas para riesgos en :urs< en 31-12-68 a car

go de reaseguradores ..............................................
Piuducto de f'-ndos invertidos:

Intereses de valores .................................................•.
Intereses ele menta -urriente......................................

Otros abonos:
Impuestos recobrados ....................................................
Comisiones sobre recargo Consorcio..........................
Comisiones recibidas .........................................

Saldo deudor:
Del ejercicio anterior............................. 494.058 15
Saldo acreedor del ejercicio actual 14 364 50

j Total ............

476.50 
»2 895.05

550.78

\ 2<*2.02

4 253.35

198 721.40 
2 484.92

838.24
31.96

585.30

479 698.65 

704 685.17

El Presidente. José María Sunyer Basseda.— El Secretario Juan Cacnot Torroja. 
9.794.
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